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INTRODUCCION 

En el presente trabajo de tesis se analizará la garantía indh·idual. consagmda en el 
artículo 14 Constitucional. consistente en la Retroactividad de la Ley. a favor dél Reo o 
Gobernado, por la vigencia de una nueva ley mas favorable . 

Actualmente en la legislación Penal del Estado de l\ léxico. en su artículo 2 Párrafo 
Tercero; establece la reducción de Pena. por la vigencia de Ley más favorable. sin 
establecer claramente los parámetros de adecuación de la pena y las autoridades 
competentes para conocer de la petición de reducción de Pena. problemas que se analizaran 
en el presente trabajo de tesis. comparándolo con lo estipulado con el artículo 56 del 
Código Penal para el Distrito Federal. 

En ese orden de ideas en el primer capitulo de la presente tesis. se analizara todo lo 
relati\'o a las Sentencias. como lo es (antecedentes. tipos de Sentencia. requisitos formaks y 
materiales) toda vez que del problema que se analiza en la pn:sentl: tesis. es re4uisitu 
primordial el análisis de la Sentencia. ya que de la descripción dd articulo 2 p:im1fo tercen1 
del Código penal para el Estado de l\.·léxico. hace mención para eli:ctos de la Reducción de 
pena. que exista una SENTENCIA EJECUTORIADA. es decir elc!\'ada a COSA 
JUZGADA O VERDAD LEGAL. y así ante la \'igencia de una nm:va ley. se aplicara a 
fa\'Or del Reo. 

l'or lo que hace que hace al Capitulo 11 de la presente Tesis. y al cst::tr analizando d 
problema de la r.:troacti\'idad de la ley en la legislación Penal del Estado de México. se 
analizar¡¡ todo lo concerniente u LA LEY •. ya que por. la \'igcncia y aplicación de la misma. 
trae consigo la aplicación de la Retroactividad a favor del reo. sin que sea en perjuicio dd 
mismo. y:i que scri:t \'Í<1l:ttori,1 de la garantía indh·idual consagrada en el artículo 1-1 
constitucional 
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El Tercer capitulo cie la presente Tesis>consisÍirá en elestudio de las Autoridades'· 

Competentes. y Leyes ccirrespondielites a· la EjécuciÓn de Sentencias o Penas. en eJ Estado . 
de México y Distrito Federal. asícomo los clistintos beneficiosque tiene el Reo. para poder 
gozar de su libertad anticipada~_· preCisÍun.eme por la aplicación correcta de la Retroactividad 
de la Ley a favor.del Sent'enCiado · · · 

En el Cuarto capitulo )' ultimo, consistirá en la Interpretación Legal del articulo ::? 
párrafo Tercero del Código Penal. para el Estado de México. y el articulo 56 del Código 
Penal para el Distrito Federal. y así poder determinar y adecuar las diferencias entre ambas 
legislaciones. estableciéndose un solo criterio para ambos territorios. tomando en 
consideración los diferentes crilerios de las autoridades competentes a quienes se les hecho. 
la petición de In aplicación de la retroac1ividad de la Ley. por la vigencia de una Ley mas ·;.c. 
Favorable: a farnr del senlenciado y así adecuar la reducción de pena que corresponda: no' ., .. -
sin atender lo establecido en las Jurisprudencias. dictadas por In Suprema Corte de Justicia. '_>'.:; 
de la N

1
• ación. las cu

1
ales son fueme d~I dcrec!10; ): tienen el carácler de Obligalorieda~. para:~,-.:~_--.•. ~ 

su ap 1cación por ns demás aurondades 1111cnores a In Supnmm Corte de Jusllcm·· y .. 2-

Tribunales Colegiados '·-'.' ~:·~:¡; 

·. . •' . j • /;jfl~i:li¡~:: 
' ~ ") 

De igual fomm en el último tema. se analizará la. importan'ci~-'de los ;ri~c'iJiÓ~~;~A~' 
Generales dd derecho._ en materia penal_ principalmente; cmno •base. :ci.: a);Úda' parii<los-'{:~: ~¡) 
criterios y razonamientos. expuestos por IÓs juzgudóres eil sus rcsoludóiii:s ( serÍte'iicinsJ. én :~ ;:-·::; 
lo que favorezca al _reo; · · " · · , , . ·' · · · _.,,, 
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CAPITULO 1.- DE LAS SENTENCIAS 

1.1 ANTECEDENTES HISTORICOS DE LA SENTENCIA. 

Todo :mtcccdente que realiza el ser humano en su tiempo y del cual deja Testimonio a 
través de escritos. constituyen huella de la ideología. costumbre y de valores morales. que 
lo distinguen en cada época de tal suene. que el camino de la impanición de Justicia inicia 
cuando el hombre una vez que creía ser afoctado. n:primia dicha agresión y la repelía 
mediante el uso de la venganza. la cual ejecutaba por si o en su caso medinntc su propia 
familia. para posteriormente y ante In inconveniencia de dicha medida. se opto por otros 
medios m:is evolucionados y convenientes. tales como la Indemnización y el Castigo. los 
cuales son emitidos por otro sujeto de la comunidad(dcnominado reprcsema111c del 
pueblo )encargado del pronunciamiento de Justicia: lo cual ahora conocemos comn 
Se111encia. por que al final de cuentas. Sentencia es la solución de problemas medi:mte Ju 
declaración del derecho. 

En los primeros 1111ctos de la humanidad(amcs de las primeras ciudad.:s y 
·gobernantes) y ante la importancia para controlar los JCnómenos que lo asediuh:m: el 
hombre recurrió a los dioses para explicar todos los suc.:sos que ocurrían a su alrededor. 
mismos en que se manifestaban estos dioses. de tal suerti: que atrawsé de Jos sucerdoti:s y 
brujos. los primeros moradores recurrían a ellos parn solucionar los problemas di:! si:r 
humano. cuya característica ern utilizar In magia y el misticismo( estado de la persom1 qui: s-· 
dedica mucho a dios o a las cosas espirituales) en la nmy<iría de las ocasiones esta actividml 
era dirigida y resucita por la clase sacerdotal(este sujeto liingía como juez y tribunal. a 
quien se le otorgaba también. cieno poder para participar en el gobierno dc:I grupo. 

Es casi seguro. que los primeros jefes carecieron de unu fuerza(i111periu111)prnpit1. 
pues era el pueblo(gens. tribu. aldea)quien lo apoyubu y el que realmente teniu el p,1der: de 
ahi que In multitud de pueblos era la encargada de resol\ cr. !Je tal suene que la adopción de 
estas ideas. moti\"O a que el establecimiemo de la función jurisdiccional. no se dii:ra 
,·ertiginosamentc. sino que debieron di: tr:mscurrir rnri<>S siglos antes de que se instuurnru 
un mecanismo m:is moderno para impartir justicia. 

Como una forma primitiva do: Impartir .Justicia se utilizaban los anteriores medios 
como mccnnismos de un procedimiento represivo parn muntener In convivencia socinl 
dentro del grupo. la cual concluía con Ju emisión de un Fullo. al que consideramos como Ja 
Semencia. en ést.: sentido. retomar~mos como antt!ecd.:mes de In misma. a los períodos 
represivos utilizudos por los divi:rsos grupos como fornrns dt! Impartir Justicia. citand1> 
cuatro etnpns que cita FERNANDO CASTELl.t\:\OS TE:--:A. los cuales son: 

1 
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1.- VENGANZA PIU\' ADA 
2.- VENGANZA DIVINA 
3.- VENGANZA PUBLICA 
.i.- PEIUODO HUMANITARIO. 

LA VENGANZA PIUVADA 

Por regla general. afirman los Investigadores que en los primeros grupos hunrnnos c1mndu 
el poder Público. no poseía aun el vigor necesario parn imponerse a los paniculares. lu 
función penal revestía el aspecto de una venganza: pero esta venganza ya seu la individual. 
la practicaban de individuo a individuo, o era realizada por un grupo familiar contra otro 
grupo familiar. dando origen a grandes males. sangrientas guerras privadas que prndu.kron 
el exterminio de numerosus familias.( 1 J 

A esta etapa se le conocía también " como de Sangre o t!poca Barbara " por que sin 
duda se originó por el homicidio y las lesiones. delitos que por su naturalez¡1 eran 
denominados de sangre. ya que en esté periodo In función represiva estaba en nmnos de los 
particulares. ya que si pensamos en que todo animal ofendido o ..igredido tii:mlc 
instintirnmente ¡¡ reaccionar. es fácil comprender cómo la primera forma y la primcru 
,iustificación de lo que hoy llamamos,iusticia penal debiú ser. por la naturalez¡1111ism:i de las 
cosas. La Venganza. la cual contaba con el apoyo de la colecti\'idad misma. mediante la 
ayuda material y el respaldo moral hacia el ofendido. reconociéndole su derecho a 
ejercitarla. pero como en ocasiones los \'engadon:s. al ejercitar su reacción. se exccdim1 
causando males muchos mayores que los recibidos. huho la necesidad de limitar la 
venganza y asi apareció la formula del Talión " Ojn por Ojo . Diente por Dkntc ". que 
significa que el grupo solo reconocía ¡1l ofondidn el derecho de causar un mal de igual 
intensidad ni sufrido(:!) este sistema taliona! supnne fu existencia de un poder modcrmlnr y 
en cm1sccucnch1. cn\'udn: ya un desarrollo consilk•rahk· t!ll la proporcionulidad de la l'em11. 

f 1 UlEIU:L·I ll l l'l·SJ.. < ill !'tEPPE ~t,\GIUIU'. l!IJrl OfU,\L TE~ll~. 1'1\ti. ~1\ l'Nll 
l~IOh. Clt FERS~l>t> CTU.l.1\SOS TE!'-:A l'AG. JJ 
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Con e.1 transcurso del tiempo apareció otra limitación de la venganza la 
Composición, inediánte la cual; la familia del· ofensor rescataban del ofendido y de los 
suyos al agresor. mediante el pago de dinero U ob.ktos de valor, solución de conflictos que 
se caracterizaban por resolver de rnnnerá pacifica. adoptando la Reparación dd Daiio .• 
ntrn\;esé de In Indemnización, misma· que e\•itaba mayores males para· d agresor y su 
familia. · . · · 

LA VENGANZA DIVINA 

El concepto de que la limitación y la reacción pro\'ocada por un ataque \'enido dd 
exterior. respondieron primero al instinto de conser\'ución. dando nacimiento n la l uchu y 
nin venganza privada. cuando In ofensa había consumado: y solo después. lógica ~ 
ontológicamente. se idearon explicaciones y justificuciones que atribuyeron tal conducta. a 
la m:cesidnd de dar satisfacción a las divinidades ofcmlidas. por lo que asi surge en d 
terreno de las ideas penales, el periodo de la Venganza Divina. ~·a que se estima al ddito 
una de las causas del descontento de los dioses. por eso los Jueces y Tribunales. juzgan en 
nombre de la divinidad ofendida pronunciando sus Sentencias e imponiendo las penas para 
smisfacer su ira.(3) 

Esta manera de pronunciar sentencias. constituye un retroceso en la impnrtición de 
justicia. ya que no se castiga ni agresor por su conducta realizada. sino a satisfacción de 
intereses de un solo hombre. quien ocultaba su pro\·cctm mediante la lgnnrnm:iu· de los 
restantes miembros del grupo social. haciéndolo supucstmnente bajo la Invocación de una 
di\'inidad. o dios. siendo exagerado e injusto el castigo que se imponía .. 

LA VENGANZA PUHLICA. 

A medida que los pueblos adquieren mayor solidez. principia hacerse la distinción 
entre delitos l'rirndos y delitos Públicos. según el hecho que lesione de manera dirccrn los 
intereses particul:1res o del orden públicu: es entonces cuando aparece la etapa llmnada " 
Venganza Pública " o " Concepción Política "en la que los tribunales juzgan en nombre de 
la Colectividnd salvaguardando supuestamente los intereses de In colectividad. In medi::mte 
la imposición de penas cada vez más crueles e inhumam1s. trata de conseguir la convivencia 
i:ntrc sus integrantes 

1J1l1'1 t.:11 HR~.\~IJU l':\STELLA~OS 'IES,\. P,\ti JJ 
t·H Oh en Fl'.l~!'.: .. \~l)C 1 l°t\""I íELI ,\~()~ Tt:S,\. l',\{j J l. .l:?. JJ 

3 



Sin embargo. esa supuesta protección a la colectividad llega a declinarse hasta el punto de 
perpetrar la tranquilidad de las tumbas. pues se desenterraban_ los cádaveres y se les 
procesaba, derecho deshumanizado de los Jueces y Tribunales que fue originado en Europa. 
durante el siglo XVlll. en donde imperó la Concepción de la arbitrariedad como única regla. 

Otra forma de reflejarse tal arbitrariedad. fue el ingcnio para inventar castigCls. para 
vengurse con refinado encarnizamiento: la Tortura era una cuestión preparaturia dumntc 1:1 
Instrucción y una cuestión previa antes de la Ejecución. a fin de obtener revelaciones " 
confesiones. surgiendo calabozos. jaulas de hierro. dondc las vícti111as sufrían prisión 
perpetua en subtemineos: la argolla pieza de 111adcru ccrruda al cuello: el Pilori. rollo o 
picota en que cabeza y manos quedaban sujetos y la 1·ictinrn de pie: la horca y los azotes: la 
rueda. en la que se colocaba al reo después de romperle los huesos a golpes: las galeras: el 
descuartizamiento por la acción simultanea de cuatro caballos: la hogucra: y la deeapitacilin 
por el hacha: la marca infamante por hierro candente. siendo estos unos de tantos castig1's 
que se i111ponían a los agresores para la estabilidad del gobierno. 

PERIODO HUMANITAIUO. 

Como es de entenderse ante el uso del famoso adagio. que después de la tempcst:1d. 
viene la calma. lo mismo ocurrió con esté periodo. ya que después de la exccsi\'a crueldad 
siguió un mo\'imiento humanitario en el ailo de 1764. con las ideas rcnol'adoras del llmn:1do 
Siglo de las Luces en donde una Revolución Ideológica. cambio varios criterios :ibsurdos 
que h:ista ese tiempo habían prevalecido. transformo la \'ida pnra darle un gran impulso a 
las ciencias qt11: se habínn estancado. entre sus principales impulsores se encuentr:m 
VOL TAIRE. JUAN JACOBO ROSSEAL'. /\IONTESQUIEO. y nsí apan:ciú una 
publicación anónima del Ilustre escritor CESAR BONNESANA l\IARQUEZ DE 
BECARIA. desp.:11ando una gran atención a los sucesos que ocuparían .:n In Sociedad. 
publicando un 1 ibro titulado " Del Delito y las Penas "(donde se plasmaron con extremo 
detalle. la forma en como funcionaba el Sistema Penitenciario de aquel tiempo). 

Es una cnllca demoledora de los sistemas empicados hasta entonces. a la 
proposición crcmlorn de nuevos conceptos y 11uc1·as pnicticas: se pugna por la exclusiún de 
suplicios y cruddades innecesarins. se propone lu ccrtezu. contrn las atrocidades de las 
penas. suprimiendo los indultos y las gracias que siempre hacen espernr la impunidad a los 
delincuemes: se oriente la represión hacia el por\'cnir. subrayando la utilidad de las pcn:1s 
sin desconocer su necesarias justiticación: se preconiw la peligrosidad del delincuente 
como punto de 111ir:1 para la determinación de las sanciones aplicables y se urge por una 

-~· -·----~_;__ ___ . __ .\, ..... .:.:·.: 



iegalidad de lb~d~lifo~y de las penas. hasta el extremo de póscribir la int~rpretación de la ·. 
ley. por elpelign¡'de q~e pudiera servir de pretexto para su verdadera·.alteraCióñ: · ... · · · 

Dé lo' anterior se desprenden algunos elementos ·característicos ·de· la'· Sentencia. 
como son: · ' · / ~ h' 

-·~·~ . ~ ~-i~;:/ 
En Primer Térn1ino. la cuestión moral característico de las Nci~m~l~.i·'conip~r¡a\nicnto: ·: 

Sociát de dr~~e se analiza lo bueno y lo Malo de dicha cond~ct~:> ;· ' , ~ . ··. · · • , ' \, 

OtrÓ n~p~~tÓ: .is el relativo a que.ese análisis lo r~iÍliza {i,1.suJél() aj~rio 1!'1a; partes. 'cuyo: 
criterio será el.de solucionar el problema en cuestión: ".-e~' :··. 

,,.,.,. 
- ','~- - . 

Por Otra parte se hace mención de que la Sentencia coiistitu);e Ún :~ét~\íbi; ser hunmno. 
indcpendienten1ente de In Ley. si bien es cierto que la Leyno tiene ,:éilunmd; está persigue 
un fin dctenl1imtdo que es la solución del conflicto .. para .lo cual "recjúfere del 'auxilio del 
hombre para obtener su voluntad y su sentido critico. · · · · ' · · 

Así mismo se hace referencia n In Sentencia como una cluse de. résolució'ii: ent~ndiéndosc 
por está: aquella opinión respecto de In cual pone fii1 ni procesó ya In insuini:iu: resolvici\do . 
Jo planteado por lus partes. - · · · · 

. . ' 

En ese orden de ideas. nos remontaremos u los:• Óni~·~edentes históricos que 
aparecieron en el mundo como medios de impetrnción de: Justicia. refiriéndonos n tres 
pniscs. GRECIA. ROl'v!A Y ESPAÑA. 

GRECIA. 

Los Griegos con sus reflexiones sobre los fenómenos. abrieron el campo pnm 
referirse n Ju Justicia. y que las sentencias se debím1 elaborar sobre In base. de. un 
semimiento de justicia. más que de n:glas jurídicas legisladas. Pnrn esta culiurn los 
scmimientos de equidad eran fundnmentnlc::s. pnrn r.:sol\'er sus conflictos. yn que .como se 
desprende de la definición de Ulpiuno respecto a la Justicia " Dar n cndnquicn lo qm: le 
corresponde" principio que consn¡¡ro en el campo del derecho. · 
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En Grecia. la Justicia se impartía a través del AREOPAGO(que era una especie de 
jurado y el cual se encontraba compuesto por el consejo de ciudadanos. los cuales 
administraban la justicia criminal). en tanto que el ARCONTE. poseía facultades. políticas 
y militares. Eran ante el arconte. ante el cual se presentaba Ju acusación. p•ira despu.!s 
convocar al tribunal del Areópago(este es el antecedente del ministerio Público). Yu dumntc 
el periodo clásico se promulgo una ley(de efialtes). que Je resto facultades al 
Areópago(tribunal del Consejo de Ciudadanos) y mas tarde el Arconteado(especie de 
Fiscal) dejo de ser un privilegio de los ricos y se estableció que las funciones públic;1s 
tenian que ser remuneradas. 

Con PERICLES aparece en la escena la ELIANE. que era un Tribunal cuyos , 
miembros se elegían democráticamente. no había ucusmlor o actor. el procedimiento tenia 
dos fases: ·,, 

' . 
Unu INSTRUCTORÁ;~:en donde Jos magistrados instrnian. y la otrn RESOLUTORIA. en 
Ju que los .lurrido.s· Resolvían: siendo con esto una justicia incquitativa. ya que .el propio· 
Tribunal em él J ucz y Acusador a la vez. · 

Fue· en esta época en donde también se introdujo la Oratoria en el Foro. la mecánica 
del juicio se iniciaba con la acusación que se sostenia ante el Arconte. cuyo fin era 
sancionar a quient!s ejecutaban actos atentatorios en contra de ch:rtos usos~· costumbres. El 
Acusado se defendía por si mismo. aunque en cierms ocasiones le auxiliaban algunas 
personas. cada parte presentaban sus pruebas. y formulaban sus ah:gatos y en esas 
condiciones. el Tribunal dictaba Sentencia ante los ojos del pueblo.(5) 

ROi'vlA. 

En la historia de Roma. así como la de otros pueblos de la época. Ju naturaleza del 
Litigio matiza ligeramente el tipo o forma de enjuicimniento así como la mancrn de 
Sentenciar. esto se demuestra con Ju ya clásica Ley Je hts XII Tablas. mismas que en el 
número VIII a la X se refieren al ámbito criminal y la forma de imponer sus castigos cumn 
antecedente de las sentencias. 

l:'l Dl:l<EUIU l1H.c >l"l:S,\1. l'F~AL.. JORGl:: ALBl:RTOSll.\':\ Sll.\'A U>lll llU \1 llAIU . .-\.1':\li .¡.¡ 
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En Ja época de los reyes, el ·m·agistrado en casos excepcionales podía resolver los 
asuntos(ln administración de justiciii .. se .. encontraba influenciada por la religión quc · 
establecía ciertas acciones para satisfacer la pretensión). En los delitos privados. dichas 
acéiones consistían en rituales. movimientos y frases sacramentales que debían de· 
pronunciarse para someter Ja pretensión ajena a la propia. convirtiéndose el desarrollo del.· · 

· juicio en un ritual para las parteS. · · . ·· . 

. . ' ' . 

En los delitos Públicos. LOS COMICIOS POR CENTURIAS(quc ernn una espcd.i 
déTribunales integrados por los representantes del pueblo) eran las únicas organizacion~s 
que podian imponer !apena de muerte. el destierro o las 111ultas. mas que realizur una 
funci?n Jurisdiccio'nnl. representaban al pueblo y se cncargaban de la represión política. 

Con el transcurso del tiempo. el derecho de juzgar. las cuestiones pcnnles p:1sl• :11 
rey. el cual ejerció esa función. pero podía delegar el conocimiento de los 111is111os u ciertos 

·funcionarios. que eran designados espccialmente par:1 conocer cada caso que se les 
planteaba. con el nombre de QUAESTORES. quie11c:s inicialmente conocían del c:1so que s,• 
les planteaba. pcrn en la !!poca de la República. se les pcrmitió profesionalizarse. teniendo 
mayor permanencia en sus puestos. 

Posteriormente se creó un Tribunal parn cada ddito. en donde el lvlngistrnd,1 cunuéia 
In Quaestio. y otro grupo de personas rc:solvia. sin embargo en esta empa existieron 
diferencias entre el juicio civil y el penal. una de las cuaks consistió. en que la ·nmt.:rin 
civil se regulaba con base en una fonnula(derecho formulario) en tanto que en lo penal( en 
dditos públicos) se regia según las Quaestio Perpetuae.(6) 

i'vlns tarde. en esta misma etnpa. se c:1~ i'l en d procedimiemo i11q11isistivo. 
iniciandosc d uso del Tormento. que se aplicaba al acusado y aun a los testigos. n:cuyendn 
la función de .Juzgar en los Pretores. Precónsules. Pn:feetos y algunos otros funeinnarius. 
Desdc la época de los reyes. el nmgistr..1do en casos excepcionales podía 
rcsolvcr(extrnordinem)haciendo uso también de su extrnordinari Imperio. :1dvirtie11dosl.' lJlle 
el poder en d Emperador fue seguido· por el· l\fagistrudo. ya no realizando. la mera 
Cognitio(conm ucusador)sino tmnbién alcanzo la .luris Dictío(decir el dcrccho).AI asumir el 
ludicium(pronunciar la Sentencia. los antiguos Magistrndos recibieron tmnbh:n 1iombre de 
.l udex(j uez ). 

((1JOh. n1 .. ll>Ju;1: .\l.ut:HTO Sil.\',\ Sii.\',\. J',\G ... ~ ,\ -li.l•J'Jll 
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ESPAÑA. 

La fusión de·Ios dérechos Visigodos y Romanos. dio lugar al Fuero Juzgo(6,63)quc · 
destaco. algunos derechos humanos. pero con la in\;asiói1 Arabe. cayo en desuso. . . . . 

- .·;"., , ·>:. ··.:· -.. · .. · ... _:· .··· . ·' ' ' : . 

En esta reglaméntación destacaron disposiciones del tipo Procesal muy in1portantcs; 
por ejemplo! · · · · 

EL Titulo 1 del Libro IV, de ese cuerpo normativo se ocupó de la acusación. establece los 
requisitos y forma de hacerla, las garantías del acusado frt:nte al acusador ~· sobre la 
confesión del Reo, de los casos en que procede el tormento y del Juramento purgatorio del 
reo. cuando no esté probada In acusación ni su inocencia. No obstante. durnnte muchos 
siglos se establecieron diversos jurados que pretendían impartir justicia. entre los mds 
destacados se encuentra el Fuero Juzgo. que sobre\·ivió la sujeción de la función 
Jurisdiccional al Monarca. De tal sujeción aún quedan las" Voces de Corte". como \'OZ <JU.: 

hace hincapii! en lo regio de la Justicia. 

Las diversas influencias Romanas. Musulm•ums. Cristianas. i\foras ,. Germanas. con 
d transcurso del tiempo originaron gran cantidad de Le~ cs. que se tratar~n de Compilar. 
pero sin resultado inmediato. El agotador trabajo dio linalmente por resultado Jo que se 
conoce como las Siete Partidas. obra de ALFONSO X. conocido como el Sabio( 1:!58)(7). 

MEXICO. 

Antes de la llegada de los españoles a nuestrns tierras. indudablemente cx1su:111 
distintos reinos y se1iorios que poblaban lo que ahora es nuestrn patria. quienes posd:in 
rcglmm:ntacio111:s rigurosas sobre la Materia Penal y sistemas Punitivos. por lo que ante tal 
situación de que los grupos carecían de un gobierno único o unificado. por lo cual nos 
enfi.)caremos a tres de las culturas más destacadas. 

ivlA YAS.- Se caracterizaban sus leyes Penales y justicia criminal. por exccsi\·a severidad. 

Los caciques tenían a su cargo la función de Juzg¡1r y aplicar como penas principales Iii. ·. 
Muerte y la cscla\·itud 

(':').•( Jh. Cít JOROF .-\1.Bf:lno Sil V,\ Sii.VA. Pt\0. !-~ ,\ !-.1. 
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Si el autor del robo era 1.lli señ~r principal:' se le Jabráb1:Ce1, réisÍró,.desde' In barba hasta el 
rostro 

Se·dice que .. lass~ntencid~ pe¿ales.ern¡;i~apelables. 
errór. ya no se podía modifi~a él follo. · · 

' .... ,- , ~ .·, 

TARASCOS.~ Eri cudllt~.'a sll:J~~i~lri~ión·,se s~be muy poco de su derecho punitivo. sin 
embargo se. tiene noticia de.ln'crueldnd .de las penas.' tnl es el caso del delito de mluherill 
habido con una mujer' del.· Soberano ó Calzontzi; ala cual se le castigaba no sólo con la 
muerte del adultero. sino trascendía á toda la· familia. confiscándose también los bienes del 
culpable. El hechicero era arrastrado vivo o se lapidaba. encerrándolo en una especie di: 
tumba. 

AZTECAS.- Dos Instituciones protegían a la sociedad azteca. constituyendo el origen y 
fundamento del orden social. La Religión y la Tribu. La Rdigión penetrabu en Jos di\'crsos 
aspectos de lu vida del pueblo y para el individuo todo d.:pcndíu de la obediencia n:ligíusa. 
La Sociedad azteca existía para el beneficio de la tribu. y cada uno de sus miembros deliia 
contribuir a la conservación de la comunidad.(8) 

Se afirma que los aztecas conocían la distinción entre delito Doloso y Culposti. las 
circunstancias Atenuantes y Agravantes de la Pena. las Excluyentes de Responsabilidad. la 
Acumulación de Sanciones. la Reincidencia. el Indulto \' la Amnistía. lo cual nos conduce 
afirmar que tenían amplio sentido parn calificar la condu~ta humana. 

Por otra parte los aspectos de la vida indígena se regían p~r la conservación de sus 
tradiciones. de tal suerte. que el derecho utilizado por estos pueblos era Consuetudinario. 

En la época Colonial. adopto medidas i:ncaminadtis a frenar toda conducta lesiva :1 
la estabilidnd social. y a los intereses de la coron:1 Espar1olu en su dominio. Distintos 
tribunales npoyudos en factores religiosos económicos. st1cialcs y políticos sobresalieron. 
como el Tribunal dd Santo Oficio. La Audiencin. El Tribunal di: la Arconadu. Tribunal.:s 
Especiales. 

Al prodamnrsc la Independencia continunron \'igentes leyes Españolas. lmstn lu 
l'ubl icación del Decreto Espai\ol de 1812. que creo los jueces Jetados de partido. con 
jurisdicción mixta. civil y criminal. Posteriormente. con d decreto Constitucional pmn la 
Libertad de la Am~rica l\.Jcxicana del 22 de Ocrnbre de 1814. se tuvo gran re\'elnción haciu 
los preceptos dictados en materia de justicia. 

Con la inten·cnción de PONCIANO ARRIAGA. en San Luis Potosi. se abrió la 
Procurnduria de Pobres en Marzo de 1847. que luego sirl'ió de Inspiración a la Defensa di: 
t lli.:111 1~1.1111 Cu. l·l:R:\A~IX l C:ASTl:LL·\SO!-i TCl\:,\ l'Ali. -&:!. 
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El 16 de diciembre de 1848, se organizó al Ministerio o Fiscal. en donde sus 
facultades eran para la intervención de sus oficios en pleitos y causas comunes .que 
interesaban n las demarcaciones. y pueblos. dando posteriom1ente en las Leyes de .luárcz de 
Jurados Criminales(l 869)a lo que hoy conocemos como el actual Ministerio Público. En la 
Constitución de 1857. se recogieron los Derechos Humanos. especialmente los del 
e11iuiciamiento penal y los plasmo como derechos garantizados. 

A partir de 191 O. se \'!Vieron momentos dificiles con la caída del presidente 
PORFIRIO DIAZ. que se había convertido en. dictador, y la casi interminable luchu 
correspondiente al periodo Revolucionario. mostró otros avances en el campo del derecho. 
como el Juicio de Amparo y eón ello la Codificación de diversos Códigos para las distintas 
materias. 

SENTENCIA 

En este sentido y adentrándonos a la aparición del concepto. señalamos que la palabra 
SENTENCIA, encuentra su origen del L11tin Scnliendo, que significa: "que el juez 
p11rticmlo del proceso, decl11r11 lo 11ue Siente "; por otra parte, su origen tamhién 
pro\'iem• de In Palabra Scntentí:i, de Sentiens, Sentientis, que quiere decir, "El 
Dictamen o 1111recer de algo" lo 11uc nos conduce u sei\alar que Ju gente pura resol\'cr sus 
conflictos necesita de la lnter\'ención de una Tercern Persona. que siendo ajena u lus partes. 
exteriorice su punto de \'ista tomando en cuenta. I<> que para el sea adecuado para n:sol\'er 
el problema que se le plantea. quien ademús de emitir su opinión de forma ecuúnime e 
imparcial se le conoce con el nombre de juez. 

Desde la Doctrina clásica hasta la más modenm sean emitido diversos conceptos 
acerca de la Sentencia. por lo que citaremos algunos. con la finalidad de desentrañar su 
orig\!n. 

CARRARA.- "La sentencia .es todo dictamen dudo por eljtlez ~accrca.-dcfdclhon;cuyn 
conocimiento ha sido llamudo." · · , ,. , · 

ALFREDO ROCCO.- " es el acto del juez encmninado 11 eliminar la' lncert~~~i~1b;~~Ó~rc Ía 
Norma nplicuble al caso concreto. acenando lllm rcl:1ciónjuridicu y concreta." · 

VIC'ENC'IO t-IANZINI.-" La Sentencia en sentido formal. es el acto procesal escrito. 
emitido por un órgano .Jurisdiccional que decide sobre una pretensión punitiva hecha valer 
.:ontra un imputado y en sentido material. es la decisión con que aplica el juez lu Norma 
juridica en el caso concreto." 

10 
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1.2 TIPOS DE SENTENCIAS 

En el caso de las sentencias. la doctrina a la wz hace una división sobre estas. 
dividiéndolas en base a sus características. sin embargo. en nuestra l'vlateria Penal. 
solamente nos abocaremos al conocimiento de las dos clases más sobresalientes y 
aplicables. que son las CONDENATORIAS Y ABSOLUTORIAS. De manera que una vez 
llegada la conclusión del Juicio, el juez tiene que decidir si Condena o Absuelve al 
delincuente. para lo cual realizara un estudio minucioso respecto de la causa penal parn 
determinar su decisión. 

SENTENCIA ABSOLUTORIA. 

Analizaremos primeramente el término Absolución. que deriva del lmin Absolutio. 
remisión. Descargo. libenad. dimante de absolver. de Ah y Solver. dar por libre de un curgo 
u obligación. 

En materia penal. la Sentencia Absolutoriá. es t:nt~1td,ida ~omou LareSoluciÓ'n linul ··· 
del proceso por la cual el procesado queda exoni:rado dé toda respónsabilidad'. en relación a 
los hechos que se le habian sido imputados ".(9) · · · · · " · " ' · · 

Si la Sentencia es absolutoria. se estudimi en ella "moti\;o~n1ás complejo~:· por lo que·· 
hay que distinguir tres situaciones que puedan llegar u col1currir pura la ilbsoluciún. las 
cuales son: 

1.- El dcscn\'olvimiento del proceso. es decir. en cuanto a In substancia. aquí lu 
sentencia se acoge a un elemento externo y formal y decide si el pronunciamiento elche 
continuar o suspenderse. esta paralización puede acaecer por las siguientes razones. 

Por falta de los presupuestos generales para el ejercicio de la acción penal n de las 
condiciones de proccbilidad. incluyendo en csh! come.~tn la Extinción de In Acción Penal. 
Prescripción y Sobreseimiemo. 

EXTINCIÓN DE LA ACCION PENAL.- En el :imbitu Penal. la extinción de la Acción 
Penal. ha \'enido a significar que en ciertos casos el Estado por medio del órgano acusador 
l\fü1isterio Público. se desarma su ejercicio. al n:nunciar u la presecución del delito. 

1'J1l>lt'UO~AIW 1.1t11u1>1l·o :muo 
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SOBRESEIMIENTO.- Del latín Su persedere. cesar. desistir. Es la resolución judicial por 
la cual se declara que existe un obstáculo jurídico o de hecho que impide la decisión sobre 
el fondo de la controversia.En materia penal. el sobreseimiento equivale a una Sentencia 
Absolutoria con autoridad de Cosa Juzgada. operando de oíicio o petición de p:trte. con el 
consiguiente archivo del expediente. salvo en los casos de libertad por desvanecimiento de 
datos o por causas eximente de Responsabilidad. en lo que es preciso a solicitud del 
afectado.(! O) 

PllESCIUPCION PENAL.- Es un modo de extinguir la responsabilidad Penal pnr d 
simple transcurso del tiempo. consignando desde luego que la prescripción penal como de 
la pena. tiene carácter personal. ya que en ambas no es posible integrar una mwiguación. 
concluir un proceso o ejecutar una sanción. cuando el sujeto activo(dclincucntclsc 
cncuentru cxtraido a la acción de la justicia. debiéndose aplicar de oficio.( 11) 

11.- Motirns que pueden afectar el fondo dd asunto. 

A.- Con relación al hecho. atendiendo a los resultados de las pruebas y nin gradtmción de 
los mismos. declarar In inexistencia del hecho o !hita de pruebas sobre las misnms: ·. 

B.- Cometido el Hecho. El inculpado no lo lm cometido .o no ha participudo .en la 
Ejecución. . . . . ,- . . .••..• . . .: • . 
No este prohado que el inculpado lo haya cometido. IJ pitrticipadodi él:,-''.';,: •- . . ·. · 
No existan bastuntes pruebas demostrativas de-qué huyn ct1111i:tid~· d hecllo o puriici1jmlo 'en· 
.!l. . " ... :: . . .. ,_ .,: ... :::.. ... . . . 

-- ,\~.: 1-;,'.."."::<. »·:"-.-;; >;~,~" 

C.- Con relación ni Sujeto. aím demostrado q~eÍ:on~etió-.::11;échÜ_o -piltticipado en .!l. 
Sea lm:spnnsable e Imputable . . .. ·.· ·. --::, · ·, · :\i'~i' __ <;:• .. ;· •. :, .. ·.. · · 
Sen impurnhlc y punible. merezca la concesión del 1;,údó'n ju~i~,i.i~,1:: ,·;_'?.' ·.'; 

D.- En relación con el derecho. aun exis;iendo ci l;cd~,) ;; la il11~utabilidÚd no cnnstituy.: 
delito. · - · · · ' · 

Inexistencia del mismo por falta total o de uno de los ~l.:1;ic11tos constiiuti\;os del delito. 

11111 llll'Cll J:"',\Hll 1 .ll.'JUIJIL'li:?tttlfl 
ti l lr>ll'Cfl J~,\IUI J Jt :IUl>U;u :?OCJll 
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SENTENCIA CONDENATORIA. 

En materia penal. es la Resolucióii Judicial Jmpositiv¿ de una Sanción al procesado como 
autor del delito. por d que ha sido juzgado.. · · 

: . . . .. : . ' .·,· 

Para pronunciar Úna sentencia Condenatoria: 'se d~ben comprobar Jos siguientes elementos: 

1.- Al delito. al cunl se deben de reunir sus elenicntos. _ 

A.-. Que exista el hecho 
B.- Que constituya delito 
c.: Que el procesado sea autor o participe en el delito 
D.- Que sea imputable y r.esponsnble el sujéto uctirn 

. ·' .. - . ': 

11.- El conocimiento de la peligrosidad del dcÍi;1cucnh! ); a In aplicución de la sanción it que 
sea merecedor. · 

No obstante lo anterior. hay que se11alnr que si el J\linisterio l'ilblico sefü1la camino y limite 
para la condena. el juzgador no puede rebasar las Conclusiones. ni puede excederse de l:i 
penalidad in\'ocnda por la Representación Social en sus conclusiones. Así mismo en d 
contenido de In sentencia Condenatoria. aparece en ocasiones de acuerdo al delito de que se 
trate. lo relativo a In obligación de Indemnizar al ofendido por la conducta 
delictiva( reparación del Daño )siempre y cuando apere de acuerda n las dispnsicione:; 
lcg:1lcs. 

REPARACIÓN DEL DAÑO.- En la sentencia Comlenatoria. tambicn se presenl:l la 
posibilidad de Resolver sobre la Reparación del Dmio. exigida como una pena sccund:1ria. 
Integrante en ocasiones de la sentencia principal que resuelw el fondo del asunto prevista 
en los artículos 30 del Código penal para el Distrito Federal y :?6 del Código penal para el 
estado de México: signi ficón por el hacha: la marca infomante por hierro candente. siemlo 
estos unos de tantos castigos que se imponian u los agresores. y el criterio .Jurídico l'roccsal 
sujeto u la \'oluntnd o criterio del juzgador y cuya eficacia _jurídica dcpendcrü de l:i coi-recta 
aplicación de la Lcy(Critica. Juicio y Decisión) 

FALLA DE ORiGEN · 
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Critica.- Airealiznr una operaci~n de ;.losofl~:para ;on;mrse la cerie1.o. 
Juicio.~ Lo que es el racioéinio dél Juez para relacionarse la premisa. que es la norma con 
los hechos ciertos. 

Decisión.- Es la actividad que lleva a cabo el Juez para detem1inar sobre el sujeto acti\'o ue 
la acción penal. actualizándose el deber jurídico de soponar las consecuencias de hecho. 

SENTEl'iCIA ABSOLUTORIA.- Cuando hay plenitud probatoria de que d hecho no 
constituye un ilícito pcmal. así también de que el SL(ÍCt<' activo no es responsable. cuanuu 
falta la comprobación de un elemento constirnti\'o del cuerpo del delito o prueba ue 
elementos que acrediten la plena responsabilidad y por último en caso de duda debe 
Absol\'erse.( 13 l 

SENTENCIA CONDENATORIA.- Cuando existe comprobación plena del cuerpo del 
delito y de la Responsabilidad penal del Acusado en cuyo caso se imp<indrú la pe1m 
correspondiente de acuerdo a la Ley y tambio!n si es procedente condenará a pagar 1:1 
Reparnción del D:u1o que puede ser la restitución de la cosa obtenida por el delito. y sino 
fueri: posible d pago del precio de la misma. como indemnización del daño nmterial y 
moral causado a la victima a la familia. ( 1-1) 

La Doctrina nos dice que los requisitos de Fondo se derivan de los elementos 
Critico. Lógico y Político- Jurídico que integrnn u la Sentencia y son: 

LA PLENA coMP1mnÁc10N. DELCUE1u•o DEL DELITO 
DEi\IOSTl~ACION DE LA RESPONSABlljDj.\D PENAL •. 

Y LA PLENA 

. Es importante pura nuestro Derecho l'vlexicano. la antigua noción del delito. y que la n:cogc 
la norma Constitucional. La averiguación Pre\'ia conduce a la comprobación del Cuerpo del 
Dclilo 

( l~l ·L'IJl)f(j() t>I; flf(( •C.:FJ>l\llLIFSTOS PL~,\l.l::s 11,\f(,\ El. E~T.\I){) l>I' ,\11·.'\f{ ·o 
t l·Ol'Of>l(ilJ "'~ l'ROCr:lll\llE!'l:'TOS PENAl.fiS PAR.t\ El. ws·rrurc 1 ITl>H<..\I 
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Juego también a la Probable responsabilidad del acusado. por lo qu~ constituye Ún requisito· 
de forma para la Formal Prisión. y el proceso estipulada en el articulo,, 19 Consthuciom1l. :. 
Hoy se procura caracterizarlo con apoyo dogmático- Jurídico penal por Jo que su .estructura · 
exige. In ucreditnción de Jos elementos como son: Objetos Subjetivos )'::·Viilorati\'oS: ·u~~·. -_._-,_, 
Normativos. en su caso. que enlazan las reglas de Comprobación del cuerpo 'del delito e.i1 .. 
gt:neral ·' · , · · ''. · ·· --· _'.; <·. :

, ·~·- .<_.;.' .:.:· ::<· --:-· . ~ .. · -;;,. 

" Es el estado de la cosa que ha sido objeto de una Conducta delictiva, ,, qué ~~rri~;e11dé las . /. '" 
cosas y a las personas en cuanto pertenecen a la categoría de las cosas:' es. éiééir.asú. csindo · •· 
fisicoª indcpc:=ndientetncntc de las facultades intelectuales. como.· en .''el : cO.so' de rnnrcOS:.. :·•-\ 
producidas por enfermedad o por violencia externa." 

" Es la prueba de In existencia del quebrantamiento a In Ley. y forma parte de él todo obj~to . 
que sirva para hacerla constar: " 

Por lo que lu regla genérica para la comprobación del cuerpo del Delito. consiste en 
comprobar lu existencia de su materialidad. separando los elementos materiales de los LJlh! 

no lo son por cualquier medio probatorio. incluso la prueba Presuncional. para usi definir 
cadu Tipo Legal y así poder determinar si está o no comprobado el cuerpo del delito. y 
determinar en base a éste la responsabilidad penal. 

. El Ctierpo del delito y la Probable Responsabilidad penal. del sujeto aeth'o. 
constituyen nociones básicas del procedimiento penal mexicano. yn que el pro.ceso enteró. se 
sustent:t en la acreditación de estos dos requisitos de fondo. 

RESPONSAHILIDAI> PENAL 
. ·.. - ,_.'' ' -

La probabh! responsabilidad. suele asociarse u la hipótesis del articulo · 13 ·del . 
Códil!o penal. esta es la forma ele participar ele: los acti\'l•S en el delito confui1diéndola asi ' 
con Ja Responsahilidad. que requiere el enjuicimniento y a difcrencia. dé, la Prcsti11ta ... 
n:sponsabilidnd. Ja que postula el derecho Penal sust:tntirn. 

" Es el Dchcr Jurídico de sufrir la pena impuesta por d órgano jurisdiccional. que recae 
sobre la persona que ha cometido un delito. csto es una ·acción. Ú omisión, típica. 
an1ijuridica. culpuble y punible."( 15) · 

1 l:O)IJICCIC,.>:-.;,\IUlJJlJl{IPICO ~OCIO 
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1 
La responsabilidad penal, quedará contemplada en la Sentencia cuy~ propÓsit~:~. e_s 

·precisamente declararla )' establecer sus consecuencias, siendo esto el deoer.'jurídico del 
sujeto de soportar las consecuencias del delito. ·· · .. .,,. D 

•.,. '~ 

Durante el segundo período de la instrucción se averiguara la existencia .:o.:.:\;.:.;. 
inexistencia de la Responsabilidad penal. de los inculpados, tratando de demostrar el. 
inculpado: su inocencia, mediante todos los n1edios de prueba que tenga a su favár. E~l c,1_: /~ ;· 
momento· en que la Causa queda lista para dictar sentencia. el órgano jurisdiccional valori;¿a · 
las pruebas aportadas, para determinar la Responsabilidad penal del Inculpado. y conclúir 
en que sentido será la Sentencia Absolutoria o Condenatoria. 

REQUISISTOS DE FORMA. 

Por lo que hace a estos requisitos de forma. encontramos que el Código de Procedimientos 
Penales para el Distrito Federal. en su artículo 7'].. y el Código Procesal Penal para el Estudo 
de l\·Iéxico, en su artículo 80. establecen ambas legislaciones los requisitos que debe 
contener toda Sentencia. que deberá ser por escrito. 

1.- Lugar y focha en que se pronuncie. 

11.- La desigrmción del órgano Jurisdiccional que la dicte. 

111.- El nombre y apellidos del acusado, su sobrenombre. lugar de nacimiento. Su edad. 
estado civil. residencia. domicilio, ocupación. oficio o profesión: 

IV.- Un extracto de los hechos conducentes a la resolución. 

V.- Las Consideraciones que las motiven y fundamento~ legales que.fas.sustenten;~· 

VI.- La Condenación o Absolución que proceda. ): los deínás pur1tcis ;~soltitivo~:· 
y moti\'imdo la resolución. ' ' · .• ; · <:,: · · · · 

Por ser la Sentencia documento necesario pa~J:lu6of11~iobJ~·¡~ri\~er;~z;Í',: debén 
obser\'arse ciertos requisitos como el que deh.f hncerse,,:.poí".'esc1'iio.·;·,a:tc1idicnd1i a 
determinadns formas de redacción. como el prefociu~ los icsuhiiildos:· las «:or;sideracioncs 
por último la parte decisoria. o pu111os resolutivos: · ·<·)·:.: ::~ ::.:::,"}'::'.'.': ·. ·' · 

PREFACIO.- Se expresan datos necesarios para singlil~d;i1rl~~:,,~S/J. /\·•·· 
' . . . .·. . ,_, .· .. '. . - , ~ , : ,' 

RESULTAN DOS.- Son formas adoptadas parn c~~ablcc~~. I~ ~¡~/orla d~. l~s actos 
procedimiento. 
CONSIDERACIONES.- En éstas se razonar\' los h<.'chos' pa~u dar .. así una decisión 
lirndamcntoda. 
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RESOLUTIVOS.- Conclusión. de la Decisión. tomada por el Juzgador. del ~sumo que 
conoció, 

EJEMPLO DE UNA SENTENCIA. 

SENTENCIA.-TLALNEPANTLA. MEXICO A VEINTINUEVE DE ENERO DE Mil. 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS. 
VISTOS. para resolver en definitirn los autos de )¡¡ causa penal número 491 /92-3 instruida 
en este juzgado por los delitos de HOMICIDIO. ROBO CON VIOLENCIA. LESIONES. 
DISPARO DE ARMA DE FUEGO. ASOCIACION DELICTUOSA Y VAGANCIA Y 
MAL VIVENCIA. en agravio de EMMA CONTRERAS SUAREZ, JUAN MARTINEZ 
AGULAR. VICTOR MANUEL CHA VEZ ORDUÑO. Y OSCAR SANCHEZ 
HERNANDEZ Y LA SEGURIDAD PUBLICA. y en contra de ALFREDO MORALES 
SUAREZ. quien por sus generales dijo llamarse como queda escrito. ser originario de 
Nczahualcoyotl con domicilio en calle fuego número interior 16. de la colonia Ampl iaciún 
l'vlorelos. ser de 22 ailos de edad. que \'i\'e en Unión libre. con instrucción primero de 
secundaria. de ocupación hojalatero. que es poco uti:cto al tabaco si a las bebidas 
embriagantes y no a los enervantes. 
R E S U L T A N D O 
PRIMERO.- Con fecha primero de septiembre de mil no\'ech:ntos no\'entu y dos el .-\gente 
del ministerio Público de Xulostoc l\.Junicipio de Eeatcpec de Morclos. México inicii> la 
averiguación pre\'ia número XA/11/839/92 de la cual se recabaron las siguientes 
constancias. La declaración del Denunciante ADAN ESPINOZA OL VERA pers1111a 
uniformada. declaraciones de los Ofendidos OSCAR SANCl-IEZ HERNANDEZ . .JUAN 
i\·IARTINEZ AGUILAR. VICTOR MANUEL CHA VEZ ORDUÑO. fo de objetos de unnas 
de fuego. estado psicotisico de EDUARDO PASTRANA. fe de vehículo. co1;1pnrccencia de 
MARIO MARTINEZ LOPEZ. fe de documemo de dictamen de valuación. declaración de 
los acusados. awriguación previa que fue consignada con focha primero de septic:mbre de 
mil no\'eckntos no\'entu y dos. 

SEGUNDO.- Con fecha dos de septiembre de mil no\'ecientos no\'enta y dos. este juzgado 
se aboco ni conocimiento de los hechos que le fueron consignados y habiéndose recibid<> la 
consignución con detenido se le decreto su detención nmterial. se examino en preparatoria y 
resolvió su situación jurídica mediante auto de formal prisión. durnnte la secueln del 
procedimiento se aportaron y desahogaron las pruebas que tanto el :\linistcrio Púhlicll como 
la Dcfonsa. estimaron pertinentes y en la nudiencia tk juicio las partes formularon sus 
conclusion"s respceti\'as. solicitando se les tomara cn consideración al 1110111c1110 de 
dictarse la sentencia respcctin1 la que ahora se dicta cn términos de lo dispuest<> p<lr el 
artículo 85 y 86 del Código de Procedimientos Pemlles en Vigor. Y 

c o N s D E R A N D o 
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PRIMERO.- ELEMENTOS DEL TIPO PENAL..- Que la comprobación del tipo penal de 
robo con violencia se hará en términos de los artículos l .'.!8. 134. fracción I. 139 dd Código 
de procedimientos Penales en vigor. atravesé de sus dementos materiales constituti\'os 

·previstos y sancionados por los artículos .'.!95 y 300 di!! Código penal en \'igor para esta 
entidad. 

ELEMENTOS DEL TIPO PENAL.- El elemento del tipo penal de HOMICIDIO. conictido ·',: 
en agravio de EMMA CONTRERAS SUAREZ. deberá acreditarse en términos del articulo ·· · > 
131 del Código procesal penal. mismo que se encuentra previsto en el aniculo 244 ·d~J ·- ·. ·<.:-

Código Penal en vigor. . \, .!'.M 
ELEtvtNTOS DEL-TIPO PENAL.· Que la comprobación del ~ipo penal de.DISP_ARo_ ti)~- .. ,::·: 
ARMA DE FUEGO. deberá ser comprobado en t¿rminns del articulo l .'.!8, 139 del C'{1digo·: :·; ·1; 
Procesal Penal. a través de sus elementos materiales y que se encuentra p.re\·is10 ·eii'· 'el,. \:,;_,. 
articulo .'.!6.'.! del Código penal en vigor. · · . : ,, .:':,:;;, 

···(--'"· 

ELEMENTOS DEL TIPO PENAL.- Por lo que se refiere a la acreditación dcltip8p~nal d~: -·~:: 
ASOCIACIÓN DELICTUOSA. deberá acreditarse cn térmiiios·de los artículos l.'.!S;· 139· del -~. · ,. 
Código Procesal Penal. y mismo que se encuentra pre\•isto y sanCionado por.el ÓnicuJCi 178::·/{/, 
delCódigoPenalenvigor. ·· · '· .,. ¿· ·:·\.:'.:} . 

.-,::.-'.';:····-

ELEMENTOS DEL TIPO PENAL.- Por lo que se réfieré a ia'é~mprob;clóÍ; 'cieftipó ,pcn;L {¡:,_, 
de VAGANCIA Y MAL VIVENCIA. se hará en términos del articúló'.l.'.!8 yf39 de_I C\\dig,íi.•\'),< 
Procesal Penal. mismo que se encuentrn previsto y sancionado· por éFnrticukíqSJ• d~F-·;·'j;:.·: 
Código Penal. e·.: .•. < . .. ", "-:!.•/• 

ELEMNTOS DEL TIPO PENAL.- Por lo que se refiere al tipci p~~ald~ LESIÓNES. ~~ •.•· 
ucrt.!ditnrá en térn1inos del aniculo 129 del Código Procesal Peilal. itiiSnlo q-ue'se'.eilc"ue.ntn1 ,-.. i. 
prc\'isto en el artículo 134 del Código penal. · 

SEGUNDO.-RESPONSABILIDAD PENAL.- Por lo que se refiere a· la Responsabilidad ' 
Penal de ALFREDO MOR.A.LES SUAREZ. en la comisión dd delito de ...... . 

En estos dos primeros considerandos como es necesario en toda sentencia. el 
juzgador realiza el análisis del fondo del asunto. valorando todas y cada una de las pruebas 
ofrecidas y desahog:1das durante el proceso penal. parn así llegar a una verdad legal. y 
decidir con razonamientos lógicos- jurídicos. y fundmnentados con las disposiciones legales 
que existen en Jos códigos normativos. la resolución Ahsnlutoria o Condenatoria en su caso 
del acusado que se encuentra a su disposición. aplicm1do la ley al caso concreto. no sin 
antes atender lo relacionado con la ResponsahiliJad Penal. 
TERCERO.- INDIVIDUALJZ,\CION DE LA PENA.- Para los efectos de la 
indi\'idualización de la pena debemos de tomar en considcración que se trata de un siüeto 
del sexo masculino de generales ya conocidas y trnnscritas al principio de esta resolución • 
delincuente primario. por no haberse demostr:1d,, 1,1 contrario en autos. en cumbio la 
defensa aporto u la causa dos cartas que U\'alan Ju buena conducta del acusado. con 
instrucción primero de secundaria de ocupación hojalatero que le>s móviles del delito ),,- fue 
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1 
la animosidad por parte del justiciable de incrementar su patrimonio de una manera ilícita a 
través de la violencia: circunstancias tanto personales como de ejecución inherentes al 
acusado por lo que se le debe de considerar como un sujeto de una Peligrosidad que oscila 
entre la mínima y la media sin llegar a está ultima. de fácil readaptación al medio social en 
que se desenvuelve. por lo que con fundamento en lo dispuesto por el articulo ... 
R E S U E L V . E. 
PRIMERO.- ALFREDO MORALES SUAREZ. es penalmente Responsable dt: la comisilin 
del delito de ROBO CON VIOLENCIA. previsto y sancionado por los articulo ~95. 300, .:11 

relación al 7 fracción l. 11 Fracción 11 del Código Penal vigente para esta entidad. en 
agravio lle JUAN MARTINEZ AGUILAR. VICTOR MANUEL CHA VEZ ORTUÑO. por 
el cual el Ministerio Público ejercito acción penal y presento acusación en su contra 
SEGUNDO.- Por la comisión de dicho ilícito se le impone una pena de QUINCE AÑOS 
DE PRISION MULTA POR DOS MIL DOSCIENTOS NUEVOS PESOS. 
conscdiéndosele el beneficio que establece el articulo 60 párrafo segundo del Código 
Sustantivo. reduciéndosele un tercio de la pena impuesta y para el caso de ser contirmad•i 
le quedarían DIEZ AÑOS DE PRISIÓN Y UNA MUIL TA DE LIN l\llL 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO NUEVOS PESOS 
TERCERO.- ALFREDO MORALES SUAREZ. no es Penalmente Responsabh: de la 
comisión ele los delitos de HOMICIDIO. en agravio de EM!'vtA CONTRERAS SUAREZ. 
LESIONES. en agravio de MIGUEL ANGEL ivlüRENO CABRERA. DISPARO DE 
ARl'v1A DE FUEGO. cometido en agravio de el Pdigrn de las personas y :\SOCl:\CIO~ 
DELICTUOSA Y \' AGANCIA Y MAL VIVENCIA . com.:tidos en agruviu de 1:1 s.:guridnd 
Pública. 
CUARTO.- En consecuencia resulta procedente dictnr a füvor de ALFREDO MORALES 
St;AREZ. SENTENCIA ABSOLUTORIA. AL NO HABERSE ENCONTRADO 
RESPONSA13LE DE LOS ILICITOS i\IENCIONADOS EN EL RESULTANDO QUE 
ANTECEDE.-----
QUINTO.- Amonéstcsele públicamente para que no reincida levantándose el acta 
correspondiente. así mismo se le absuelve del pago de: la reparación del Daño. por 110 
habersl! acredirndo los extremos del articulo 31 llel Código Penal.--------------------------------

SEXTO.- Comuniquesc la presente resolución al C. DIRECTOR DEL CENTRO 
PREVENTIVO Y READAPTACION SOCIAL DE ESTA CIUDAD. asi como el t~rmino 
que lienen las partes para los efectos de recurrir la presente resolución de asi estimarlo 
pe rt i nen te. ----------------------------------------------------------------
------------------------------------------NO TI F 1 Q U ES E Y CU l\ 1 P LAS E----------------------
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1.4 LA INDIVIDUALIZACION DE LA PENA EN LAS SENTENCIAS 

REINHART MAURA.CH.-" Es la selección Individualizadora y fa medición de la Pena. 
frente a Ún determinado autor. para determinar la proporción entre delito y pena. como el 
método moderno de adaptación de la sanción al delincuente.(16) 

Dicha individualización de la Pena. representa dentro del derecho penal. un gran 
alcance en la Impetración de Justicia obligando al Juzgador a realizar un minuciosos 
estudio respecto del delito y del delincuente, individualizando. en forma personalisima al 
sujeto activo del delito. para imponerle determinada pena. no sin antes realizar un estudio 
de todas las circunstancias que sucedieron al cometerse el delito, dicha ADECUACION O 
l'vlEDlACION. judicial de la pena representa la actividad más importante y dificil del 
juzgador para imponer la medida más justa y equitnti\'a del castigo ha pronunciar en la 
Sentencia. 

Sus orígenes se remontan a las leyes de l\fanó. que aconsejaban al Rey a re..:mplawr 
en determinados casos la represión por algún otro medio menos perjudicial. es así como en· 
\'CZ de la prisión se utilizó la multa. . · 
La Doctrina habla de tres clases de Indi\'idualización de la pena. 

LEGAL.- Es la que de ante mano formula la ley(no representa propiamente un tipo de 
indi\'iduulización de la Pena. ya que además del simplt: hecho de. deri\'arse del tipo legal. 
nos indica qui: se trata de una individualización concreta: se basa en la Descripción Legul 
que hace el Legislador sobre determinada conducta: por lo cual al referirnos u una mera 
lndi\'idualización. está representa la tarea que realiza el juzgador tomando en cuenta ciertas 
características tamo del delincuente como del hecho ddictivo.( 17) 

AD;\llNISTRATl\'A.- Se dectúa postcriom1ente al pronunciamiento de 1:1 Sentencia. de 
donde n:sulta la Ejecución del Fallo. ya que es la necesidad y preparación Técnica por parte 
de los Directores de la \'ida del Condenado a lo largo de su Condena o Pena. asi como los 
auxilios técnicos correspondientes.( 18) 

.IUl>ICIAL.- Es propiamente la que realiza In Autoridad Jurisdiccional ni señalar en In 
Scmencia In p.:na correspondiente al infractor. misma que se basa en las circunstancias del 
modo. tiempo. lugar y circunstancias de ejeeución. 1:1 111:111era en como se desarrollo el 
delito. la inter\'cnción de los delincuentes y sus condiciones peculiares de cada uno. esta a 
fin de ademrar al Juzgador en la manera en como se ejecuto el delito y de cstn manera 
adecuar su sanción a la realidad del delincuente.( 19¡ 

( J 7101'1 C1l (',\RR:\:"\C,\ Y TRLIJll.Lll PA0.847 
1 IS1<1B CIT l.1\IW.·\ '\:t.::\ Y TKL1JILl.O l'AG, 1'·UI. 

11111( 111 crrY l'.-\Rf{:\!'\C,\ y TIUIJll.LO l'AG sn. 
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La doctrina distingue tres etapas: 

POLEMICA EN TORNO A LA PROPORCION ENTRE PENA Y DELITO. 

Que es-deducida de In proporción entre delito y pena de las respectivas flterzas 
morales objetivas. de ahí que según CARRARA. la escala de los delitos. puede dcsccndcr 
del más grave ni menos grave y In correspondiente esenia de las penas. igualmente de la mt'.1s 
severa n la más benigna. Es decir que la Peligrosidad manifestada por el autor del delito 
debe ser el reflejo de su ncción(20). 

LA NEGACION DE DICHA PROPORCJON Y SU REEMPLAZO 
OBJETOS DE REFERENCIA, PRINCIPALMENTE EL DELINCUENTE. 

Se señala que In relación entre el hecho dclictuoso y In reacción Penal. puede _ser 
criterio suficiente para el fin de la restauración del orden jurídico. 
l\IEDICION DE LA PENA.- Apoyándose en varios puntos de Valoración Judicial. Ac_to. 
Personalidad y Motivos. 

LA ESCUELA CLASICA.- Afirmó que las penas debcrian de ser de diversas clases 
a fin de ser Castigados los delitos con las que cuantitativamente y cualitativnmeme les 
correspondieran. esto en virtud de que los delincuentes renlizan los delitos con diwrs~1s. 
gravedad y por lo 1a1110 así deberían de ser también las penns: consecuencia de ello lile el . 
sistema de Atenuantes y Agravantes. que fijaría la gravedad del delito y el de las esculas de 
penales que adoptaría In pena a dicha gravedad. 

LA ESCUELA MODERNA - Tomando la gravedad del hecho o objetivo. puesto. 
más corresponde el delito a la personalidad del agente. es más grave. pero el hecho objeth'o 
no es más que el indice de la peligrosidad subjetiva.(21) 

Por lo que se refiere a nuestra legislación. en cuanto la individualización. de la Pena.· 
se encuentra contemplada en el artículo 5:! del Ct\digo Penal. para el Distrito Federal. y 57 
del Código Penal para el Estado de México. que a la ktra dice: 

l:!lltl RAí,\1)11 l>E DEl<FClll) 1·1:~1\L CARl.f>S ro~T .. \~ H.-\1.i:~TJ( \.HJI lttltl .. \I. ,\BEl.l:uo 11..\li.:?"I 

1:1tlJhHliCIJt1 l'E~,\I. :O.U:Xll"A~U. f{,\l!I. C .. \RKAS'CA .... ·1 ru 'Jll.l.C) l'Jll IOIU·\I. l'I JltRl!t\.1'1\0.K-lh "x-11'. 
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" El Juez fijara las penas y medidas de seguridad que 'estime justas y procede~tes dentro d~. 
los limites señalados -para cada delito, con liase en la gra\·edad del ilícito y el grado de -
culpabilidad del agente, teniendo en cuenta . 

. La magnitud del dallo causado al bien jurídico o del peligro a que hubiese sido expuesto. La 
naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para ejecutarla. Las 
circunstancias de tiempo. lugar, modo y ocasión del hecho realizado. La forma y grmlo de 
intervención del agente en la comisión del delito. así como la calidad y la de la \'Íctima u 

·ofendido. La edad. el nivel de educación. las costumbres. las condiciones sociales. 
económicas y culturales del sujeto. asi como los moti\'os que lo impulsaron o determinaron 
a delinquir. · 

Cuando el procesado peneneciera a un grupo étnico o puehlo indígena. se tonmrú en cuentu. 
además sus usos y costumbres. El componumiento posterior al del acusudo con relación al 
ddito cometido. Las demás condiciones especiales y personales en que se encontraba el 
agente en el momento de la comisión del delito siempre y cuando sean rclernntes para 
determinar In posibilidad de haber ajustado su conducta a las e)(igencias de la nornm.(:!:!) 

En efecto como se desprende de lo anterior. d juzgador antes de pronunci"r su 
Sentencia. tÍl:ne que tomar en cuenta. la lesión de los interesesjuridicamente protegidos. es 
graduable. ya que para medir la gravedad del delito. se toma en cuenta las lesiones 
producidas. la exposición y el daño ocasionado. ya que si la Ley no le diera al juez los 
medios de entre los cuales pueda hacer la selección que crea adecuada. no se podri;t hablar 
de una adecuada individualización de la pena. 

Como una oportuna aponacton por parle e los legisladores de nuestro sisiemn 
jurídico. füe incorporada. los TER1'·11NOS !\·11\Xl!\·IO \' MINIMO. para dc1crminar el 
Quantum de la pena. es decir que en cada Tipo Penal. se encuentra esrnbkcid;1 una cm11idad 
de Pena l'vláxima asi como también una Mínima. de Pena pam el iliciio penal rclmi\'o, de 
manera que con esta aponación el Juzgador cuenta de manera quc con cs1a aporlaciún el 
juzgador cuenta con una hcrramienta adicional para regular su arhitrio y así lk•1crminar la 
pena más adecuuda para el delincuente. por olra parte. el sisicma de: Mínimos y Máximos lo 
equiparamos a una n:glu Métrica. en la cual. se inicia de un númc:ro para uscendcr u otro 
mayor y dentro de ese parámelro el jm:z utilizando su arbitrio tomará en cuenta \'arios 
aspectos parn así estacionarse en uno de estos dos puntos. asi fijar la camidud de: pena a 
imponer. ello conforme a su valoración que crcu cun\'cnicntc. 
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En nuestra legislación se adopto las tendencias de la escuela Clásica. )·a que· desdé ef . 
·. ·~-

Código de 1871 de MARTINEZ CASTRO, establecía tres términos en las penas; MINIMO. ·.· 
MEDIO Y MAXIMO, los cuales se aplicaban en función de los catálogos dé Atenuanh:s y 
Agravantes. La legislación de 1929 adoptó el mismo sistema, con una variante. el juzgador 
podia tomar en cuenta la fijación concreta de la pena. agravantes y aienuantes: :no 
expresados por la ley. de acuerdo con la magnitud del delito y sus modalidades .. asi como 
las condiciones peculiares del delincuente(23) 

El Código Actual señala dos Términos. MINIMO Y MAXIMO. dentro de los 
puede moverse el arbitrio del Juzgador. de ahi que el juzgador tenga que ir obscrvandt> 
serie de requisitos para imponer su sanción. los cuales se encuentran set1alados 
legislaciom:s penales, en el capitulo de Aplicación de sanciones, Con el fin de 
anterior el juez tendrá presentes dos aspectos trascendentales. el Conocimiento de la 
Histórica. y el resultado del Estudio de la Personalidad del delincuente. 

Se puede concluir que el delito no era ni más ni menos que un fenómeno d~ I~ ~·i¿a .. 
indi\'idual o de la vida colectiva, la pena. una Sanción a manera de reacción deli:nsistti 
sociedad contra los individuos peligrosos de ahi. el surgimiento de lu Peligrosidad cálno 
factor determinante para cuantificar la pena del sujeto. 
PELIGROSIDAD.- Es un principio de que no puede prescindir el Derecho Penal. ya qúe· 

constituye el fundamento de la imputabilidad y por ende. la razón justificuti\'a de. las. ·· .•. . ·:;· 
sanciones. mientras que para otros representa "1 ilnico criterio eficaz pum resolver el 
problema de lu udopción de la sanción al delincuente o l'iéndolo de otro punto de \'ista e~ la 
Perversidad constante y activa del delincuente y la cuntidad del nrnl previsto que hay que 
temer por parte dt!l mismo delincuente. 

Actualmente en nuestro sistema Penal l'vlc!xicano. por lo que hace a In aplicaci1\n de 
In pena en las Sentencias Condenatorias. dictadas por los juzgadores (jueces). siempre y 
cuando se haya acreditado el Cuerpo del delito y Responsabilidad Penal del acusado. existe 
un criterio en cuanto a los tc!rminos de Mínimos y J\·láximos de la pena en los dditos. yu que 
han implantado términos intermedios como se aprecia en el siguiente c,iemplo: Es 
Penalmente Responsable y para electos de la lndil·idualización de la pena. y por cu:mto 
hace a su peligrosidad. circunsrnncias tanto personales como de ejecución inherentes al 
acusado. por lo que se le debe de considerar como un sujeto de una peligrosidad que oscila 
Entre la Mininrn y la Media. Equidistante a la i'vlinima. de Jiic.:il readaptación al medio social 
en que se desetl\'uelve. es decir como ejemplo si un sujeto es Sentenciado por Robo Con 
Violenciu antes de las reformas en el Código Penul para el Estado de México. cuando la 
pena iba de 6 a 18 m1os. la pena que le corrcsponderiu seria de 7 at1os 6 meses de prisión. 

1:?Jlflh("i1 rl-.1~!\:,\~llll Cr\\TEl.l.r\r\OS TE~A\ fl:\G. J~-1 l1NI 
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1.S SENTENCIA E.IECLJTORIADA. 

Para poder entender más ampliamente el concepto de Sentencia Ejecutoriada. es 
necesario definir por separado primeramente los dos conceptos. para así llegar un 
significado amplio. es decir Sentencia y Ejecutoria. 

SENTENCIA.- Es el acto decisorio de la acción penal. en la que el Juez define la instancia 
penal al aplicar la Ley a un hecho delictuoso. culminando con este acto el proceso penal. es 
decir es el neto procesal escrito emitido por un órgano Jurisdiccional que decide sobre una 
pretensión punith·n hecha valer contra el imputado aplicando In norma jurídica al ca"' 
concreto.( 24) 

E.JECUTORIA.- Del latín Executorius. derivado del wrbo. Exsequor. que signilica " 
Cumplir. Ejecutar". Es la cualidad que se atribuye a las Sentencias que: por no ser 
Susceptibles de ulteriores impugnaciones o discusiones. por lo que h:m adquirido In 
autoridad de Cosa Juzgnda(:!S). 

En este sentido. Sentencia Ejecutoria. es exactamente lo mismo <1ue semencia 
Firme. ambos adjetivos significan la Atribución de la autoridad de la Cosa Juzgada. es decir 
del latín Res Judicata. entendiéndose como tal la Inmutabilidad de lo resuelto. en las · 
sentencias o Resoluciom:s Finnes. salvo cuando éstas puedan se modilicadas por 
circunstancias supervenientes. 

En las legislaciones del Distrito Federal y Estado de México. especiácami:ni.:'en sus 
Códigos de Procedimientos Penales. estableci:n un Capitulo para la cuestiói1:deh1 S_entencia 
Ejecutoriada o Sentencia Irrevocable. uniculos que ·a continuación se· tríu1scribeii paru 
t!fectos de precisar el fundamcnió _respectivo sobre este temu. ' 

11-11 IJICTltl\;AH.l<l JllRll>lt'U20UO 
c1~1 llft'Cºl<>S.\Rll> Jlll(ff)ICO .1{}(KI 
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ARTICULO.- 443 del Código Procesal Penal para el Distrito Federal. 

SON IRREVOCABLES Y POR TANTO CAUSAN EJECUTORIA; 

1.- Las Sentencias pronunciadas en Primera Instancia. cuando se hayan consentido'.·.:, .. 
expresamente. o cuando. expirado el tém1ino que la ley tija para interponer algún recurso; 
no se haya interpuesto. y ·· · 

'• . 

11.- Las Sentencias de Segunda· Instancia ~·:aquellas contra las cuales no concede 
recurso alguno.(26) 

ARTICULO.- 271 del Códi~o Pr~cesal' Pc~~I pára el Estado de México. 
'., ,. ' ·. 

. . 
SON IRREVOCABLES y CAUSAN EJECUTORIA: 

1.- Las Senten~ias · pr~nu~~iaélÜ·/~;(,"p~inÍ~f.r lnst:mcia cuando se lmva consentido .. 
expresamente. 'o cuando,''ca·ncluido~e(tériiiiiio:éjue la ley señala para inierponcr algú1!': <· 
recurso. no se hubiere' irlterp.iiesto;'c'ciii'dcépcióri de los casos de Revisión Forzosa: · 

11.· LO ''"''"'fü :~$J~.~fü~~~~~L.,,,,,,' 
,..:.,¡· •;. ···-:>~·: 

-,. '·',··. 

111.- Lits. Sci11énciás'qu~: linbi~ndo siclo Ín1pugnadus. haya desistimiento del 
declare desierto el 1i1is1110.(27) · 

1:!61Ct>Dlrn 1 l'KtX'í:SAI, l'E:-0:.-\l. PAftA ÉL DISTRITO f[¡DJ:H1\I. 
1:!•1t"1 H>IGC J l 1IH>Cl:~,\l. l1ENAI. Po\RA C:L EST~\lXJ UI: :O..lí:Xll"ll 
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CAPITULO 11.- DE LA LEY. 

2.1.- CONCEPTO DE LEY. 

Le\'.- La ralahra Le\' rro\·iene de la \'DZ l11tin11 LEX. yuc según 111 opinioín m:ís 
generalizada se deri\'a del \'ocahlo LEGERE, c1ue significa," que se lec'', pero algunos 
autores derivan LEX de LIGARE. haciendo el carácter obligatorio de las leyes. Es la norma 
de derecho dictada. promulgada y sancionada por la autoridad pública. aun sin d 
conscntimii:nto de los individuos. que tiene como finalidad el encauzamiento di: ha 
acth·idad social hacia el bien común. De acucrdo a esta definición. podemos señular como 
caracteres de la ley. los siguitmtes:(28) 

Es una norma Juridicu. 
Emana del pod.:r público, quien la dicta. la promulg;1 y Ju sam:iona. 
Tiene como finalidad la realización del bien común. 

Que lu ley es una norma jurídica. quiere decir que es un mandato. una regla que rige In vida 
social: pero dicha regla es una parte del Derecho. es el Derecho mismo convertido en 
mandato. es. en otras palabras" un Jirón del Derecho." 

Lu ley emana del poder público. es él quien Ju dicta. es decir. quien In establece a U-a\ és del 
órgano adecuado. que. en este caso. es el Poder Legislativo. Este poder es quien elabora Ju 
ley. y toca ni poder Ejecutivo promulgarla. ordenando que se le dé su debido cumplimiento. 

Aunque la facultad de dictar la ley corresponde al primero de dichos poderes. en ocasiones 
el Poder Ejecutivo. representado por el Presidente de la República. en uso de facultadcs 
cxtrnordinarius que le concede el legislativo. pui:dc dictar lu ley. Las normas cnumatlas del· 
Ejccuti\'o tien.:n la misma fuerza que toda ley. llumúnd,1sc. i:ntonces decretos. 

Hemos dicho que uno de los rasgos característicos de la lcy. es la sanción. Tolla norma ... 
jurídica tlebc scr obligatoria. pues de no serlo pertlcríu su canich:r. La sanción tlistingue a Ja 
norma jurídica de las otras normas de carúcti:r social que también e;-¡istcn. Es la sociedad 
orgm1iznda <¡uicn da a la Ley. a tra\'éS del poder público. su apoyo. Ln sanción es el medio 
coacth·o de que sc vale la autoridad para imponer la norma: es decir. para 

12XIDICCll lSARIO JUKIDJCl> '.:.01111 

TESIS CON 
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hacerla obligatoria. En muchos casos el individuo cumple con la Ley voluntariamente y 
entonces la sanción no aparece; pero cuando el individuo deja de cumplir la ley o se resiste 
a cumplirla. puede la sanción llegar hasta la coacción. Por ejemplo. existen sanciones de 
multa y prisión. para las personas que estando obligadas no cumplen con la Ley dd scn•icio 
Militar. que rige en México. si voluntariamente se cumple con la ley. In sanción no aparece. 
pero si el individuo se niega a cumplirla. la sanción se convierte en coacción 

La ley se dicta aun sin el Consentimiento de los particulares. ya que al poder público no 
debe de interesarle que el particular esté dispuesto o no a cumplir la ley. básta <JUC ésta se;1 
necesaria al bien de la comunidad. para qm: se dicte: si el particular.no la acmu. _entonces· 
aparece la sanción. 

La ley se justifica por su fin social. dicho fin no es otro que el bien d~ la comunidad. o por 
lo menos. de la mayoría. El bien que persigue la ley es Común. pertenece a todu lu 
colectividad. de dichos bien todos pueden disfrutar Asi la ley tiene esta finalidad altisima: 
establecer y coordinar. en vista de ese bien común. los derechos y obligaciones ele los 
individuos enirc sí y de eslos con la colectividad. 

ALGUNAS CLASIFICACIONES DE LA LEY. 

LEYES IMPERATIVAS, PROHIBITIVAS\' PERl\llSl\'AS. 

SON IMPERA TI VAS LAS LEYES.- Las que ordenan hacer algo. por ejemplo. "las 
personas que pretendan contraer matrimonio. presentarnn un escrito al oticial del rcgistn> 
Civil del domicilio de cualquiera de ellos que exprese .... como se obscrrn del citud<> 
ejemplo. la Ley estó ordenando lo que deben hacer las personas que pretendan conlrncr 
matrimonio. por lo que se trata de un lmpermivo. El incumplimiento de una ley de carúcter 
imperativo. trne consigo generalmente. la nulidad del aclll celebrado en contravención a la 
lcy.(29) 

SON Pl~OHllJITIVAS LAS LEYES.- Las qui! ordenan No hacer algo. En eslc caso se 
trata de un mandato l'l!dactado en forma negativa. Por ejemplo " No pueden ser Testigos los 
menores de eúad. incapaces por alguna enfcrmedud mental etc: en estos caso la ley esta 
prohibiendo que se haga algo. o en otras palabras. ordenando que no se haga ulgo.(30) 

1191\l<lTO ~1Ú . .Ai'1\I~ Ef·H.-\IS'. F.J.EMl.:STOS llE Dl:RF.l.'Jf(). r:lln< HU:\I. l't umt lA lt>tlS .P:\Cil~,\ 41. -1:? 
131110'1 Cu ~l(rJOSAl.r\Z,\R I:FR1\IN PAGl~1\-tl.4:? .. 
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SON PERMISIVAS LAS LEYES.- Son las que autorizan o permiten hacer determinada 
cosa a los individuos, dejándolos en libertad para llevarla o no a cabo." La sociedad 
conyugal puede terminar antes de que se disuc:lva c:I n1atrimonio. si asi lo con\'ienen los 
cónyuges "(31). 

LEYES DE INTERES PUBLICO.- Son aquellas c:n cuyo cumplimiento esta interesada 
grandemente la sociedad. se llaman también. Leyes Prohibitivas. ya que si la violnciún 
ataca directamente al orden social. al interés público. debe la sociedad. el Estado al que c:I 
ataquc: afecte. el gobierno. por conducto de sus órganos adecuados. impedir que esc: ataque 
exista. y si ya se ha realizado el acto atentatorio. privarlo de todos sus efectos para cubrir el 
daño que el acto haya podido producir(32) 

LEYES DE INTERES PRIVADO.- Son aquellas que rigen las relaciones privadas de los 
individuos y cuya violación ataca indirectamentc: al ordc:n público. La socicdud estú 
interesndn en el cumplimiento de esta c:specie de leyes: pero solo de unu munerá 
indirecta(33) 

LEYES FEDERALES.- se llaman leyes fedc:rules a<¡uellas que se expiden para r.:gir cn 
todo el territorio dc: la República. son expedidas por el Poder Legislatim federal(Congresn 
de la Unión)~· son asi mismo obligatorias en todo el territorio nacional. siendo divcrsas 
especies de leyes federales: 

Los tratados Internacionales. 
Las leyes reglamentarias u orgánicas de la Constitución. 
Las leyes federales ordinarias(34). 

Los tratados que México celebra con el extrm1iero .. tienen la misma fuc1-.m que un:1 
ley federal y son obligatorias en la misma fonna que éstas. 

Las leyes reglamentarias son aquellas que tienen por objeto facilitar la aplicación de 
los principios fundamentales consignados en la constitución. usi como desarrollar dichos 
principio pnra hacerlos realizablc:s en la práctica. mientras que la Leyes Orgúnicas crean pnr 
los orgunismos especiales que tiene por objeto la uplicación de las disposiciones 
constitucionales. especificando In manera como dct>en formarse dichos organismos y l'i 
modo como dchen aplicarse los preceptos de lu Constitución. en los casos en que se les 
presenten. La Ley de Imprenta es un ejemplo de la Ley Rcglmnentaria del articulo 6°. De 

1.l l 1 ·Oh l'll ~JI >TI t SAL\Z,\R EFR•\l~. P,\tilSA -1 l.-':!. -1.-; 
1J:!1 • f •h ('11 ,\101"0 'it\Lr\Z,\R EFRAIN .. fl,\Gl~A -11. -1:!. -13 
1.H1 • Uhl'n \IClTO S.\LAZ . .\H EFRAIN P,.\01~1\ .;1. -1:!. -1.l 
1.1-IJ· tJ'1l'11 ~HJIC,SAl.,\Z,\R trK,\1:-.: 1•,\lil~A-11 . .i:?.-IJ. 
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Ja Constitución; en cambio la Ley Orgánica de los Tribunales Federales. es un ejemplo de 
Ley Orgánica. Las demás leyes expedidas por el Congreso de Ja Unión, paro .toda la , 
República. de acuerdo con las facultades que le concede la Constitución, son· u amadas 
Leyes Federales Ordinarias. 

LEYES LOCALES.- Son la leyes expedidas por los gobiernos de los estados pám ;~gir 
dentro de los territorios de los mismos. por medio del Poder Legislativo local de cada, · 
estado. 

Como leyes d~ ;n~nor r~Ógo, ~e;~ ~od~j~n de ser necesarias para regir Ja conducú; ·· 
cfef hombre en SOCiedad )',é'stab(ecer un'control social pam la buena COll\'Íl'enciu. Son i:IS 
llamadas. Leyes.j;Com'unes::>qüe::scm!:.aquellás que no reglamentan ningim articulo' 
Constitucional. percí ,clüe siéinpre'::debé'nVsegúir. las normas genernles que marca la Ley 
Suprema: ejempló de esfosscínlos c~digos Civil• Pe1iat el de Comercio etc. . 

.,,,run:~~~JS~\~~i~~~;j~¡f i:;L ~ ""'w' ""'º"• '"' 'º" º''re'"' 

DECtü:-Íb~'.~, S~~ :i~Ji1{~~~)%~~i~r ~n1~nadas del. poder Ejecutivo. su aplicaéión. es 

rCS1·r~.1~gi~~~~~ ---'ts~?: ~~~Í~~~-~~:t{1:\ ~~·:-,.,··;~~-~:·~; ~'·. f <:"~·:··_,-, -. '. :·);·~:-: 
~~:'.t3r~-" -~:~:-~) _¡~.~ .. ~··:-·:'-:- ··· -·-· 

\·-:::,;.~:. .. . 

·' REGLA~IENTO~:~:;·s~n,di~po~iciónes que dicta. el · Ejec111ii·ó y que tiene por· ol~jcto, 
facilitar la':.iplicación de una ley'; y como ejemplo se habla.di:lu Ley Genernl de Sociedmlcs 

' Cooperath;as )' sú Regfiimento. · 

CIRCULAtU'.S.- Son las disposiciones dictadas por Jos secretarios de estado. jefes de 
departamento u otras dependencias oficiales. y que tienen por mira aclarar y facilitur a los 
empleados oficiales detem1inados aspectos de la Ley. pum que estos la apliquen con nmyor 
equidad. 
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2.2 LE\' COl\10 FUENTE DEL DERECHO. 

Como la Ley es fuente del derecho. es necesario analizar el concepto de derecho •. antes· de 
cnírar al estudio del presente tema. y sobre esta cuestión se ha discutido' y opinado múcho. 
pero diremos que el " Derecho Positivo.- es un conjunto de Norimis 'que regulru1 la conduc(a 
social de los Individuos. susceptibles de recibir una sanción y qúe.inspfrada· en' la Idea.'<le 

justicia. titmden n realizar el orden social."' ,'\,·.. ' ·,."·~· .. ,:' ', , . 

,'.;; 

Al decir qw: el' derecho es un. conjunto de nomms: queremos ·deCir/qué: se trata 
agrupamiento de órdenes o mandatos, impuestos u la sociedad:·<:' :r:·;,:p' ;/}:; 

. "·-::.",'":':;:~)?'>·; 
Al alirí11ar qtíe ~egtÍlan .la.conducta social. nos referimos alhe~h~'J~:q1Úla~ ~~gÍa;Jti~itlic'~s 
sehÚncread.º, iio piira la conducta privada de los indi\•iduos, sinci:parri condicioímrsu vidtí 
dentro de la colei:ti\·idad. ya que el hombre aislado de los dé,rruís' hÓÍnbre(no i1écesit~ dd 
Dcrech'o: éste aparece cuando entran en conflicio las' acti\•idades;'.a'ntúgóniCÍl 'de lus .. 
individúas" · · "'" '' ' ., · 

. , .,· '·~ .-L:,.\::~~.~:\~_;;· 
:~ _ _..;_-: '· _- -,_:,., -

\•. ;'~.~/;_ .. ' -

Decimos qtie las. reglas de derecho son suscepiibles d~ s~;~a~C:f~iiicl~~~~oirticumentc. 
porque el poder público interviene para hacerlas cumplir mediante'ére'mpléO",de In füerza si 
fuera necesario. JlegaÍ1do hasta In imposiciónde iuí cástigo.'en éicnsci>dequc:Ia:nonmi 

·jurídica sea violada: ' ' " ' '' ... i.'''· "' ,' ' ,·' ' 
. ' -,. >;,'·- ._-' .. '· :' . . 

Se11nlamos por último. que las reglas de Derecho ins~Ímd~s en la idea deJusticia tienden. u 
realizar el orden social. · · · 

La Justicia significa In Voluntad firme y conslllnte de dar a cada uno lo que le pertenece. 
Las nonnus de Derecho. u fin de realizar el orden social. necesitan forzosamente estar 
inspiradas en la idea expuesta: de otro modo: lu eoordim1ción de la vida en colectividad: 
tinalidud suprema del derecho. qu.:daríu aniquilada. 

r 3:"1IJ11,:t ·I< 1:-.:,\RllJ .ll !J{fl>lt'U :!111111. l>HS,\ftRUl.I.( J JllRIOll."U.lUl'YKflil IT :'.!tlfm 
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FUENTES DEL DERECHO.- El sentimiento de Jo jurídico encuentra su prÍ~Íe~~rig~n:: • 
. en Ja misma conciencia de los individuos, por lo que el derecho a desarrollarse adopta 

diversas formas las cuales son llamadas Fuentes del Derecho, es decir ·las "'formas del' 
desenvolvimiento del Derecho a las cuales debe acudirse para conocerlo yaplicarlo._" . 

" Son los hechos o actos de los cuales el ordenamiento jurídico, hace depender lll 
producción de nomms jurídicas, o en otras palabras. es el conjunto de hechos reconocidos 
como apropiados para crear, modificar. sustituir o derogar. normas de un orden jurídico." 

Los juristas suelen contraponer·ª Fueníes Formales. las, Fuentes Materiales o Reales y las 
Fuentes Históricas. · • · 

Fuentes Fonnales.·so.n lo~ pr~¿~~~}d'e~~e;ciÓ1íddN~r1i;i{~J~ridlc;~; .. ·. 
·""~ ·,(~ .·¡·- ·":)··1'~ .. ·:-:- ':<·:·.!_, ... •.::;, -,; ;"\;· 

F11ente ~latcrial. ~e· riludcd. a'.todÓ~; 1'~~.h~f'~¿;é~~~~~IJ ·ivfr,·.:.:~~:i~~~ri '.º~'.g~~ '; dichas normas. 
~ '.1;,-_:?,:··.~-.'. - . ·=··:,_-:' ·\'··.: _.,,, -:\·.:.:··. 

Fuente Histórica. los juristas se 'r~fl~reri': ri 1; E\0 idti1icia Hi~tóric~. que pcnnite el 
conocimiento del derecho o bien se aplica a Jos actos o évcillos pasados que dieron origen ¡¡ 
las Normas y princip_iosjuridicos existentes. , · · · · · 

LAS FUENTES DEL DERECHO SON CUATl~O PRINCIPALMENTE. LA LEY, 
LA .JURISPRUDENCIA ,LA COSTUMBRE\' EL USO, Y LA DOCTRINA 

LA LEY COl\10 FUENTE DEL DERECHO. 

" La ley es Ju norma de Derecho dictada. promulgudu y sancionada por la autoridad pública. 
aun sin d consentimiento de Jos indi\'iduos: tiene como finalidad el cncauzamientto de la 
actividad social hacia el bien com(m."(36) 

t.ltll Oll. Cil OICl"U >N,.\IUl 1JI1RIOIL'<l 20011 
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LA JURISPRUDENCIA.~ Es la interpretación que de la ley hacen los tribunales. cuando 
la aplican a cinco casos concretos sometidos a ellos y la generali_zan., ya que en ocasiones la , 
ley no es clara en su redacción y entonces es necesario interpretarla. para aplicarla de unu 
manerajusta.(37) 

LA COSTUJ\fBl{E Y EL USO.- La forma primiti\'a del desarrollo_ del . Derecho es la 
costumbre. así. podemos afirmar que ésta es In primera nmnifestación histórica del Derecho. · 
definiéndose como la observancia uniforme y constante ele reglas de conducta obligmorius. 
elaboradas por una comunidad social para resol\'er situaciones jurídicas. siendo que las 
normas que tiene su origen en la costumbre. reciben. en conjunto el nombre de Derecho 
Consuetudinario(nacido de la costumbre).(38) 

LA DOCTRINA.- La doctrina esta integrada por el conjunto de ~studios y opinioÍ1es que 
los autores del derecho realizan o emiten en sus obras. en otras e palabras'. en milltiples 
ocasiones los autores de derecho emiten opiniones propias e interpretan la ley en süs obri1s. 
todo ese conjunto de ideas expuestas por dichas ·personas. toma.el nómbre''geí1érico de ' 
Doctrina(39) · ·· · ,· · 

. ' ··~·. ,.,. 

Respecto a Ju jcrarquiznción de las. fuente~ dél · dereclio. tienen e11 ··• ~ct¡~ion~~ litcr7.a 
obligutmin. por lo que es necesario establecer la jerarquía de las mismas, es decir cmil de 
ellas tiene preeminencia sobre las otras. ' 

' ' ' ' . -· ' 
!\·léxico es un país de derecho escrito. las controversias del orden civil debenin de rcsolwrse 
conforn1c a la letra de la ley o a su interpretación juridicn. y n falta de ley se rcsulwrün 
conforme u los principios generales del derecho. mi t como lo estipula el pdrmfo cuarto del 
articulo 14 Constitucional. Por lo que de esta fornm se cúncluye que primermnente debe de· 
aplicarse la Ley. a falta de ella. los principios generales del derecho: después la 
.Jurisprudencia. la Costumbre y el Uso. y la Doctrina. 

Las Leyes entran en vigor cuando sean publicado en el periódico oficial del Gobierno. 
llamado" Diario Oficial". que es una publicación que edita en la C,iudad de i'vléxico. pot'l:i 
Secretaria de Gobernación. . '. ·. -.' -.> . : : ; ··,:. .· 
La Jurisprudencia se recopila en el " Semunario Judici:1l de. la Federaciti11 "; en donde 
aparecen fallos <JUC semanariamente dicta la Suprcnm Corte de justicia de lo Nacióti._ 

L:1 Costumbre y el Uso. rigen en materias de Den:cho Mercantil y Derecho del Tmb:\io: por 
su naturaleza no están recopilados en determinado lugur. 1:1 \'ida de cada región lo establece. 
La Doctrina se consulta en las obras escritas por los autores del Derecho; 

1.171 J>l,\Z l>I'. 1.1) )N ~t,\W.CO l>IC.TIU~,\f(h l DE PEH.ECI I< 1 Ptl\t\I.. U>l 1 ( JJU1\I. l'llfU(LIJ\. ~u::x1u) f lJNh 
cJN)flH (·n.1>1<. UCJS.-\l{llJ l>E l>Eru:c1tn PE!\'AI .. l9Sh 
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LA LEY . . LEYES REGLAl'vL"IET ARIAS 

LEYES COMUNES 

FUENTES DELDERECHO. 

JURISPRUNDENCIA .. 

LA COSTUl'v!BRE y' EL USO. 

LA DOCTRINA. 
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2.J;VIGENCIAY APLICACIÓN DE UNA LEY. 

Antes de entrar al estudio del presente tema es necesario y se analizara primeramente el 
surgimiento de una iniciativa de ley. así como las autoridades competentes. y el 
procedimiento necesario para su aplicación. y \'igencia; ya que según el c!erecho 
Constitucional. las leyes pueden ser iniciadas por el presidente de la Repúhlica. por 
Diputados y Senadores. ó por las legislatums de los Estados. siendo de lamentar que hayan 
quitado al Poder Judicial. el derecho de iniciativa que antes tenia. toda \'CZ que ningún otro 
poder conoce mejor que el poder Judicial, los inconvenientes prácticos de las leyes y los 
remedios que necesitan 

En los paises de derecho escrito. la Legislación es la más rica importante de las fuentes 
formales. podríamos definirla " como el proceso. por el cual uno o varios órganós del 
Estado formulan y Promulgan determinadas reglas de Observancia general. a las que se les 
da el nombre especifico de Leyes( 40) 

Como fundamento para la creación de una Ley. lo estipulan los articulas 71. y n de 
la Constimción Federal. que a la letra dice: 

AnTICULO 71.- El derecho de Iniciar leyes o decretos eompete(·H): 

1.- Al Presidt:nte de la República. 

11.- A los Diputados y Senadores del Congreso de lu Unión. 

111.- A las legislutums dt: los Estados. 

Las lniciatirns presentadas por el Presidt:nte de la República; por las Legisluturas·de 

- ·~}-' 

los Estados o por las Diputaciones de los mismos. pasarán desde luegci á écimisi!in. Las que · • : 
presenten los Diputados o los Senadores se sttietanin · a los . tramites qÚc, designe el·. , ... ::::'. 
Reglamento de Debates. ., · ··.·: · .:: .• . . '. :., o' \c.'~ 

ARTICULO 72.- Tocio proyecto de ley o Decr;to. ~üya ;cs6Ílléi.l\1i noi~~i excÍ1;5¡(:} d~ ' <:;¡/;l:,_ 
alguna de las Cámaras. sc discutirá sucesivamente.en amhas;Obser\'midose CIS, .: :,:; . '::· .. · .. > !::/.'ii::;. 
Rcglamento dc Debates sobre la forma. intervalos y modo· de ·· procéüéf en·· Iüs : .. · · ·":; 
discusiones.(.\::!l ·· ··· · .. ···'{' · · · .,.,. 

·.•; '• ;· 

Aprobadu un proyecto en la Cámara de su origen. pas:ir;i. para ·;u di~él1siÓ;1 "a:in otr~.' ~i esta 
Aprobare. se rcmitirú al Ejccuti\'o. quien si no lll\'icre nhso:r\•ncioÍlés qué hncer. lo 1iublicará 
inmediatamente. .. · · · 

1-Ulll~ 1 k<Hll 'l'<:lt 1\: ·\I LSI UDI<> DEI. Ol:REL"llO. (i,\KCI,\ MA \'St:z l'C Ki.1i~l:l>ITORl/~I~ POIUUI,\.-, 
1-ll !t'l l\:S 1nUl"lll\'1'01.1 ílC.·\ ()I· l.U,, t:sr,\I)( IS U~IO<l"i 
•-l.!1l't 1:'\'i ITI l 'l'l<lS l'UIJ1 IC\ lJE LO~ ESTADOS lJXllXJS 
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El proceso legislativo, existen 6 diversas etapas n saber(iniciativa, discusión. aprobación. 
sanción. publicación. e iniciativa de Ja vigencia.) · ·· 

INICINATIV A.- Es el neto por el cual determinados órganos .del Estado. som.:ten a In 
consideración del Congreso un proyecto de Ley. "El derecho de hincar leyes directas 
compete al (Presid.:nte de In República. Diputados y Senadores del Congreso de In Unión. y 
las legislaturas del Estado.)(43) 

DISCUSIÓN.- Es el neto por el cual las Cámaras deliberan acerca de las Iniciativas. a fin 
de determinar si dt:ben o no ser aprobndas"Todo proyecto de Ley o decreto. cuya resolución 
no sea exclusiva de alguna de las Cámaras. se discutirá sucesivamente en ambas. 
observándose el reglamento de debates sobrt: In forma. intervalos y modo de proceder en lus 
discusiones y votnciones(Primer párrafo del articulo T2 Constitucionnl.)(44) 

APROBACIÓN.- Es el neto por el cual las Cámaras act:ptan un proyeéto de Le);. siend~ ;de· 
una aprobación total o parcial. · · 

SANCION.- Se da este nombre a la Aceptación de una Iniciativa por el Póder.Ej'e~{uivo: ¡¡j/·, 
Sanción dehe ser posterior a la aprobación deJ proyecto por las Cánliirns. EÍ:presidenté de'la r· 
R¿publicn. puede negar su sanción a un proyecto, ya admitido por el Congreso(derecl10·,dc\: :•::; · :· 
veto) ;k~ '..:ú ; .~ ' '' . ,, 
PUHLICACIÓN.- es el neto por el cual In ley ya nprobndn y sancionada se dd (c6\1~~e: a~? '': 
quienes deben cumplirla. La Publicación se hace en el llamado Diario Oticiiil' de•' la · 
Fcd.:rnción o .:n diarios o Gacetas Oficiales de los Estados.-- · 

''· .• ._ ·.,, .:; ' ' ~·. . 

INICIACIÓN DE LA VIGENCIA.- En el d.:rccho patrio. existen .doS sistenms .. dt: 
iniciación de lu Vigencia. El Sucesivo y el Sincrónico. las reglas concernientes a· los dos las 
enuncia t!I articulo 3 del Código Civil. 

"Las leyes. reglnnwntos. circulares o cualesquiera otras disposiciones. de observancia 
generul. obligan y surten sus efectos tres días dcspuo!s de su publicación en el Periódico · 
Oticial. parn que las leyes o reglamentos se reputen publicados y sean obligatorios. se 
nccesitn quc nd.:m:is del plazo qut: fijad Párrafo anterior. transcurra un día más por cnda 40 
kilómetros de distnncia o fracción que cxc.:da de la mitad. 

1.iJ 1l ·( .,s·11 ru.:Jt'•\: J't JI rnc,\ J'>E LOS EST.-\DOS UNll>US MEXIL\:'\OS 
1..a.i1u l~STI n 't.'10~ ,., ll.I rJ(:A ur 1.0\ ESTADO tJSU>O!\ :\IEXIC.'r\S( J!'I, 
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VIGENCIA DE UNA LEY.- Generalmente. la ley debe aplicarse a los casos que se 
presenten desde que entra en vigor. hasta que deja de tenerlo. Sin embargo. esto que en 
apariencia es sencillo, se complica, por que, en ocasiones la Ley se aplica a hechos 
anteriores o posteriores a su vigencia. Como ya se dijo la ley debe aplicarse desde el 
momento en que entra en vigor, a este respecto. nuestra Ley establece, que " las Leyes. 
Reglamentos. Circulares o cualesquiera otras disposiciones de obserYancia general. la 
obligan y surten sus efectos tres días después de su Publicación en el Diario Oficial" 

En los lugares distintos del en que se publica el Diario Oficial. para qué, lu,s le~'~s li,fi;': 
reglamentos. se reputen publicados y sean obligatorios. se necesita que además.del plázó{:'i 
que fija el párrafo anterior. transcurra un día más por cada cuarenta kilómetros de distanci_ilX'< 
o fracción que exceda de la mitad. . . , ·'}'.''.' 

Si In Ley fija el din en que debe comenzar n regir. obliga desde ese día. con Ínl, dé\~;~ 
que su publicación haya sido anterior. : ', ' < ;_' ,..,'":':'.;; 

' . ··';.:· ,_'.:,/·~::'.·")~dfi-\: 

APLICACIÓN DE LA LEY.- La ley sea creado para aplicarse en determinadÓ. lug:Iif{;}f.,\ 
territorio(espacio). Por tanto, lns leyes dictadas por d Poder Público en )vlc!xicí1 debcr_l';~;:. 
aplicarse en Territorio sujeto a dicho Poder. es decir. dentro del territorio Nncionul:; ,. · ,, «:· 

En ese orden de ideas. siguiendo la exposición que de nuestra ley hace el·H~~n~'.i·~~~-f~;: 
ANGEL CASO. señalaremos lns normas generales ul respecto. , · " é,~,;;.:;p::~; 

,: .:-.. -:/;/:« .\_~z~·-;:/~{: .. :: 
1.- Todo ind!\'i.duo. p.or .el hecho de hallarse dentro dt: Territorio Nacipnnl.. go,z~~!i,:d,~J~i~~~"#: 
derechos subJetl\'os _rubhco~. _ .. · _ ._ . , . . ; -.<.,:';• ,(:.;.1;:;:f,;;'~1;:{ 
::?.- Las Leyes mexicanas. mcluyendo las que se reir eren al Estado·)'.:, capacidad :de': l¡¡sx•,:·, 
personas. se aplican a todos los habitantes de la República. searúiiexicá~o.s ·o extrllnjifros':'.C:Xsm. 

:~::,::::::::::~ :::~::::::~~=::·~::::ti~~1~~;~~i~~~~ 
Territorial del mismo. aun cuando sus dueños sean extranjeros. ·' :. · · .' '."<:-:·:.:/0;\:';1:,\f:./~· 

.. ' - .·.-. '.· '--;· .. ' .. ;<<-'.~< .. ~:~):'.·:;2~.t·:~ 
5.-Los actos jurídicos a todo lo relativo n su forma. se re!,\ir:m por la~ le~'~s'ci~Ci~'~Ü~~J~
pasen. sin embargo. los mexicanos o extranjeros residentes tuera dé dicho.ieiTitii'rio.~'(¡'lie 
en libertad p;1ra sujetarse a las fonnas prescritas por la le\' m~xicana; cuai1do'~riíctohil~;¡¡" -·"·'"' 

tener ~jccución en° las mencionadas demarcaciones. . • /:\'V,'f·'.·y:'.':{_~:.1~~'..~J~t~~ 
No debe de olvidarse la división de In Ley Fedcrnl y Local. yn que es de stunn,importancia·,:~,;' :'.' 
pura In aplicación de In Ley en cuanto a territorio , , · ' · "! · 
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2.4. RETROACTIVIDAD DE LA LE\'. 

La Ley es obligatoria desde el momento en que entru en vigor y deja de serlo cuando pierde. 
su vigencia. ya que ocurre con frecuencia que cuando una ley deja de estar en \'igor y otra 
nueva ley Ja substituye. se presentan problemas relativos a las situaciones Jurídicas que 
existían conforme a la antigua ley, hechos que se estudian en Derecho bajo el nombre 
genérico de Retroactividad de In Ley. 

Se dice que un acto es RETROACTIVO. cuando obra sobre el tiempo pasado. por tnnto la 
Jev que es un acto jurídico. será Retroactiva cuando obre el pasado. riuiendo situaciones 
existentes con anterioridad a su vigencia. por lo que en ese orden de ideas analizaremos la 
palabra lrretroactividad.(45) 

mRETROACTIVIDAD DE LA LEY.- Es el principio de derecho seglln el cual las 
disposiciones contenidas en las Normas Jurídicas. no deben ser aplicadas a los hechos que, 
se realizaron antes de la entrada en vigor de dichas normas. 

Los primeros antecedentes del principio de irretroactividad de la ley. se encuentra e1{: Si~;;~ 
derecho Romano de la época de JUSTINIANO. Los textos que integran el Corpus~.lilris~jf1-i'. 
Civil is. conth:nen algunas disposiciones que tienen relación con . el' proble1na.A~':FI~ 
Aplicación retroactiva de las Normas Jurídicas. la más significativa de estas disposiéioi1es 
se consigna en las NOVELLE. es la siguiente: · · · :.· '.'°':.(/ 

,:,. ·/, \~~~:j.:> H .-·· .. ·::·« 

" Absurdum esset. idquod recte factum est. ab coquod nondum ernt. pastea sul\v~~¡:-!;·~hé 
significa. " SERIA ABSURDO QUE SITUACIONES .IURIDICAS. ·VALIDAMENTE ·~'' 
CREADAS. PUDIESEN SER ANULADAS POR NORMAS QUE SE DICTASEJ\{~:;!1/; 
J>OSTERIORMENETE." . . ... 1}·1Y'.~ 

Para la tilosofü1 liberal que se desarrolla a finales del siglo XVIIL el principio dJ/·;::.;: 
lrrctroactiviclad de las Leves. es uno de los ti1ndamentos básicos de todo sistema normati\•o;<.':,· 
pues resulta indispc:nsabl~ para garantizar la Seguridad Jurídica de los individuos. ..~ 

1-l~llJll CIT. J:l:R,\11' t\11 •l'll S1\L1\Z1\R. PAGINA -'7. 
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. ' . . : . 

En México. el principio de Irretroactividad de la Ley. quedo consagrado por priÍner~ \,ei.e11 
el articulo 19 del Acta Constitutiva de la Federación que se promulgó el 31 ·de Enero de ." 
1824, y posteriormente en el artículo 14, de la Constitución de 185.7, en donde se disponía·· 
que en la República Mexicana. no será posible expedir leyes retroactivas. 

La aplicación del princ1p10 de lrretroactividad. aparentemente no presenta mayori:s . 
dificultades. pues resulta claro que las leyes únicamente rigen durallle su período de 
vigencia y. por lo tanto. solamente pueden regular los hechos que se produzcan e111rc ·h1 
fecha de su entrada en vigor y la de su Abrogación o derogación. 

ABROGACJON.- Del latín Abrogatio del verbo Abrogare. anular. que significa la ' 
Supresión Total de la Vigencia de una Ley y por lo tanto de la obligatoriedad de la 
misma(46). 

DEIWGACION.- Es la Privación parcial de los cfoctos de In Ley(47); 
·:.;1 

Por otra parte. el arÍiculo 14Constitucional. contiene una importantercstricciúnal principio;~ •. : .··,) 
de irretroactividad de.In ley. en efecto dicho precepto señala "Qu·c·a ningumi Jéysc.ÍJ11r1í ;\· ·:¡ 
efecto retro11cth·1i>,en:,Perjuicio de persom1 ulgun11. 11 .·.•yde:.esia 'manera;·.riutorizil' .\¡•~fa 
implícitamente lá uplicaci~n retroacti\'a de.Ja ley t!'n c·a·~o-.de que 1lu~ie,.l-eSultt!'_ daña,d.o ·pl~f, ''~·,·-~·. 1;. 
ella.(48) · · · ' ' " ' <i 

Estn eS Ja rnzón de que en nuestro -Derecho Pennl Cxistan d~·sP0SiCio1l-cs que · apliCitll <;;)· >" 
refroai:tivaménte en beneficio de los Ptoccsados o Sentenciados. · · 

Para establecer un criterio en esta materia se han expuesto diversas teorías. para Jo cual 
analizaremos la Teoría Clásica de la Retroactividad de Ja Je\'. llamada De los Derechos 
Adquiridos. considerando que una ley es Retroactiva cun.ndo desconoce o modificu 
derechos adquiridos al amparo de otra ley anterior. en cambio In ley 
retroactivamente cuando destruye simples esperanzas o expectnth·as de derechos. 

Por derechos adquiridos deben entenderse aquellos que hayan entrado en nuestro ·dominio y 
que. por Jo mismo no pueden sernos arrebatados. y se cntitmden por expectativas· de 
derechos. lus esperanzas de adquirir un derecho que \':! a nacer como consecuencia de 
determinadas sinrncioncs jurídicas. 

1-llllOB CIT. F.fRAIN MO ro SAL1\ZAK .. PACilN,\ 51 
('171C>B.C'lf. F.fl<Al!I: flolllíl) SAl.1\/..Alt. PAGIS,\ ~l. 
l·Ullt'O~Sl l IUlºIUS l'Ol.ITll'A DE l.OS ESTADOS UNJJJl>S Ml:Xll'1\Nl IS 
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Lo anterior se entenderá mejor al ejemplificar lo anterior. para lo cual. Supongamos que una 
persona celebra su testamento y nombra como su heredero a un extranjero, y supongamos. 
que al poco tiempo se dicta una ley que prohibe a los extranjeros adquirir bienes por 
herencia. en este caso y mientras viva el testador. la nueva ley puede aplicarse al acto 
celebrado. negándose ni extranjero el derecho a la herencia. ya que dicha persona no tiene 
todavin un derecho adquirido. sino una simple expectativa. puesto que el testador puede en 
cualquier momento modificar su testamento. En el supuesto de que el testador hubiese 
muerto y el extranjero entrando en posesión de los bienes. ya no puede aplicarse la nue\':1 
ley. pues se trata de derechos adquiridos. es decir. que han entrado al dominio dd hert"dcro. 

Finalmente. cuando los efectos de una Ley en lugar de perjudicar a un tercero lo 
benefician, dicha ley si puede aplicnrse retroactÍ\•amente. En materia de Derecho Penal son 
frecuentes estas situaciones de la aplicación de la Retroactividad de In ley en beneficio dd 

·Reo, ya que por ejemplo: 

El Código Penal en vigor establece que el delito de calumnia se castigar:i. con 
prisión. de seis meses a dos años. Supongamos que una persona fue condenada a dos :1iios 
de prisión por cometer dicho delito. y que una nuen1 ley deroga esta disposición t"n cuanto ti 

su penalidad. y establece que la calumnia será castigada con pena máxima de un m)o. La 
iiueva ley puede aplicarse al delincuente. puesto que lejos de perjudicarlo lo beneficia. 

Al respecto transcribiremos una de tantas Jurisprudencias. que hablan respecto a la 
retroactividad de la ley. 

RETROACTIVIDAD DE LA LEGISLACION PENAL. DEBE APLICARSE LA LEY 
QUE RESULTE MAS BENEFICA AL REO. 
Si en el lapso comprendido desde la comisión dd ilícito a la fecha de Ja sentencia 
reclmnada. ocurren diversas reformas ni Código Penal nplic:1ble. al encontrarse subjlidice la 
St"ntencia que se dictó en el proceso penal. nmteria del Juicio de Amparo. deben tomarse en 
consideración. en beneficio del sentenciado. las prerrogutivas previsws en .:! ar1iculo 1-1 
pürrafo primero constitucional. a Contrario Sensu. esto l!S • que u ninguna ley se le darü 
cfc:clO retroactin1 en pe~juicio de persona algunn. Ju que implica que si es cn Beneliciu del 
Reo. en matcria l'ennl. se debe aplicar la legislación más Benigna.(49) 

14l.IJSl'.:\l,\,..;,\HIO Jlll>IUAI. DI~ J.,\ FEDEliACIO~ Y Sll G,\('tT,\. !\O\"l~S;\ Fl"lX'A T0:\10 l. Jll~IO llJ: flN~. Tl:~l'i \'~. 
l'AGl:":\.9.l 
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COMENTARIOS. 

Analizados los temas de la SENTENCIA." como todo dictamen dado por el poder .Judicial. 
por medio del juez. acerca del delito a cuyo conocimiento ha sido llamado". y de la LEY." 
como la norma de derecho dictada, promulgada y sancionada por la autoridad pública. que 
tiene como finalidad el encauzamiento de la acti\'idad social hacia el bl.m comim.". snn 
base para nuestro tema en· estudio, toda \'eZ que al estar analizando el problema de h1 
retroacti\'idad de la Ley, por la vigencia o surgimiento de una nueva ley mas fa\'orahk. es 
menester. determinar que de acu~rdo a lo estipulado en d articulo ::? párrafo segundo del 
Código penal para el Estado de México, hasta estos dos capitulos contamos con lo 
siguiente: 

,.' ,,. ·' 
SÉNTENÓA:EJÉCUTOR!ÁDA.- Es la resolucióil dictada por el iuz~ador. rc!specto ti la 
aplicáción de la'lef .. ál ~íiso·concreto ci conducta ilícita. realizada po

0

rÚ1~ gobernado, la cm1l 
no admite 'nirigúri:rééúrso para poderla combatir. siendo elevada a 'cosa Júzgada ·o Verdad 
Legal:' ':'> . · 

. -. ' 

LEY .. - Al e~tar determinadas conductas sancionadus. en un Código Penal; podemos lmhlur 
que existe U1ia Ley como Fuente del derecho. para poder regular preéisamente la cmiducü1 · 
del gobernado en sociedad. sancionándolo por In violación a In misrim.~':. / < · · ·. · · · 

Toda ley tiene una vigencia para su aplicación y lo ~s desdi quc)nt.::i en vigor ~· es 
publicada en el Diario Oficial • hasta que deja de tenerlo .. ya sea To.talmente • si es que es 
Abrogada. o en alguna parte en especifico. si es que es Derogada. · " 

Con las anteriores manifestaciones. podiamos determinar que la excepción a In garantía que 
consagra el articulo 14 Constituciomd. respecto a la Retroactividad de la Ley. lo es cuandu 
surge una nueva ley. que es mas favorable. al reo. por lo que en este ordeti de ide¡1s. se 
rompe con lo estnblecido con lo dispuesto en el citado prec.:pto· constitucional. ya qu~ 
eli!cti\'anwne la Retroactividad de la Ley seria legal. 
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Actualmente, si tomamos en cuenta que el Código de Procedin1ientos Penales. para el 
Distrito Federal.es una Ley Adjetiva, la cual al igual que cualquier otro Código , reglamento . 
etc., pasa por un mismo procedimiento de Creación. ante el Congreso de la Unión. entonces 
estamos hablando que se trata de UNA LEY. pero la cuul actualmente en la practica .. se cae 
en el error respecto a su Aplicación Retroactivamente en Per:iuicio del Reo. ya que como 
ejemplo tenemos que en el Código Procesal Penal. para el Distrito Federal. vigente en el 
uño de 1994. El robo por dependiente. no era considerado como Delito Grave. de acuerdo ul 
articulo 268 párrafo quinto del mismo ordenamiento. y esto a razón de que el reo en el mio 
de 1994. fue cuando realizó los hechos delictivos. pero fue hasta el mio 2001. cuundo la 
orden de aprehensión fue complimentada. Negandole con esto al reo el beneficio Je Ju 
libertad provisional. ya que actualmente. el Código Procesal Penal. en vigor. en su ur1iculo 
268 párrafo quinto. determina que el Robo por Dependiente es considerado Gra\'e. para 
todos los efectos legales a que haya lugar. 

En ese orden de ideas se viola consigo la garnmiu' estipulada. en el articulo 14 
constitucional. en su párrafo primero, ya que Totalmente en per:iuicio del Reo se est:1 
aplicando mm nue\'a Ley. posterior a los hechos en forma retroactiva. en per:iuicio del reo. 
sin embargo existe al respecto Jurisprudencia. Ju cual subsana dicha violacióri. tonmnd11 en 
consideración que la Jurisprudencia, es una Fueme del Derecho. 

LIBERTAD PROVISIONAL BAJO CAUCION. NO EXISTE RETROACTIVIDAD DE 
LA LEY EN PERJUICIO DEL QUEJOSO. SI SE LE NIEGA POR TRATARSE DE 
DELITO GRAVE AUN CUANDO LOS HECHOS QUE SE LE ATRIBUYEN 
ACONTECIERON EN LA EPOCA EN QUE SU CONDUCT1\ DELICTIVA NO ERA 
CONSIDERADA GRA VE.(50) 

(50)SEivlANARIO .JUDICIAL. DE LA FEDERACION. NOVENA EPOCA. TOMO Xlll. 
FEBRERO DEL 2001. PAGINA 1768. 
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CAPITULO 111 EJECUCION DE SENTENCIAS. 

3.1 FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL\' PIWCESAL 

Una vez que un sujeto ha sido sentenciado a detem1inada pena de prisión, por haber sido 
responsable de una conducta ilícita, sancionada por las leyes penales. el siguiente 
procedimiento es la Ejecución de dicha Sentencia. impuesta por el poder Judicial. a tra\'és 
de sus autoridades competentes(Juzgados Penales y Salas Penales)con la finalidad de 
extinguir el reo su Pena a que se hizo acreedor, siendo las autoridades competentes paru 
dicha Ejecución las estipuladas en la Constitución y Códigos Penales y de Procedimientos 
Penales. las cuales sc analizaran a continuación. 

Primeramente dado que la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. es la ley 
Suprema de la cual emanan todas las demás leyes Secundarias. en consecuencia 
analizaremos el articulo 18 Constitucional. el cual es cl fundamento Constitucional. paru la 
Ejecución de las Sentencias Penales. cuya Pena se trate de Prisión. y el cual a la lt:trn dice: 

·AlfflCULO 18 CONSTITUCIONAL: 

Solo por delito que merezca pena corporal habrá lugar a prisión preventil•a. El sitio de ést:1 
será distinto del que se destinare para la extinción de las penas y estnrún completamente 
separados. Los gobiernos de la Federación y de lus Estados organizarán el sistema penal. en 
sus rcspcctirns jurisdicciones sobre la base del trabajo. la capacitación para el mismo y la 
educación como medios para la readaptación social del delincuente. Las mt\ieres 
compurganin sus penas en lugares separados de los dt:stinados a los hombres para tal electo. 
Los gobernadores de los Estados. sujetándose a lo que establezcan las leyes locales 
respectivas podrún celebrar con la federación con\'enios de carácter general. para 4ue los 
reos sentenciados por delitos del orden común exting:m su condena en eslablt:cimiomtos del 
E.ic:cllli\'o Fcdcrai(5 I ). 

Una wz 1r:111scrito el citado articulo constitucional. se desprende que es fundamento legal 
para establecer los medios. autoridades y formas. para dar cumplimiento n la Ejecución de 
Sentencias . es decir la extinción de las Penas. sin embargo paru abundar mas ampliamente 
al respecto. de igual forma transcribiremos los artículos de las leyes Penales y Procesales 
Penales de lus legislaciones del Estado de México y Distrito Federal. como fundamento 
local de dichas legislaciones, para efectos de Ejecución de Sentencias. 

lf-1 ll'l )!\:STI 1 Cl.'lt>~ l'CH.ITIC~\ DI: l.OS f;ST:\IXl'i UNIDOS ~IEXll.,\~C >!'-. 
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CODIGO PENAL PARA EL ESTADO DE l\IEXICO, CAPITULO X. EJECUCION 
DE PENAS. 

Af(TICULO 81.- La Ejecución de penas priva1ivas y res1ricti\•as de la libertad. corresponde 
ni Ejecutivo del Eslado en forma expresada en In ley de ejecución de penas privativas y 
Reslrictivns de libertad. Este no podrá ejecutar pena alguna en otra fomia que la expresada 
en Ja ley de ejecución de penas privativas y restrictivas de In Libertad ni con otras 
circunstancias o accidentes que los expresados en su tcxto.(52} 

CODIGO Pl(OCESAL PENAL PARA EL ESTADO DE MEXICO, TITULO 
DECIMO PRIMERO, EJECUCION DE SANCIONES. 

ARTICULO -129.-Las demás sanciones se ~jecut:min de acuerdo con lo dispuesto por Ju 
Ley de Ejecución de Penas. 

ARTICULO -130.- Para los fines indicados en el articulo anterior. dentr~ ·de los. tres dius 
siguientes a aquél en que haya causado ejecutoria In sentencia. el, Órgano jurisdicéionul 
remitirá al órgano Ejecutor de Sanciones. junto con Jos·. d~tos. de ideritilicnción ·del 
condenado. una copia de la sentencia)· del nuio qúe In d.cclurÓ ejecut(Jrfada: 

Articulo -131.~ La reaprehensión del condenado que se lmllare en libertad provisiorrnl. serü. 
ordenada por el órgano jurisdiccional para ser puesto u disposición del Ejecutivo del estado. 
en el centro preventivo y de readaptación social correspondiente. · 

COOIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL; CAPITULO I, E.JECUCION 
DE LAS SENTENCIAS • 

.. · .. ,, 

Al~TICÚLO 77.-, Corresponde al Ejecutim local Ju Ejecución de las sanciones. con 
consuha del órgano técnico que seriala Ja Jey(53) 

1~:?1conmo Pl;N,\L l'~\RA ELESTr\f)Q Dt MEXll'O 

1;i:J1C:OOICiO PENAi. PAJ(,\ ti. OISTRl1"0 FEl>ER,\I.. 
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CODIGO PROCESAL PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

ARTICULO 575.- la Ejecución de las Sl!ntencias ejecutoriadas en mawriu penal. 
corresponde al ejecutivo local. a través de Ja Dirección General de Prevención y 
Readaptación Social. Esta designará Jos Jugares en que Jos reos deban extinguir las 
sanciones privativas de libertad, ejercerá todas las funciones que Je señalen las leyes y 
reglamentos , practicará todas las diligencias para que las sentencias se cumplan 
estrictamente y reprimirá todos Jos abusos que cometan sus subaltemos.(54) 

De los anteriores artículos Constitucionales, Penales y Procesales de las legislaciones de 
ambas entidades se desprende de los mismos que la Ejo:cución de Sentencias le com:sponde 
al poder Ejecutivo a través de la Dirección General de Pro:vención y Readaptación Social de 
cada o:ntidad. de acuerdo a su ley correspondi.mte las cuales en el siguiente capitul1> se 
analizaran cada una de ellas respectivamente. no sin umes mmlizar el significado de 11• que 
es Ju Dirección General de prevención y Readaptación Social. 

DmECCION GENERAL DE PREVENCION Y READADPTACION SOCIAL.- Es la 
autoridad administrativa dependiente del Poder Ejecutirn. la cual tendrá a su cargo Ja 
Ejecución de las Sentencias Ejecutoriadas. en materia penal. designando los lugares en que 
los reos deben extinguir las sanciones privativas de libertad. para su debida rendapmcic'in 
social. y no volver a dilinquir, por medio de una ley expedida para dicho fin. 

1.-LEY DÉ EJECUCION DE PENAS PJUVATl\'AS Y RESTRICTIVAS DE LA 
LIBERT\' AD PAi{,\ EL ESTADO DE l\IEXICO. 

2.- LEY DE E.JECUCION DE SANCIONES PARA F:L DISTRITO FEDF:RAL. 

t!i41COIJIGO l1IUX'ES,\l. l'EN1\L 1'1\RA l!L IJISTIUTO ITDf:R,\I. 



3.2 LEY DE EJECUCION DE PENAS PRIVATIVAS Y RESTRICTIVAS DE LA 
LIBERTAD PARA EL ESTADO DE MEXICO. 

Sabemos que as! como en alguna época las penas. corporales cedieron puso u 
aquellas privativas y restrictivas de la libenad personal. hoy en día el contenido uflictirn. 
retributivo, intimidatorio o de defensa social que ésta· posee' y han cedido el puso u la 
Readaptación Social. 

En este sentido. han sido ampliamente e~t~1diada la necesidad de enriquecer el 
contenido de la Ley de Ejecución de Penas Pri\•ati\·as de la Libertad. vigente en el estado. 
reforzando el Sistema Progresivo Técnico, 'y cuya te'cnicidad deriva principalmente. de que 
toda etapa del tratamiento se funda en los estudios de personalidad que sobre los dch:nid,>s 
se practican por medio de un equipo técnico interdisciplinario. compuesto pur 
profesionistas de diferentes ramas como: Sociólogos. Psicólogos. trabajadores Sociul.:s. 
Psiquiatras. Criminólogos y Pedagogos, quienes desde su muy particular campo de acción. 
estudian al delincuente y proponen. a través de un diagnóstico. el tratamiento adecuado pum 
readaptarlo. · · · · 

"En ese orden de ideas. fue por lo que se creo el nuevo ordenamiento regulador la 
Ley de Ejecución de Penas Privativas y Restrictivas de la Libertad. acorde ul principio 
rcno\'adcir en inaterfa de Política Criminal que entiende al infractor de la ley Pem1l. como un 
mal Social al que hay no sólo que reprimir y castigar. sino curar y readaptar. 

LEY DE E.JECUCION DE PENAS PRl\'ATl\'AS Y J{ESTIUCTIVAS DE L.-\ 
LIBEl{TAI> se compone lle siete Títulos: 

TITULO PRELll\llNAR 

Cita en forma especifica los o~ietivos que posee el presente Ordenamiento. las bases sobre 
las cuales deberá punir y sustentarse el tratamiemo penitenciario. así como las diforentes 
secciones en que estarán integradas las distintas Instituciones de Pre\'ención y Readuptaciún 
Social contándose entre ellas. las de ingreso y obscrvación. la destinada u albergar mujeres 
que deberj ser distinta a la de los \'arones. la correspondiente: :1 los inimputables. usi como 
el área propia. por un lado. de la custodia preventiva. y por otro. la destinada a lu ejecución 
de: pcnas(55 ). 

l~~JLEY llE E.IEC'l'CIOS UEl'l:1':1\S JIRl\'ATIV,\S \' RF.STRlt'Tl\'.\S DI:: 1.:\'.\ l.IBEJHAD PARA El. ESTAflO l>I: ~11'.Xlt.'ll. 
EIJITC Jl(f,\I Sl"'IT1\. :?111111 

~5 



. . . . . 
' . - ' ' 

Articulo 1.- Las disposiciones de esta Ley son declráen PúblicÓ.-reginÍnen elEstado dé 
México y su aplicación corresponde al Ejecuti\;o del- Estado a través de la Direcciói1 
General de Prevención y Readaptación Social. 

Articulo 2.- Este ordenamiento tiene como objetivo: 

1.- Establecer las bases para la Ejecución de las Penas Prh;ativns ·y Restrictivas uc In 
libertad. previstas en el Código Penal y otras leyes. 
- ' ' -. . 
11.- Facultar a las Autoridades correspondientes para _que ejerzan el coñtrCÍI y vigilanciu de 
cualquier privación de libertad impuesta en los tén~inos de las le)•es de Ja ínáteria. 

e .• - . . - • • 

111.- Establecer las bases para la prevención a través' de.ITraiamiemcí'. Penitencinrio. 

Articulo 5.- Los establecimientos de Internación serán dcnomin~dos Centros Preventivos y 
de Readapt.ación Sci.c_ial · . · 

' ·'· 

· AÍ-ticul~ 6:i LO'S· ce~Íi-os dependerán de la Direcc.ión qcnc!ral de Pre~·enCi~n y_ R~?dhp1uc.:h·1_n 
Social y'c-ontarán con las siguientes secciones: · ' , . . ' , 

--~ ."· ; 

I> De ingré~o. observación. Custodia Preventi\·a> Ejecució~· dé'. Penas e. histftuCio1ies 
Ahiértas. ·: ~- ': ... . .. ··-' •:, -; ... ·-, 

· 11.- De miijeres que compurgüen sus pen~sdistint;1{i\aa~ l~U1i~fu-b~eS. :',-
! ' - - : .·.; ~;;- ;·:. ,:· ~:;~: 

111., De inimputablés separadas del resto de In pohl~ció;1· iníer~a. / 

Articulo· S.- Contra los actos y resoluciones administrativas que dicten o ejecuten lus 
autoridades competentes. en aplicación de la presente Ley. los particulares nli:ctados 
tcndnin la opción de interponer el recurso administrativo de inconformidad u111e lu propia 
autoridad o d juicio ante el tribunal de lo Contencioso Administrativo. conforme u las 
disposiciones del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de l\léxicu. 

1-~-""""~""C"':"::!'--;:"-=-==-=---~=;:,.,.-----------------~-----
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TITULO PRIMERO 

Ocupa el rubro de la Dirección de Prevención y Readaptación Social. donde se detallan lus 
atribuciones y obligaciones que corresponde a la citada dependencia, se especifican las 
actividades propias del Consejo Técnico Interdisciplinario. su fomia de integración. usi 
como las facultades y competencias de los consejos Internos lnterdisciplinarios. cuyu 
aparición en el ordenamiento constituye una adición de verdadera trascendencia 

Así mismo se se1iala In instauración de un Consejo Interno Interdisciplinario en cada una de 
las Instituciones de Prevención y Readaptación Social. distinto esté del Consejo Técnico 
Interdisciplinario, y actuará como órgano de consulta. asesoría y auxilio de la Dirección del 
Centro de que se trate.(56) 

ARTICULO 10.- La Dirección General de Prevención y Readaptación Social tendr:i lus· 
siguientes atribuciones: 

1.- Crear. organizar. dirigir y administrar los Centros Preventivos y de Readaptación Social . 
en el Estodo. 
11.· Intercambiar. trasladar. custodiar, vigilar y tratar a toda persona que fuere privada de su 
libenad. por orden de los tribunales del Estado o autoridad Competente, desde el nmmentu 
de su ingreso a cualquier centro. A trasladar a otro centro a los internos sentenciados. se 
mencionarán los motivos que se tengan pura ello. tomando en cuenta los lazos familiares Y. 
tratamientos a seguir. 
111.· Estudiar y clasificar a los internos a fin de aplicar a cada uno el lratnmienlo 
individualizado que corresponda. de acuerdo al Sistema Progresivo Técnico en todas sus 
fuscs. 
IV.- Otorgar a los internos. los beneficios a que se hngun acreedores. en términos·de estu .
Ley. 
V.- Supervisar Ju vigilancia a que estarán sujetas las personas que gocen de los benelicios 
sei\ulados en esm Ley. · 
VI.- Las demás que le confiere la Ley. 

ARTICULO 11.· La Dirección General de Prevención y Readaptación Social. contará con 
un Consejo Técnico lnterdisciplinario que realizani las funciones siguientes: 

1.- Asesorar y Auxiliar a la Dirección General de Prevención y Ri:adaptación Social. 
11.-
111.- Supervisar la aplicación del tratamiento progresivo y técnico a todo interno sentenciado 
a disposición del Ejecutivo del Estado. de la Federación. o de otra Entidad Federativa, 

1;i;MOlJ cn.u:y l>I: tmXUt'ION' ()E 11ENAS.UEL r::sT,\llO 01: f\füXll"O 



IV.- Realizar la ~val~ación de estudios clínico. criminólogico de los internos a fin de 
. determinar Júoncesión ó negaéión ele medidas preliberacionales. 

V.- Opinar respecÍo de Jaautórizaéión y ejecuéión de medidas preliberacionales. 

VI:-' Opinar sobre la rem.isión parci.al de la pena .. 
VII.-' -,_ . 

: Vlll.~ Opinar sobre el otorgamiento' ele la libenad condicional. 
· .. IX.- La.s deinás qÜe establezca esta. Ley. 

. . 

-ARTICULO 17.- En cada centro funcionará un consejo Interno lnterdisciplinario. que estnni 
integrado por los siguientes servidores públicos: Director o Subdirector, Jefe de Vigilancia. 
Administrador. Coordinadores. de las áreas médicas. psicología, psiquiátrica. pedagógica. 
trabajo social y laboral. 

Este Consejo tendrá las siguientes funciones: 

1.- Aplicar y dictaminar el tratamiento readapta torio. 
11.- Realizar la e\•aluación de la personalidad de cada interno. a fin de determinar la 
aplicación de tratamiento progresivo y técnico. 
111.- Determinar las medidas que considere más mlccuadas para el tratamiento d.: lus·-

intemos. ·:.:~.· 
IV. Realizar el diagnóstico de los internos desde su ingreso · _ . . · ·· · . -·· ·· >' 

~-t~te~~~~~1~1~~ar y supervisar la asistencia técnica en procesados ~· :1 ¡r~tai~!~e1:t<~ en :<(~ :~ 
VI.- Cuidar que en el centro se observe la política criminológica que dictedri ·oiféccióli' '·::' 
General de Prevención y Readaptación Social. · · ' .. ·::::.· 
VII.- . . ... ·"· ... ''-.... :·~ . 
VIII.- Formular y presentar dictámenes al Consejo Técnico Jnterdisciplinario en relación íl:·.: · · 
la aplicación de las medidas de preliberación. remisión parcial· de la pena );- libÚt:í ... f
condicional. 
IX.- Las demás que establezca esta Ley y su reglmncnto. 

TITULO SEGUNDO 

Se rdiere a Ja organización de las ins1itucioncs Penitenciarias. y ,se lratnn 
aspeclos tales como las bases de la clasificación para 1u,1<1s aquellos que ingresan a prisión. 
ntendiendo fundamentahnenle a su situación jurídica y caracteristicus tanto perso1ialcs 
como económicas. se indican las causa por las cuales se podrá dar el ingreso de algún sqjeto 
a cualquiera dc los establecimientos penales. los lineamientos quc debcrán observarse. así 
como los estudios que deberán efectuarse a los internos de nue\'O ingreso. a lin de 
clasificarlos adecuadamente. 
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Del mismo modo, se señalan las condiciones de higiene, alimentación y wstido qlll: 
deberán proporcionarse a los internos, la forma en como deberán integrarse tanto 
expedientes personales, como libros de registro y control interno de las instituciones: como 
punto relevante, se citan además. las diferentes etapas o fases conforn1e a las cuales dcber:i 
ser aplicado el tratamiento individualizando que de acuerdo al Sistema Progresivo Técnico 
corresponda. y por último se habla del tratamiento o medidas aplicables en el caso de 
inimputables(57). 

ARTICULO 19.- El Sistema de Centros Preventivos y de Readaptación Social del Esrndo. 
estará formado por las siguientes secciones. · 

1.- De Ingreso 
11.- De Observación 
lll.- De Custodia Preventiva. 
IV.- De Ejecución de Penas. 
V.- Instituciones abiertas 
Las secciones señaladas en la fracciones 1 a la V. podrán estar integradas en un sólo cdilicii> 
arquitectónico planeado. denominado Centró · Pre\•énti\'o ·· ):. dé' Ri:adnptaéión Social. S.: 
procurará que exista por lo menos uno de _estos.en.'cnda Distrito.Judicial .. · · 

ARTICULO 33.- El ingreso de alguna; p~r~01~~::n ci;alq~;~r~ ~~'to~. centros se lmni 
únicamente: ., i···'' ···' " '· "'" : .. ·: 

~- <:>/.':'< ;-.-_,,·:: '/,?~:)~~: :,:'.--. :;«-

1.- l'or Consignación del Ministerio Públl~Ó dril~ la'::\iiiol:Í<l;~J~di~i~Í.:corr~spondicn1<:; . 
11.- En base a una resolución judicial defi~i!iva:;;}:'./~.i~-~~¡'\~?";~· 'j:-\:1'f :\ -: · i: ·:·. 
111.- En ejecución de los convenios alosque se refiere el artículo) de esta ley. 

ARTICULO 34.- Para efectos d~l ~o~tr~(iJte~~:J;~~~áj~-~~;~Íffrt~gtf;~~;~~:;~ _1e·1~rmri~ñ u 
cada interno un expediente personal que contendÍáe1í't~e''~lrós dat~s':S,i :· - ; ·• • .·.·· .· 

1.- Nombre. sexo. edad. lugar de origen. 'ddií1i~¡¡fa~J~~~d:~;{ii'.i};~,'.~fe~i¿i1 lt'.oli~io .... 
11.- La fecha de ingreso y salida. así éorno los'éf¡]tós \¡tí~ órfgitínroií sil CSindo•pi·ii·uti\'O ~·· 
libertad. .. . •·" ''-';.;,.,;'·. ,.,, ·: :· ·:·,e;: 

111.- Unn identificación da~tiloscÓpica y an'trópólúéÍ~icd'::,: 
IV.- Una identificación fotográfica de frepte )·perfil: · 

TITULO TEl{CEIW 

Su co111enido versa en tomo al sistema· o Tratamiento Institucional. y tomando en 
considcrnción lo dispuesto por el artículo 18 Conslitucionnl. del cual emana )' se dcriv:i d 
progreso en la función penitenciaria. la eficacia rdmbilirndorn de In pena. la lcgitinmción de 
decisiones de In autoridad Penitenciaria que conduce y gobierna el tratamiento intrumuros. 
así como la consagración de la finalidad o signo terapéutico que reviste al sistema 
Penitenciario Mexicano. es que en el Primer Capitulo.( Régimen de Traiamicmo¡se basa en 
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el tratamiento de los internos en tres postulados fundamentales: El trabajo. In capacitación 
para el mismo, y la 
educación. considerándose a éstos como los peldaños insustituibles y requeridos para la 
modificación de las tendencias e inclinaciones antisociales de los internos. así como 
propiciar Ja adquisición de conocimientos que puedan serles de utilidad en su vida libre. 

Sin pasar por nito la imponancin que adquiere dentro del cuadro del tratamiento 
reeducativo. Ja organización de Jns actividades culturales. recreativas y deporti\'as. es qui: 
son contempladas éstas como derivado y complemento del factor educativo. Tali:s 
actividades tienen como objetivo mejorar el nivel cultural. las condiciones tisiopsiquicas di: 
los detenidos, además de apagar aquella carga de agresh·idad que generalment.: se acumula 
en Jos sujetos sometidos a un régimen prirntivo o restricti\'o de Ja libertad personal. 

En cuanto al régimen ocupacional. se otorga al trabajo penitenciario no el objeto de 
simple comercio. asignado sin ningún destino o sentido terapéutico. por el contrario. si: 
señala como eslabón primordial para el logro y consecución de Ja readaptación social de los 
internos. En el nuevo Ordenamiento en materia de Ejecución de Penas. se plasma Ja idea de 
que el propósito final de la pena de prisión es preparar al indi\'iduo para un desempe1io libre 
y positivo mediante el trabajo y la capacitación para su d.:sempeño. y no crear sólo buenos 
reclusos. de aquí la necesidad de que el trabajo penitenciario se organice y se ejerza en 
condiciones técnicas y. hasta donde sea posible. administrativas. iguales o muy semej:111tes 
a las que prevalecen en Ja \'ida libre. 

Por lo que hace al régimen educativo. si bien es cierto que Ja ele\'ación del grado de 
escolaridad o instrucción de Ja población penitenciaria no ha respondido cun una 
disminución de Jos comportamientos criminales. tamhién es muy cierto. que Ja ignorancia y 
Ju delincuencia están identificadas íntimamente y no como realción de causa a di!ctu. sinu 
ambas unidas a situaciones de desintegración y alteraciones tanto familiures como de índole 
social. en ese sentido el Ejecutivo. considera Ja faltu de instrucción no como la causa 
principal de Ja delincuencia. pero si Ja concausa de muchas manifestaciones criminales. d.: 
allí el intcn!s por impartir la instrucción pedagógicu en las instituciones penitenciarius. pero 
no limitada a Ja simple al.fabetización o educación básica. sino de igual forma se imparte Ja 
secundaria y preparatoria. asi como cursos de capacirnción y adiestramiento técnico. 

El ri!gimcn Disciplinario se conligura a tra\'és <lc linemnientos de canicter gencr:il. 
normati\'os de Ja conducta que Jos internos deberán obser\'ar desde el momento de ingresara 
Ja Institución. concretamente en sus relaciones interpersonales con los demás detenidos. en 
sus relaciones de subordinación y respeto haciu el personal penitenciario. usi como la 
obligación que poseen de respetar las normas que regulan Ju vida penitenciaria en sus 
milltiples aspectos. a fin de que sea garantizado el ordenado desarrollo de la vidu intcrm1 de 
Ja institución.(58¡ 

c:liilOU CIT.LEY 01:; EJl:l'llCIU~ OE PEN1\S DU:L ESTADO DE :\111:'\ll"U 
!~MI 011 Clí. l.[\º ui: EJECUCION DE rcNAS DEL EST,\IJO IJE ME)(ltll. 
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Artículo 44.- El tratamiento de los internos tendrán como base el trabajo. la capacitación 
para el mismo Y.la educación. 

·,·,··, 

,-:, 

Articulo. 45.~'.La finalidad inmediata del trabajo. la capacitación para el mismo y Ju 
educación;·'será la de modificar las tendencias e inclinaciones antisociales de los internos. 
así como 'facilitar la adquisición de conocimientos que puedan serles útiles en su vida libre. 

'Artíc~·lo' 49.- El trabajo y la capacitación para el mismo. deberán fundmnentalmcntc. 
significar tratamiento. siendo asignado a los internos tomando en consideración sus 
aptitudes y habilidades. en correlación con las füentes ocupacionales que ofrezca cada 
centro. 

Articulo 62.- En los centros preventivos y de Readaptación Social. In Educación di: los 
internos. deberá ser factor primordial para su readuptación. teniendo udemüs Jd c:micter 
académico. elementos. Cívicos. sociales. artísticos. físicas. éticos y de higie1ie. procurando 
ulirmar con ellos. el respeto a los valores humanos y a las Instituciones Nm:ionales. 

Artículo 71.- Los internos, al ingresar al centro. están obligados a observar las normas y 
disposiciones que regulasen la vida interior de éste. y para tal efecto. las autoridades h:1rú11 
del conocimiento de los internos, las disposiciones a que quedan sujetos. 

e; • ._: .'. • ' ' 

.TITULOCUARTo: 

Este regula concrétamcnt~ LA R¡~;n~{<:)'~tÍ;X~·~l~~·~~f¡:)\·:PENA. normada acnmlmentc 
por lu Ley de Ejccuciói1 de Pe.nas Prh;aiil·iisdc'la'i.:ibcriúd' · · 

. . .. . ;:·'.:/f//~~f~t~I~Y~t1;;:.: ... ·. 
. . ; TITULO 9u1NTO .;··. · .. 

Denominado de las lJberacio:1~sn;er~1~Jf~/~~W.2uatro Capít:11os~. relativos Al. 
TRATAMIENTO DE PRELIBERACION:·LIBERTAD CONDICIONAL. RETENCION Y 
EXTINCION DE PENAS. . . . . . · · . . . 
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Los dos últimos dos títulos de la presente ley. se analizaran por separáclo, );¡¡ que· los 
mismo· contienen • los diversos Beneficios para obtener una libertad Anticipadá, tema que·: 
esta incluido en el tema numero cuatro del presente capitulo. · · · · 

Sin pasar por alto que el cit~do titulo en su capitulo IV. regúia la EXirNcICÍN DE LAS 
PENAS. las cuales son las siguientes de acuerdo al articulo 122 de la presente Ley . .-." ' · 

. - . .. ·, . - . ~ . ·- ,, ' . -' . .- .. 

Articulo 122.- Las penas Privati~•as y Restri~tivas dé I~ i'ibé~ad se ~x\iA~u~1i p~r:. · 
1.- El cumplimiento de la misma · ·· · ·· .· · · · · 
11.- Muerte del Penado · 
III.- Resolución de la Autoridad Judicial 
IV.- Indulto o Amnistia 
V.- Prescripción 
VI.- Cesación de los efectos de la sentencia ·por dejar de considerarse una conducta como 
delito. · 

TITULO SEXTO 

Llamado DEL PATRONATO DE AYUDA PARA LA REINTEGRACION SOCIAL. 
compuesto únicamente de dos artículos. cuya actividad se enfoca exclusivamente hacia la 
prestación de asistencia moral. · · · · 

Articulo 125.- se crea el patronato dé ~yuda. para la reintegración .soci~I ·que tendrú por 
objeto prestar asistencia jurídica. mofa). económica. niéclica. ·social y laboral a las personas 
q111: gocen de cualquiera de los beneficios previstos en o:stn ley o hayan sido puestas en 
libertad definitiva. Su organización y funcionamiento se regirá por el reglamento interno 
respectivo. 

Articulo 126.- El patronato de ayuda para In reintegración social se integrará por el Director 
Gencral de Prcn:nción y Readaptación Social o por la pcrsona que c!ste designe. quien In 
presidirá con representantes de Jos ramos de In administmción pública. difcro:ntes sectores 
de la población y de agrupaciones sociales con capacidad generadora de empico. 
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3.3 LE\' DE EJECUCION DE SANCIONES PARA F:L DISTRITO FEDERAL. 

La ley que se analiza en el presente capitulo. entró cm vigor el 1 º. De Octubre de 1999. y la 
constituyen Diez Títulos. Jos cuales se analizaran en forma general, para saber el contenido;·• 
estructura y finalidad de Ja presente ley de Ejecución de sanciones para el Distrito Fedeml. 

.:.~' ··.¡.· 

-··;:< ·., . .;_' 
.TITULO PRELIMINAR.· .,,, ... ·•. <e. ''•·.·~· 

• ·:. J • '·"··.:· ,; .: ' ·::•.' • • ' • ·-·,; '.. ••• •• ·:' • • • , ·~· ,:/.::: • •• ,', 

La presente ie\' es de intérésgen~ral yd!!'ordé1{pú~lícci, )· ti~né p~r'Cibietci Ja EjeciiciÓn de·r •;.S . 
las sancionesº .,pemiles•.impuestas• ;por' :,los: tribüriárés · .. compeíeníé~h'corih;mié; á :las:> 
disposiciónes constituc.iOnnles y a las leyes aplicables: . . . . ' ·.• . . : ' . . . . . 

Articulo 4º.-.Co.:responde al jefe de Gobierno por.conductode.la s~crcía;i·ri. Ja aplicación de· 
esta ley. · · 

Artículo 5°.- La secretaria. n través de In Subsecrernria de Gobierno. In Dirección Gencrnl y 
la Dirección aplicarán las disposiciones de la presente ley. 

TITULO PRIMERO.- DE LOS MEDIOS DE PREVENCION \' lrnADAPTACION 
SOCIAL. 

Artículo S.- La Subsecretaria. através de Ja Dirección General. organizará las institucioni!s · · 
del Sistema Penitenciario del Distrito Federal. vigilando que el proceso de readaptación de 
los internos esté basado en el Trabajo. la Educación y Ja capacitación para el mi.smo. 

Artículo 10.- El contenido de In presente Ley. se aplicani a Jos sentenciados ejecutoriados: y 
en · ra pune conducente a Jos indiciados. recl;unados y procesados. entre qitienes· se 
promoverá su participación en Jos programas de truht\io. capacitación y educación. 

Articulo 12.- l'nr:i In ejecución de las sanciones prinuirns de la libertad. se estnblecerü 1111 

régimen progresi\'o y técnico tendiente a alcanzar la readaptación social del sentenciml1>. 
Constará por lo menos de dos periodos. el primero. de estudio y diagnóstico. y el segundo 
de tratamiento dividido este último en foses de tratamiento en internación. cxternación. 
preliberncional y postpenitenciario. 

El tratamiento se fundará en las sanciones penales impuestas y en Jos resultados de los 
estudios técnicos que se practiquen al sentenciado. los que deberán ser actualizados 
semestralmente. La readaptación social tiene por objeto colocar al semenciado ejecutoriado 
en condiciones de no delinquir nuevamente. 
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Articulo 14.- En las Instituciones del Sistema Penitenciario del Distrito Federal se buscarú 
que el procesado o sentenciado adquiera el hábito del trabajo y sea una fuente de:,, 
autosuficiencia personal y familiar. tomando en consideración su interés. \'Ocación: :: "· 
aptitudes y capacidad laboral. En las actividades labomles se obser\'arán las disposiciones:,:," 
contenidas en el articulo 123 Constitucional. en lo referellle a la jornada de trabajo. días.de:: 
descanso. higiene y seguridad y a la protección de la maternidad. . .. :.:~ 

Articulo 17.- El producto del trabajo será destinado al sostenimiento de quien lo dese111pe11i1:/::1 
• de sus dependientes económicos. a la fomtación de un fondo de ahorro que serü cntregU(tú(',:!; 
al momento de obtener su libertad y para cubrir In reparación del daño en su cuso o para s~r ::¡.;.·-' 
entregado al momento de obtener su libertad.Todo lo anterior se didtribuira de la siguyienteº·- · 
forma: . 
1.- 30 % para la reparación del daño , 
11.- 30 % para el sostenimiento de los dependientes económicos del sentenciado. 
111.-30 % para el fondo de ahorro · 
IV.- 10 % para los gastos personales del interno. " . . :· . ./ . . ·. ·· 
Si no hubiese condena a la reparación del dai\o o ésta ya hubiere. sido. eiibicrta.-u nu 
existisen dependientes económicos del sentenciado. 'los porcentajes ·respecti\'os se :1plicar:iii 
en fomia proporcional y equitativa. · · · 

Articulo 19.- La capacitación para el trabajo. debeni orientarse a desarrollar armónicamente 
las facultades individuales del illlerno 

Articulo 21.- La educación que se imparta en las lnstituci1111cs del Sistema Penitenciario del 
Distrito Federal. se ajustará a los programas olicial<!s. teniendo especial atención en el .' 
desarrollo armónico de las facultades humanas y en fortalecer los valores consagrados en el 
articulo 3 Constitucional. 

TITULO SEGUNDO.- DEL SISTEMA PENITENCIARIO DEL DISTIUTO 
FEDERAL. 
Capitulo Unico.- Instituciones que integran el Sistema Penitenciario. 

Articulo 24.- Las instituciones que integran el Sistema Penitenciario del Dsitrito Fderal se 
clasilicarán en Varoniles y Femeniles para procesados y sentenciados. de alta. media. h:\ia y 
mínima seguridad. en hase a su construcción y régimen interno. con cxeepción de las 
instituciones de rehabilitación psicosocial y de asistencia postpenitenciaria. en lo relativo ü, 
la seguridad 
En las instituciones de mínima y baja s<!guridad se ubicará a quienes hayan sido <:'. 
sentenciados por delitos no considerados como gran!s por J;i ley o a penas que eompurgÚen· 
en régimen de scmilibcrtad. o estén en la fase lim1l de la ejecución de la pcn:1 . en 
internamiento. 
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Serán destinados a i~stituciones de media seguridad quienes no se encuentren en los 
supuestos establecidos para ser ubicados en una institución de mínimn. hajn o nltn 
seguridad. 

Se Úbicarán en instituciones de alta seguridad quienes se encuentren privados de su lihcrtad 
por delitos graves cometidos con violencia, quienes pertenezcan a una asociución delictuosa 
o aun grupo organizado para delinquir. quienes presenten conductas graves o reiteradas de 
daños. amenazas. actos de molestia o delitos en perjuicio de otros internos. sus familiares. 
sus visitantes o personal de las instituciones. o quienes hayan favorecido a Ja evasión de 
presos. 
No podrán ser ubicado en las instituciones a que se refiere el párrafo anterior los 
inimputables. los enferrnos psiquiátricos, los discapacitados graves. los enli:rmos tenninnles 
o cualquier otra persona que no se encuentre dentro de los criterios establecidos en diclH• 
párrafo; 

.TITULO TEl{CERO.- DE LOS SUSTITUTIVOS PENALES, TRATAMIENTO EN 
EXTERNACION Y LA LIBERTAD ANTICIPADA. 

El prese~te titulo al regular los beneficios que pude obtener un sentenciado. y al ser parte· 
del tema cuatro del presente capitulo. en el cual se analizaran los diferentes heneticiOs para 
una libertad anticipada. en consecuencia únicamente se hace mención del mismo. pero sin 
entrar al estudio del mismo. para posteriormente realizarlo en el siguiente tema dd 
presente trabajo de tesis. 

TITULO CUAlffO.- PROCEDIMIENTO 
TRATAMIENTO EN EXTERNACION Y 
ANTICIPADA. 

PARA LA CONCESION DEL 
EL BENEFICIO DE LIBEltT ;\U 

De igual forma al contener el presente titulo el estudio de un beneficio de libertad 
anticipada. y como ya se dijo en líneas anteriores. únicamente se hace mención del citado 
titulo sin que sea necesario entrar al estudio del mismo.·ya que se hará con posterioridad. en 
el curso de la realización del presente trabajo de tesis. 

TITULO QUINTO.- DE LOS INIMPUTABLES Y ENFEIU\IOS PSIQUIATIUCOS 

Articulo 58.- La autoridad ejecutora hará cumplir las medidas de seguridad impucstns a los 
inimputables en internamiento o en externación. 

A11iculo 61.- El sentenciado que haya ·sido diagnosticado como enfem10 psiquiátrico. será 
ubicado inmediatamente en la institución o área de rclmbilitación Psicosocial del Sistema 
penitenciario del Distrito Federal 
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TITULO SEXTO.- ADECUACION V l\IODIFICACION NO ESCENCIAL DE LA 
PENA DE PIUSION. 

Anículo 63.- Cuando se acredite que el sentenciado no pueda cumplir con alguna de las 
modalidades de la sanción penal impuesta por ser incompatible con su estado fisico n 
estado de salud. la Autoridad Ejecutora podrá modificar la forma de ejecución 
estableciendo las condiciones y el· Jugar para tal efecto. Así mismo podrá adecuarse 'cuando 
se éste ante los supuestos del Código penal vigente. 

TITULO SEPTIMO.- SUSPENSION Y REVOCACION DEL TRATAMIENTO EN 
EXTERNACION Y DEL BENEFICIO DE LIHERTAD ANTICIPADA. 

Articulo 64.- Al sentenciado que se le haya otorgado el tratamiento en externución u el 
beneficio de libertad Anticipada. se le suspenderá. por virtud de estar sujeto a un 
procedimiento penal por la comisión de un nuevo delito. 

Aniculo 65.- Al sentenciado que se le haya otorgado algún beneficio de. libertad anticipada 
o tratamiento en extemación podrá revocársele por las siguientes causas. >, :· · 

1.- Cuando ha dejado de cumplir con alguna de las obligaciones que se le.fijaron.· , 
11.- Cuando es condenado por la comisión de un nuevo delito doloso medi:int.c sentcm:i:1 
ejecutoria. tratándose de delitos culposos .la autoridad ejecutora podrá re\'ocar:o i11an1encr 
el beneficio dependiendo de la gravedad del delito. ·· 

' . '·'" 

TITULO OCTAVO.-EXTINCION DE LAS PENAS PIUVA~lVAS DELI~ERTAD Y 
l\IEDIDAS DE SEGURIDAD. 

' ·: ·-· . ·' 
Articulo 68.- Las penas privativas de libertad o medidás de seguridad se exting111!1i por: 
1.- Cumplimiento · ·· · 
11.- i'vluerte del Sentenciado 
111.- Indulto 
IV.- Perdón del ofendido 
V.- Prescripción y ·· · ·. · 
VI.- Las demás que seliale el Código Penal para el Distrito Federal. 

TITULO NOVENO.- ASISTENCIA POSTl'ENITENCIARIA. 

Articulo 69.- Existirá una .Institución que pr.:stc asistencia y atención a los liberados· y 
externados. la que procurará hacer. efectiva fu n:inscrción social. coordinándose con 
Organismos de la Administración Pública y/ o no Gub.:rmunentales. 

Articulo 70.-Ef Gobierno del Distrito Federal establecerá las bns.:s. normus y 
procedimientos de operación de la Institución de usistcnci:t post-penitenciaria. 
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3.4 DIVERSOS BENEFICIOS PARA LA OBTENCION DE LIBERTAD 
ANTICIPADA. 

Una vez hecho el análisis de las leyes de Ejecución d.: Penas y Sanciones del Estado de 
México y Distrito Federal. respectivamente. entraremos al tema de BENEFICIOS PARA 
OBTENER LA LIBERTAD ANTICIPADA. los cuales se encuentran regulados en los 
mismos ordenamientos citados. no sin antes manifestar la importancia de los ordenami.:ntos 
de Ejecución de Penas y Sanciones. las cuales tienen la finalidad de Ejecutar las Sentencias 
impuestas a los sujetos responsables de un delito. pero especialmente su Readaptación 
Social. para que conforme ni tiempo y su comportamiento puedan obtener un beneficio pum 
su libertad anticipada. 

En ese orden de ideas podemos definir como LIBERTAD ANTICIPADA. 
TODOS AQUELLOS BENEFICIOS QUE SON OTORGADOS POR LA AUTORIDAD 
EJECUTORA. CUANDO EL SENTENCIADO REUNA LOS REQUISISTOS 
ESTABLECIDOS LEGALl'vlENTE EN CADA MODALIDAD. DICHOS BENEFICIOS 
SON: 

1.-TRATAMIENTO l'RELIBERACIONAL 

2.-LIBERTAD PREPARATORIA Y/ O LIBERTAD CONDICIONAL 

. 3.- l{Ei\llSION PARCIAL DE LA PENA. 

Primeramt:nte analizaremos el primer beneficio del cual goza el recluso. para obtener su 
Libermd Anticipada. el cual es el TRA. T Al'l'IIENTO PRELIBERACIONAL. el cual se 
encuentra normado en e Titulo Quinto( de las Liberaciones) en su Capitulo 1 de la Ley de 
Ejecución de penas Privativas y Restrictivas de la Libertad del Estado de México. asi como 
en el Titulo Tercero(sustitutos penales y libertad Anticipada)capitulo IV de la Ley de 
Ejecución de Sanciones Penales para el Distrito federal. 

TRATAMIENTO PltELIBERACIONAL 
Es el Ben.:licio que se otorga al Sentenciado. dcspmJs de cumplir una parte de la Sancilin 
que le füc impuesta. quedando sometido a las fornms y condiciones de tratamiento y 
vigilancia que la Dirección establezca. teniendo por o~it:to la rteincorporación social del 
interno.(59) 

lf>l)lDll"L'IO!'i::\IUO JUH.ll>ICO !CIOU 
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DEL TRATAMIENTO PRELIBERACIONAL 
(LEY DE EJECUCIÓN DE PENAS PRIVATIVAS Y RESTRICTIVAS DE LA 
LIBERTAD PARA EL ESTADO DE l\IEXICO.) 

Artículo 105.- El tratamiento Preliberacional compn:nderá: 

1.- lnfornrnción y orientación especial al interno sobre los aspectos personales y prácticos de 
su vida en libertad. 
11.- Concesión de mayor libertad dentro del establecimiento 
llI.- Aplicación de técnicas socioterapeúticas y Psicoterapias colectivas y todas aquellas que 
coadyuven a lograr una mejor integración social. 
IV.- Traslado a la Institución abierta. 
V.- Régimen de Prclibertad 

Siendo que la l'reliberación se podrá otorgar desde un mio antes a la fecha en que el 
esté en tiempo de obtener su libertad condicional o absoluta, en correlación con el beneficio 
de la Remisión Parcial de la Pena. · · · • · " 
La Prelibertad deberá ser concedida en forma gradual y sistemática por la Dirección'. · 
General Prevención y Readaptación Social. atendiendo ul dictamen técnico. que al respecti1 
emita el Consejo Técnico Interdisciplinariol 

Las Modalidades de Prdibertad son. 

Salida de dos días a la Semana 
Salida diurna. reclusión nocturna y de sábados y domingos 
Salida diurna y reclusión nocturna. 
Salida diurna y rcdusión nocturna con salida de sábados y domingos 
Reclusión de dos dias a lu semana 
Presentación semanal al centro 
Presentación quincenal al centro 

Al ser concedida la Prelibertad. en cualesquiera de sus modalidades. el Director del centro 
correspondhmte. deberá advenir al prelibcrado que tendrii que ocurrir a la Institución que le 
haya sido setialado. para hacer sus prcsentaciorn:s. de informar de sus cambios de domicilio. 
de la obligación de desempeñar actividades licitus. de la prohibición que tenga de ir n los 
lugares que haya determinado el Consejo Técnico lntcrdisciplinario. así como observar una 
conducta intachable para con los demás y consigo mismo y cumplir con las demás medidas 
terapéuticas que éste le haya señalado 

La prclibertad serú revocada por la Dirección General de Prevención y Readaptación Social. 
en los siimientcs casos: 
1.- Por c~meter un nuc\'o delito. y que dentro del termino constitucional resulte prcsunt<~ . · 
responsable. · 
ll.- Cuando incumpla las condiciones con que le lile otorgadu. sin causa justiticaJu. 
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III.- Cuando el interno presente conductas no acordes al tratamiento preliberacional 
instaurado. 

DEL TRATAMIENTO PRELIHERACIONAL 
(LEY E.JECUCION DE SANCIONES PENALES PARA EL DISTRITO FEl>F.R.-\LJ 

El otorgamiento del Tratamiento Preliberacional. se concederá al 
sentenciado que cumpla con los siguientes requisitos: 

1.- Cuando haya compurgado el 50% de la pena prirntiva de libertad impuesta. 
2.- Que haya trabajado en actividades reconocidas por el centro de reclusión. 
3.- Que haya observado buena conducta. ' . 
4.- Que participe en actividades educativas. recreativas culturnles, __ o deportivas 
organicen en la institución. · · ". · , .' · · 
5.- En caso de haber sido condenado a pagar Ja. rep¡fra'cióri: Ci~i' D~ño.' está se 
garantizado. cubierto o declarado prescrita. ·. ;: .. /., . " '. '.-.. . , 
6.- No ser reincidente 
7.- Cuente con una persona conocida. que se ccimprome,tn ·)'.«garantice 'u la . . . 
Ejecutora. el cumplimiento de las obligaciones contraídas ¡mr el prelihifradn · . · . 
8.- Compruebe li:hacientemente contar en d exterior con·; un ofició~: ¡frt.!'- l1 ,· proti:silin • • . 
exhiba las constancias que acrediten que continua estudiando. · · , ·:,_.: ,: . ~>. < .. 
El tratamiento preliberacional comprender:i: . ·; :_,:· , , ,:, . · . ,. 
1.- La Preparación del sentenciado y su familia en forma grupal o i[ldh'idual. nccr"cu de ¡;,;; . 
efectos del beneficio. · · ' ·· 
2.- La prepuración del sentenciado respecto de su corresponsabilid~d-~o'i:ial, ·. · · · 
3.- Concesión de salidas grupales con fines culturales y recrentivos;_visitus 'guiatlas .y 
supervisadas por el personal tccnico. ·;"; · · · 
4.- Canalización a la institución Abierta. en donde se C'dntiriJarn·;e:d;1: el tratámiento 
correspondiente. concediéndole permisos de: :/,:'.' '. · 

.Salida diaria a trabajar o estudiar con reclusión no.cttm;~ ~·~~lid~ ·I~~ días sábmlns y 
domingos para convivir con su familia :.·; · , , 

Reclusión los s:ibados y domingos parntrmm11fento ti!cnico. 
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LIBERTAD CONDICIONAL Y LIBERTAD PREPARATORIA 

Nuestro segundo beneficio en estudio lo será la LIBERTAD CONDICIONAL. en la 
legislación del Estado de México y LIBERTAD PREPARATORIA. en la legislación del 
Distrito Federal, teniendo ambos beneficios una igualdad de finalidad. en sus respcctiv:1s 
competencias. 

Tanto la Libertad Condicional como la Libertad Preparatoria. son consideradas como aquel 
beneficio que se le otorga a los Sentenciados que hubiesen compurgado Ja l\fayor parle de 
las Penas Privativas de In Libertad. que se le hubiesen impuesto. si demuestran que por su 
conducta en las Instituciones Penitenciarias y por su avance en los tratamientos de 
Readaptación Social. se encuentran en condiciones de no volver a delinquir.(60) 

Esta institución se introdujo en el ordenamiento mexicano como una innovación parn su 
época , en el Código Penal de 1871. a proput!stu de su principal proyectista d jurista 
ANTONIO MARTINEZ DE CASTRO. y se reguló en cuanto a su tramitación en los 
Códigos Distrital del 6 de Julio de 1894 y Federal el 16 de diciembre de 1908. 

LIBERTAD CONDICIONAL 
(LEY DE EJECUCION DE PENAS PRIVATIVAS Y l{ESTRICTl\'AS DE LA 
LlllERTAD PARA EL ESTADO DE l\IEXICOJ 

La libertad Condicional se otorgani a los internns sancionados con Penas de la 
Privación dt! la Liht!rtad por dos mios o más cuando se satisfagan los siguientes requisitos. 

1.- Haber cumplido las tres quintas partes de la pena corporal impuesta. cuando se trate ,¡e·· 
delitos dolosos y haber cumplido las dos cuart:1s partes cuando se trate de delitos eulposl>S . 

:?.-Haber observado durante su internamiento. buena condcuta. sin limitarst! :ÍI simph:. 
cumplimiento de los reglamentos. sino a su mejoramiento cultural. perfeccionamiento, en el 
scr\'icio y supemción en el trabajo. que re\·elt! un nffm constante de readaptnción social. 

3.- Ofrecer dt!dicarse en el plazo que In resolución determina a un oficio. arte. industriu. 
proft!sión o cualquier otro medio honesto de vivir y acawr los condicionantes que determine 
el Consejo Técnico Interdiciplinario. 

lfilllDICCION1\RJ<> Jlfl(llJICO :wuu. 
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4.- Que alguna persona con reconocida solvencia moral, honráday de arraigo. se obligue a . 
supervisar y cuidar que el liberado cumpla con sus obligaciones contraídas al' momento de 
su liberación. · · · ,. · · · 

5.-Que el beneficiado con libertad Condicional~e~id~_e;1 el Iu~ar qún~ d~termine y dd 
cual . · . .· ·.· · .. ' .... , . , . .. . .. 
no podrá ausentarse, sin el perrniso d.e la Dirección de Prevención yReadaptación Social. · 

La libertad Cond,icio~al, no .se concederá a los ·reincidentes, a los habituales. ni n los 
Sentenciados por delitos graves, debiéndose observar lo que dispone al respecto el Código 
Penal. La Dirección General de Prevención )'Readaptación Social programará de oficio lós 
casos de los internos ·que se encuentren en término legal. para la obtención de su libertad. 
condicional. 

Los individuos que disfmten de In Libertad Condicional quedarán sujetos a la Vigilancia · 
discreta de la Dirección General de Prevención y Readaptación Social. por d tiempo qÍ1c les 
fnlte paro cumplir con su pena. 

LtÍ Libertad Condicional se Revocará por In Din:cción ·aener:if: de · l'1:cvcndó11 
Readaptación Social. en los siguientes casos: :,.;<< ( . '· • ·• .: ··> . 

. , .•. ;:-:.'«,;-. ';.<; ... 

. 1.- Por haber dejado de cumplir con alguna de las condicio.11es estableCidas en 
109 de esta ley . ,. -·"/:· ''.•i'::/;,,-•. 

2.- Por cometer un nuevo delito. v que denfr~ dd't~r~;i11cii~n~ti1u~io~~l resulte presunto 
responsable. · · · ·· · ' .\· · · ·. · .·· ' · 

Cuando se mi fique.la c6~c!'l~io~·~éiii~u;1~d~';st~~:irc~nst~n~iai; 1ri Dir~cciÓ1; Gener~1· Je .. 
l'r.:ve1ición y Readaptación SociáL revocará el b.:ncficio conced.ido V el iÍÚrnctoÍ· .:xt.inl!Ílirá 
toda la parle deJn p~n~~~.t1é,J~:Íalt~~ poi' compurgur .•. •·· .. •' ' ~' .< ';~ ;, ·, > ',' ' -i. ' 

. ·.·: '·:'.,·~.tú.;~;:~!{~';.~; _ _':·.~~~ '··:,' 

, · .. ,º · > t/S) { LIDElffAÍ> l;l~El'ARATOIUA'i' · .;; . > / 
(AlffÍCULO';ll".t;l>ECCÓDIGO PENAL Y ~6'DE. LKLE'\''DE E.JECUCIOl\'DE 
S;\i\'CIONES PAliA EL DISTRITO FEDEl{ALJ, . . ':- · . " . . 

.. ,-·,; ",' .. '.;,',~ :, ~·":.:···',:',~.·~ · .. · .·. , 
~ ' . .¡ 

·Se c~~~edeni H~e~ad Preparatoria ni condenado. pre\;io el informe a que se refiere el 
Código de. Procedimientos Penales. que hubiere cú1riplido las tres quintas part.:s de su 
éondcn:t: si se trata de 
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delitos intencionalés o 1'~· mitad de la miska eri ciÍso de' delitos iillprudericiales, siempre y 
cuando cumpla con' lás siguientes réquisitos. 

-, , ~ - • r:·; i:· ' • ,· i. . , ¡ _:._ :·. :~::_1- '., 

_ : ... ·:,-:.::·-~)_:,>.,y;: .. ".-_;'. __ p_:_·-:--~~r.:·~:\'. .. _.,_ .... _; ___ ._,,.>'··.· ·-·-·-.--· ._·- _ 

J.- Que haya obse.rvád.o buena éonductii durante lri .:jécúción'.de· su sentencia.·.· 

...•.•. ·•·.,.• .· .. ·~··.·~,j:}~~2%~·11t'·i;(:N:¡;¡;'.tii'.,;z··:;;;;~~{'.S'.'.:~::·:,:.·¿·'' { ... '.• .... · ..... · .. · .. 
11.~ .Que deL examen.· de; personalidad ~·se) présuma. ',qú.: esta. socialmente readaptado 

condici7~¡~~;~!~~f~i~~t~):.~.:d;;1~nq~.ir{ •• }i·;;{~'[¡,,~,\Ít;~;i~·f.~~?j>;::;~;:_ : ... )!::· ..••. :;···~·'·· ·•··'· .... 
Ill.- Que ha)~ª reparado o se comprometa a ·repiirar el daño cáusado; sujetándose :a Ja forma. 

· medidas {térniinos que sé Iés fijen para diého ób)e!o;'Siiio puede c'übrirlÓ desde lueg<i; . ·. · 
' ' - ... ~ .. "•,::;--.,,,·: ... >:·y·-> ·{.,:.;t ,., <· .. ·:~:- ~ -~-- :· ... ,;(• 

. . . · ·· ·. · •••.... ).·'.·;:~~1:{(I~;~1>l::2 .',''.!,·,·:.e, .• ,:.:., ) .. . •. , 
Llenados los anteriores requisitos; la autoridad cómpetente pódrá conceder Já libertad sujet:I 

. ·ª.las siguiel1tes. condiciones: . ·. •·•·':·:•·.···~···::~<;,i~~~~x~",'\~-{~; .. ~~l~[t'~tf ~~:·'.'·~}/;·: . .:····· ·.:;•. 
a." Residir o. en su caso. no residir en lugar deterniiriádo: diifüriTie ii'Ja alitoridad díi los 
cambios de su domicilio. La designaéión d~L ILigur:;<le' reside'nciii'.'s~'ihari(coricilinndl; h1 
cin:u11stancias de que el reo pueda proporciÓ~

1

:irsé/Írnbqi?'~ri;e1'1i:lg~r/queise fije. cun d 
IÍccho de que su pcnnanencia en él no sea unobstáct11éipiira·su'i:ncÓmié1idá'.{ ,,.,.,... . . . 

.· • . b'.7 Desempeñar en el plazo q~e la res~'.Ític'Í~1i·J:~~i2f ~3~P.:ti. ~::"1~~~1 J;~~f~si~n 
lícitos. sino tuviere medios propios dé. subsist'enéia>• ' ;>> .;. <'.'·/'~. "::. ' '' . 
c.-.· Abs;encrs~. del ubuso de .. bebidas· e!libririgri1ite~) .del' ei1~pÍeo:~~Í~ :.';;·~Í~pcfacl~ntc;. 
psicotrópicos o sustancias que produzcan efectos similares. salvo por prés'~ripdó1í"ní~élicti. ·'· .... 

- ' • •• :,~ - - ·,,; ' • • • • _! ; ::-~, --- • ·.' <, ' ... ,;_'' 

'· ::~-:~~.\ ~:- '((~<; ·f:· ¡ <.,/> 
d.- St[ietursc a las medidas de orientación y supervisión que se Íe dicieií )i::i)a\;i.gil~iíciri & ' 
ulguna persona honrada y de arraigo. que se obligue n inforrÍlar."sobre' ·su. conductá. 
presentándolo sie1nprc que para ello fuere requerido. · · .:';\~-- :,;:- ·- '-· · 

r·· 

La libertad Preparatoria no se conceder.i a lso sentenciados por .el 
delito de Violación. previsto en el artículo 265. en relación con el 266 bis. fracción l. por lo 
delitos gra\'cs que dolosamente afecten la integridad lisien o emocional de Jos menores; por 
el delito de plagio.)' secuestro pre\'isto por el articulo 366. con excepción de Ja fracción Vi 
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de dicho articulo. en relación con su antepenúltimo párrafo y lo dispuesto en el penúltimo 
párrafo. por el delito de robo con violencia en las personas en un inmueble habitado o 
destinado para la habitación. conforme a lo previsto en el articulo 367. en relación con el 
372 y 381 bis. del Código Penal, nsi como n los habituales y a quienes hubieran incurrido cm 
segunda reincidencia. 
Tratándose de los delitos comprendidos en el titulo Décimo. la libertad preparatoria sólo se 
concederá cuando se satisfngn In Reparación del Daño a que se refiere la fracción 111 dd 
articulo 30 o se otorgue caución que lo garantice 

La autoridad competente Revocará la Libertad Preparatoria: 

1.- Si el liberado no i:utll~lé. l~~ có'ndiclones ~judas •. sriÍ,;o que se le 'dé una nueva 
oportunidad. en los mismos términos.que ,se establecen en la fracción IX del ~Í1ic-i1lo_9ó de 
~~~ .· . -·· . ,•, 

:; .. :';, 

2.- Si el liberado es condenado pornu~vo delito doloso mcdlante seri.íeÜciai!jecuto~iadd:cn . 
cuyo caso será de oficio In re\;ocación. pero siel nuevo delitofüerc:cúlposos: lu riutoridml ·; .. 
competente podrá. según la gravedad de hecho re\'ocar o 1nántener'lii;iil:ícriad·preparát<1riá .•, 
fundando su resolución ·· · · .- :., ·;:,,•: · ''.f ,,• · :s,; · -. . :, · · · 

. ' <~k-~:~/~1.:~h:.<' .·· • . :' . 
El Concienado cuya libertad preparatoria haya sido rcyócada.'dél:íerá"cúniplir e.1 reste\ d~ la 
pena. Los hechos que origen los nuevos procesos ú¡u_e 'se· r~_liere"este)mkulo inten'unipcn · 
los plazos para extinguir la sanción ' -:-:;·:··~.:<·"•:•;:;< .. ,,-.-; :: ·.. · 

. ·'.~L-~,~--- .'.- ': ·: , : -~:~' ;> ~ ·_; _:. . 
... ;.· ,, 

Los sentenciados que disfruten de la liberiad preparatori_a •. qu.eélarán bajo el cuidado y 
vigilancia de la autoridad ejecutora 
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LA REMISION PARCIAL DE LA PENA, la cual se encuentra estipulada y regulada. en 
el Estado de México. en la Ley de Ejecución de penas Privativas y Restrictivas de la . 
Libertad. en su Titulo Cuarto. y en la Ley de Ejecución de Sanciones Penales para el 
Distrito Federal se encuentra en el Titulo Tercero Capitulo VI 

REl\llSION PARCIAL DE LA PENA.- Remisión. es la acción v efecto de Remitir n 
Remitirse. Remitir del latín remitiere. que shmifica ! perdonar. alzar la pena. eximir '' 
liberar de una obliQaciónl. también significa ( dejar. diferir o suspender. perder una cosa 
parte de su intensidad)( 61 l 

En México. el vocablo Remisión se ha tomado en su sentido castizo. ya que es una tigur:t 
jurídica que consiste en perdonar una parte de la pena. p11r drcunstancias liicticas c1uc lija la· 
Ley. pudiendo diferenciar tres sistemas de Remisi«in de la Pena, el Autonuitieo . .el 
Condieionul y el Extruordinurio. 

AUTOMATICO.- Consiste en el Perdón de una parte proporcionn)de In Pená. por un 
'.determinado tiempo de trabajo. sigue un mecanisrno purnm'ente matemático( dos di as di: 
.'trabajo po.r uno' de prisión: fres por uno . tres por dos etc; ¡ ·. ' · 

CONDICIONAL.- .No es suficiente el trabajo; o lri asistencia n las }ictividtÍdes édu'cutivas o 
· In mera· buena conducta. pues todo ello cm:nta sie1i1pre .,;:cuando "exisíri' u1Íu" . .:fcctiva 

Readaptación Social. · · - · ·.. '-· :::. 

, . ~ 

EXTRAORDINAIUA.- Sólo funciona en pocos p:1is~s: (no en lÚéxicólconsistc í:n 
conceder la Remisión en la Cuantía. es decir un dia de u'abajo por. un dia de prisión. comu 
beneficio para premiar Ja colaboración y ayuda que puede el recluso prestar en moml:ntns 
delicados. como en motin y evasión. 

Se incorporó por primera vez In Remisión en la legislación Penal del 
Distrito Federal. .:n 1971. en el articulo 81. dd Códico Penal. ho'' derocado. en el cual se 
estnblecia que toda sanción prirntiva de Libcrtud. se- entendía in;puesta- con reducción de 
día de prisión por dos días de trabajo. siempre que el recluso observará buena condlll:m. 
participara regulurmente en las actividades educutirns y revelara por dmos clcctin>s 
Readaptación Social. ésta illtima absoluta e indispensable. 

1<11 llllCCIONARUl JIJRIOICO .:?UOtl 
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La Remisión. es un derecho para todos los Sentenciados del cual gozar:in. 
aunque no lo mencione la sentencia. derecho que funciona con independencia de la Libertad 
preparatoria. Para el computo de In Remisión, se tomará en cuenta el tiempo que el recluso 
estuvo recluido en la Prisión Preventiva. siendo necesaria para la aplicación del Sistema 
Científico de Remisión Parcial de la Pena, la Intervención decisiva que de el Consejo 
Técnico, ya que de la eficacia de los Consejos Técnicos depende el buen funcionamiento 
del sistema Científico de Remisión. 

REMISION PARCIAL DE LA PENA 
(LE\' DE E.IECUCION DE PENAS PRIVATRl\'AS \' RESTRICTl\'AS DE LA 
LIBERTAD PARA EL ESTADO DE MEXICO.) 

Artículo 1 OO.- Por cada dos días de trabajo del Interno se hará remisión de uno dc l'risiún. 
siempre que observe buena conducta. practique regularmente en las actividades cducmivus. 
recreativas y deportivas que se organicen en el establecimiento. y que a juicio del Consejo 
T~cnico lntcrdisciplinario. revele por otros datos. dectin1 rcsocialización. Estc iiltimu 
criterio será en todo caso factor determinante para la concesión o negación d" lu Rcmisit'>n 
parcial de la Pena. A los interesados que por falta de ocupac·ión lnbornl asistan regulurmente 
a In escuela. les seni tomadas en cuenrn dichas acti\'idadcs para el efecto de la Rcmisiún 
Parcial de la Pena y cualquier otra medida altcnmtin1 útil tendiente a su n:incorpllrnciill! 
social. 

Artículo 1O1.- Los casos de los internos que conforme u la ley deban ser estudiados para la 
Remisión Parcial de la Pena. se programarán por la Dirección de Pre\'cnciún y 
Readaptación Social. 

Articulo 1 O:!.- Además tendran. derecho n la Remisión. los. internos u que se .re ti ere el 
articulo 57 de esta Le)'. en los términos de ~stc titulo. 

- ·'' ·05'-,"¡.·::. 
''; .,· - \":,' ' 

Artic(llo 103.-Lu Remisión de la,Periá se concederá s ii perjuicio de cualquier heneliciu 
concedido por esta ley a los internos: . . ' 

65 



REMISIO PARCIAL DE LA PENAº 
(LE\' DE EJECUCION DE SANCIONES PENALES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL) 

Artículo 50.- Por cada dos días de trabajo se hará Remisión de uno de prisión, siempre que 
el recluso observe buena conducta, participe regularmente en las actividades educativas que 
se organicen en el establecimiento y revele por otros datos efectiva readaptación Social. 
Esta 
última será, en todo caso, el factor determinante para la concesión o negativa de k1 
Remisión Parcial de la Pena, que no podrá fundarse exclusivamente en los días de trab:tjó. 
en la participación en actividades educativas y en el buen componamiento del sentenciado. 

La Remisión funcionará independientemente de la Libenad Preparatoria. Para este efecto d 
computo de plazos se hará en el orden que beneficie al reo. El Ejecutivo regulará el sistema 
de cómputos para la ampliación de este precepto. que en ningún caso quedaní sujeto '' 
normas reglamentarias de los establecimientos de reclusión o a disposición dc las 
autoridades encargadas de la custodia y de la read¡tprnción social. 

La autoridad al conceder La Remisión Parcial de la Pena. establecerá las condiciones que 
deba cumplir el sentenciado. conforme al establecido en la fracción 111 y los ihcisos A a la 
D del aniculo 84 del Código Penal para el Distrito Federal. La Remisión parcial de la Pena 
no se concederá. a los sentenciados que se encuentren en los casos a que se rclicre el 
articulo 85 del citado Código Penal. 

La autoridad podrá revocar la Remisión Parcial de la Penn. conforme a lo dispuestos por d 
articulo 86 del Código Penal para el Distrito Federal. · · 

Al analizar la Remisión Parcial de la Pena. en ambas legislaciones. se, aprecia 
primordialmente una diferencia. que es la Negación de tal beneficio. en la Legislación del 
Distrito Federal. que en su pune medular en el articulo 50 de la Ley de Ejecución_ de 
Sanciones Penales. refiere: 

LA REl\·llSION PARCIAL DE LA PENA NO SE CONCEDERA A LOS 
SENTENCIADOS OUE SE ENCUENTREN EN CllALOlJIERA DE LOS CASOS A 
OUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 85 DEL CODIGO PENAL." 

ARTICULO 85.- La libertad preparatoria no se conceder:í a los sentenciados por el delito de 
violación. previsto en el articulo 265 ............ Tratandnse de los delitos comprendidos ~n el 
Titulo Décimo. la libertad Preparatoria sólo se concedcr:i cuando se satisfaga la R.:paración 
del Daiio a que se refiere las fracción 111 del articulo 30 o se le otorgue caución qui: lo 
gamntice. 
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l 

EXTERNACION 

Unicamente en la Ley de Ejecución de Sanciones Penales para el Distrito. Federal. esta;.~ ;:· ."' 
contemplado otro beneficio de libertad anticipada. LA EXTERNACIÓN. ' · . · ,, 

'', \··.: 

EXTERNACION.- El tratamiento de Externación es un medio. de ejecutar· sanció1V\}· :':.' 
Penal. de carácter eminentemente Técnico, por el que se somete al senténcindo· ejecÚtorio u·;::·•.:, 
un proceso tendiente al fortalecimiento de los valores sociales. éticos •. cívicos'. y; tÍlorálc's: ·: :':,· 
que le permitirá una adecuada reinserción n In sociedad.(62) , ,< · ·.;:. ':' .,.'' ·:_.; 

., :_:·.~~... '.:>;· 
En las Instituciones de Tratamiento en Externnción. solo se atenderá al Senteñciiid~ 

0

qúe:.: · ·,.·.e; 
.·"·' ·,· .-..... .,• ... 

.· : ~·' 
1.- La pena privativa de libertad impuesta no exceda de cinco años. .. · · 

,,.,·-, 
·;~ 

' .. " >.: ~ .. 
2.- Durante el desarrollo dd proceso y hasta que cnusc ejecutoria In Sentem:ia' hubiese , 
gozado de Libertad Provisional bajo Caución. · · · 

3.- Sea primodelincuente . . - . 

4.- Cuente con trabajo permanente o se encuentre estudiando en tina institució.11 n:i:omicldu },é' 
oliciahncnte con excepción de aquellos de 75 o nuís uños. -· ·- · · · · · · ·-. ,·: , .. - -- :.~-!;' 

5.- Cuente con una persona conocida. que se comprometa· y ~a~ntic~·- a la Autori,d:1d\' .. / 
Ejecutora. el cumplimiento de las obligaciones contraídas por el extel'lind_o. i:· .. > ·.:. . :j 

~;~h~1:t~~~c~~a~~~b:~::~:ri~:ndenado a In reparación iél dnñ~.:~f.~\n;i,~~l~Ü~a;·:g~rh~~tiiíÍ~f ,~!'.~:~··]~ 
El tratamiento .:n Extenuación tendrá como.finalidildln Read~~tri:i·Ó~-S~~f~/ •. ~o~:,b:i~~:\:;i'~;, :::AJ: 
trnb•\io. cupucitación para el mismó. la edui:aciÓn ,• J¡{ resp1Ínsabilidád social: •f'·:c;;c,:.: · ·\· · ·'·"' _·: 

~ .. '..·'·:: /-_: ·:. - -, .. '; ·. ·'' ,-7·.:~··,-, :'·i.~·' 'i_,-:::~</'::{<;.:· ·'·J:>;:_' ;«;-/~.~· ~-~:; 
-- ~-:-. ·---·~::- ':: ~,¡·:, .:.;'·".:- ·- ·: ,' ' . 

Cuando un Sentenciado por sus características. pcm;;mÍ~s. ;Ísi ~6n1o l~'dind1~íi~~ra~)' ddiio. , >'~e 
haya estado detenido durmite el. proceso •. al. causar ejecutoria lá se'nteiicia'i:letiniii\•n;'. po'dr.í;; . 
someterse también a tratamiento de externación cuando reúna los.sig.uientes rcqliisitos: · · . .'· 

' ' : ' ·" ... , .. ,,-... -.-·,' ., 

U1.'.!1U!\• DI! HJEl'lll.ION OH Sl\~CIOSES PEN,\LES PAR1\ í:L lllSTIU l't> F1il>El~1\L 
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L- No se encuenfreenlo~supue~tds ~é Jásfrai:Cionesl ): JI del articulo 34 de esta ley. 

2A.a pena de prisiónno·~~d~cl~ d~ 7 aiicÍs 

3;- Sea prim~delin~·uerit~\; · . 
-.- - - , , •.:,-.e, 

4.- Técnicamente acredite haber presentado un desarrollo intrainstitucicÍnal' fü\'orablo:. 
duranté dos periodos de valoraCión cons.ecutivos. , . , " 

5.- Cuente con una persona conocida que se. compron1eta :Y gará.iliic~ a· fo Aútoridud 
Ejecutora. el cumplimiento de las obligaciones contraídas por el externado .. 

'· .. ::.;;,(: ' 

6.- Compruebe fehacientemente contar en el exterior con un oflcio, a;ie.·p~~fesióll.o:exhibt1 
las constancias que acrediten que continúa estudiando. · "... "" · · · ' · · 

7.- En caso de haber sido condenado a la reparación del,daño~ ésta se~h~)~ garni11izt1du. 
cubierto o declarado prescrita. · · " · 

Reunidos los requisitos a que se refiere éste articulo. la Dirección ribrini el expediente 
respecti\'o donde se registrará el control de las· condiciones. hÓrarios · \' acti\·idadcs qm: 
realizará el sentenciado y comprenderá: · · • 

Salida diaria a trabajar o estudiar con reclusiónnocturná 
Salida a trabajar o estudiar con reclusió11 los días sábados y domingos 
Trmamiento terapéutico institucional que' se establezca en el caso, durante el tiempo en que 
no labore o estudie. · · 

No se concederá el tratamiento en Extenuación a h"s sentenciados por el ·delito ele 
corrupción de menores. previsto en el articulo :?O J. lenocinio. previsto en d m·ticulo :206 y 
208. por d cielito de incesto previsto en el articulo ::!72. extorción art. 390. en rcladón al 
segundo p:irrafo. por el delito de robo con \'iolcncin en las personas en un innmeble 
habitado o destinado para la habitación. conforme a lo pre\'isto en el art. 367. con relación 
con el 3 72 )' 381 bis. todos del Código Penal para el Distrito Federal 
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TRAMITE PARA LA CONCESION DE LOS BENEFICIOS DE LIBERTAD 
ANTICIPADA \' TRATAMIENTO EN EXTERNACION, EN LA LE\' DE 
E.JECUCION DE SANCIONES PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

1.- La Dirección. Será la autoridad responsable de dar seguimiento. llevar el control y 
ejercer la vigilancia para que el procedimiento establecido en este titulo se cumpla. 

2.- Se iniciará de oficio o n petición de parte. solicitud que se efectuará unte In Dirección dd 
Centro de Reclusión respectivo, enterando de inmediato a In Dirección General d,· . 
Prevención y Readaptación Social. . 

3.- El expedient~ unicci que se forme con nioiÍvo .del· procedimiento a que se n:fü:re d 
articulo anterior,' deberá estar integrado' por' dos apartados. en el Primero. sti conti:ndián 
todos los documentos' de· naturalew jur!dicá')-'en el Segundo los de carácier.técnico. ·' 

· 4.~ La Dirección' después de haber r~c·i~ido el. expediente con el dictam~n respc.ctivodd 
Consi:jo deberá emitir la resolución,·' rnisma que se someterá a consideracióii . de. l:t ., 
Autoridad Ejecutora. quien aprobará, re\'Ocarn o modificará en definitiva · · · 

5.- Ln Resolución Definitiva que emiie ·la Autoridad Ejecutora. su11irá sus: et~ctos des¡!.., ; · 
luego y puede ser impugnable ante el Tribunal de lo Contencioso AdministfotÍ\'o ,dd .·~ 
Distrito Federal · · · 

6.- Las peticiones que conforme a lo dispuesto por 
improcedentes serán notificadas de inmediato por la "1.1iunc1uu 

conociendo. 
. . . . . ' 

7 .- El procedimiento que establece este capitulo se sujetar~a los térniinos sigúii!ntcs: 

a.- Iniciado el procedimiento. se integrará el expediente íinico dentrg',¡'~ 1 ci di as hÓbiles. 
b.- El Consejo deberá emitir su dictami:n dentro del térmitio de 5 dias hábiles · · 
c.- La Dirección emitirá su resolución t:n un tén~1ino no 'niavor de 5 dias hálÍÍl.:s 
d.- La Autoridad Ejecutora emitirá su resolución dcfinitÍn1°en [m ténÍ1inó nó mm'or a 5 días 
hábiles . . · . . . . 

Los términos mues establecidos. podrán ampliarse por la Autoridad Ej.:cutora. a· pctición 
debidamente justificada y correrán a partir dd din siguiente de Ja última actuación. En 
ningun caso dicha ampliación será mayor a los ti!rminos antes señalados rcspeetin1111..,ntc. 

Una ves analizados los beneficios de libertad anticipadu en las ll!gislaciones tll!l Est:tdo de 
Mé:dco y Distrito Federal. podemos determinar qm: únicumcntt: tales beneficios. son 
otorgndos a aquellos sujetos Condenados por Sentencia Ejt:clllorin. y que s.: encu.:i1trcn 
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privados de su libertad, en algún centro de Prevención y Readaptación Social. siendo 
oforgados dichos 
beneficios por la autoridad Ejecutora de la Pena. siempre y cuando cumplan o cubran con 
los requisitos establecidos en sus respectivas leyes de ejecución de sanciones. sin embargo 
también existen los llamados Sustitutos Penales. que son aquellos beneficios otorgados por 
la Autoridad Judicial y la cual debe de estar contemplada en la Sentencia impuesta al 
delincuente. por lo que hace a su procedencia o improcedencia. no importando si el sujeto 
esta privado de su libertad o goce de la Libertad provisional. bajo caución. ya que como ya 
se dijo el Juez o Sala Penal, son los que otorgan o no el beneficios siempre y cuando 
cumplan con los requisitos establecidos en la ley. siendo dichos sustitutos Pennli:s LA 
CONMUTACION DE LA PENA Y LA SUSPENSION CONDICIONAL DE LA 
CONDENA O CONDENA CONDICONAL 

SUSTITUTOS PENALES.- Sustituir viene del lntín Suslituire, (poner a una pi:rsona o 
cosa en lugar de otra). sustitutivo (es lo que puede reemplazar a otra cosa en el uso). Penal 
del latín Poenalis (es lo perteneciente o relativo a la pena o que la Incluye). y Pena dd latín 
Poena ( en sentido general es el castigo impuesto por la autoridad Legitima al que ha 
cometido un delito o falta)SUSTITUTIVO PENAL. SERA ENTONCES LO (ll'E 
REEMPLAZA A LA PENA(63) 

CONMUTACION DE LA PENA 

Es la sustitución de la pena otorgada por el Organo Jurisdiccional. ya sea por multa o 
trabajo a favor de la Comunidad. beneficio que de be estar contemplada en lu Sentencia 
impuesta. siempre y cuando el sentenciado cumpla con los requisitos establecidos en la ley. 

ARTICULO 70 DEL CODIGO PENAL PARA EL ESTADO DE MEXICO 

La pena dé prisión impuesta podrá ser conmlllada por el órgano jurisdiccional. por la de 
treintn a ciento cincuenta días multa o por igual número de jornadas de trabajo a favor de lu 
comunidad. cuando la pena impuesta no exceda de tres años. y se reúnan adenuis los 
siguientes requisitos: 

1.- Que no se trate de delito grave 
11.- Que sea delincuente primario 
111.- Que haya demostrado buena conducta con anterioridad ni delito 
IV.- Que tenga modo honesto de vivir 
V.- Que no se haya sustraído a la acción judicial durnntc el procedimiento. 
VI.- Que haya pagado la reparación del dm)o y la multa 
VII.- Que el sentenciado se adhiera al beneficio. dentro de los treinta días siguientes al qm: 
cause ejecutoria la sentencia. salvo que se encuentre pri\'ado de la libertad. en cuyo caso 
podrá hacerlo hasta antes de compurgar lu p.:na de prisión impuesta. El órgunu 
jurisdiccional. discrecionalmente a petición del sentenciado que se encuentre en libertad y 
atendiendo sus condiciones personales. podrá prorrogar este término hasta por treinta dins. 

1'13 lOK'C:IONt\fUU JllRIDJCO 2UUO 
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1 

ARTICULO 70 DEL CODJGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

Ln pns1on podrá ser sustituida. a JUICIO del juzgador. apreciando lo dispuesto cm los · ·-" 
artículos 51 y 52 en los tém1inos siguientes: 

,· 

1.- Por trabajo a favor de la comunidad o semilibertnd. c1íando In pena impuesta no excéda 
de cuatros años. , · · · 

11.- Por trmmliiento c!h libert~d;sila p~islÓ~ ¡,;;;¡¡~~cÍ~ cÍe tres áños. 
_ • 

70
• • • •• :,:-: ·_,-,'- :..~\~.:;:.:-~::f.~:{~.:-::s~::~;.,:..;'.~;~z~~~~.~:_:,\~,:-/x/::_:·:, :. :·.·_:·:_.,. 

111.- Por 111ulta. si la prisión no· eXCeda Cle dÓs 'áftOs. :~ 
'.~-.', ·; >.'o'··'º ! ., ''',-,' .•.. i'·•;'., .· 

. ·_ '. '. :·.::.· . '<'. ~-.:~:::~-~~~_;t:::~t~!:-;_·:_:;.:~:}:.::_:/,:::,: .·. : ' ' ·. . ' 
La substitución de la pena de'prisión no'pod~á áptrc'ílrse por el juzgador cuando se trmc de. 
un sujeto ni que anteriom1ente se le hÚbiere condenado en sentencia ejecutoriada por delito 
doloso que se persiga de oficio. · · · · · 

El juez dejará sin efecto la sustitución de la pena y ordenará que se ejecute lu penu de 
prisión impuesta. cuando el sentenciado no cumplu con las condiciones que k fucrnn 
señaladas pum tal efecto. salvo que el juzgador estime conveniente apercibirlo de que si 
incurre en nueva falta. se hará efectiva la sanción sustituida o cuando al sentenciado se le 
condene por otro delito. Si el nuevo delito es culposo. el juez resolverá si se debe aplicar la 
p.:nu sustituida. En caso de hacerse efectiva In penu de prisión sustituida se tomurú en 
cuenta el tiempo durante el cual el reo hubiera cumplido la sunción sustitutiva. 

El reo que considere que al dictarse sentencia reunía las condiciones para el disfrute de lu 
sustitución o conmutación de la sanción y que por inadvertencia de su pan.: o del juzgad<H" 
no le hubiera sido otorgada. podrá promover ante c!ste que: se le conceda. ubric!nduse el 
incidente respectivo en los términos de la fracción X del articulo 90. En todo caso c:n qui.' 
proceda In substitución o la conmmación de la penu. ul hacerse. al hacerse el c:ilculo de la 
sanción substitutiva se disminuirá además de lo establecido en el último párrafo del articulo 
29 de este Código. el tiempo durante el cual el sentenciado sufrió prisión prevcntivu. 
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SUSPENSION CONDICIONAL DE LA CONDENA O CONDENA CONDICIONAL. 

Es una Institución. de carácter Jurídico- Penal. cuya finalidad es la Suspensión de las 
Sanciones. impuestas a los delincuentes cuando carezcan de antecedentes de mala conducta. 
sea primera vez que delinque. que la pena impuesta de prisión no exceda de 4 años. para 
intentar su reintegración a la convivencia social.( 64) 

ARTICULO 71 CODIGO PENAL PARA EL ESTADO DE MEXICO. 

La p.:na de prisión impuesta podrá ser suspendida por el órgano jurisdiccional. cuando no, 
exceda de cuatro años, y se reúnan además los siguientes requisitos: 
J.. Que no se trate de delito grave. 
11.- Que sea delincuente primario, 
lll .· Que haya demostrado buena conducta con anterioridad al delito. 
IV.- Que tenga modo honesto de vivir. 
\'.-Que no se haya sustraido a la acción judicial durante d procedimiento y. 
VI.- Que haya pagado la reparación del daño y In multa 
El selllenciado se podrá adherir al beneficio hasta antes de compurgar. la ptma' p~isiú1,1, ., : ,, 
impuesta. 

El plazo de suspensión de la ejecución de In pena será de uno a c~~tro años. q~e fijará11 los i 
tribunales a su prudente arbitrio. atendidas las .circunstancias'. objetivas 'del delito )·: :• 
subjetivas del inculpado, y una vez otorgado estará:sqjeto a:,.. · · ,,·:,,,,:• 

t • - - '. ' . .. ' -., _:. ~-, '~--, 

a.- Obscrvnr buena conducta durante él térn1ino :d·~ ;~1~b~ri~i--~~~-: " ,--
::;,'.:\:' 

b.- Presentarse mensualmente ante las autoridades del órgano,ejccuior de penas. las q\1~ le.; 
otorgarán el salvocunducto respectivo.· ,: · : •.. •:· ·: ·:. · · · " · ', .: 
c.· Quedar sujeto a la vigilancia de la autoridad eje.cutara,. 

d.- Presentarse ante las autoridades j1Ídiciales o del Órgnno ~jecutor dé pe1ías cúantas ·''eces 

~~~¿:~~~~~i~~:.~·;~:~~;oridades del ó~ganó ejecutor de penas sus cdmbiós d~'.do~~i;cllio. ,/: •. ;\ 
• '" • • • ' ' ' ' • ! • ' : • ' , ·•-< ' .:~:;.;,. - '. - ' .. , . . ... : ; - ¡ -

1:- No ausentarse del estado sin previo permisÓ de las al.nóridadés d~l ó~g,:i~~'ej~cutor de ' .< 
penas , . , , · .,C:: :·. , •· ' 

g.· Tener un modo honesto de vivir~'.'' , .. , . ·:· '', '<?·:··,·, 
h.· No residir en el lugar en .que se c;omctió ~Idelito porun término igual al de In pena. · · 

10.J 11l1L'CU )l\:,\IUO Jlll<ll>JCO WOU 
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La infracción a cualquiera de estas obligaciones será motivo de revocación de la suspensión 
condicional de In pena.. Para lograr el cumplimiento de todas estas obligaciones, el 
beneficiado con la suspensión condicional otorgará ante el órgano jurisdiccional una fianza 
que éste setialará tomando en consideración las posibilidades económicas del inculpado. Ja 
pena impuesta. Ja naturaleza del delito y las circunstancias de su comisión. La fianza podrá 
ser sustituida parcial o totalmente por trabajo a favor de Ja comunidad 

El beneficiado debe cumplir durante el término de suspensión condicional con las demás 
condiciones que Ja Ley de Ejecución de Penas Privatirns y Restrictivas de la Libcrtud sciinlc 
y transcurrido el término de suspensión el sentenciado no ha cometido un nue\'o dclitu s~ 
extinguirá Ja pena suspendida y en caso contrario se cjecutar:i. 

ARTICULO 90 DEL CODIGO PENAL PARA EL l>ISTIUTO FEDERAL. 

El otorgámiento y disfrute de los beneficios de Ja condcnu condicional. se sujeturá u las 
siguientes normas: 

J.~ El Juez o Tribunal en su caso. ni dictar sentencia de condena o en la hipótesis qlie 
, establece la fracción X de este anículo. suspendenin motivadamente Ja ejecución 'de las 
penas. a petición de pane o de oficio. si concurren estas condiciones: 

a.- Que Ja condena se refiera a pena de prisión que no exceda de cuatro ailris. 
b.- Que el sentenciado no sea reincidente por delito doloso. y además que huya 

evidenciado buena conducta antes y después del hecho punible y, ' 
c.- Que por sus antecedentes personales o nwdo honesto de vivir.· usi como Ja 

naturaleza. modalidades y móviles del delito. se presuma que el sentenciudo no volveni u 
delinquir. 

2.- Para gozar de este beneficio el sentenciado deberá: 
a.- Otorgar garantía o Sl¡jetarse :1 las medidas qu.: se les lijen. para asegurur su 

pres.:ntación ante la autoridad siempre que fuere requ.:rido. 
h.- Obligarse a residir en determinado lugar del <JUe no podr:i ausentarse sin permiso 

de la autoridad que ejerza sobre él cuidado y vigilancia. 
e.- desempeñar en el plazo que se Je lij.:. profesión. arte. oficio u ocupación licitos 
d.- Abstenerse del abuso de bebidas embriagantes y del empico de estupefaciemcs. 

psicotrópicos u otrus sustancias que produzcm1 eli:ctos similares. salvo por prescripción 
médica y 

c.- Rep<1111r el dmio causado. 
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Cuando p~r drcúrisfanciaspersinal~s no p~t!~ii'r~p~fii'r desd~ luego.el daño causado. dará 
caución o· sé sÚjeín'rá ·a las .medidas qúe él_.Juez o Tribuiml sean bastantes para· asegurar que· 
cumplirá; en el plazo que se le fije: esta obligación. . . . . . . 

· 3.c La ·suspen,sió~+~o~pJen~~ró'ilai~en~ºde :pri~ióni)'• 1a. m~lta ·y· en cuanto· a las de1mis 
. sanciones···- impuesiás;;<i:l(juez)o tribÚnál (r4¿sólverún ·-.discrecionalmeníe . s~gún las 

. ~-i~~~ .. 1s:t~;:i~!r' cns~'.;; '>>.. '<::' ' . r i., 

~\Á l~s-~éÍi~1~;~1~~ ri>~~lé~~s ~~ 1íriya~uspe~dld~ In ejecución de In sentencia. s~ les hani 
saber lodispuesio én este IÍrticulo, IÓ que se asentará eíi alidiéncin formal. sin que la falta de 

. .!stil inípida, 'én' su' caso~ la nplicnción de lo pre\·enido en el níismó:. . . 

5.~ Lossernencindos que disfruten de los beneficios de la Cond.ena Condicion~I quedar:111 
sujetos ni' cuidado y vigilancia de la autoridad ejecutoru. 

6.-Si durante el término de duración de la pena. desde Ju fecha de la sentencia que cause 
ejecutoria. el condenado no diere lugar a nuevo proceso por delito doloso que concluya eon 
sentencia condenatoria, se considera extinguida la s:mción fijada en aquella. En caso 
contrario se lmrá efectiva Ju primera sentencia. además de la segunda, en Ju que el reo seni 
consignado como reincidente sin perjuicio de lo establecido en el articulo 20 de este 
Clidigo. Y tratándose de delito culposo. In autoridad competeme resolverá motivadamente 
si debe aplicarse o no In sanción suspendida 

7. Los hechos que originen el nuevo proceso interrumpen el término a que .SI! n:til!re la 
fracción VII. tamo si se trata de delito doloso como culposo: hasta .que se dicte sentl!néia 
fim~ '• e 

. .· '.,· .: ,· ·'. ; 

·. . . . . ~-.· .. ,. .· 
8.- En caso de. falta de l:1s obligaciones comrnidas por d c'ondl!1mdo. _el juei. podr:i Jrncl' 
efectiva lit .saiíción suspendida o· amonestarlo. con el. upcri:ibimiento lle! c¡m: .si \'udw :i--

foltur a alguna de las condieiones fijadas. se harii etcc1ivu dicha sunción • · 

9.- El reo que considere que al dictarse sentencia reunía las condiciones fijadas en <!SIC 
precepto y que está en aptitud de cumplir Jos demás requisitos que se establ<!ccn. si es por 
inad\·ertcnciu de su pane o de los tribunales que nn obtll\'o en la semencia el otorgamil!ntn 
de la Condena Condicional, podrá promover qui! se k conceda. abriendo el incidente 
rl!Spl!ctivo ante el juez de la causa. 
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3.5 FINES DE LA PENA 

PENA.- t.-Del latin Poena,( Castigo impuesto por autoridad legitima al qué ha cometido un 
delito o falta)(65) · 

2-. Disminución de uno o más bienes jurídicos; impucstu jurisdiccionalmcntc al autor di.' un ' 
acto a111ijurldico(delito), que no representa la Ejecución Coactiva, efectiva real y concreta 
del precepto infringido, sino su reátirmaCión ideal. moral y simbólica 

. : . . . . . . 

3.-Es In efectiva privacióno Restricción.de bienes. de que se hace objeto al Sl\ieto qu'-' ha: 
sido sentenciado por haber. cometid.o Ún delito. en otras palabras es Ja Ej.!cuci1in di.' 1:1 
punición y se da en la instancia' o•fnse ejecutil'n. ya que por regla general (¡¡ aut11ridad 
administrativa es In encargada de la Ejecución.(66) · · 

La legalidad la encuentra la pena, en primer lugar en .la Sentencia ,Condenatoria. ya •(U'-'. 

hasta que el Juez haya dictado legalmente la Sentencia. para que la Pena se:degal. pero ya 
en Ejecución propiamente dicha, es necesario d cumplimiento .de las normas de derecho 
Ejecutivo Penal(67). 

Para que la Pena sea Legitima es necesario que hayan existido previamente la Comisión dd 
delito por el sujeto Penado. toda vez que lo anterior es claro en los casos de Error Judicial. 
en que se ha condenado n un inocente: la Pcnu es legal. ya que esta Amparada por una 
Sentencia. pero no es Legitima. pues el sujeto no cometió d hecho.(68) 

FIN DE LA PENA 

El lin primario de la pena debe ser el Restablecimiento del orden Sociul. 111.:dinnll' la 
corrección y readaptación social del delincuente n tran!s de. la Ejecución de la S:mciún 
Penal 
Impuesta por el delito, el'itando con ello la comisión de nuevos delitos. 

La finalidad de la pena. es principalmente la Prevención Especial. es d.:cir. \'U dirigid:Í 
h:isicamcnte a impedir que el s1\jeto en cuestión rcincidu y se justi !icaria. como. instn1111l'nto 
de repersonalización del lndil'iduo(69) . . . 
Asi tenemos que en opinión del tratadista CUELLO CALON. la pena debe. aspf~ur a los 
siguientes fines: · 

(11~ llllCCIO~ARIU Jl/RJDICO :ono 
lf1'11l.l 'IS ROIJRltilJEZ ~tANZAN[RA. PENULC.XH1\. EOITORIAl. l'Of(IU!A Jt11JM l'.\GIN1\ 88 
ll17J OU. <.:Ir. l.l 11S IHJllRIGlJEZ ~l,\NZASEl<A l'AGINA 8Y 
1Mi) (Jfl cn.1.t 11s R<)()Hl<.ilJEZ MAN7 .... \Ni:J<A 1'1\li1N1\ KQ 
ª'''' 'm. t'IT 1.llllJ IH>I>l<ICHJl:z ~IA!lo/Zr\NERr\ PAGl,.;Nm 
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"'·-··-·--·--.:....:~-··-·-· 

OBRAR SOBRE . EL DELINCÚENTÉ CREANDO EN EL. POR TEMOR AL 
SUFRIMIENTO. MOTIVOS QUE LOS APARTEN DÉL DELITO EN LO 
PORVENIR(INTIMIDACJON), · . · SOBRE . TODO COMO FINALIDAD 
PREPONDERANTE REFORMARLO ,PARA READAPTARSE A LA VIDA 
SOCIAL(CORRECCION)" 

,._" . \ .~ ';_ 

Mientras tanto VILLALOBos: C::i~sicÍ<!ra (¡u~ la Pe11ll ticri·~ como fine~. ÍíltÍl11os. la .lu~ticiu 
y la Defensa Soé:inli pero ·como mecánismi> para sú ~éfüiácia o como fines inmédiatos debe 

ser: .. .···:: . •. i1);i·.:~>)i'~};~~·i~~ti/~;.:1~~-'.-:r'. ::::.(/; ,>: .·.·. '.: .. ·. .· 
INTIMIDATORIA.~ sin'.ló cual no serla'uri inodo .cápaz de prevc:nir el delito: yaquc si nl> 
se realiza coÍ1 eL fin .de intimidar íi'ta persoriá; pamqúe .ncuí:alice la conducta delictiva. n;, 
seria capaz de' preve~if el.~elito}J;<··\fi::.; .:;.. ::· ; ' · · ·· · · · : . . · · 

. :<•·' '·~:~ ,.,¡,_·,~: ::t-~J·;..::~. ";_~:.~;;";:.;.- .. 
- •. · ·- :-; : .. 0:.', ::.:.,::.:, :-' ;:~, :·,.- -~~-~: .. · .. -~}i: r;~·/:~-}~··_:,, 

EJEMPLAR.~ ,Para q~e ~o ~e)¡~. ~~ista ~¡i/~~nÍ~;¡;i·~ri~lón' teórica ~11· Ios' CÓcliL?os •. sino p:1~a 
que· todo. sujeto· quc•virtÚÓhnénté pu~dá Ser UÍl ;·aellncU~Íite; ad\;lcnáique.1; :tnléntll:I 
efectivu y reo l. --· . ::::>:·: ~{\:~;· xt~ .. :.-f,/>~: ·>!;~·:;-\;'.>~~i-~ :::. ~- 0,.'?:' .~)~·:'· .:::.~;j~,,,:;j:'.·~:,~'.:,,:; :;:·,'~-~-x.:·:·::;,::/; -'~:.;·;.-,:_·. _:-:·, . : c. ';_ ·: 

-. ',¡,':·· i. ; ' ·>-· : .. ;/:;:;- i·~·":::;;- ''. ... , . . ... , , . . . - -, '-~ _:,. .- '.- ...... ·· _ ...... . ' ·: :;...:/.":. ;/.1 ! , ' :_-;-·'.~:¡~,r;·.l~:::f_"'"'J. \~~; ~~·:.~ f ... ~.'.· :~· /'. <~·;:t:_.;·. :_>?.'·.: :,, .,. \ .':":;"_·, ,,-. 

CORRECTIVA>.E~ÍÓ es:p~I' q~e;:,~·ua'~Joia ~e~h'titi:~t~;,l~ lib~;.j~J;f~·,~~~ri~;¿cli~el iieÍ1;b;, .~e_·.::~; 
de su duración. paríi · uevar aéabó los tram111ientós éle:eíisénanzÍl:'curaih!os º· ré:fórmndóres ... ·. < {. 

que en cada sujeto sean los indié~dós para pf.e\'i!~ir 1~·.r.díiéi~e~~c!ª·;~. ;,,,,. .. . . y .... : .. ' < ';:; ,, 

(,':.. '.'::.:.-·>' .;. e ';::i.::; >' :··:<.~\~;:> ;;_·¡ 

-:_·';': '·:> 
En este caso \'a implícita una segunda Finalidad de Prevei1ción General. ):u que ~f sun~ion:ir : · · 
al delincuente se refuerza la Intimidación de la Colecth·idad. y se ejemplifica a los de1mis · 
parn que se abstengan de violar la norma · 

LOS PRINCIPIOS RECTORES DE LA PENA SON: 

PEl{SONALlllAD.- Solamente al Culpable de la lnfrncción. puede ejecutarse. )·a que la 
Pena no puede ser trascendente. pero Pcnológicmnente. no cabe duda de que la Pena 
trasciende. principalmente a la familia que se ve estigmatizada y lastimada.(70) 
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, .. ,._. ., ·' , 

INDl\'IDUALIZACION.- No puede eje~utarse a todos por igual, aunque· dos sentencias. 
sean iguales: en el momento de la Ejecución, );a que _deben tomarse en cuenta las · 
peculiaridades individuales del Reo.(71) · ''° · · · · · · · 

~ . . . . ' . . 

PARTICULIAIUDAD.- Se sanciona aü~ sujetb en'paitlcúl~r ydete~mi~~do. no es como_-) 
la Punibilidad que sigue el principio de geríe~ali~ad.(7,:j; ,,:_;:':::'' . _ ., :: ' -

Bajo el Término Pena se incluían di;fer~rites,-~en¿;;,~;;ti~. :~~~? le~;~;~~i:ión; instancia. 
finalidad. principios. por leí que-es necésitrio.'distinguir,''.irés momeriiós diferci1tes en Ju 
Reacción penal. · :·;,: ', " ', _ ·_, ._·-·· :_-, .·-

,·-.·;-.. 
. EL LEGISLATIVO.- Al crea~se I~ ~orÍná )•la Am·~~azn de la sm1ción. n In que llamamos 

Punibilidnii. · · · ·· · · ... ,:.: · 

·. EL .JUDICIAL:- Al fijarse I~ Punibiúddd,~~n~~~tri;~~ PuÍ1ición. ; 

EL E.IECUTIVO.- Al ejecutarse In punición; d~Í1on1in.~d;1 Pená 

POR LO QUE EN ESE ORDEN DE IDEAS TENEMOS QUE: 

PUNIBILIDAD.- Es el resultado de la actividad legislativa. consistente en una amenaza de 
pri,·ación o restricción de bienes. que queda plasmada en la ley para el cuso de 
desobediencia ni deber .Jurídico penal. trayendo consigo la posibilidad de sancionar ni sujeto 
que realiza algo prohibido o que deja de hacer algo ordenado por la ley penul.(73 J 

l'UNICION.- Es la fijación de la concreta Priv::1ción o Ri:stricción de biem:s ul autor del 
delito. es decir es la Concreción de la Punibilidad ul caso individual. y da al inli-Jctor Ju 

· calidad de merecedor de la Sanción correspondiente. en función de haber realizado In 
Conducta Típica. y se da .:n la Instancia Judicial. momento en el cual el .Juez. aplica la ley 
:ti caso concreto( 74) 

PENA.· Es la efCctiva Privación o Restricción de bienes . de que se hace objeto al sqjeto 
que ha sido sentenciado por haber cometido un delito. "n otras palabras es lu Ejecución de· 
la Punición y se da en la Instancia o Fase Ejecutiva. yu que por regla general la. autoridad 
Administrntiva ~s la encargada d~ la Ejecución. 

t 711. 71 7~. 7J, ;~. 11.l il!-1 JUJlJJ{J(ilfEZ MA:"\Z1\NJ;RA. PESUJ.OÚI.\. El>l 1 t >ltl.\I .. liiJRKUA. l'N8. l1Ati1NAS 8M A l..1\ 11~. 
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CAPITULO I\'. DIFERENCIAS LEGISLATIVAS DE NUESTRO TEMA EN 
ESTUDIO. 

4.J INTERl'RETACION LEGAL DEL AlfflCULO 2 l'ARARFO TEKCEl{O l>F.L 
CODIGO PENAL PARA EL ESTADO DE i\IEXICO, 

Comenzaremos por describir y analizar todos y cada uno de los elementos del articulo 1 y 
56 ele las legislaciones penales del Estado de México y Distrito Federal. respcctirnmeme. 
para poder concluir cuales son las diferencias entre umbos. y determinar cual de los d'" es 
el que contiene en su descripción más elementos en beneficio del Sentencimll• u 
Condenado. 

ARTICULO 2 PARRAFO SEGUNDO DEL CODIGO PENAL PAl{A EL ESTAl>O 
DEMEXICO. 

Si pronunciada la Sentencia Ejecutoria se dictare una le\'. que dejando subsistente la Pena 
señahtdn para el delito. disminuva su duración. se rcclucir:1 la Pena impuesta en la misma 
proporción en que esté al máximo de la señalada en la anterior \' el de la sci\alada en la 
posterior. En caso ele que cambiare la naturaleza de la Pena. se substituirá la se1ialada en la 
lev anterior por la señalada en la posterior. 

1.- Claramente se contempla la aplicación a cuntnirio scnsu. de la retroactividad de la ley a 
favor del reo. es decir que no se viola la garantia consagrada en el artículo 14 
Constitucional. ya que es la excepción cuando. con la retroactividad de una ley se bem:ticie 
al gobernado. o en mnteria penal al condenado. · 

~.- Es necesario que exista una scntcncin ~jecutoria. es ch:cJr unn 
por el poder Judicial. sin que exista algún medio de impugnación para ~rn111<m111rn1.· 
entonces en la posibilidad de aplicar la nuev:t ley u fa\'or deln!o. 

3.- La reducción de la pena por aplicación retroactiva de una ley más favorable: será 
aplicada únicamente cuando se disminuya la dumción de )apena untcrior. en cumítoa su 
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1 
. ,'. . , . ·. 

máximo. es decir que no éonÍempla. fo posibilidad de cuando s~di~~1inuya la pcm1 en 
cuantoasudúrui:iónmínima···- ,---:.~- - •. :.:-.-·· - -- .. - . 

4.- No. establece la a~t-~rida·ci ~ohipeterÍt~. qufol1 deba co;1ocer de la reducción de la pena. en 
. la aplicación de la r~tióactividad de la ley más favorable al reo._ · · -

·. 5.- Establece que cuando haya cambio de naturaleza de la pena se aplicura a la nnterior la 
posterior, es decir que se aplique una retroactividad de la ley, siempre y cuando sea en 
beneficio del reo. ya que en esta segunda pane del artículo en comento no establece lllm 
reducción de pena sino totalmente un cambio de naturnlezn de la misma pena. es dcdr y 
como ejemplo tenemos que anteriormente el ROBO CON VIOLENCIA EN EL EST.-\DO 
DE MEXICO. ESTABA ESTIPULADO Y SANCIONADO EN EL ARTICULO 300 IJEI. 
CODIGO PENAL DE ESTA ENTIDAD. EN EL CUAL ERA SANCIONADO Nll 
IMPORTANDO EL MONTO DE LO ROBADO DE 6 A 18 AÑOS DE PRISIO:\. 
SIENDO UN DELITO AUTONOMO. Y ACTUALl\IENTE EN EL CODIGO l'EN.-\L 
VIGENTE. EL ROBO CON VIOLENCIA YA NO ES UN DELITO AL:TONOl\10. YA 
QUE AHORA SE SANCIONA SUl\MNDO LA FRACCION QUE LE CORRESPONDA 
DE ACUERDO AL MONTO DE LO ROBADO . l\IAS LA VIOLENCIA. QL'E ES 
CONSIDERADA COMO AGRAVANTE DEL TIPÓ B.-\SICO. TRAYENDO CONSIGO 
UN CAl\-IBIO DE NATURALEZA. YA QUE AHORA SE PEN.-\1.IZA 
SEPARADAMENTE . EL ROBO DE ACUERDO A LA CUANTIA Y LA VIOLENCIA 
COMO AGRAVANTE. QUE VA DE 5 A JO AÑOS) 

Por lo que en ese orden de ideas tenemos que Cmnbio significa. Toda alterueiú11 
.deformación de una cosa. es decir tmnbién tomar o poner una cosa por otrn. ~- Penu. es Cl 
Castigo impuesto por la Autoridad legitima. al que lm eometidoun delito; por.lo que ... d 
cambio de naturult:za de la pena. es la alteración l' el poner un castigo por ótru. del que ~e le 
haya impuesto al que haya cometido un delito. · · - · · 
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4.2 INTERPRETACION LEGAL DEL ARTICULO 56 PARA EL DISTIUTO 
FEDERAL. 
Cuando entre la comisión de un delito y la extinción de la pena o medida de segurid;1d 
entrare en vigor una nueva ley, se estará a lo dispuesto en la más favorable al inculpado u 
sentenciado. La autoridad que este conociendo del asunto o ejecutando la sanción aplicarú 
de oficio la lev más favorable. Cuando el reo hubiere sido sentenciado al término mínimo o 
al término mÓximo de la pena prevista y la reforma disminuya dicho término. se estarú a Ja 
ley más favorable. Cuando el reo hubiese sido sentenciado a una Pena entre el términn 
mínimo v el término máximo. se estará a la reducción que resulte en el término medio 
aritmétic~ confonne a la nueva nonna. 

J.- El presente articulo establece claramente la retroactividad de la ley, en caso de que 
surgiera una nueva ley más favorable para el reo. sin que se viole la garantía constitucional 
estipulada en el articulo 14 de nuestra Carta Magna. ya que la excepción para In aplicación 
de determinada garantía sin perjudicar al gobernado. es que dicha retroactividad sea a Üt\'l>r 

del reo. dicho criterio esta bien determinado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
por medio de sus Jurisprudencias. como fuente del derecho. 
2.- La aplicación de la retroactividad de la ley a favor del reo, puede ser solicitada y/o 
aplicada de oficio por las autoridades competentes tal y como lo estipula el presente 
articulo. siendo en dos etapas: 
a.- La primera durante la comisión o conocimiento del delito. es decir hastn m11es de la 
sentencia que se le fuera a imponer al reo. o lmstu antes de la sentencin de S<'guml:t 
instancia( apelación J 
b.- Durante la ejecución de la Pena o Sanción. es d.:cir cuando el reo ya ha sido condcnadn' 
y este compurgando su Pena. en los centros de Readaptación Social. 

3.- Con la anterior descripción se desprenden las autoridades competentes. quienes 
conocer. de la aplicación de la retroacti\'idad de la ley. en caso de que surgiera una 
ll!y más fa\'orable. lo son: · '· · '. 
a.- Primeramente la autoridad quien este Conociendo del asunto lo es: El Juez dé .lit Ctiu~:i..: 
o la Sala Penal. en materia di! Apelación ' .. · .. · · · 
b.- En In etupn de Ejecución de la Pena lo es la mnoridad Ejecutora. por medio de J¡¡ · 
Dirección General de Pre\'ención y Readaptación Social del Distrito Federal. · 

4.- Aplicando la retroactividad de la ley por la autoridad competente. esta deber:i rl!clucir la 
pena. en cuanto a los parámetros y reducción que establezca la nue\'a ley. l!Stando en el 
presentl! articulo bien definidos los parámetrns de disminución por aplicar. yu que se 
establece su aplicación en los t.!nninos mínimos y mthimos. así como en sus i.:rminos 
intermedios. para beneficio del reo. 5.- Por lo que hace u que <lebení ser de nliciu la 
aplicación retroacti\'a de la nue\'a ley. por parte de las ttutoridades competentes. a favor u 
henelicio del reo. es totalmente inaplicable por dichas uutoridadl!s ya que es necesario 
hacerlo a petición de pune. para poder obtener diclm aplicación rctroacti\'a, por lo que es 
innecesario el que el presente articulo en estudio estipule y determine dicha obligación para 
las uutoridades competentes ya que no se cumple y Jo pasan por alto. 
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Por todo lo anteriormente u puesto podemos concluir que efecti\·amente. al analizar los dos ar1fculos 
de las legislaciones penales en estudio, se desprende lo siguienle: 

ARTICULO l CODIGO PENAL ESTADO DE MEXICO. 
D.F. 

ARTICULO 56 CODIGO PE:-;AL 

Es nc:ccsnrio que se lm)n J1ctmhl una scnlcncia. In cual ha~u causuJo 
Ejc:cu1orin. pnm la npllc11ción Je la rc1roa.:m idad de IJ k» 

No cstahkce fos aumrulndcs cumpetcnh:!t quii:ne.s deban conocer de 
la aplicni:1ón de: la retrua.:tn idad de la lcr. ~a sea de olic10 o n peli· 
cmn de panl.'. 

No cs1ahlcce si In aplicación de la 11:1rnnc1i\·idad de In le). ser:i 
De 01icil1 o u pcllc1tln de pnnc: 

l 1na \cz apllc;1da la rctr0Jct1\·idnd Je la le~ mas faunabh:. ~al 
nJe.:unr 1;1 penJ. con la dio;111111u.:1u11 Jc In nm:\'a k~. unicamcntc: 
:.unna cli:c111s siempre~ cuanJl1 la nue\J k~. ll;\YA Ol"iMISUI 
lJlJ Sl 1 DUK..\Clll!'\ I;;\: Sl. 'J ER~ll'.\l)°' \l:\:'\IMlJS. "ll1 ll1m:tr 
encucnta '' C\hle una Jh111111u..:1L1n Je l.1 r.:n;t en ~u 1t..•r1111m1 mi1111fü1 
l' 1111ermcd1l1~. 1ra~c1H.lt1 ..:l11¡,1gv um1 .11 rel1 en ali:..:rn.:1l111.1uríd1.:a i\I 
reo. en la adce11i\.:1l'n Je la pena rw redu.:cll'll 
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No es necesario scn1e111:iu CJeCuhmada.pJra la aphc.t 
cion de la rctruac1n1daJ de lil k~. ~a que ruede ha
cerse duran1e el cunoc1micntn del a:i.lllllll ll durame 1:1 
Ejecución Je la pena 

Estabh:cc claramenlc que- IJs autundnJc) Ct1111pctentcs rM:1 l,1 
aphcni.:ion de la rctroac1n 1J;iJ de la le~. mas laHirahk. la .... 
Cualcs Sl11l :EL JLJEZ O S.-\l..A l'E'AI.. ~a Sl111 ll1s cn..:ar~.I· 
dos de t:('lfü1ccr el asuntl' ~ Jurante i: .. 1:1 etapa puede ~cr aplt· 
cada .. \ en cuJnto a 1.1 ;1utondaJ qui: c .. 1.: E.1.:..:m.10Jl1 l;i l'.:11.1 
h1 es el EJEC'UTl\'O m:L tSr:\DU. POR :'\IEDIO lli· l.\ 
DlkECCIO!'I: Cií::\ERAL l>I: PIU:\'l:~CIO°" Y IU:;\IJ.\11 

TACJON SOL'l,\L 

lls!Uhlecc que la aphcn.:mn di.' IJ retwa.:11\ 1JaJ dc la 
Je~· mu) fü\or;1blc. Jd1crot ha..:1.'ht: di." llti..:1l1 

E51ablecc: clar11mcn1c ltts p1mimem1s Je r1:ducción Je la 
pena. ya que 1uma en cuenta fos tcm1inllll M:\XIMO. MI 
:'\'l.\IOS t-: l:'\T•:R~lt:l>l()S, ·r'i dt"cir rnlrr mlnhnu1' ,. nui 
\ln10 ... o scu lt'rmlnu mcdlo wrilmt'lltu. 
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-1.3 PROBLEMÁTICA SOCIAL ENTRE LAS DISPOSICIONES LEGALES 

Una vez analizados los artículos 2 párrafo tercero y 56 ambos del Código Penal del Estado 
de México y Distrito Federal. respectivamente. y al observar sus diferencias. 
transcribiremos varios asuntos penales promovidos por Sentenciados o Condenados. tanto 
en el Estado de México, como a nivel Federal. en los cuales las autoridades competentes 
conocen de la solicitud de la retroactividad de la ley. tomando como fundamento Jos 
artículos ya mencionados con anterioridad. 

El primero de los asuntos que a continuación se exhibe, contiene las siguientes 
caracteristieas: 

1.- Se trata de una solicitud de Retroactividad de la Le~·. para la Reducción de penu por u1~:1 · 
ley más favorable, mediante UN INCIDENTE NO ESPECIFICADO, en términos del 
articulo 2 püfritfo tercero del Código Penal.. · · · 

. . 

2:- Es promovido ante el Juez Primero de lo Penal de Texdoco ·Estado de tvlé~ico 

J.- La solicitud es de acuerdo a la reforma que sufrió el artículo 300 del Código Penal. di!! 
Estado de México, que estipula el delito de Robo con· Violencia. toda vez que el reo 
solicitante fue sentenciado por el delito de robo con Violencia cuando la Penalidad era de 6 
a 18 aiins. y posteriormente al ser 1110diticuda dicha pcm1lidad por una pena de 3 a 20 ailos • 
es por lo que se solicita la reducción de Pena 
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. . 
- RESOLUCION iNciriENTAC~::_ ·r;~:_éo~·c;··-·~~-.--~,¿;~-~-~ · Méa •• a au1nce de -

o¡¡eotiembre d~ ~ii 'nO~-ec.ien-tos, no·,;enta, _; :-v !i~e-te:- ·..;.· - - ·~ _: -

- VISTO oara rel!olv~,.: .. el INCllJENrE:No:·E.SPECIFICAOO oli!.ntel\do 

cor- EH sentenciado·· JÚAM .NORIEGA· bOl\ltALc:z .. ·en su "T•~1or en la causa 

oeri~.1 numero :.!':iJ./96. • aui&n. se ie instr-u\•o •:;róceeo cor 14 

comi111on del delito oe ROBO-COI~- VlOLE:hlC.lfi~' en acravio ae =1Grlf-'f 

ALit-IF.NTOS DEL CENTRO S.A. DE C.V.. v estando 'form!'da la c:ues.tión 

1ncioenta1 oue nos ocuaa.. se estima señalar J.D!i aroumon't.05 

necegar·ios de la siquiente manera.- - - - - - - - - - - - - -

- - - R E s"u L T A N D o.,_ - - - - - - - - -
- - - l.- Una "e: aue el l•tini!!terio F•.Jblico In .. e:tioador. e1ercit.o 

acc1on oen~l en contra aet Droc:esaao en esta cau•a. $E cio 1n1c10 

al orocedimiento re'!!oec'tivO. decretando s1,,,t detenc:1on mat.er-1al. al 

1ou~1 aue la de ALEJAl\IDRO HERl"ANDE! PACHECLl NAl<UEL J INEl~iO! 

F 1JEMiES. fueron declarado• en oreoaratori~ con todos los 

reau1s1toa ce Lev dentro aeJ termino const.1tuc1onsJ se 01cto 

solamente ~n cenera del int:l.d&ntiwteo. HUTO C•E FOl=t-!AL PROCESAMIEl'lrO 

ant..e la acrea1 t.ac1on aeJ t.i.oo oenaJ º"' 
reeoonsabilid11d ~n lit cont!.!!:ion del de-l!tc- <'je F.1.:1i;o. E.n t.:into !J•-~e 

cor el orimero menc1onaao &e decreto AUH'..• DE. SLlL.-íU~·H al no nCIDEPr 

orueca~ ce laa o~r~v&. aecrecanaosa eJ c1~rru raspect1•!0 

#~en~ Ye1n~is1ete de seotiemore de mil novec1entas noventa v se!s. 

se imcu~o B los s~nt..enc:1aaos en c:Jt~ J¿:i~ oen~~ oe SEI5 A~OE Ol~7 

t.>E FRIS!Otl. l•iUI. r.:. DE O l EC l MIJE\/C MlL FESOS. 

sucet.~nc1arse el recurso ce aoe1acion lnteroues~o cont..ra is 

~E~01UC1ón Ce ~eo~nd~ lns~~nct~. 5g COnf1rmo rcr 91 ~dcuem l~ 

m1sm,;;.. oueo:l!noc:· a 01soos1c:1tin de.t E1ec:ut1••0 o~r;. .;!U c:omouroi.'. Ei 

~ricidE>nt15't.~ JUHl-I MOi;tEGA GOMZALFZ. inter~usa JUCI'.J DE G~MAMTlAS. 

reso!uc:1on CI'!- ~eauna~ .in4t.anc1a lo• erect.os 

lle"St-$0 !' Ol.SP05lClOn OE-l t:.16-CLltl"P oe-J l:.!!t.i:'ldO_ F.-M ~tf-'nc1on a oue 

t::J•-•et::J,;oo.t_,r?- l • 
s1..1r-.::"t.;:.nc:1L\c1cn tot.iU o'!- cieno 1u1c10 ceo oar:21.n't.i.a&. El c:ui!\! Je> Tue 

~,e~ut1··~ o~r~ ~J orooos1~0 ··~ e~~~J~oo - - - - - - - - - - - - -

11-- Fn i~cn~ tre1nt~ de •ulLo ~el ~rio en cur~o. et 

~n IA1•1 t.JOr;.1 ~GA 

IE- OlC· f.llntr·3.~~ 
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: · .. : ·. 

-=~tai,~9rnil io c~r-r"9!!a;nd1~n·~e: - ·se dió '.'!.!!~• a1 ..:.. Hoent.e dei 

1•11n1•t:er10 t""úbi1co_ oe_ ·¡a aoscriacion '-~ unai ve:: oesanooaaa. al 
"~c&r •1u•tida oe1;1C.10f'.' d'e t•'~ ¡,.,·te• v cor no •Htim•ruc: nece-9ar t.o 

aor1r al aun termino ... determino resoJ uel" 

aue en derecho co~re•oond1er~ d~ l~ 

s1au1ente manera~- - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - -- C O NS I DE R A N DO.- - - - - - - - - - -
I.- Al hacerse estmblecido en et decreto eru.ti.dc cor lio H. 

1 JJJ 1.eo1sJ~t.ura del ~Stfldo 09 Me1:1co. DP Tect1~ tl"ec~ o~ Junio 0~1 

.:orio en CUl'"''So. ta nece•idad de esblbleo:er un~ ttertill.1.d,;,.a ad&CUó.d"" =
J.-.s c11-cunstanc1a2 actuatP.9 aJ oeJ.ito ce- ROBO CON VIOLENCIA. 0L1e-

'!..t:- -.ncl•~nt.ra con't.emc1aco centro ce- to oue 01iiaone EJ &l"ticuto .~ 1.11..• 

oel '...odioo Fenal en vioor-. crocede ~lend!!r 1=' c.1 c~l1-:1on del 

s~nt."ne1aoo JUAl\I t40Rll:::GH GOl-,,ZA1.liL. au1en nace manl Tl.E.'li'tilo Eii..t 

acooen1e a la subst1tc.tc:1ón de l" reduci::1cn de le. 

oen~ consioeraa• Pn l• lev ant~r1or. oues ia oue acturlmen't.e se 

~ncuentr"'~ reoulada ~or la nu&vi'<I ieo15l::i:cion dism1nuvó en ~u o~rte 

tT1.s.n1m:. ;:;. TFt:.S A;40:; r1E ~·,.O:!SlON. s1enao e•11aente taii raiizon oue te 

"' 
oei:a.nao suos1stente J~ cen• señat.!.OEi cara eJ oe11t.c. 01srr.inu~·~ su 

':l\.•t! ~ste !IJ ma.::1mo oe J.e s.eMa-11110~ e-n tai Je>" anterJ01· ,, a-n aJ oa- i<? 

;:ene!li<ld::i: -.=on l:! 005!.er:.or "• pQr t:tno:o ,, -=~n ~l o;:b19to dt: 

O<=:''te'rt"",,n""'r Ji' &.Oll.C.HC10n ae- J~ reUl•CC:..lC'•n Clfl· Jr-+ nPro.:-•l 1U1•ll 1:.n. Jnt:" 

~erm?no~ o•Je ~e e~t~clec~n en eL p~rr~1o r~r-:er~ de! ~rt.Lculo :0·~ 

oe Cl"'lsicn ., muJt.a rJE? une i" 'tres. "~&es: P.J vaJor ce lo robitoo. ~ln 

~t.1e e•icedi'\ de un mil dl.il!i! m1..tlta cui\.ndo e! r-obc se cametfi can 

•.·10J.~nc1&o. ": se reou1ere a.tP.noer al cr1ter1c sotire iB 

in0!\·1du~li:ac1on de l~ oen~ e$t~blec1dc oor- el Su~cr:.to en l~ 

r1?s0Juc1on ae t-"t"'l.mera: 1ns<t.anc1a. oue Tue c::onTlrm.aoa oor e-J He 

ta. est:l.nu1ic1on cel oraoo ae oe!1aros:ic:1aa a'!'J S.Pnt.i=nc1üoo JUA1" 

"JOF:IE•::i~ GONZAl.EZ v del coeerticl.ce en los ~icui.entl?E ter1nj ni::>tH 

su peligrosidad se ubica en un punto levemente superior 

entre la mínima sin lleoar .a la intermedia y entre aquella y la 

equidistante con la media. ya·que no reportan antecedentes Denales 

y la violencia ejercida fué solo-de tipo moral. sin haber causado 

alqón daño a sus victimas. razones par lo que se estima justo y 

leqal imponerles. en términos del articulo 300 del Códiqo penal en 

ViQcr, UNA SANCION PRIVATIVA DE LIBERTAD DE SEIS A~OS CON DIEZ 
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V DIECINUEVE t1IL PESOS-t'IULTA ••• ": ~nte la 

oraoo o& oe11aros1oao oet sen~enc1aao .. se te 
!.m·~usó·· ~n\·:::·d·e,.. 1·n i t·1v~' un:1 o~n:a de SEIS AÑOS CON DIEZ "ESES DE 

DIECINUEVE "IL PESOS t'IULTA. cor t~nto. ~l. ettistir el 

"'a.c~~·;~ien~.Co ae.t mismo a .la ai&Do&icion con-cenioa en al numeral ~~ .. 
~arr•To =eoundc d'l ~édioo F•nal. se aolica en •u aeneTic10 tft 

reaucc1on oe ta o•na cara aue en aeT1n1't.1va 1e re~ulce 1mouesca l~ 

~e TRES AÑOS DIEZ MESES DE PRISION y "ULTA DE DIECINUEVE "IL 
PESOS. 10 cual debera c:omunic•rse ~1 ..:.. LJ1r-accor -=te ~revenc!.On "' 

kepaaocac:ion ~ocl.al ael E.&'t.ROo de 1·1e>ll.co.. con cool.6 a:ira eJ L .. 

Direc1;or d•l Centro F-r-event1vc- ., de K.ef\daot•c1on :,oci•t oe estil 

:n't.iaaa. aaao aue &e encuen't.ra ~ cisoosic1on a~J t1ecuc1vo aeJ 

Es't.aoo comouroando la 1n1c1•lmence 1mouest•. •in oue resulce 

~~ena1ole el aroumen't.o oel r-eoresencante soc1a1 en J.a v1st~ aesa 

nccaa~ cor crcar~e en el oresence caso ~e •.1na re'50J.uc1cn 

la oue resul'C.a aa1ic:abJe en TDr~~ 

beneT1c• v retroact.1v~ 1~ min1ma g~n~1on ~onsiaera~~ en l• reTorm~ 

~ l~ l~v QPnal alucioa. ~e 1cua1 maner~ s~ conE1oer~ inoo~r~n~~ 

o~ la oen~ con~emo1aao CPn't.ro oeJ num~r~J •• cJ@J cao1cc UPn~t 

vio~nt.e. en v1r't.ud de ~ue el swser1co :::on~1dera ~·~ue e1 mi$mo tc1~ 

r~zUl't.a ac.ticaoJe aJ momP.nto ae l~ em1s1on ce 1~ reso1uc1on ae 

f!r1meri1 e '6eound.a lnst.o:1nc:1-:.'\. oor !..:.ntc no -:.;or• dC"' to1nr1rsl? en 

con !Ei l. O'i'r Be: J. on e J orooo51 't.o Ce>J 

aocumenca1es de 

sobre el tiemco oue l1e•1s comcurcanao Ja oenil: n~c~se s~o~r ~ Ja~ 

o~rce~ el derecho termino de L~ ~oel~cion en c~so 

~ 1nccnTormairi=e- i:on J.¡¡, cres,.nce reE01u:::1on " li'!F ,...no't.ac1ones a'i' 

es'C.ll~ en el libro de ocn1erno.- - - - - - - - - - - - - - - - -
Po,.. JO a.nT9,..lOr""mPn't.9' IU~OUE'!l~.o cor1 Tunaa.ment:.o to• 

i'rc•c:•.11os ...!¡,;.. P~rr11.To ::ieoundc v ~-~·''-' F·arrato fe,..r:ero del t.::od100 
r-11nsl. •e.s. como OIPJ 4;:;.. a4!'' l..oal.OC t-',..oeeos;iiJ ~·p,...,J. "10Pnt.E> en &J 

~9t:.Ado. e~ de re~o1•1er~e v. Ee:- - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - R E S U E L V E.- - - - - - - - - - - -
- - - PRIMERO .. - H.a s100 oroceaent-e lit ··s.~ i.nc:to~n':i\.l otetntefod~ oor 

E-' sencen~1aac· JUAN NORJEGA GONZALEZ. =' cu1en ee- l'= -=:-:incede 1~ 

r~ou~Cl.On o~ l~ sancl.on or1vaT1··~ o& Jl~~~~~o h~•~~ MJ m1n1mc. a~ 

a~uo:,..co ~ lo <;1'..1e i::ont.enicn::\ e! -=1:r~i.cL1.lo 3f)o oarr~1e> ... ".?,..'='='"'=·':!et---

' \...001!10 i-~naiJ "l9en"te 

l~ ~e TRES A~OS DIEZ 

PESOS.-
SEGUNDO.-

9u9~~n on dPfJnl~1··~ C~M~ r~n~ • Co~rurg~~ 

MESES DE PRISION V MULTA DE DIECINUEVE MIL 

c. 
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'""'.e~t":il.r"l':.AC!.~n -=oct a 1 oc 1 ,..,4' t.i!OO. ;s-L como D L u1r-9c't.or- ae l ~ent.r-o 

l""l"'e••en't.l.vo oe '•-e• loe e 1 idila. lo iln't.er1or Dilra oue con o;.1nue cen l iil 

o;:ompura• cor-re•pono1ent.e. en t.•nt.o OL•e oar-:ri aotener- el p•30 ae la 

mu1i::.e 1mouest.a •• oroena .-nv1ar &j aecret:o resoec:'t.1vo Ja 

MLtt.Orl.a .. a ¡.;1wcal c•r• la ont.enc1on aei DlitOO tot.aii.- - - - - - -

-. - - TERCERO~- Haa••e 9m.Der a J.•s car't.tt"JE el t1ereeno v o;er-m1no oe 

-~ 1mouanar la ar••en~e resoluc1on. ~n caso ce 1nc0Torm~r&e con 1a 

~1sm•.-·- - - - - - - -·- - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - NOTIFIDUESE V CUMP~ASE,-
- _, M'='l L.W 1-'kO\iE.Vú ' Fit"'!l"IM l:.L. ,L. .. LIC. CARLOS S •. CRUZ PRECIADO • 

.JLIC.:t. l"'f-:H"ll='Ku f"F'NHL UE:. ¡;.>kJ.l"lé.H'A 1N51'Al\IC1A D~L."·015l;Rí IÚ 1 JUüh .. JHt.. l)~ 
Tf:.t.f.:UL:U lJF- l"IUkH. l"IE:.J(' •• l!UE At..:TUA t..:UM SF.CRF'TARIO QUE Al' r:"IMtJil F-"tRMA 

,. u.:.··¡.;c L)t:; LO ~t.:'fUAUu .• - - :.. - ._ -L•Uf F-~.- ~ ·-.- _·.·- - _. 
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.El segundo de los asuntos planteados. tiene las siguientes características. 

I .·Es udn.a sdolicitud dCe
1
ReEdNucTciónNd

0
e PenPaE,CploFr!ClaAvDig

0
encin d~ ur~a nuedva

1 
ley.má

1
s r.,a\'O~·ahl17. ''.~ .. 

por me 10 e un IN D E ES . en terrnmos e · arucu o - parrn º·•. 
tercero del Código Penal · · · · . · •' 

""':". ¡~, t2,"" 

.-~.'.:::..,,.!;· s.<~ -,-~:·~:" . 'j ._-.;· ; , , <~:,'.:_~Jr> 
' :: ;.,_. í·:~~:·:<'.~·:,::;' _··.'.;¡ ·?<:/.:~<:< ... ~·-;.::~>~.-,: .. "} .. ·~~;· .. ·.~'.'/ :: _: ·'.:>~:.· .~.--'. ',:'. _: __ .. ?-\·. '<:-.·- ;-,:;¡~> 

2.· Fue promovido ante eJ Juez Quinto Penar dé Texcéíc·ó. el cual déi::idió su Improi:edcncia ·. , . •d: 
. . -. --~;~~\-·:·;·.{·:::> r-·>:<>:-~·~:,,:•· ;~.-~:··,·--A}~)~-~-~?:- _:-':·):-: .. ~ ·:/.·':>.: .-J-~:--·-.\:·~---.-: ·- ·. ... - . , .. : -~-.. ---. ~·- _, 

3 .• Al no ~er ~roceder;te ~·, · i~cl~~~¡~t'~j~~Ú~tdd6 ·~~:r~d'h~~[J~ ~~ ~~ria .. se iriterpuso d.. ¡: ·'•' 
RECURSO DE APELACION en cÓntrá, dé. dicha 'r~sol1~ciói1'. tocándo. éonoccr .dicho rccirrso 
a la Primera Sala Penal Regional de Te::-cocó. Estado.de México. 

4.- En el citado recurso se argumento y solicito la retroactividad de la ley. en tc!rminos del 
articulo 2 pñrrafo tercero del Código penal. ya que el delito por el cual se sentcnci,1 ul 
apelante. fue por Robo con Violencia. cuando la penalidad iba de 6 n 18 mios de prisión . 
pero al ser reformada la penalidad que va de 3 a 20 años de prisión es por lo que se solicit:t 
dicha reducción por medio del recurso de upelación 
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CONS l D E R /J N}) U: 
.... _1-'' . ...,.''" :..• ~ :. ~ 

PJllHEJ{'O. -. SDtt' Ór11>•at10 (":alr.•lli.:ld~;: c•.J ,~._131po

tont.o Pa1·n· t:onoco1• d~l prtlfa11nto 1•oc.i~:.,;:,/:·~~~~-~·~~:~.ln~D .;1,., JCJ 
~ ·, -. -.. 

dJ.~;uoa~O<~-a .... ··i~·uJ ort.!cuJo:s 14. J!.'/·. ~~:;'.~u;,:~~::, ¡~ ... ,;.~:t ·!:1:i::1 .. 411 

Pol.lt·¡;;~·:'¡;/;,;·.'J~.::r S.:itadoa CJn:tdo:S H~.y:Jc'anb::i:-:O.iJ.' ~·t.· :.'t:.' St' ·'' r "., .-,. . . . ' , ,.:·,-.;.r._-•• -,' -

\ 
~'00' 

.105' .:1;;· .'i~-~--C .. ~nD-CJ i:étc:tdi,·-11,;11 ti Ca dC'~ ::.~!.:i __ ~~~ .. 1.!~!~_:··:~,_-.<_f!;::...,J i:;.._,; /,.J3 • 

. -'-·---~1,-::;·~~~:~.~il;:,·,L:.~ Or~dnJca del l'odar JudJC'J.tJJ .!c.: u¡t~;J~ / 
da··úó~/~~-~-:~::i~·~ /~á .. ::4~,.- ~-~· -!iJJ: -d~i: c .. ~·~:!.tco~- .C..irr.:JJ_.·¡.·.:J1•.:t- , • .J ~lf.ar1,., !1 
do 1f.; • .,~~~/·.:Jos •; :wi r1ci cútcó d~ F-ru.,0Úm11:.~t~·:. r~ ... ,~í;,,,,: ., 
;..:u·~.- ·. eol ·:~:ir:'f·~~~~~ ú~ )1d.;i,•a. ;~ -~~J. ____ ..... ·---:~:!.~.~·~:~ :~:;f:~ · ·;- ...... ~ 

-.;._,.:;...::~=--~~~:=.:~~:.:-;.;:~~~:· M• ' ,1Utl~"' ' • i'J•" .. 
• '!'::- .. - '. : . .. "ja,·cúNL"O~.:.. El . J.'l"Ci.lCllCt, ,., ....... ur.':., :.:0

'-"ó''JI.! -t•.' ~l~ ·"· ~ . e~ 

>· a •. :c,,ni~ 17u~ ""ñaJan .l~~ art.l~uJo$ · :w~ · ;• :J1~:J :i<•.1 • <·,;,¡¡3., ' 

d~ Pl•ocodir.r~cnta::: ·Pc•n1:1lca··v.icc-ntc. 'en .l.•, ··J:::.,•f.J":"•ili:~1: ~:te-. -~~ 
-.u.u ._~z-· ~ha~-~;r.:>~J.1;· _.i~~_C;;,~~::;~·o :·:~~·<C.( ·e; ;~~,;~n·;,·~~.: dr P~.~~[. 

··LV~:;~:_¡ 
~,-'. ~ .. , ....... 

o~.icio.;, .;/:'.c'1bo'·::.-.;n ·ou:.·c~~r;.: i.l·:·DúpÍ·~·í~;:.ia .. ··¡¡C' _··1 .. , '1~.;~~c.t~ncJlr 
' • • • ' \ : i'• -, .: .' : ' " r ~ ' • ! ;' :,' ' ' > • 

~. 
d~. fiJ:~~v~6~:: .· ··- ·~·~{.,".:_ .: \L;_ -· - \7.;-~-;.~:-:- ;--· ;_ '":-~~,.:-·" - . ~ ~-- - ~/.'. f.°-: ':- ·:.w:,·. • i'~ 

·. ·· ··_ · -.:~ ~~~TF.R,-iJ::nO~ \ ... ~,~ ~c0;:::_~:~ ¡~a ;·~it.1.~::.:-.~~.~~.:~~:~.~.1-~._,~.,~ ~-i~~·;~~-:: i~, 
l1oü:1~·~··· ~.'~;~:1:'1:::1i?;;~;\l·:~;~,~;~~~~ft:~.:f,.;~~.~~i;.~~:",,~~·::c~;.,,,7,.~;,·~· .. 
fu • .,é!tJdc.:: pt1r~1.'-1·~1~0~! .. 'l1•.:·Jé1:,·ne~oluc.!ci:,r_:!J'ncldl.•ncf!IJ:·i.w1:_.•:i;:mr..:..'.1.· . . · . . <": ": _:,:.;.::- :.>\:.:. ·. ··,'.'~..(:·. '- :)~.:;>>:~~~:~·.:·:_:;~::·,:';·~·::·~~;~7'/".-'~;;.,,,~~ :::,>,::,: ·~· :~·;;;:.º.::·¡: •,".º : "-: . .:-: ~ :. 
ct:in=J'd~l·.:Jndl)· cn1 e ... -: :»·.' .. iltJ ·:ouo.· no':c::a.: eo • ..:acr..l .. ·Jn :D;:ol•,,•_t:! ;.1:-!.i.""1:.;.rl•!-l-.: 

· E::;:·-::E~ S; t~~,§¡,~~¡~:f f ··1t~~J~:ir~·r ;,. ~-
• ' ·"' ~; 1 •,, ' : ' f ~' ~ ' ' ', ( ~ . :-;1.~ 

:::~=;:~:,;:::3r;22ttw;:?~1~tr:t&~;; iif 1i1 Jf ~if ····· 1 
. . .·•.·· '. .. :;,:·:,,• 0 '..c;\'.;/'.;'..;,::··.:'):'·_c/:c;··~C;f7i:''f.:\.i•·:'.'!~,/;,C• l 

dionr:a ::a11oJ:1 oJ. n ... t:idLJ:tit! puli~ro~ldad ·(J:.'ljJur..:'\:·ú~•'.(:1,,'Ín.-iid~r~i:J.:i. 

ol , • .,;, fMRCW., DE" ti ; r.o~~/··;~¿,z;:'L~·;····li,:j.'..·'..·~-.·~}.'.,..-.:·1:.·~.:.•.:,·.·.:.::~.·~.'._~.:~.' •. -'.',···:1···~.··.~.·,~~ 
p:ii:l.iord. .J.nc.-cr.1,411f' .. 1r:i~/~:U~~.:;· c. .. ,~~;J,j~"~;;;:~j·~;~~'.:; ... ..,, ··~ .. · ...... 
de Orlcon, pu~s a;°:.~:dÍi:;¡~,,_::~·~/:'.1,d ;~~>·:~~-;;¡.J,j~~'J,ú~- ·~·.~j~,fj:~,.!·:~J\·,, 
con..,:!d~rd .Jl J~c~dr~-~~;·¿·~: ... J~~Y ~;/:J~ne-~· co11 .'.:in.':8rtJ.:liJ de .. 

;o...,JJ,¡¡ro:i.1dad f:'gu.ú:tl.:1t.inco 1ontrC't .{: ·11:."¡;;~~.:J<·J~ la"-n1ci.~?;j, ).,... ~, .... _·_._. _____ ,._., 

·~ : .'rRStS CON " ¡ 
.1-f p,~t ~~9~1~ J 
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1 .1.: .. .. , 
... •"' 1 ,,.. i~Sl.P(R()A 

~.:.:.·•·: . '(.IJSTIC.~ 

,,.QO(.......CO 

.. - '• •. t, .. -·•'.1" 
•i ' \, ·:.. .• • ...... , .. 

: .. 41. ·.; ~- \-¿;' 
3 ,.:·'',¡~ . -r· . '. / 

O:'"' tréJ • .10 aamo 1•u15uJ tact~ 0L1c.J DU lo .1~J:.JI f'j"''º":~ llU~\··u ~ifa:J du 

prl .. icJ . ., y mul ca do· una v.,= ol w1.~c/,,~ ~ l<> 1·obad~:-o<;¡u.(1·a
.lt.•llto ,; t.z•eac.Jcne_o:i, p.:r:J.o'.:!. ·Aho.ra

1
tn iD .r·a.:.·:),;,-r;a."J roaJJ.:·m. · 

daa .. i C6dJ.110 1't1n.1l y publicadf' ol!Jdiu V•>ine~·:uacro d= 

--------·Junio·~~~¡~ ;,;;~,~;:-no1-.•11c11·~¡ ~;Wc~. toc1ando on cuor.Ca 

',-. ·-., ~Uo l.:: pa/I., p,.1v:Jt1Vd .;/,; i1úi:,t11.>I. .:011k:11t1lm'~ por' ol .. 

·~ 

. . • . t1rtJ.':ulo 300 ·d.,~ CcJCJ~no P1.111!ti R.~ .:/.{ l'i~~,:. "'' oid tr~:;::_" · 
J I v ... Jntd e.11041, la •'"'"' <•01•1·c .. pof1dr.~'}LfJ :>n Jo>rm.. f.;",''> ~''<:tiom;J 

··--~~-: • ... .!..__ - -·--do h\JUCll'cle>·al·-dl"iJJO·ÚCJ J lit:1·c:f~JtA4· ,: F.QUlDI::tiUITil ·~i1~'117E 'L!{ 

'fj/ ttfHINA Y !..tl HEll/11 1, "" e .SI.¡.' • S. ¡"R}."S f':ESES J:'!:: F'RJSJÓ!l -·o 1:1.:u~~ 
CU 'ALOR 'J) 'i:/C: ~ .=i'0~:·1l\) • ..ifl,r.z..r•cJdnclet&~· du 

~119norts Jncaablt!t i; • Joa ,.~i(:iJtaJ•.:;c,. ~e ruduco Ja ~~~·ª 
,~¡\ Juu,

0
,. .;., pr.f.JJ.ión J.r.1pu01 .. '" Lu r;<1 ,,J{i1.::cr< .. cuento:: l:.:bJ.cla auo la 

) ..... ~.., Q ~/fi..· t::;..;,,.:.:.hr·· < cenc.f.ón dt1l l< '/Í..:J ado m~,'<.·r valcd,;,r{I fo roe:·.:iac:J.vj-
···-"' ·~··· f;f . ':~~·:~·~:}& {¡ 10' de! .la Ldy n b •no .ic:io :tYf ~ i•co, ,~·a de.• .": .. :JVCJrucár.lo 1..·on 
i:.J·.· .. 1 :·~ o ;(~-¡~ 

~>-'~. ..: .$.) a upl 1~·r1ción na uva ~·~t·y. .fr1dui.'"i&Jt:-lc1.:1~111ta qur.· un uJ 
~·•t.·~·":'.~·.~I\;;~ 1 1~',/ 
~·;...:.....""' particular .i.c ::!:..,'f"'!:on6t'J• . .:.•·1 .!·.• .:.1i.·:.it:.-u.·1..;n Je. J¡i ro.t"o1-.1:·1 

!M!:::" .\ ~/\1.1\ PF..NAL. ' '!1: 
Tl:..°'C(..,\,,.U .:sufrj.Ja por .... ~do ,lt.:"''~iru.!o :;U.N)·cJol C:;:Ji 1ta F~n:Jl '.~!11 

l'fs.:: .. , .'l::i ob: :lr i l i/Ur..• Nuc Jiü. LuL71:J.l!Jci.ón Fon al di;o~ E.::tc.t!.? 
" ..... , .....,.1 .. ' 

Jt.• tlti • ...:.f.co, ne o'71 le O.!.'fa·'uR11J .ic:acidn ún.ic.=;m.·nco ;,."'tll.IÍ1C:u ..... ltJ.<I~ 
1 / r ' 

ro.:Ju~J.do eJ ~á~"C 11 do ltp
0

'P.a 111, :iJ.n Cam.:.!'" c:'ll cunnca. 9uo .::ua~ 

r~dur:J.d°.a i.:s puc.)~ al cJ!''1r:to ta:il:l.!C~ Jti<Sup~~!n~ 
Corte> d<0 se J. !tJ d", · la )~Jo.ión tJ:I! coco lo:: . TrJ.·b~-~tJ.Ío~ · · 

CojlCS~tJda.::J ~ c·.trcu4 o, "ºi~ u11i.far1:1c.::J en .::JUd ·~:-J. e.~r~~:, :.~~
dl .:Jo~tido do quo,. ~ndo lJt~uucvc L~y·rusulr:~ ·1.1á.:r_:.·bu.~~~~"..~ .. ~" 
par.J al aon:.enci4-~.. dobor~ de o:scar :JiOl!'J>ro. a.1: ... lo~::0~do 
:in-.,rablo a d:;euJ- tiirvo ua~>.!'ºYº la Z-.:if-11.D J'w'.~ªPru .. ~o;;cJ..:iJ. 
uuo ii:Janoinn~ ol 'U'a.!cnc.:.t c::1~}.~:.: ,.?lj.c_cu. da c¿:.:·~r~.~~~i~ ··9t::J.:~. 

lo l~e:-.a .dlcu: &-:l"ROAC:Z:.ZºVJ:,?1~ DS L/l LEY .lJI1'DE flELIC/II'~ ff} 
au¡¡ F.11!/0¡(..<zCJl AL r..EO JIU.N Cihll((P /úll'Jl C!)ERAJX) VIG!i,?lt¿I/J CO,Y 

·~ . 4, ~ . 
.POST.EJ/IO/lIDliD A l.!l SENTEJICI1i D!1 :J'EG<r.t"IXJ ORAIXJ.- J>l.dco::r"ca·· 

i'•. 

lc.::do on ~ I I !"r1n cf1ct.ai da B:t.Ja ClJ!.J.J.~:-

.. --···--------.. 
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."l :,t.1• ·
'l.JJ:>'"':~ 

.1: .. !)!'9 

' 
nJa, al 20 do Har::o ac lD89 ao ro::'oz~ó ol articula S2J .:!t'1 

CódJ¡¡o Ponal ::iodJ.fJ.cando la Dl'lnai.dn dul dolJ.to do R!J!~. 

l 
1 d1mDJnu;o nl min!JDo dt11 Ja aano16n J,' olov~ ·ou-o:!.;hDn, ··.:'J:> • 

1 1 ...... _ •• ' ,--

-- - - 1:::rwrusda.17 loo min.lnoa y· loa i:Jibcb:xJo hacon un DtJnar 'punn! J.t:nrJ' - • ~ - ~· 
. ' ...... ¡! • · .. 

a la ouo corraapondia al C-dd.:Juo Pr.7nol 12nt;oa do laa r~f'-l1i 
1 

• :: ~ ).~ , 

. . , .. ' 
.. .maa. Dobo do apl1caratJ en fo.vor dt1l roo aún y c:uando¡"l!n.~·a~ J'. f 'r \ , . ' 

cobrado V1noncJ.11 con poutorior1dad a .Za uantan\{'° ·~., l •' · 

pr.!.Doro y DOtTUndo or.::.do t1 ofocto do auo no guado cunfl~D'/:J /'' · 

----d;-;,-d~ ,;·;~~~blo la VJ.Olac!ón Conat::I. t:ucJ.~Tl~-i:· ;,UQD_ ~:t~;IÚ'~ • r;::;, 
a actuall..zo.r la in.tonc.16n° dol LoqJ.alador do hai::~;./~-~~;¡~~~:'( _~ 

: .:: .:< l " .. ;. 
ol benofJ.cio dtJJ r<Jp. A=u><:ra D.J.rucco '.L06/09 •. · LEONA!iCO 

'·; l'I • . ' ·. . : . . . ·. :,v - ' . -, ,_ '.' .... ! ~,. _: •• '' ·,· •• ,, -- • 

CARINO LIZAF.RllGA.- 71 do :·JunJ.o,::.do '<.l08!J •. -:,::Por.i:mto: .. : ·R,:UL .. 
:' :·, :·. ;- . ' __ ·y:·'-~f'-~/.'-:/>-~> .;,·.···.··.::·: · .. : :;., '·. __ - -

HOLIN/l. - Pr.i.mor.: TrJ.biinnl i0.'!.loi/.1aÍ.'á·:·aul '.:Dóc.tin:,•ac;f..:::do 

·.:~::::.::~:;ª~~XJ~~~;:;,~.!?ef tS10t~'1-~;i~~;f,yt.t~::~~~"'~''~; 
ia RafO~~t; ·;.t/Á!i;;ndd·:;~iÍ.; a-;~,~~UiCi!-~~-QO_"dé; .-:.~~:~.:~.i~~~'.;··~~iº~-~n·t~v't, .' .'' 

' •' ' :.".·:~v';··.·::.-·-~:;~.,~!:·:::: .. ~ .. -.:·~;).i."/~::/:•!,!'.,''.~,' ~= ... :,':. 
· -piJnal en er :.:stado,.·~:..::o·:•'16x.!..c:o/:'. apl.1c.1n(/a ·:·ic..-1JpCn.tJS 'c:orr,_.s .. 

pondicntes ·ª" .'tiéuerdo·.?l ·.~~ad~{(~o;;;,;lJ.ai·osJ.dád C:on:J:dm:d~ 

.::J.:: ::~=mt;1~.Í;;~~~{~~~i~~~ro,:~~;;¡; A::;
0

TR~ ~ 
HESES DE.1:RI~IÓN ~:multa'.,dt: u~·VEZEL. VALOi~ L'E; LO ROB;.[)'.). 

qua. oq~i~'.;j,.{~;';:_'¡~i<~~;:;nddd)d~ •· TRESCIENTOS PESOS E.V 
• - :_;'1,' .. ·' :1. ' <.:.~.,.· ,";~.;~". ·-- "': :· ::. \'{-

·f 

i 
E-r:'ECTIVO .... Li.ie;'{;~';~,:,~~=~11:Ado:;~'an··~cuenta·.-que OJ Rc:o confc:Jd 10:1 

hoc/100 qu~ lo ;¡,;,;~~ :~~;~~,~~~oi. y qu" ador.ta'= ac le ;;or.cc.:JJ(J ! 
0

la redu~cidn d.".':ias ~/as ~a::it;, "" un c .. :-c.J.o po~" F'".z:ea d,•J , !' 

A quo,.1:1.!::..-i:i aue futt. conf'Jr~U'Jd:J por alt:ta Silla. Eh l.1-M.!::.-;:8 ~ . . 

pr:Jporc.Jón do 1111 to-:_c.to ao le .reduco la r:ocna 011tc&r ou;fol.:Jd.J..r, ' \. ~-i • := 
·¡,,,ra gu,,dar ~lT.ilO AnOS NUBVII /!.~" J>JUS:!Ó.V Y HUl.Tll ' • .. 

1
. 1 ." •• 

1)[; . .)()SCIEJIJ'OS PEros EN EI•DC7'.TVO. - Ra .lmpo:•eant:c ro:Jal~tJ1• · 

":u ... no 88 concedo a,l Roo la tsu~t.t tuc.!:ln tlo Jn ¡Je-no!;. dú 
:. .. 

~ "~·~ !•.i: ... 1n f~·;~=-:~. :-;-: , ~r-·. "l d .... ·.!! ~u:spor.:J.1ó11 corJc!!ciou,"Jl do JO 

: . .~.. "· ... ~.---------" 
, }j:,.)1::; CON 
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El tercer asunto planteado, se trata de: 

1.- Una solicitud de reducción de Pena, por la vigencia de una nueva ley más favorable. en 
términos ·del . articulo 2 párrafo tercero. del Código : penal.;· es , decir la solicitud . de 
retroacti\;idad de la ley a favor del reo, mediante' INCIDENTE NO ESPECIFICADO. 

2.- Fue. in:erí)uestó ante el Júeii Tercero de ió·~enal:il~ NezalnmlcoyotI: Estado de Mc!xko 

el cual füe séde~~~i§·i'~~r~c~,cl~i)¡_e~'~e,s~~- ~-ll;;~.n-~~~Jó'}·I::, ;_':';; ;'•;; i :; • . · · . 
• -.- ,; ;_ '·. > .''.,~-\;:: •• -., ·- '.< 

3.- Ante dicha reso:f~~ló~:~V~~~t~~ii~de>-~~e·~j¡\~i:~~;tr~I~l¡;~~ S· recurso~. interpuso el Juicio 
de Amparo, con In finalidad 'i!e que' se órdenanÍ 'a.dmitir el )ncidénte No Especificado de 
~~~~~L. , . . .. ,, . . 

4,- La reducción de pena fue solicitada debido n que sufrió rclbnnas el articuk1 300 dd 
Código Penal. ya que cuando fue sentenciado el sentenciado en comento. lo fue cuand11 la 
pena iba de 6 a 18 a!los prisión • siendo que las reformas modificaron la pena ya que al 
momento de solicitar dicha reducción van de 3 a 20 ai\os de prisión. 

5.- La resolución de Amparo como se aprecia del mismo. NIEGA EL Ai\IPARO. DEOIDU 
A QUE EL CRITERIO DEL JUZGADOR DETERMINA. QUE LA AUTORIDr\IJ 
COJ\IPETENTE LO ES LA AUTORIDAD QUE ESTE CONOCIENDO O E.IECUT.-\NDO 
LA PENA. APOYANDO DICHA RESOLUCION CON JURISPRUDENCIA ,\1. 
RESPECTO. LA CUAL NOS CONLLEVA A LO EST:\13LECIDO EN EL .-\RTICllLO Sú 
DEL CODIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL Y FEDERAL PARA TODA L.·\ 
REPUBLICA. POR LO QUE EN ESE ORDEN DE IDEAS PARA CONOCER IJE L.·\ 
REDUCCION SOLICITADA POR PARTE DEL REO .IL'AN ANGEL ORD.-\Z DI.-\/.. LO 
SERA EL EJECUTIVO A TRA VES DE L\ DIRECCIÓN GENERTAL DE 
PREVENCION Y READAPTACION SOCIAL. CRITERIO QUE NO SE COi\11'.·\RTJ: 
EN EL ESTADO DE MEXICO. YA QUE NO EXISTE FllNDAi\IENTO LEGAL QI lE LE 
DE FACULTADES O COMPETENCIA Al. E.IECFrtVO ATRA VEZ DE SI 1 

AlJTORIUAD ADMINISTRATIVA CORRESl'ONDIENTE. EN ALGUNA LEY. PARA 
PODER CONOCER DE LA REDUCCION DE PENA. NO ASI EN LA LEGISLACION 
PENAL DEL DISTRITO FEDERAL Y FEDER,\L. YA LO ESTABLECE 
CLARAl'v!ENTE EL ARTICULO 56 DEL l'vllSi\10 ORDENAl'v!IENTO. 
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Bufete Jurldlco . Z I / c;:.1 · 1 t.1· 

e.JUEZ TEllCERO DE LO PENAL 

CAUSA NUM:ll/96 
DELITO: 11080 

EN CIUDAD NEZAHUALCOYOTL,ESTADO DE HEXICO-

f - -:~ J·:-¿ 

JUAN AH.GEL ORDAZ.DIAZ,por mi
propio derecho y señalando como domicilio ph:rci oír y reci
bir toda clase de notificaciones los estrados de éste H.-
Tribunal,asi como documentos y para los mismos efectos,--
autoriz6 desde ésto Instante a los Profesionistas en Dere
cho Licenciados LEONAllDO CHAVEZ UERNANDEZ y juristas Poe-
tulantea GONZALO QUINTANA CHAVEZ Y PllANCISCO ESTEBAN HER-
NANDEZ ALVAJlEZ,ante Usted con el debido rospeLo comparezco 
a exponer: 

De conformidad por lo dispucs 
to on el numoral 429 del código Penal Adjetivo,vcngo a prO 
mover INCIDENTE NO ESPECIFICADO de Reducción de Pena,en -= 
mi favor, basandome para tal efecto en las siguientes¡ 

CONSIDERACIONES 

1. -Fu{ santonciudo n uno ptJnu 
de DIEZ A~OS DE PRISION y 20 Mil pesos por concepto do 
MUlta,tal y como consta en autos. 

2.-Fué interpuesto el recurso 
de apelaci6n en tiempo y forma, el cual fué confirmado por 
cuanto hace al delito de ROBO CON VIOLENCIA. 

3.-Interpuse Juicio de Garan
tias y Amparo Directo, el cual en forma definitiva,me fué
NEGAOO,poniéndome a disposici6n del Ejecutivo su eeñoria-
enviando ios autos al archivo JUdicial como asunto total-
mente concluido. 

SUSTENTOSJDHIDICOS 
A)Tomando-en consideración -

que en fecha 24 de junio de 1997, fué reformado el númeral 
300 del C~digo Penal y publicado en la Gaceta de Gobierno
de ésta Entidad, en consecuencia, de conformidad por lo -
que disponen los numerales 2 parráfo segundo en relaciPn -
con· al artículo 300 ambos del C6digo Penal en Vigor, en -
forma atenta y respetuosa vengo a solicitar LA REDUCCION -
DE LA PENA IHPOESTA. 

B)Deacuerdo a que anteriormen 
te el numeral 300 del cOdigo Penal,establecia una pcnali-= 
dad de SEIS (Minima) a DIECIOCHO (máxima) y aparoclondo on 
tas reformas en comento que actualmente la pcnülidad co -
rrespondiente para dicho númeral es de THES(Minlma) a VC:l!! 
TE (máxima )que sumadas dichas reformas hacen un total.'.• de -
VEINTITRES AÑOS DE PRISION, cuando anteriormente lo era de 
VEINTICUATRO AÑOS DE PRISION, es de observarse quo tales -
reformas son más benéficas • 

C)Estimando que~an el presen
te asunto se reunen los extremos a que alude el numeral--
2 parráfo segundo del código Penal en Vigor,motivo por el
cual se promueve el presente INCIDENTE NO ESPECIFICADO ~-

95 

) TESIS CON -¡ 
! FALLA DE OR1GEN f 
.-.. -- --"-J 



Cháve'Z ~ Asociqdos 
Bufet• Jurldico 

-2-

tendi•nt• • REDUCIR LA PENA QUE HE FUERA IMPUESTA.toda 
vez qu•,tu' pronunciada una aentencia la que se en--
cuentra debidamente ejecutoriada y posterior a ello, -
tuer6n emitida• 1•• retormaa de referencia~24-Junio de 
1997)1•• cual•• diaminuyer6n au penalidad, tomando en
cuenta los minimos y máximos. 

Si bién es cierto que dismi
nuyo, también lo es que aumento, se reitera que, su -
mando la minima y la máxima, en su totalidad ea la p~ 
nalidad MENOR a la ley anterior. 

Adjunto alip.resente INCÍÍ>EN~' 
TE NO ESPECIFICADO de reducci6n. de,.pena·.'.:COPIA<.SIHPLE-, 
de una resoluci6n planteada. en· los·.mismOS:;t"erminos;·, lcl 
cual fué .tavorable, lo anteriOr¡·. Sslicon·"'-i'a'~finalidad
do ilustrar a su señor a. 

.''.: · .. ;-, . :~::. < 
,- ··;.-

POR. LO EXPUESTO 

A USTED C. JUEZ ATENTA Y RESPETUOSAHEN'fE. ::lOLICl'l'O: 

PRIHERO:Tenerme por planteado el presente lNCID~NTE 
NO ESPECIFICADO, con la finalidad da Obtener -
la Reducción de la Pena Impuesta, relativa al
delito de ROBO CON VIOLENCIA,tomando en cuenta 
las re~ormas al numeral 300 dol código Penal. 

SEGUNDO:Decratar procedente el INCIDENTE NO ESPECIFICA 
oo,reduciendo la pena impuesta, en su parte -~ 
proporcional, atendiendo a lo que dispone el -
numeral 2 parráfo segundo del cOdigo P~nal. 

PROTEST~SARIO 

JUAN ~DAZ DIAZ 

Ciudad NEZAllUALCOYOTL A 20 de enero de 1999. 
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SEN155199-l . ¿s 
STO S, para dictar sentencia en lo5 autos que~ Vt 

integran el Juicio de amparo número 155199·1; y, 

R F. S U L T A N D O: 

PRIMERO.· Mediante escrito presentado ante la Oficialla 

de Partes de este Juzgado Federal, el die dieciséis de marzo 

de mil novecientos r:'Jventa y nueve, JUAN ANGEL 

ORDAZ DIAZ, por su propio derecho, demandó el amparo 

y protección de la Just'cia Federal, en contra ~etas del C. 

JUEZ TERCERO DE LO NAL DE PRIMERA INSTANCIA, 

CON SEDE EN CIUDAD N ZAHUALC~TL, ESTADO DE 

MEXICO; actos que se h 

recayó al recurso oe re 

forma, de fecha 9 de 

violatorio de los artlculos 

ce cons~ir en: "La resolución que 

ación~ Interpuse en l/ompo y 

de 1999". Lo que estimó 

21 de la Constitución Fod• :rrt:. 

_ ..SE.fü,JNQ.9.·_P.PI: ª!:l ~cha veinticuatro de marzo de 

mil novecientos no~~¡ y n'"tleve, se ·.;;¡;;litio ,,--franiiie la 

referida dema~ de gaintlas, la que se registró en et Libro de 

Gobierno que~ tal el cto se lleva en este juzgado, bajo el 

nllmer~~9-1; se s licitó a la autoridad señalada como 

respon u informe ustilicado y se dio la Intervención que 

correspon e al Agento el Ministerio Publico de la Federación 

~r¡t,o y se citó a les partes para la celebración de la 

a~cia constitucional/ la que se llevó a cabo ni tenor del acta 

~que antecede. : 

C O N S 1 D E R A N D O: 

PRIMERO.· Este Juzgado Sexto de Distrito en el Estado 

de México. es legalmente competente para conocer y resolver 

el presente juicio de amparo, por razón de materia y territorio, 

de acuerdo a lo dispuesto por el articulo 36, parralo primero, de 

I~ Ley de Amparo, en relación con el 48 de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación. 

-1-
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SEGUNDO.- Es cierto el acto reclamado. por asl 

desprenderse del contenido del respectivo Informe justificado 

rendido por la responsable. JUEZ Tr=:RCERO PENAL DE 

PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

TEXCOCO, CON RESIDENCIA EN CIUDAD 

NEZAHUALCOYOTL, ESTADO DE MEXICO, acompatlando 

en via de apoyo al mismo. copias certificadas de la causa penal 

número 11/96-1, en las que se contiene el proveido que en esta 

instancia se reclama (fojas 463 a la 463). 

TERCERO.- Al no existir causal de improcedencia que 

hagan valer las partes o que el suscrito la advierta de oficio, lo 

procedente es entrar al estudio de fondo del presente asunto, 

para lo cual se tienen por transcritos los conceptos de violación 

esgrimidos por el amparisla, en obvio de repeticiones 

Innecesarias y porque no existe en la Ley de Amparo precepto 

alguno que obliyue a su transcripción. lo anterior, con apoyo 

en la Tesis de Jurisprudencia número 129, visible en la pagina 

599. del Tomo VII, del mes de abril de mil novecientos noventa 

y su Gaceta, cuyo rubro es el siguiente: 

"CONCEPTOS DE VJOLACJON, lil 
JUEZ NO ESTA OBLIGADO A 
TRANSCRIBIRLOS. El hecho tfe q11e el J11ez 
Federal 110 trn11scri/Jn e11 s11 fallo l11s co11ceptos de 
11iol11cití11 t!.'r/ll't!l·111lo.\· en /11 t/1111111111/11, '"' i111p/ic11 
q11e haya i11fri11gitl" 1/i.11wsici"11l!s tfe In l.ey 1le 
A111páro, 11 la cual s11je111 s11 ac11u1citi11, p11e:r 110 
Ita)' precepto nlg11110 q11e estnbl1!zcn In oblignció11 
tle lle1•nr a cabo tal trn11scripcio11; además de q11e 
tlic/111 0111isió11 110 1/eja e11 esta1fo tlL' il11left!11.vió11 al 
q11ejr1.1ta, tlatltJ que 110 .w.: le pri1'n tle la 
t1¡1tJrt1111i1latl para rt1c111·rir lt1 rest1/11cid11 .1· 11hw111· 
lo que estime perti11e111e para 1/cmostrnr, e11 ~·11 

caso, la ilegnlitlntl · 
de la 111is111a ". 

CUARTO.- Son fundados pero Inoperantes ·los conceptos 

de violación esgrimidos por el quejoso .... 

la anterior conslderadón. tiene su apoyo y fundamento 
- .. ···. - : 

en los antecedentes del acto reclamado. A saber: 

-2-
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1.· Con fecha diecisiete de mayo de mil 

l
(; 

4' 
novecientoS' 

noventa y sets. el C. Juez Tercero Penal del Distrito Judicial de 

Texcoco. México. dictó sentencia definitiva en la causa penal 

número 11/96·1. mediante la cual se declaró penalmente 

responsable al huy quejoso JUAN ANGl:"L Oll/JAZ 

DiAZ, por la comisión del delito de ROBO CON VIOLENCIA. 

Imponiéndole una pena privativa de libertad de DIEZ AÑOS que 

deberé compurgar en el lugar que designe el Ejecutivo del 

Estado y que empezará a contarse a partir de la fecha de su 

detención material, que lo fue el dla trece ~ero de mil 

novecientos noventa y set¡1 asl como a Ragar Al equivalente a 

mil dlas de mulla {fojas 57 y/65). ~ 

2.· Dicha resol cÍón fu~slada por el citado 

sentenciado. pero luego Íe desii;tió del ~o de _ap.el.a.clón. 

promoviendo posteriormi 

que se le desechó por no. a 

·~ {foja 50). 

lo de Amparo Dirncto. mismo 

tar el Principio de Definitividad 

3.- P auto !de fecha quince de agosto de mil 

novecientos n~a y/seis. el Juez Tercero Penal de Primera 

lnstanc~la del Distrito ~udlcial de Texcoco. con residencia en 

esta c· de Nezaflualcóyotl. Estado de México. puso al 
1 

~!º~º JUAN ÁNGEL 0RDAZ DiAZ a disposición 

d~cutlvo del Est~do para compurgar la pena sei\alada. 

te= ordenéndose el archl·10 total y definitivo del citado asunto {fojas 

~ .JJ72 y 84 de autos). 

4.· Mediante escrito que le fue presentado al mismo 

juzgador el dla veintinueve de enero de mil novecientos 

noventa y nueve. el sentenciado de mérito. hoy quejoso. 

promovió Incidente No Especificado de Reducción de la Pena. 

manifestó en el mismo que en virtud de haberse reformado el 

articulo 300 del Código Penal vigente en el Estado. previendo 

una pena más benigna para el delito por el que fue 

sentenciado. con apoyo en el articulo 2 del mismo 

1 
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ordenamiento legal, solicitó se le tuviera acogiéndose al 

beneficio contenido en tales reformas (foja 392). 

s.. A tal pedimento recayó el auto de fecha veintiséis de 

febrero del año en curso, mediante el cual el juzgador de 

mérito, no acordó favorablemente lo solicitado, bajo el 

argumento de que la sentencia definitiva de fecha diecisiete de 

mayo de mil novecientos noventa y seis, a través de la cual se 

le Impusieron las penas arriba anotadas, en su momento y 

previos los requisitos de ley, se declaró ejecutoriada para todos 

los efectos legales a que haya lugar y fue elevada a la 

categorla de cosa juzgada, además de que su jurisdicción se 

encuentra agotada desde el momento en que declaró aquel 

asunto total y definitivamente concluido. 

6.- Mediante escrito presentado ante dicho Juez 

responsable el ocho de marzo de mil novecientos noventa y 

ocho, el aludido agraviado Interpuso recurso do revocación en 

contra del acuerdo de mérito. Sin embargo, el A • quo confirmó 

el mismo, mediante proveido de nueve de marzo del presente 

año, siendo este úllimo el acto reclamado en esta Instancia 

constitucional, 

Como conceptos de violación el quejoso manifiesta que 

no es exacto lo determinado por el C. Jue;, Tercero de lo Penal 

de Primera Instancia, en el sentido de que el citado Incidente 

debió de tramitarse dentro del procedimiento, en atención a que 

el numeral 2', pérrafo segundo, del Código Penal, habla de 

una sentencia ejecutoria y dentro de procedimiento no se 

puede dar una sentencia firme, por otro lado, cuando la 

autoridad responsable lo sentenció, no hablan reformas en ese 

momento y además aún y curmdo hubiornn entrado en vigor. no 

seria procedente la tramitación de ese Incidente, tomando en 

cuenta que como requisito para la reduccl::>n de la pena, es que 

con anteriori~ad sea reformado un articulo punitivo, no seria 

procedente sino existiese una sentencia debidamente 

ejecutoriada, siempre y cuando dicha reforma sea en beneficio 

del reo; de acuerdo con el numeral 2º, parrafo segundo, del 

Código Penal en relación al articulo 14 Constitucional a 

contrario sensu. Lo que significa que si podrá aplicarse en su 

-1-
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beneficio. Que el articulo 2º, del Código 

establece que si después de pronunciada 

?i 
Punitivo Locai i) ()· 
una sentencia 

definitiva se dictare una ley que, dejando subsistente la pena 

senalada para el delito disminuya su duración, se reducirá la 

pena Impuesta en la misma proporción en que esté al maxlmo 

de la sel\alada en la ley anterior y el de la sel\alada en la 

posterior. 

Sobre esos argumenlos, no tiene nada que refutar este 

Organo Jurisdiccional, y bien podrlan ser aptos para desvirtuar 

el argumento del Juez responsable, en el sentido de que los 

Incidentes deben promoversef entro del proc~nto, lo cual 

no se realizó; y de que el q~~ so ya agotó sus'lres Instancias 

a que se refiere el articulo 2 e la Con~lón Federal, por lo 

que operó la cosa juzgada e causar ejecutoria la sentencia 

definitiva condenatoria de m · 1to, ~a cuenta que ya no se 

va a revisar si se encuentra o no, acreditados los elementos 
' del tipo penal del delito de ~li!_O CON VIOLENCIA por el que 

fue condenado o si se de~ o no su plena responsabilidad 

penal, puesto que e~ .. cuest\ó~ ya fue materia de la sentencia 

en comento, pero i~ndieritémente de ello, si es posible 

dismi~ulr la s~n estri~lo cumplimiento a lo previsto por el 

articulo 2°, d digo Penal del Estado de México, el cual 

expresamente prevé tal situación, y por encontrarse vigente, 

debe d~etarse. 

d",,. ... Sin embargo, no es posible conceder al quejoso el 

a~o solicitado, toda vez que, el A - quo mediante auto de 

fecha quince de agosto de mil novecientos noventa y seis. dio 

~por terminada su jurisdi.,:oión al declarar total y definilivamente 

•concluido dicho asunto, y sobre todo, por el hecho de que, 

legalmente puso al sentenciado hoy quejoso, a disposición del 

Ejecutivo del Estado, como autoridad ejecutora, para que 

procediera a hacer efectiva la pena de prisión impuesta (fojas 

72 y 84). Por lo que de!:de ese momento. l'Llalquier pedimento 

relacionado con la ejecución de la sanción. deberil formularse 

única y exclusivamente ~ ~ ~no encargado 

constitucionalmente ~ ~ ejecución, eslo es. ante el Ejecutivo 

del Estado, a través del organismo administrativo que 

expresamente se señala en la Ley de Ejecución de Penas del 

-S-
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Estado de México, tal como· se prevé en el articulo 86, del 

Có.dlgo Penal de la localidad, que textualmente dice: 

"ARTICULO 86.- La ejec11c1011 1le las 
pe11as privativas y restrictfras de libertad, 
correspo11de al Ejec11tivo del Estado. Este 110 
podrá ejecutar 11i11g1111a J1e11a e11 otm forma q11e 
la e.>:Jlresada e11 la Ley 1le Ejec11ció11 de Pe11as 11/ 
co11 otras circ1111sta11cias o accidemes q11e los 
e:cpre."iatl"s e11 s11 texto". 

De igual manera, el articulo 453, del Código de 

Procedimientos Penales vigente en el Estado, prevén lo 

siguiente: 

"ARTICULO 453.- Las resta11tes sa11cio11es 
se ejec11rará11 1/e ac11ertlo co11 lo 1lisp11esto por la. 
Ley de Ejec11cló11 de Pe11as y por ios órga11os e11 
ella e1111111erados'~ 

Asl pues, desde el momento en que la autoridad judicial 

puso al sentenciado a disposición de dicha autoridad 

ü~t1\:r1i ... !rotlvL.., s~ ancueo:trn l.:.:J~lm:!nte lrr.ped!jn para 

examinar y resolver cuestión alguna relacionada con la 

ejecución de la pena, ya que no debemos olvidar que la 

Imposición de éstas es exclusiva de la autoridad judicial, pero 

lo relativo a su disminución, es un acto vinculado con su 

compurgación, y por ende, corresponde a las autoridades 

administrativas conocer y resolver sobre ase particular. 

En ese orden de Ideas, en todo caso, el quejoso tiene 

expeditos sus derechos para snl;citar de la autoridad 

competente que lo tiene a su disposición, le otorgue los 

beneficios contenidos en las reformas que sufrió el Código 

Punitivo, el dla velnticuatlo de junio de mil novecientos noventa 

y. siete, con todas sus consecuencias legales inherentes, para 

que sea esta autoridad administrativa la que resuelva si en 

efecto, reuno o no, todos los requisitos exigidos por el articulo 

300 reformado, del ordenamiento legal invocado, para la 

concesión del beneficio de la reduccih de la pena impuesta; y 

en su caso, se le otorgue. 
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Sobre el particular, resulta aplicable la tesis sustentada t'.) {[) 

por el SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL NOVENO . 

CIRCUITO, consultaqle en el Semanario Judicial de la 

Federación, Octava Epoca, Tomo XIII, del mes de Marzo, 

página 421; asl como la emitida por el PRIMER TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL DECIMO PRIMER CIRCUITO, visible en el 

Semanario Judicial de la Federación, Octava Epoca, Tomo 111, 

Segunda Parte, página 692, que respectivamente dicen: 

"PENA. REDUCCION DE LA, POR 
REFORMAS SURGIDAS DURAN7'E LA 
ETAPA DE EJECUC/ON, COMP~CIA. 
(LEG/SLACION DEL ESTADO DE SWV LUIS 
POTOSI).- De 11c11erdo co11 el nrtlc11lo So. 1le/ 
Código Pe11nl para el Estado tle ~' L11is Potosí, 
q11e c11tró e11 11igor a par ir del cuai'Yo de 111ayo 1/1~ 
111i/ 1101•ecie11tos nn11e~1ln •' I~, _e11 relació11 co11 lo 
precept11atlo por el artf 11~ frncció11 1'//, ele 
la ley de Ejcc11ció11/ 11 Sn11cio11es Prfrt11ii•as y 
Re.'ftl'ictiiius ,¡,~ l.i/Jc p111·11 /11 Jll"tJJJi11 n11i1/111/ 
fe1/cra1fra, tle/Je es crsc que .ti 1/11r1111te la 
etapa e11 la que\ 11111 reo se e11c1w11tra 
comp11rga11do 1e_1a ... Afrci1h1, s11r¡:c ""ª refor11111 

-1ej:t1l" •1irt111r i~.-i!1"1/·sc-·rt!t!11cc- la ,,·.1e11n :/,,,' 
delito por el que f11J .~e111e11cia1ln, la n11toritla1/ 
co111pe1eHJ;: p111·11 c1J1Íocer y 1lt1ci1lir la t'lll.!!tliti11 
rt1!111fra <.s ~a re1/11cf:ió11 que e11 !ill caso sea 
.•olicit111ln, "" lo es In n11toritft1d j1111iclal que In 
;,, , si110 t!I ejec111iro 1/e/ Esta1lo. a "ª"';5 1/e 
la 'recci1i11 1/c Pre•· · · ·,;,, 
~' pues por la 11a111ralet.a propia 1/t• ,\·11 

lt,.,,.l!mció11, n /11 pri111t•rn ele 1/iclras 1111writlailcs 
~orrespo111/e e.-.:c/1ui1•a111e1rte la i111posició11 1/e 

pe11ns de prisión, en tamo q11e In red11ccló11 1lc las 
111is111t1s, al s<:r 1111 neto 1•i11c11/a1lo rott su 
co111p11rgnciú11 y p11rticipar por e1t1h1 1/c1 /11 e.\·e11cit1 
de los actos 11d111i11i.'i·tr11tiro.tt. c11111¡u!te 11/ 1ifec111fr11 
1/e/ E.'itntln, por 1/i.vu1.,·i<'ití11 1wpresn 1h• fil lt~r 1/11 /11 
11u11eria ". 

"RE1'ROAC71VllJAIJ /JE LA lEI' 
PENA/, MAS FAVOll.-WLE. lJESl'lJES DE l.A 
SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA 
DEBE SOUC/1';IRSE ;INTE I:"l JEFE /JE/, 
01:.·1•,111TAMl!'NTO· {)E l'IWVENCION J' 
llEAIJAPT.4CION SOÓAL (lEGISLAC/ON 
DEI. ESTADO DE llllC/IO,IC.·IN).- Si /Jien .es 
cieno q111! el 11rtic11lt1 300 tld C1i11igt1 Pe11t1/ 1lel 
Es111tlo dt• 1\/idwncá11, f11c refon11a1lo 111ctlit1111e 

.7. 

103 

·- __ , 



SEN155199-1 

Decreto No. 16, publicado e11 t'I l'el'ÍIÍdico Ojicit1I 
de la Emldad el 011ce de febrero 1le mil 
11ovecie111os oclle11t11 y ocllo, J' co11tie11e 111e11ore.'i 
sa11cio11es para el delito de robo c:uamlo el 111011to 
de los objetos materia tlel apodem111ie11to uo 
tt.'tcede 1/e q11i11ie11to.'; 11/as 1/e .talnri11 111i11i111n 
ge11eral vigellle e11 el mo111e1110 y lugar e11 q11e se 
cometió el 1lelito: ta111bié11 lo es que e.m 11e11a 1111 
resultaba aplic11ble al caso, dado q11e t1111to e11 111 
fecha de co111isió11 del ilícito, como del dictmlo de 
la .'te11te11cia recln111ndn (11t•i11tltl'és 1/c fi•/11·t•r11 1/e 
mil 11ovecie111os oc/le11tt1 y ~·icte), a1Í11 1111 ,\'t! 

1·efor111aba el 1111111eral c11 co111e11to, e11 base al 
cual co11 s11 allterior redacció11 se castigó la 
co11d11cta ilícita del ahora q11<:/oso; por tamo, el 
atl quem 110 podía observm· el precepto legal 
i11vocado, co11 la reforma q11e ahora co11tie11e, ni 
110 e11co11trarse ''ige11te c11a111/1J ¡11·0111111cití el ft11/1J 
rec/a111a1io; por Jo que, e11 t01lo caso, tiene el 
pe1icio11ario del ampal'o expetfiws sus 1fereclws 
para hacer fa solicitml correspm111ie11te ame el 
Jefe ilel Departa111e1110 tle /'1"ei 1e11L·id11 J' 
Reatlaptació11 Social 1fel e.mulo, a111111·id111I 
e11carga1/a de la ejecución 1/e la st111ció11 ". 

LueglJ er.Lu111..;es, s1 el Jut'.:¿ Te1~ero Penal ue Primeré.1 

Instancia del Distrito Judicial de 7excoco, México. con 

residencia en esta ciudad de Nezahualcóyotl, carece de 

jurisdicción y competencia para resolver sobre la petición del 

quejoso, su actuación al dictar el auto de fecha nueve de marzo 

de mil novecientos noventa y nueve, no puede ser violatorio de 

las garantlas constitucionales del impetrante. Causa suficiente 

para negarle el amparo y protección que solicita en relación con 

dicha autoridad que señala. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado y además con 

apoyo en los articules 76, 77, 78, 80. 155 y 192 de la Ley de 

Amparo, se; 

RESUELVE: 

ÚNICO.- LA JUSTICIA DE LA UNIÓN, 

No AMPARA N1 PROTEGE A JUAN ANGEL 

0RDAZ DíAZ, en contra de los actos y autoridad que 
-8-
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quedó precisada en el Resultando Primero, en los 

asentados en el Considerando Tercero de este fallo. 

NOTIF/QUESI:.' POR ESTRADOS AL QUEJOSO Y POR 

OFICIO A l.A AUTORIDAD RESPONSABLE. 

Asl, lo resolví:'.> y firma el C. Licenciado GUSTAVO 

AQUILES GASCA, Jun Sexto de Dletrlto en el Eetado de 

México, ante el Secretario que autoriza y da fe, hasta hoy 
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De los tres asunto planteados. se observan contradicciones entre si, por lo que hace a sus 
criterios de Jos juzgadores de la misma Jurisdicción. y de igual fom1a se aprecia In 
siguiente: 
1.- Los dos primeros asuntos planteados. son resueltos favorables, ya que se cumple con In 
finalidad de Ja Reducción de la Pena, independientemente de la autoridad conocedora. ya 
que mientras en el primero lo resuelve el Juez Primero de lo Penal de Texcoco. el ~egundo 
de ellos lo resuelve en vía de Apelación la Primera Sala Penal Regional de Texcoco. Estado 
de México. no sin antes atender a que independientemente que el aniculo ::? párrafo te1:cer11 
del Código penal. del estado de México. no establece o determina la autoridad compctenlc y 
el medio o recurso ante quien hay que promover o solicitar la reducción de pena. lns 
juzgadores citados. se abocan al conocimiento y trumilaciím del Incidente y apelación en cl 
cual se solicita la reducción de pena. 
2.- Las resoluciones en ambos problemas. son procedentes de acuerdo a la rcformn que 
sufrió el articulo 300 del Código penal. que contempla el delito de Robo con Violencia. yll 
que al momento de ser sentenciados los Reos. lo füeron cuando la pena iba de 6 a 18 mios 
de prisión y con la reforma. quedo de 3 a :?O mios. pena con la cual se realiza 
favorable1m:nte la reducción de pena. indcpendienh:menle de que el articulo 2 púrrafn 
tercero del Código Penal. establece que la reducción solo se aplicará cuando haya reducci1i11 
en sus máximos. pero aun así los juzgadores delerminan su crih:rio tomando cn 
consideración Ju excepción de la aplicación de la retrottcti\'idad de la ley a favor dcl rco y 
el principio lnduvio Pro Reo( lo más favorable al reo) 
3.- En sus resoluciones los Juzgadores. toman en consideración para la reduccit\n dc pena. 
In Individualización de la pena. con los qm: fueron sentenciados para poder determinur y 
establecer los parámetros de reducción. y realizar una corrcctu adecuación. 
4.- En ambos asuntos existe una Sentencia Ejecutoria. por lo que el Reo se encucntnt a 
disposición del ejecutivo para la compurga de la pena impuesta. y uun así el poder .Judicial 
conoce de dicha tramitación. · 
5.- En el tercer nsunto. de igual forma se trata de una solicitud de reducción de pena. por 
medio de un incidente no especificado. promo\'ido mue un Juez de primera Instancia dc 
Nezahm1lcoyo1I. en donde exisle eoincidentementc una Sentencia Ejecutoria. y el ret> sc 
encuentra a disposición del ejecutivo. para compurgar su pena. pero en contraposición con 
los otros dos juzgadores en cuanto a criterios. el juez tercero de lo penal. niega 
rotundamente la tramitoción del incidente no t:specilicado de reducción de 1:1 pem1. 
considerando que i:I reo no esta a su disposición para poder conocer alguna situaci1'1n 
jurídica. ya que al momento de ponerlo n disposición del cjecutiVll. para Ja compurga de la 
pena. termina su jurisdieción con el reo y ni no hnher articulo expreso que diga lo contrarin 
es por lo que no se considera compelenle paru admitir la solicitud planteada. criterio quc el 
suscrito co111pm1e ya que efocti\'amt:nte el articulo ::? púrrafo tercero dt:I Código l'em1I. 1111 

establece la muoridud que deba conocer de la reducción de la pena. que determina dicho 
articulo. y por consiguiente desde el punto de \'isti1 del suscrito y toda vez que la 
jurisprudenciu es fuente del derecho. dehe de adecuarse lo previslo en el articulo 5h de la 
legislación penal para el Distrito lcderal y feucral. al articulo 2 párrafo tercero dc la 
legislación penal para el estado de /\·léxico. de acuerdo a los distintos criterios udt1uiridos 
sin fundamento de los juzgadores. 
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En el cunno nsmúo que n éontinuai:ión se plnnt~n, se t~ta de: 

1.- Una solicitud de reducción de Pena. por la vigencia de una nueva ley más favorable. en 
vía de un Escrito de Petición de acuerdo 'al aniculo 8°. Constitucional. con fundamento en 
lo dispuesto por el aniculo 56 del Código penal para el Distrito Federal 'y pnrn Toda .la 
República en materia Federal., ya que el citado articulo es el mismo que rige· para el Dis.trito 
Federal y en materia Federal. · · · >'. · · .. · 

:'.'. ,. 

2.- D.: acuerdo ni nniculo antes citado, se promueve dicha petición ante la Dir.:cciÓn general 
de Prevención y Readaptación Social, dependiente de In Secretaria de Gobermición. ya que 
es la autoridad encargada y competente para conocer de In reducción de Pena •. y:i que el 
citado articulo establece que conocerá In autoridad que este Ejecutando In Pena. In .:ual 
resolverá mediante una Resolución Administrativa .. 

3.- La reducción de la Pena. solicitada por el Sentenciado FAUSTO MANUEL 
l\IARTINEZ ALONSO. se basa en que cuando fue sentenciado lo fue en términos del 
articulo 197 fracción V del Código Penal federal. que establece y sanciona In POSESION 
DE PSICOTROPICO CON UNA PENA DE 7 A 25 AÑOS DE PRISION Y AL SER 
DEROGADO EL ARTICULO 197 Y SUS FRACCIONES. SURGE EL ARTICULO 1 <J5 Y 
195 BIS SIENDO QUE EN EL ASUNTO QUE NOS OCUPA. SI BIEN ES CIERTO 
APLICAN A FA \'OR DEL SENTENCIADO LA RETROACTIVIDAD DE LA LEY EN 
TERMINOS DEL ARTICULO 195. TAi\1131EN ES MUY CIERTO QUE ES 
PER.IUDICAl3LE YA QUE EL QUE CORRECTAi\IENTE DEBE SER APLICADO LO 
ES EL 195 131S 
PERO NO 013STANTE LO ANTERIORl\·!ENTE EXPRESADO. EL ASUNTO QUE SE 
PALNTEA SE RES U EL \'E FA \IORAl3LEl\IENTE .. APLICANDO CORRECTAi\!Et'\TE 
LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 56 DE LA LEUISLACION PENAL. YA Ql.'E 
DETERl\llNA CLARAi\lENTE TANTO LA At:TORIDAD COMPETENTE. l.1\ 
SITUACION .IURIDICA DEL SENTENCIADO. Y LOS l'ARAMETROS DE 
REDUCCION PROCEDENTES . TOl\IANDO EN CONSIDERACION EL GRADO DE 
CULPABILIDAD O IND!VIDUALIZACION. EN QUE SE UBICO AL REO. PARA SU 
DEBIDA ADECL'ACION DE REDUCCION. TAL Y COMO SE APRECIA EN EL 
PRESENTE ASUNTO QUE SE PLANTEA. 
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A pom resolver la reducción 
MARTINEZ ALONS 

el Diario Oficial de la 
el amparo 0417198, resue!f~porel' 

r el quejoso conlnl actos de esl 
n. se despmide lo si¡¡uieiite: • ~ 

. . ~qu ?~ -·· -· 1 

'=:-~~~.: . ~ 
DJllECCl~DE E/ECUqON DE • Q.7 
llXPED ,.., w.21.1n20450 
C.. P--tln do Raüpblcl6a ·· 

oa Cl•cbld Naab•aleoyoll-Bordo, 
llod1Mklco. 

;; •. ·11;: 

. . /RES
0 'u 1 

}ND 

'"fD fechll:veinlftri/ d~ aovf_.. ~. m aoveclea101 no'!!jabl.J'-úel;.sUJla-
~rugWGUl...1"110dencii en ClucÍ1d:. U:.. coyoll, El"dp...d&..Máko, scnta1ci6· 

'ente penal n.inI.,,, isi93 a iliS{o MANuEL MARTINEZ ALONSO, a 
de nueve •Dos tft, mesei de p ~l6a Y. ulta de cuatro mU quJaleato1 pesos 6 

cuento jornodu d.l.tni>óJo ea ro .:·r de! comaaldod. por haberlo considerado 
ate responsable del delltaéonlnl la sal.ia, en'[ modallclld de po1al6n de marlhumaa, 

~:. º.Y sancionado por.o;1:1eñorartículo 11yraee~ a V del Códi¡o Penal Fedenl •. 

G'~ruonnes can esta resolución.· c1 Jenciado y su defensor interpusieron el 
· 6'ile apeloción,. mismoj¡ue fue resuelto por el H. Sesundo Tñbunal Unitario del Secundo 
ito, ""ªresidencia en <;ludid Nc:zabualfoyod, EsÍado de Múleo, en el IOCll penal número J 

193, C<ln fecha dlcclau..l. enero de mil ª""cci~ato1 noventa cualrD, confirmando la 
ter{Cia de pnmcra anstancia, la que ha causado qecvtoria en táminos e lo dispuesto por el 
cur!> 360 del Código F.l.ieral de Proc:eclimic:ntos,Penales. En tal virtud, con base en lo 
'pul¡sdo en los arllculos 1.• de Ja Constituqión Pollti~ de Jos Estados Unidos Mexicano .. 25 y 
del~Código Penal Feder.i'J y 529 aOT"Código Federil de Ptoeedimientos Penales, en relación 

27 fracción XXVI de Ja Ley Orgál.iea de la~
0

Administración Pública Federal y el 21 
10 es I y XXIV del Rcgl:imcnto lntcriOr de ta seCretaria de Gobernación, el citado interno 
a ~isposición del Poder';Ejecutivo federal, por conducto de esta Dirección General, en el 

illo ~e reclwión arriba cifado, para el erecto d¡f compW"¡amicnto de las sanciones que le 
n impuestas, precisadas e\" antcñoridad. ..' . 

.. ~ 

G•rcJ..a T re&. ~~-i~~~-~~ ·-·-;¡;;¡·· Seoundo Tribun/11 

Col•~.f•d en Mater·a Penal del Se9undo Circ~uito.~~ºY~~ 
f•. j ·~ ~ 

~RRP/rhl. 
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Fuero Común y pa8 toda la República en 
ed_l~tl!~"-d"imi"1CDIOS PCMles, enae 01n>1 cuerpos 

del mismo llllo. 

.- Esta D~ióa Gen de v 
e Gobernación, de afonaldld 

• 553 del C6di10 edenl ~mtpap:Q11 
la Admlnlsuación bli &letal 

•Ou..\"'fl:woilal>Ulcióa Social, ctep;ndienle de la 
do. cn los anlculos 56 del Códi110 

CMles, 27 rr-!ón XXVJ de la Ley 
1 y XXIV del Rc¡¡Joiaento lillerior 

D de la pCllll pri\'lliva de la libcn&d, Wí!'o es compclellte P.,.ll'licar 
en que la seateacia eslé ejecutor! 

La ".entencia di Ciada l. AUSTQ1111Aftl,llJL 
mo se pnocisó en el ~taado 

el ejecutarlL ·ii 
·- ~ J ~ 

TERC~O.-· El ~c.ulo S6 del cf>dlso P"'!ál ~en! ·. Ieee que. cuando entre I~ comisión de 
)"' deh!'J ;)'. l•.~ctón de la pe¡ia entrare' en¡ gor l!ueva ley, se estañ 11 lo dispuesto en la 
ÍllÚ f•\ib~le ~ inculpado o sentcnciad'o; 9 . la a rjdad que esté conociendo del asunto o 
tjccu~~" la ianci6n, apli~de oficio la /~m. vorable; que cuando el reo hubiese sido 
smtcn~o . al término lninim6 o miximo jle\ia pe .¡rev¡Sla y la refonna disminuya dicho 
lámiñi¡ .e cswá • la ley 11161 favorable; qpe CUando el1sujeto hubi- sido sentcaciado • una 
pcni' e~ae el ttrmino mlnimc?'y-él mAxlmo; se1-m a ¡. reducción que resulte ea el ttnnlno 
medioE. '" . . c. o:·-co. nfonn~&. fanuevanomfi. _ ;. j 

e · :' · J I "· t 
AR ó":-·Eii el· ¡ltiesente ~o, de los~· que mtcpan este expediente :dmiaiSuuivo, 

" adviene que FAUSTO MANUEL MARTJNEZ ALONSO, fue sentenciado 
rjecutoriadamenle a las pcnis de nueve ~llos tres mesa de prislcla y mul18 de cuatro mil 
.,.inlentos pesos 6 ciento clncuenta-jomadu de tnbÍjo u favor de la comunidad, como 

ente responsable de ;,;:comisión d~I delito contnL.la salud en la modalidad de posesión de 
••rihu•n• (siete kilo• doscientos trtinÍa y tres crarD01). 

\ I ·l 
1 
t· 

.;., .. 

2 

¿;,.cia . Tfjr~~: .. r sident• del Seoundo 

ColeQ.iadJ'en Mater · .a Penal del Segundo 
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Wlud de lu rcformu rallzadu \1 C6dl 
ente dentro de lo preyillo por el ~culo"4Ri!"P11111..-

lece que 1e impondri de cinco a quia~ 1 
al que po- alpmo da loa mrcdtl 

ndiente a que se refiere la Ley ~ 
alidad de realizar alpaa do late du 

L~ru qÜe lllima a esta refonaa _..,,..,,.,...._ su exposición de ¡notivos, en la 
erencia explicita a la 

cias actuales de la lin ·• cia f'lpljllZAaa, 
1 estta1egia poUtico-criminil 

se realice con fiaos de:lnJico 
del hecho. ii'. 

rt.e y mayar qilidad a la lucha 
teúldose la D<CCSicS.d de revisar 
conducw relacionadas con los 
·dad de narcóticos y las dem'5 

. I 
de la aentmcia dictad& en por .el Juez Sato de Dislrilo C011 

ludad Naabaalco:yi!il, Eota que en copia eeni6ca4a obra en el 
esta D~ión, a n~ilbre 1eDCia40 FAUSTO MANUEL MARTINEZ 

•"'-''"'O!.'-'_.~·/-¿ ~ los si¡uientes P,lintos: · 
OS.e, ' ·• <"' r j • '\. 

A1· ~fu~: ~nsiderado ~} e respof tr.I :p. salón de maribuaaa (1iele kilos 
~ ea101 treinta)' !ne mos). (Cojo rr le). ·\ 
~~~ i' ~¡ . ' 

) 1'i!~~~~-· s;n1enciado de rer..;., .... ªº p]enla tomas "~!¡nos de toxicomanlll. (foju 1 )' 7 

·'~e!lli~· ~ :r ;-. 
11'"'~"1 r•,_ •I • • " 'I 

Qile.no1 orrwfoiderado cómo Integran de asociación orpnizada para delinquir y que 

es primodelloea~ate. (foj7 rreole). I \ .~ 

e tal forma que esta ai_'IOridad ·ejecutora esiima que, en el presenlc caso, la conducta por la que 
, fue sentenciado FAUSTO MANUEL MARTINEZ ALONSO, actualmente se encuadra dentro 
· e lo previsto en el articulo 195 primer p.ur.:ro, condenado SÓio por la modalidad de posesión de 

inarihuana. 1 ! ; 

Ba,..ci• Tf1r~s~ ~~.i~ente ·- ~-,;;·· Segundo 

Cole9}.•dcfen Ma ter ·a F'ena 1 del Segundo 

. :'',.; 1.. f 
¡ -..;:. '··i~·~ .'RRP/rhl. 
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111 vinud; Ja pena privauva de libetud 
cia, es Ja contenida cn•,eJ anfculo 1 

/ 
¡ , 

,. 

f 

4 

G~J.~ _Tf/r-es. ~~idente del Segundo 

Coleofad~en Ma~er·a Penal del Segundo 

··· fe. i 
1 

•RRP/r-hl. 

TESIS QON 
1 

Fl\LLA DE !ORIGEN } __ 
:......-. ...... -,,,,----
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5 

G;.~~¡·~·:--Tfo};·e., 

Coleof•dJ'en Matar 

·· fe. ~ 
! 
1

RRP/rhl. 

. · 

'<· 
1 ión y, con copia aut,oi'iz.ada de ~ 

n • dencia en Ciudad Naalaualcoyotl, 
btrito Federal en relación al Juicio de 

tación Social del Estado y del Centro 
alcoyotl-Bonlo, Estado de Mhlco . 

,. •idente del Segundo 

• Penal del Se9undo 

•· ....... ·1.~,i:.J~~··· 
............ ~.; 
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En el quinto asunto que se planten, se trata de una solicitud de Reducción de Pena. por la 
vigencia de una nueva ley más favorable. siendo el tramite ante la Primera Sala Penal 
Regional de Tlalnepnntla. Estado de México. por medio del RECURSO DE REVISION 
EXTRAORDINARIA. de acuerdo a lo dispuesto por d articulo 306 y 314 del Códign 
Procesal Penal en vigor para el Estado de Mt!xico. artículos que fueron implantados en la 
actual legislación Penal. del Estado de México. subsanando con esto la laguna que existe en 
el CODIGO PENAL, CAPITULO 11 VALIDEZ TEl\IPORAL.EN EL ARTICULO l. 
ESPECIFICAMENTE. QUE ES MATERIA DEL LA PRESENTE TESIS. YA QUE E:-: 
EL MISMO NO ESTIPULA LA AUTORIDAD COMPETENTE PARA SOLICITAR LA 
REDUCCION DE PENA. y sin embargo en los artículos primeramente 1m:nci<>nad11s 
determinan lo siguiente 

ARTICULO 306 C.P.P.- Ln Revisión Extraordinaria de Sentencia Ejecutoriada tendrá por 
objeto: 

1.- Declarar. si procede. la inocencia d.el condenado y anular la sentencia condcn.atoria: y 

11.· Resol\'er sobre la R~du~ciÓn o ~ustitÚciÓÍl de.in penu cnel ~aso de qu'é se expida una ley 
posterior. · ·}:'~~;> .. ;··e;··,··.\ ,;-··' ,: _.·.··.•·• · 

··\,. ,,. ,~·, .. ·::~~'-::·\yd:::':;2: .,) r ·. -; , .; .. 
ARTICULO 314 üP.P) El CoridenadÓ q(1e s~ encilentre e1i el'~aso~e lnfr;~ción 11. d.:! 
Articulo. 306. comparecerá. por escrito ante la •Sula éi1rrc'spo~diente: .Ítcompuiim1do las 
pruebas necesarias e1Í que fünde.su petidón o solicitando se reciban: 

Ante tales transcripciones. podemos concluir que si bien es cierto que los citados nrtkul11s 
m11.:s citados contemplan la autoridad competente. <¡uien debe conocer de la Reducción de 
Pena. tambi..;n es muy cierto que debe de cumplirse con el requisito de Sentenciu Ejecutori:1. 
para que sea procedente y no asi como lo determina más claramente el articulo 56 de 1:1 
legislación Penal Federal y dd Distrito Federal. ya que le da facultades a la auwridad •1ue 
este conociendo del asunto o Ejecutando la Pena. De igual forma al no haberse modilicadt> 
en ningún párrafo el articulo 2 de la legislación penal. trm: consigo que se reitere d Error de 
no determimir los purámetros de reducción. ya que procederá únicumcnte la n:ducción de 
pena. cuando haya una reducción o disminución en los nuiximos de duración de la pcm1 
correspondiente al delito. yu que aunque se reduzca la mínima no procedería. tunmndo en 
consideración y atendiendo lo estipulado en el articulo 2 púrrafo tercero del Código pcm1I. 
tal y como lo resuclwn los magistrados de la Primera Sala penal Regional de Tlulncpumlu. 
ya quc lejos de conocer la tramitación dc la lkducción dc l'cm1. la Rcsudw lmprrn:cdcme 
.conH1 a continum.:iún se observa en el prcsC"ntc ~1sun1n qui: se plnntcu e incluso sin tomar en 
consideración las Copias Simples d.:l Toca de apdaci<\n de la Salu l'enul de Tcxcuco. In 
cuul n:sol\'ió JJ\'orable la solicitud de reducción de pcna. trayendo consigo la Contradicciún 
de criterios de autoridudes de la misma Jurisdicción y sus mismas leyes. 
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• ·-. 1 \· .• '. 

-····----. vtSTQ.: .. 11"1 ~ ·:·:, ";::··~: ks!ÓN 
EXT'R.l\O~DI~RI~ ... núr;nt'ft' 1'3191 . , rc'"tlvo al proc;t ;;al que 

COl'Te5p(:nde a b ~!!!\té:<l'nt•rn'1ro 101/9!:, ".?~~se z:n. 'Ó ante ~I )U"..1. 
I I 

SegtJndc Df?~! C'!. ºrlm"!"~ !í'S':am:I?, ""' el O r't" J1lf:l":lal de 

Tl¡il~nt!a. l:rtndn. de l'Aéxlcó. r.n cr.ritra~ . MM-!00 CJl.STILLO 

s.e1.["IA ... IA V r:i.-..riJf) RODR!G•.1&'! pf.Rr:z. :~r fé.s pelito:; :!~ ~')O::f) CON 
. .' I ~ . 

. -.~·,,VIOLENCIA y ~~qJE$TRO, ~metklo ~. ~t.º de EtJRir:iICE LEON 
~\·:" ' NAVARRO, JOSE l.UIS Fl.OR S ~OTt.. Y. JOS!'i LUIS F•.ORES DE PAZ, 
; ;'." ; 1 ! ,..... / . 
;.;: ~re-:tlva'N'!I'\~~: '! ---·--·- ------!11..1 ........ , ............................. . 
; . .·' •....•••••.••• Ti .••••••• .' RE /9 ~ 1.~I'. H !).rl : ••••·•·· ····---~---····· ,·.(. 1- ·r 

·············t 1.· E! r:. Jue. ª~" i:;~~"ldn, ~ '!!cha v~'.r:tl~lnc!'I de i!brll 

d<? m!I novil"'nbs noYE-n ~ !:1ete, . d'r:r S.;>ntcri~!~ C()f'!dP.natorla, 
1 ~ 

ct'\'ir. puhto r?~o!•.ot!yo!.' • ~en~ r:;t"lt-!t'!fl:········· ·• ··•• ·•·• ·······-· 

' ·"- 1 
"P!ll/l(eRO.- . Al!/11."flf.~. . C.'ISTTH.O 
SAl.Jl..AÑA Y 'ARIO ROO GUEZ l'ÉREZ, 
"'d ¡fi11~r•k:; ·unucidu:> " • illUlus .;;¡ .:;.:JN 
."'!f'!i4!M~Nr.. RF-P~lf~ .'!l.f!S, '!!~ l!I 

comisión de,. del/to:r di~SECUESTRO Y 
ROBl), C&Jmdlio/'1 c.!1l oJirillliO dt: 
l'!tfr.J!'.rr.e !.Et:t~f'flf'~H·. o. ·'CtSt t.t.'!S 
FLORES COTA JOSE L 'S FLORES DE 
'""- 1-pt!ci.:i11"" 0:11lt;)¡ e .. -o¡uo:cucnc¡. 
.~e t1.r:m S!'!'fr!!Nr!r¡t r:o.'! ~N~mn.rl! ~n 
su contra.--- SEGUN. O.· Por /11 
'0111isló11 W c;'¡.;,;,v J ilir:i•~ &41$ 

e!rrf!.'1.~t!!i9'~Jn.r ~-.¡.':-•-'!~~ ·'' '"~~':9 dn 
ejecución MI estima Justo y equ/tatlllo 
lli>j;"';er 8 ;.,~ $tilll&4:,,..:, .. "·v ud n1•11111·¡,¡ 

k-:#ñ•/r!tJ~f IJ,'T '.'! ~ rr;•¡;¡tJ-.-.~ !f:o 
libertad de CATORCE AÑOS DE l'R/SIÓN 
Y MULTA DE VEINTIDÓS HIL 
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•C9"U19•0• ..,,rma.. ....... " .-. . . ~· r...... ~\"\t): 

UC.~IHOCMlZWM -.·. • •••· ~ • •• 1 \· ,•, . 
· .... '.\' ~\ .; t.· :o ... ~~ 't .'á• 

r .,·:, ";:··:: ks1óN 
rc'"tlvo al proc;:t ;al que 

corres¡y.nde a \:!I ~!!~isa'nt•rn"lro ?-01/9~. -:i·.~ se :.:n 'Ó ante "!I ]U-..1. 

---------. VYSJ"Q:.. !l::a 

Segundo º<?'.1<!! e!/ ºrlm"?":!! If'!!:anr.1-.. ""' el O rltQ Jvrlll:lal dP. 

Tl¡ilnep?.rit!a. i:smi:t,, de ~éx•co. P.n cr.ritra~ . M.111'-!00 CJl.$TILLO 

Sll'.l'.~'ÍIA V r.:vdo RODR!G•J!i! !"f..Rr7. i~Y'lr IC:!: ~ellto:: :lA. "!')~I) CON 
.. .' I .. . 

-, VIOLENCIA y SEC!JESTRO, ~metk!o ~ . rnvlo de EtJR!l)!CE LEON . . '\ '# ,,._.,,, 1/,, 
~~;~ .. · NAVARRO, JOSE l.UIS FlOR S COTA. "Í"' JOSS LUIS Fl.ORES flE P.6-2:, 
:º;.· ; ! ! . Q / . 
;.;: ¡'e"pe<:tlv;,oneritA.: '! ··-·-··-· ---··· •••••••• , •••••.•••••••••••••••.•••••••• 
:·~ . i ... ~· ~ 1 • 

~. ·-------------·r··------- RE,. u l. T·r. ff D·9: ------·-·····-----------
' ·'·· ···········--+ 1.· E! c. Ju .. ª~"'~!~;:de, ~ '!!cha v~!r.tlcl:icn de ilbrll 

di? m!I novTl'!nbs novEfl ~ !:1ete, d'!:fi S1;>ntcr-:!~ CondP.n;,torla, 
1 ~ 

et'\'~ punto l"?!'o!•Jt!yos • ~c!'lc~ ~:-:t-!ir.?n:··· ··· • ·· ·· ··•· ···· ·· ·····--
.'-,. 

: ~ 1 
· "PfllI/lflRtJ.- . ARM."flf.~ . . C..f.STTll.O 

SAIJl.AÑA Y 'ARIO ROD GllEZ ,.ÉRO, 
o'd ¡fi11ui1k:i ·unucillu:> " ¡ •ulus .:iJ .:NJN 
·"'!''."!.ll!M~Nr.. 1'~1"(''1'~ .'!l.~S, -:!!' l!f 
comisión de IO{I dellttlS di~SECUESTRO y 
ROIJU, cumJJitf" 4M a¡¡r.:J11io dt: 
.l'!Uf!If'.rr.~ !Et:t~flf"'~""· a. -'CtSf t.t'!S 
FLORES COTA JOSE L 'S FLORES DE 
P~ n:~~ci:i"""' r:11C&!¡ e 1:oiu.:c11cnc~ 
/re 11.r:ta s~!'-!r!!!!~ .-:o.9! ef'!~mnv. t!n 
su contra.--- SEGUM o.- Por la 
L0t1;isló;1 ck tí7",;'v j ,;-¡ci&~ s-ua 
e!rrt!!1.~t~19tr-J.r1.r ~-~~~,,;F-:i.!I~ .i.. "'~~~ dtt 
ejr1euclón - estima Justo y equitativo 
11u¡;111;er o kla IU:J/1&4:,. ... ·,a"'v Ud m-.11111'itl 

!r<IÍl.•fr!tJ~! rm ·' ~ rr:•at1-... ,, :fr 
libertad de CATORCE AÑOS DE PRISIÓN 
Y HllLTA DE VEINTIDÓS MIL 
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•.. 
'" 

·,..:.: 

SDSCl"'1'0S POOS, ,,,_ · • _, 

.,,,._,,,. • "'' OIM • ..,_,. 
,,.~.,, 1.-~ HI t1e11tr1; /IM• utla 
uno • ta. Hntencladt11, Jltm• prlvlltlva . ,.,.,,_, ,,,,. .,,.,. . ""',,,..., 
~ .,,_ .;,. le» .,...,,. •n ., .,,.,. 
fil#,,.,. e/ efecto ~lglff! ,,, ·~' . •I..,.,., y ,,,,. e1111M11Unl • eo,,,.r • 
,_.,u, tMI tlÍll 911ÑK• # junio • mil 
notltldento$1 ntn~nl:D y $C'ls, dla •r. qu!! 
- t#awbl - IMt.nclón ma•dal.··· 
TERCERO.• St1 les ,.¡,MI~ •1 
-n~f'dt1d!I :r! (sic) p:r§o ¿.~ !~ 
re~n tkl d11ño, en trinnlno• del 
•rtkult7 '3 del Código Penilll 11i11einte etr 
~/ bt~ d~ .ll!brkC': ~IJl!,.,dort!!t" 
111THJIH16tar públlcamentr en tritm/no5 
da ley par• q1111 no l"eimilliln H 
t:C1nfo"'7ftf3,-f c<n IC' es!:.•:.'!<l«!do en el 
•rtkulo 64 del Código Penal 11n 111/IOr.••• 
CUARTO.· Ha~ ub11r • ,.. pllrt- ,,, 
de~htt y N.rr.lnt1 qu!! ~knen p111'11 

Interponer el recutSO de •pe/ación en e- ti• que ,.., lncu11lutnH1 c11n /.a 
prer;enre rcr.ofuclér:, di! li1 cc!d! !'e 

remite cop/11 11utort111d11 &I C. Dll't!ctor 
dlf!I C~11n-11 l-"rt1111enli110 y ª" 
Rr11dlfphlci-in S~t:/11! d:- 't'!sü Cl:.11!:r:! 
·pal'll "' conocimiento. :y el'rletn let/lllu 
• que llayil l411111r, ddbitítrdo• ÍU1''Br llUi 
ar.nt';u'/t:t • .,es .:ft' ~stllo ~r. ef l.lf:lfi r.·~: 
Gobierno que se llcv• en estie Ju1g11do.· 
NOTIF.ÍQIJESC ¡-· CVM'PJ.A.it!".············· 

~., .. ,11 ... :l:.t:·".' .... ,. 
c.1.' o&·"··· ·: ..... ,... .. i . . 

. . 
,,,A.;·J . 

~ 

• ·;·r,~,. ,, •• oo · 
: J ·m'. . ,, º'º·~·· 

. : ·•1:a~ ., .... -r·· 

·' ,./ 

...................... 2.- lncontornlé!> ... u11 t:=itcJ ie!ivuJ•.:1óJ 1, 1:.:r-3 -:-r:1 •L•.:11· •• ~1.Jos 

ARM,.:.:mo CASTILLO Sl'\d.:.AÑA 1' üAr<lü Í{Üul<.iú·JCL. r-L·•¿z, 

lnlérJ.lLISiE:run el Rc::urso .:i,;, A¡...,;u.:iúo, 1111!.111" 4uc fue: '1u!n:ti·;u en 

ambo!; eiu..-ws, 5úUsta11c.iorlCi..- itogduneme en 111 AIZd.:ia r..:s~ma, ia 

cual pro; ... mcié ·su fallo er.· fect1c1 Slel~ de junio ó!l mil nuvt.-c.ientos 

•pRrHERO.· Fuerrm hf:n1.:.ladc>s f' 

i11op~ra11les los agra11io11 expre:!idJvB p<•r 
la DefenSll P11ttlcular de AR#ANDO 
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• .::.c.;NAL SUPER;oc; 8 .CE JUSTICIA · CA611UO .MUMlfA Y aAIUO ·-·e llOINÚWIZ .-. .,, cww~...
Sltll/N/JO.• ,_ OIJllRllllA 1 

_.. -

ltlnnin.. . .. tA ,J . . ' .. '$BRDKZA 

CONDDIA7f}IUA,. tlkWll ,,, ~· C .JllU 
Segundo ,,.,,., • IWiiw9 ,,,..,.. ., 

~... . 
.~ ... ·.i:'~· 

·r 

..... 

¡ST.\00 DE UEXICO DiM:rllrl "-ikMI de .,,.,,.,.,. ··b/JM# 

"'""'""'~~--·-· de mN l#WfJC,.,,,.,,.. ntll ...._. .,, ,. 
a.,_ ¡M1M1 ·~ _._._ .• TDCERO.• 
l'f-:>rtFfQua~ y c. n · onlo '* /11 
pr~/Je ~$0 fón/ 'llliltt... « 
pro~ al ·J,,,P. • ,rot:w#m:Íll 

• .• l.•:; : ef11c-t legales 
'cc11 r~:spondienta,, ¡i niindo•le :al 
.1:. ~ri;¡r porJ que en un ,ia10 pen:ntorio 
l:·r~f7'V1 a e~= . .ti,/r3rfa 1' fnmn r!:I !/L'e .>e 
di" ccmplimlti!:lto a '11 Ejecutod•, y en 
su oportu'1Ñh1a arch · ~ eorno 
~&iltt.!'o ':;nr.!L•ir!o"'.··- H•·--~· ............... . 

...._ 

.. 1 

/ 
/ 

,/ 

................... -, .. /~~:J c-::~~-:;·;'""ie rcn d};'h.:1 r~ofuc:I 'n et !'t'?:iten:lado 
! o 

AAMANOv ~ri~Lv :.ALüAÍ•A ~amovió jui1.;10 Amparo directo 

que fue radicad{ con el núm r 595/97, ·ante Segundo T~l~unal 
Colegiado '!lr! ~'.L'.c~:~ ~r.:i1 ! S€~W1d~ c•r:::.:l~ ,,cr. dcn::ln e_n fech~ 

~ • • 1·,.. .. •.• ·• ,\'n1\ .•. ., :- tt·~·"I•· 
velnUdós de :;el ern~ <ie mi novedenlos e11td y sit'.i.e, dk:tó su 

resoluci6n, cuy~ i'.:n~unto riolutivo es del t nor literal siguiente:··· 

. v \ 
\ 

· i/1~·;.::0.- L. .Justici• o'e i11 
A~~." .!','ZA NI PllO'f'EIJ~ Y ,t., f-f .. ~N.!10 

CA.'"iilLL('J SALDAÑA, en e .'1tra de 
ii;:; oCUJ5 y dUtOriaBÓ~S pr:_cis:Bdas 
!'!t t:1' /tr,'f".:.r!t.i-;nd~ 'pr.111~·.r,; 1 rf:"" e~a 
ej::cuto.-/a 11

• • •• -·· • ....... ••• • • • - • .... • • •• • • 

........................ • e ... ··11":"• :•t'l11~--: ~·-·-~c..· ú~ •t:-i .• ... .: ~· j :.:; =-~!11LétCióf1 V't=Jntidós 
./ . 

de ~:;,.:.l :;1i,..~.; ... :~ ~ ,JllU ljÚ~ nllt, eJ !iUH.c!IU:.:,1 .. ,,. ,.;,i{i ... iANüO CA5nt..LO 
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1,. . o-. 

::-_.~: •. ~"'-· ~·.:.. ·~ :-; t ~ ..... _ : .... _,,; 

... , .... ,. . .. . ;;. . :;;..·• ..... ;,-;;~ .. ~..,u;.., 
substanciado qua flía • y previa .VID al Mlnlst.erlo Píiilléo dli : lit . ··- . . . . ,.,,., .-... .·. .. ... : 
edllcripclón, enil'qt16,manlfestó que ... .sii.tilt 11 ruón .. l"...-.tln:i9do 

promovente; pO?.aato'de ro:CtW"C~lro"de ~-del'Ru5.ii<i lliio, 11e 

b.lmó al Magistrado:l)Onente para 'IU etudiu y presentac:lé:l ·.=;=rtuna 

del proyecto di'ié!íi>IUtlÓrÍ (:b;'~te.--_;._~-~...:.r~~~-

······-······...:.:.:.. ... COR S 1 D~a R AH DO:••••··--···-···-· 

••••••••••••••• J.• 
0

EI rtiCúrso ~que· i1ci& Ocupa, cohfoime á 
0io disputS.o 

por el artículo 44 rraccióo l de la Ley ·org¡fr11c.i del· Poder Jl.ldicial utol 

Estado de M.0..1CI), t 6 io co11Ltm1¡:.lll<iu ea 1 toi dti.á:ulu 306 frlK.-ción ll y 

314 dei COOigo de Pnx.~1m~1ios ?enaie> en vigor, esta ;;aiil es 

competente para cCJ11ocer y resolver oel rtlltur.;u l.it: revi:.1Út 1 

extraordinaria pianteaclo.------------------------------------

••••••••••••••• 11.· l•lt!<li<inw t!S&:riLo út< flll:ha clt< present.aciu11 

veintidós de septiemllle del afio .,., cur:.u, el ~1Ltooeid<X> AAl·1Ai•u0 

CASTILLO SALOAiiA, promuviÓ i<.éCURSO üE Rév"íSiUi'i 

EXTAAOH.Dil-.AiUA1 nn:;mo que es VISlb!~ da: iit fojd aos a la St:is de" ios 

autos, y qUfd, a su tenor establece: Fo.- u~t0 del µ1e¡en~ y ~11 .. :".- •} .. 

términos de los arLi<:ulOs f>º consmu.:iooai, :;06- il, 314, 315 reiatl•os t -~~·:. 
aplicables dei código Peíldl e11 viyor, vtonyo o inlerp<>tier ..,¡ li.i:icur:;u de '·· 

REViSIÓN E'-l'AAORuiNARIA, en contra de la :;entenci¡s é~uloriada 

dictad¡¡ por d C. Ju.:.z ~undo de lo Pa:11w <..ie t'ru11erc1 1rl:>tdnc1C1 <:011 

sede en T ldint:pi:mlla, Méilico, bajo et numt!ro de cou5CI 201/96, pur id 

comisión <Jt: los <lt:JiLO!i Ut: F\060 Cvi~ Vl0ú:N.::1A 'I O"I kv, 

sustentánd'-""" pur elio en lo slgu1ento::: Ci dia Cdtorce de jur.io de n111 

novecientos no;enta ~ seis, fui:: c.ieleriicl;,, v prtoSe11loclo dlllt: t.:I 

Ministerio Plibii<:o lnv.,,;;ligodur ¡Jur su pr<Ji.lal.Jit: p¡¡rl1 .. ip¡.ciún 1::11 '" 

comisión de los delitos de ROBú COi~ ViOLCNCiA Y SECuESTi<O, 

lnlclánda!ie lél C:tv1::riyuél1.:ió11 µrevlél 11ún1t!ru hA¡MD/ií/"ll3/9ó. Una va:z 

Integrada G1c.ha av.;,rk,¡uac.1011 pn~v!=, ou 11a~n'" iua: cor•;ig11:::tla ar1te e! 

C. juez Si::gu.iáo ai. lo i-'i.11c11 qu1e:n ie a:;1;,nc.: t!i nl.me~o de causa 

201j$ó, dó>:-1._,;,j¡odús.:. :.ti Je.<:io<.:1ún ,i:.il<:ri<i!, sir:=11du .;J.:...;i.:irddo ••fl 
preparatoria y e11 1:.1 t.;nnino º" lt.y le '"'·' ,,,,._,.,,l:iiciu AUrv Di' R.iRí•iAl. 

PRISIÓN, el cual fue apelado, mismo que fue confirmado. Una vez 

. .... ~ • .i. .. 

oe J .. · 

..: 
.;.1 
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~~ o&;0LJNAI. SUPERtOrt 
t~~! ,OE JUSTICtA 

>•. 
14(·' ,,_ 

.•· . 

el proceso, "8on. ~ admitida! y desahogadas las 

· propuestas por I• paltas, declllr6ndose el cierre de 

Ión, exhibiendo las partes el correspondiente pliego de 

:sTAOO CE~ones las cuales fueron debida 

ley. En fecha Yelntlc:lncowabrll de 11 no 

c. Juez Segundo de lo Penal 

condenatoria por estar ac 

comisión de los delltos d ROBO cm¡ VIOLENCIA V SECUE:~T~O. 
I - ; ,-

lmponi<?Mole por cada u de los dellt9°3 SIETE ANOS DE PPJS1r;_N m:e 

suma:.fo:; .hace un total e CATORCE f.ÑOS DE P~SIÓN Y 7~ T." DE 

VEINTIDOS MIL SEI CIENTOS PESOS, resoluclon que . t1cmp:: y 

forma fue apelada, lsma aue fue/confirma~ en fech SP;s de jur,io 

de mll noveclento noventa v sle,e, slenA~ puesto dlspos!clón del 

Ejecuti•o días a es de entrar '#n vigg: ~ nuev Código, es de-::ir 

··. ··~elntlcuatro de unto de mil novP.Clen~ noven y siete (ff'Chil de 

~;·· . ferorma 24 de junio de 1997)./ EiQrticulo 2° párrafo segundo &.!I 

~j ,~ ~ódlgo penal y en ef ~mo nume 1 .pero en el pjrrafo 

-f_:.'" tercero del ódl90 Penal en~lgor. refler ... "SI pronunciada I?. 

sentenda e_i .utoria se dlct.~' una lev que dejando subsistente la 

... '. pena seña~ para el ~io, !disminuya•. duración, se reducirá la 

pe~a lmpu a en la~ ~a prop~;~¡óri en ue esté al máx!<no dP. la 

senalada 
1 

la ley -.otenor y el de la • alada eo la postf?riN". El 

artículo 300 del ~lgo Penal en el m los 

hech.~ en su oárrafo tercero, ( 1995 fe..·ha 

estable.:e: "Se imoondrán de SE!.S1A DIEC XHO AÑOS DC: •;,;~¡ór¡ Y 

MULTA OE UNO A TRES VFCES El VAi.O OE LO ROíl/.JXJ. S:N r:•.,:: 

EXCEDA DE UN MIL DÍAS MULTA, cua o el robo se cometa con 

vlolericla", El artículo 300 párrafo te ero reformado y >'ig~ncla d;,I 

mismo en fecha veinticuatro de junio de mil novecientos nove!"'•.'! y 

siete, ffitablece: Se lmoondrán de TRES A VEINTE AÑOS DE PR!~:ÓN 

Y MULTA DF. UNO A TRES VECES El VALOR DE LO ROBM .. :"l, Str~ (!!JE 

SE EXCEDA DE UN MIL OÍAS MULTA. Cl•?.r,.1o •'! rrh:i s.r• r;::!''•''? e·:~ 

vlolenc1a•. Como consta en autos, la reforma de fecha veinticuatro de 
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• ·• .: o.J:é .,..... ..... 
.. ··.'7:- ,,:. ¡t.·. 

junlO de mil nowicllntol novanta y--. entr6.,. vigor pmtMtar -J.tfji: .. ,.-.· 
Ejecutoñl emltlm par la H. s.18 Penal Reglan.I rat.uw a J~~ii:·. 
CONFIRMACIÓN de la 91tencla definitiva áin m6s el emltente ym·a,;:i,~ 
encantrab1t a disposición del ejecutlw. Tomando en consldetacldn que · 

et artic:uk> 300 del Código P.enal en· a momento en que aicedlerori los 

hechas presentaba una penalidad de-.SEIS A DIECIOCHO AROS DE 

PRISIÓN y al S1111 reformado dicho numen! en fecha postll!lrlOr a haber 

causado ejecutoria la sentencia dP.flnltlva, para quedar en TRES A 

VEINTE AÑOS DE PRISIÓN (reform~ de fec:ha veinticuatro de junio de 

mll novecientos noventa y siete) que sumr.do:; hacen un total de 

VEINTITRES AÑOS DE PRISIÓN. SI bien es cierto que su máximo 

aumentó, también lo es que el mínimo disminuyó; luego entonces, se 

debe estar a lo más favorable al reo (PRINCIPIO INDUBIO PRO REO) 

tomando en c~ como so ha dicho lo:: parámetros de la mínima con 

la máxima y que en su totalidad la ley reformada que entra en vigor el ~ 
. /·· ,:v.a. 

velntlcuat~ de_ junio .de mil • novecientos noventa y siete, su"r' {?~ 

VEINTITRES ANOS DE · PRISION. Hace dP.I conoclmlerito que fue c",'9 
promovido INCIDENTE NO ESPECIFICADO de reducción de pena ant@<-.. ''. .· ~ 

., . ...;, 
el C. Juez del comxlmlento, mismo que no fue " acord;Jdo de::.·::.:-.. '..: 
conformidad, en fecha siete de SP_pttembre del año dos mil, adjuntando 

al mismo coplas simples determinada por la H. Sala Penal Reglonal de 

Texcoco, quien resolvió favorablement~ dicha reducción de la pena. 

Es aplicable la siguiente t~ls: "R8'RO~CTIVIDAD DE LA LEY, DEBE 

APLICARSE LA QUE FAVOREZCA /,L REO AUtl CUANDO HAYA 

COBRADO VIGENCIA cor~ FOSTer.1::.RIDAD A LA SENTEIKIA DE 

SEGUNDO GRADO". la revi~ión extraordinaria que se lnterporie es por 

cuanto hoce única y excluslvarnente por el delito que fue sentenciado 

relativo al ROBO CON VIOLH!Cl.A, ¡:revisto y sancionado por el 

numeral 300 del Cádigc ?L:1ili eo.1 e.;¿; t~mpo en vigor, lo anti=rlor, 

tomando como ba!ie la re-:ll.!cc!ón de :a pena de dicho numeral a la que 

en forma reiterada tia pl11nteado, Vó que la reforma multl:itad¡; P.ntró 

en vigor el velntic1.1étro de Junio ue mil m-.vedentos novF:nt.~ y siete, 
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~UNAL SUPERIO~ 
º DE JUSTICIA 

. .:, " "';":-: ·,::. '· ,,,.·. • -. flpastslor de haber causado~· .. ~~ ... ~VII! '·• 

·• • que fuera connrmada por el Trllunal ~.1~97- • ,, 

"· --··---··· 111.· Del estudio y an6Í de ~que f~mull el 

,sr•oo c~lado ARMANDO CASTILLO 911 aprecia q49 lo que 

pretende es la reducción de la de 5 ~ ca..Pf9k5r:i P. se le 

Impuso por su participación la coml5 del dellto de ROBO CON / 

VIOLENCIA, según se aprecia de 111 encla de primera Instancia ~ 
fecha veinticinco de abril de mil novecfntos novenlil y siete. ~ón 
que quedó aumentada en ctros sietj aiios de prisión por vi~ de la 

aplicación de regla de! ~')"·:o.:·•-0 po/'cuanto hace al dellto Q/secuestro, 

quedando en definitiva y total unr punición de catorce ~os de prisión 

y una multa de veJntldés mil sel~lentos pes~ que a el Importe de 

mil días de salarib mínimo vlgeiite en la fQCha en ue StJCedieron los 
I , ~ 

hechos. Dichas/punkiones fueron confirmadas iante Ejecutoria de 
- / ""'::::' 

··_'·.fecha sels de nlo de mil novecientos nóven y siete, dictada por la 

• '· ~. ~;':'·"':Primera Sala enal de TlalnepantJa, gl Tri nal Superior de Justicia 

:; '.:~ §~ ,.. ~ Estado México. Así las ~~s, el pr movente sostiene que la 

· l .'.:>/ ~eforma al rtícuto 300 del C&:í;go Pena vigente al momento de 

·· •. suceder Jo hechos, public~a el vein icuatro de junio de mil ......_ .. , . 
noveclento noventa y sle~en la "Gac del Gobierno", disminuía la 

duración 1e la pena ~ll$establecía el p opio-articulo 300 que había 

sido matjria de refO<:r.a, ¡:-or tal razó estaba en Ja nipótesis de 

reducción, de la pe~que e:·.<i compurg ndo, por cuanto hdce al delito 

de ROBO CON VIOLENCIA, t: !o ello en 
1 

segundo del Código Penal ,j,:.-nte ha 

año dos mil, y también ~ . .;,r así e 

tercero del CÓdlgo Penal e., vigor, a 

año corriente. Al respecto, esta A 

el veinticinco de marzo del 

blecerlo el artículo 2º párrafo 

rtlr del veintiséis de marzo del 

planteado, resu!~a :rr.:~~c"·".eo:te, p sto que, el sentenciado no se 

encuen~ra eljl la t-.:::i-::t.-,s:::; -~" .;¡:.llcaclón de dichos precep:05, pues el 

presupuesto, qt.e ~-= r:íi'?r·' e,r. l,-li;)~, es que una vez o..:1': e.ocista una 

sentt-ncia ej>:;utor1<;d" y s-: <.J1,c.:- una ley que, dejando subsistente la 

pena señalada para el delito, disminuya su duración. caso en el que la 
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=~·::: ~=~~ ~~= .. =~6'-tJ,,;':: 
posterior. Esto significa, que debe de atenderse a la duraclon de las ,-; , . , 

penas que se esbi~ c0mo punlbllldades en los tlpoS -~~ 
c:orre5pOlldlentes, at&ldi~ a· la '·sei!alada como mayor. En este ··-e .,;_,; • "'"' 

cirden de Ideas, - tlit. qtie canforme .. al artkulo 300 último ~rrafo,; -:, 

vigente hl!Sta el veinticuatro' cte Junio ·<te'· mll novecientos no11e~ta y ·· 

siete, la punlbll~ad máxima ·que 5e establecía para el robo con 

vlolencla era de dtecloeho años de Prisión. Luego entonces, es;:i ·~.:¡¡ la 

duración ae dicha pena. Por !SU parte, la reforma operad:i 11 dl;.ho 

precepto y vigente a partir de! velntlclnr.o de junio de mff ncvecio:it0s 

nqventa y siete, establecía en su párrafo tercero una punlbllid:id 

máxima para la prisión de veinte años. Por tanto, la reforma citada no 

disminuyó la puniblfidad de prisión reSpeeto del delito de ROBO CON 

VIOLENCIA, pueS la duración aumentó y si bien, se operó una 

reducción en cuanto a la punlbll!dad de Í>ris!ón en cuanto a su mínimo, 

pues la reforma la señaló en tres años y el precepto antes de la 

reforma ta señalab3 en seis años, tal circunstancia, no se puede 

considerar para estimar que la duración de la pena haya sido reducida 

por la reforma, pues debe de aténdérse a los ni'áxlmos de la 

punlbllldad que se refieren ~ dlcfio preceptÓ,.~n es así que el propio 

párrafo segundo del artíCÜÍÓ · -2º del Código Penal vigente ha;ta el 

veinticinco de marzo del afio dos m!I, y también, el párrafo t"!:c<.?rc cd 

artículo 2° del Código Vigente a partir del veintiséis de? ~~.:i:-::J C·:'.!I 

mismo año, establece, que la pena impuesta se reducirá en la mi:111d 

proporción en que esté al máximo de la señalacra en la le ~m-.ri:ir v c:fa 

la señalada en la posterior. Esto es, se atiende a los máxllT'C'S de lils 

punlbilidades de la descripción típica y no a los mínimos y mucho 

menos a !?s !:Um:'!!: :fa los mínimos y los már.imcs, pues i3 m:r?.ci:::i de 

las prueba!: r.o se obtiene sumando P.I mh!mo e ~!;\;:;:-~:;. 

proce.:lim""nto que sí es aplicable para la indi·, i.:J ... , ;. :i-~1 .. c..-: ':1 ::-e·;:;, 

lo cu~I. ~"' e~ r10sible C1.)nc;iderar para ..:.f~_1-;:..:·~ ~. 1 h?(•.1r~<· q;.:.., .. n~.; 

ocupa pu~o que aquél parte de que exista una sentencia de condena 
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basada en una reducción 

en la sentencia ejecutona~ y la nuev ley. Por consiguiente, q~ 

claro que no es r:-os·:J'e aplicar reducción que pretende' el 

promovente, ya que ;~ r~forma al amculo 300 del Código ~a que 

se ha hecho menciór1, no redujo/la duración de la / pues la 

punlbUldad máxima de prisió~. 1, estableció en velnt 

significó un aumep~o de durac.&¡ de pena tJt:!as a- con respecto a 

la máxima de l.Í punibilidad d prisión ~ se tablecía en dicho 

· precepto antes e la reforma. En c~uencla, no puede oper~r la 

reducción q~e pretende el p omove~, .sin q e obste para ello el 

·criterio so . o por la Prlm ra s"iii& Penal R lonal de Texcoco, de 

este propio- lbunal, en la E ec&ór1a de fec 

novecientos aventa y ocho "'Gúe se dice . · .. 
2067/97, y ue obra en c · fot~tlca · la c~usa penal que motivó 

el proceso en el qut!'-.se \dictó . La 

modificaciór se preteE;:e, po~ue este Tri nal de Alzada no comparte 

el criterio ~hí a::i!~:;. p.'Jr las razones antes expuesta~. además de 

que no es ?bllg;,:::.r:: ;:::·o esta Sala.----- ---------------· -------------------· 

-------------~- Por lo e.:pll.;-!.,o y fundado s de resolverse y se.----·--·· 

··········-··;-·-··· ............ RES U E LV E:---·---··--···········-····-··· 

----------··- PRIMERO.· Ha stdo Improcedente el Recurso de 

REVISIÓN EXTRAORDINARIA, pro¡;;ovido por ARMANDO CASTILLO 

SALDAÑA, e:i I:;: t!:'~:-:~ :-~~ iel considerando 11 de es;e fallo.------------·· 

••••••••••••••· ~EGur: :JO.· Hágase del conoclmie;1to al Juez Inferior 

de ~¡;-, rezolL.i:i.~n, r.: · - .: ·t.: ::cpia autorizad;i q~e s:, le remite por los 

C.OllOUC.lOS le:gñies.··- -- -· · ·- · -----··--------·--·-- ·- .. ···- · .. ·· -·-··-··---········ 

---------······ TERCERO.· Notlf;quer,e y con copia autorizada de este 
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Dt. "'-''· :::=::-...:...-;;,. ;:.~.:. ~-=-1· 
c:urnp11m1ento a1 ~ .. fallo. En su oportunk8d •rchtveae el Toca t~ :r; I! 
como uunto concluido.~;-------------------------.. · 1¿,¡,sf•DO 111 

---ASI, lo ~6)a sala Penal Reglonlli u. Tlalnepanda, del ' . ·~1 PAi: 
H. Trlbuial S'4)ef1cr de-l~ del Estado de Méclco, por unanimidad de . ' 

votes de los Magistradas Doctor en DelKho GONZALO ANTONIO ,¡ 

VERGARA RQJAS, Ueenclllclo GONZALO RUCALA GONÚLlZ y 

Maestro en Derecho AL!JAHDRO NAIMI GONZAL!Z, siendo 

¡:xmen~e el primero de los nombrados, firmando al calce para constarc:la 

ante ~ Secretarlo de Acuerdos Licenciada EUZABETH OCARIZ VERA, 

quier! da feJ---.!.·-·-··················-····.., ·········--··-·-········--···---· 
r ¡ : ,~ 

~-.- -""'.l' FE.--- - --- - ·.;.;.;.;;;~;,;~,.< ) 

Á :··~:-.1~( 
.
... /~ ' •. r.Jg ~/ .. 

. ;.'> . '.!li ~ ~ 
¡ '..t{J.1 ~ ,, :y 

~·' .. __ . 

~ . "· 
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En este último asunto que se plantea. se trata de una solicitud de Reducción de Pem1. ante 
La Segunda Sala Penal Regional de Tlanepantla. Estado de México. por medio del recurso 
de REVISION EXTRAORDINARIA. de conformidad con lo dispuesto por los artículos 
306 y 314 del Código Procesal Penal, en relación con d artículo 2 párrafo tercero. última 
parte. que establece: 

" EN CASO DE QUE CAMBIARE LA NATURALEZA DE LA PENA. SE 
SUBSTITUIRA LA SEÑALADA EN Í.A LE\' ANTERIOR POR LA SEÑALADA EN LA 
POSTERIOR" 

Si bien es cierto que tal d~s~ripción ;a iodas luces detenninaclaraníente la llplicación de Ju 
retroactividad de Ja Ley por la vigencia de una más favorable. tamb.iéi1 és 1imy cierto <¡ue 1111 
especifica la Autoridad Co'mpetente:· pero sin embrirgo· de. aciierdo,'a los artículos ciwd11s 
con antelación. son los que de.terminan el limdamento pura er conoci111ic1ito de Ju solicitud 
de Reducción de Pena. · · · 

Tal descripción es una parte con la que no cuenta el artículo 56 de Ja legislación Penal 
Federal y del Distrito Federal. ya que se trata de un total cambio de la naturaleza de la pena. 
como a continuación sed observará en d presente asunto que nos ocupará. en el cual se 
solicita la reducción de pena. de acuerdo a Ju Reforma que sufrió el artículo 300 del Código 
Penal. que estipulaba el Robo con Violencia. con una Pena de 3 a 20 mios de prisi<1n. ~ ul 
ser modificada su penalidad por el de Robo con In Agruvnnte Violencia. trae consigo que 
por el Robo simple se sancione con la fracción que le corresponda de acuerdo u la cuantía 
de Jo robado. y sin perjuicio que se le sume la penalidad de la Violencia como agranmte del 
delito. que \'U de 5 n 1 O a1ios. observándose d cambio de naturaleza únicamente de la pcnu. 
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M~Wi& . 
~'.! ''~11 y 

i '· '.'' "'~ , .. Tlalnepanlla, Méxco, siete de tu"'º del afio do: md uno.··· - • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

1~' V 1 STO para resolver el loca UO/aOOI. relativo a la causa número G1/92, 
111slruida en el Juzgado Primero Penal de Primera lnslarc1a del D1slrilo Judcial de 

Tlalnepantia, Méxco, en el que se ha::e valer el rocurso de NVISl6N EXTRA~ 
• 11 SENTINCIA DEFHTIVA de fecha veintinueve de enero de mü novecientos noventa y 

seis, ej.iculoriada el cuatro de marzo del mismo año, dclada en contra de ALFREDO 

MORAi.ES SUAREZ, por el delito de ROBO CON VIOLENCIA, en agravio de JUAN 

MARTINEZ AGUILAR. VICT ORTUÑO, AORIAN RICARDO 

~ 11.tC[)~ 
~\~-1· 1. 
~ .. e.e-.. ·· ":"" .. ~ 
•O¡:~ 

.. Gl 1.1Ñc: , SALA 
PE' '~ 
~ ... Alllft.A 

ÍREZ ESPINOZA, F CISCO VILLEGAS HERNANOE JUAN PABLO 

ZUÑIGA; y, • · • • • • • • • • • • • • • • • • • • 0 · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
RE UL TA~O: 

1. El Ju z 111¡¡!¡¡.i:/or. delo SEl.ffEIJCIA 
CONDENATORIA en ntra !EM'ecu~enle, por el delito ante 
men;1onado, que en s P,priti condu:enle di;.: ' ... PRJM5f!Ó 
ALFREDO MOR.Al.ES U~ es penalmente res¡;onsable de 
la comisión del delito OBO CON VIOLENGIA previsto y 

los 295, m en relación rol 7 1raci;;óro '· 
11 fra:ción 11 del C o Penal v1genle en .agravio de JUAIJ 
MARTÍNEZ AGLU'. ICTOR MANUEL cf·W;E ORTUfJO, 
ADRIAN RICAROcr" R CHA MARQUE. ¡.;o;¡_.;c10 BEN/TEZ 

e: 1 . IA V' Ef-LCUELA MARTÍtE. LEOt.V.RDO 
RAMÍRE4. ESPIN FRANCISCO VILLEGAS hERNA.NDEZ 
Y JUAN f'llilLO MAR 1 • ZUÑIG.\ por el cur.1 .;/ Mmlono 
Públc,-ejen:;1!ó acción p na/ resenló acus<c•ón en su conlra 
SEGt)ióQ Por la co s1ón de roo dic1lo se le impone una 
p~de QUll~CE Al~ S DE PRI ÓN Y MULT.\ POR DOS 
MIL DOSCIENTOS UEVOS PES S. corced1éndosele el 
benefl;10 que establee el articulo ro pañ-sfo se·Jundo d<:I Código 
Penal redu:1endosele n ten:;10 d.; la ~ena 1m¡,ues/a v para el 
caso de ser confirmad le quedarían DIEZ Al~CS DE PRISIÓN 
y una multo d.: UN MIL CUATROCIEf.líOS CINCUENTA )' 

CINCO NUEVOS PESOS CON CINCUENTA Y CINCO 
CENTAVOS para lo cJol d;;bera de remitas<: ol on 1nal d;; la 
causo ,;n qu.: se actua al Tnbunal d<: atado ¡•ara ios · tos ya 
mencionados. •nlr.' tamo la pena se en1endera sin la re 1ón 
propuesta TERCERO ALFREDO MORALES -SUÁREZ, ne • s 
P<naimenle responsa~le do la com1s1or. o;; 1os d.;l</o: d;; 
HOMICIDIO cometido .:n 09rav10 de EM~.,~ CONTRERAS 
SUAREZ. ROBO CON VIOLENCIA comelivo '"' agra•io d.: 
EDUARDO PASTRANA OJEDA Y CAR•OS ALMA/~ 
ORTEG.\. LESIONES comohdo <n agra,io d;; l,\iGUEL ANGEL 
MORENO CABRERA. ¡si;) DISPARO DE ,1¡:;1,1,; DE FUEGO 

, .. 
';'_1·20·r;;;¡·-·~ ~-

126 1 

.. 



·L. 

·~. 1 
1 ,., 
-.·• 

2 

cometido en agravio de el PELIGRO CONTRA LAS PERSONAS. 
ASOCIACIÓN DELICTUOSA Y VAGM-.JCIA Y MALVIVENCIA 

comelidos en agra.io de la SEGURIDAD PÚBLICA. CUARTO 
En consecuerc1a re!cllo ~·rocedenle dclar en f;vor del acusodo 
ALFREDO MORALC:S SUAREZ senlercia absoluloria al no 
habérsele ercontrado penalmente responsable de los dicilos 
mencionados en el resultando que antecede. QUIETO.(si:) 
Amonéslesele públcamenle para que no reincida levanlándose 
el acta correspondi<nte, asimismo se le absuelve del pago de la 
reparación por no haberse acredilado los extremos del articulo ~2 
del Código Penal. SEXTO. Comuníquese la presente resolución 
al C. Direclor del Centro Preventivo y de Readaptación Social de 
esta ciudad para los ef..:tos legales correspondientes, así como a 
las partes el der¡;:r,o '{ lérmino que lienen para recumr la 
presenle resolución de así eshmario peri1nenle y háganse los 
anotaciones de eslio en el ~bro de gobierno que se lleva en estas 
ofc1na. NOTIFÍQlJESE y CUMPLASE. • • • • • • - - - - • - • • • - - • • 

2. Al fenecer el termino que la ley adjeliv; corcedia a las partes para 

interponer el recurso da apelación y no 1rconformandose. el Juez de pnmer grado rem1lió los 

autos a la enlonces Pnmera Sala Penal Regional d~ Tlalnepanlla, Mé•co. para la 

substanciación de ló R<visión For.:osa con molivo de la reducción de la pena prct•u<sla en 

el segundo punto reso!uli•O, forrnandose el loca· numero ',?00/95 dondo; con fecha 

veintisiete de febrero de mil r·ov¿,;¡enlos nov<nla y s<is, se emilió la corr<spond1enl< 

resolución que a la lelra dce: • . PRIMERO. Se auloriza la reducción de la pena, propuesta por 

el Juez Pnmero Penal de Pnmm lnslarcia del D1slrilo Judc1al de Tlalr.eponlla. Eslado de 

Méxi:o, en la causa penal 9.¡,i;;4, inslru1da a ALFREDO MORALES SUAPEZ. en la 

comisión del delilo de ROBO CON VIOLENCIA, en agravio de JUAN MARTÍNEZ AGUILAR 

Y COAGRAVIADOS SEGUNDO. NOTIFiQUESE y con testimonio de la presente 

resolt.Ción, devuélvase el proceso al Juzgado de su procedencia para los efeclos legales 

correspond1enles, prev1niéndosele al onferior para que en un plazo perenlorio 111forme a esla 

Alzada a forma en que se dio cumphm1ento esle Ejeculoria, y en su opor1unidad archivese 

como asunlo concluido· 0.;clarándose por el A quo ejeculonada por áulo de fecha 

cualro de marzo de mrl no,.;cienlos novenla y seis. poniendo a d1spo;cm d.;I E¡<!euhvo 

Estatal a ALFREDO MOPALES SLIÁREZ para que com¡0urg~ra diez oños de ¡•nsión y pagara 

una mulla de un mi cuolrocienlos circuenta y cinco nu<vos pesos con Ncuenió y cinco 

centavos· - - - - - - - - - - •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

3. Mediante esenio rocibido en fecha diecinueve de abnl de: ¡;f,o dos mil uno, 

el senlenciado ALFREDO MOP.ALES SUÁREZ promovió el recurso do revisión ex!raordinana 

$&C. 

~"' 

TEST'' COY\J 1 

pn 

er 

m 
ce 

co 

Cé 

al 
,., 
o¡ 

fl;IU ... er 

ce -ll•Or 

~ ;;;> 

~-~ ro.-0· 
~· 

~ 'l-i1 .... 
(. 

.M 

le 

d. 

SL 

la 

n¡ 

P• 

di 

3 

d. 

" 
d 

c¡ 

127 
-··',,J..,~ T.. . .., l ,1i'.'f -FALLA Dt QR.{r,~,.N ... .-.~ ... ~·~-_____ .. _ 



.... ', ,- : ·- 1·· r..: 

. . . "{ 

~, .... "" ..... .,.,,..""· ""'~ .............. , .. ~,. l 
m•s favorable efectuando diversas consideraciones de t.echos y de derecho, ofreciendo 

como prueba de su parte la instrumental de actuaciones consistente en todo lo actuado en la 

c&~sal penal número "9Vi72-3. Siendo que por auto de lecha v11nte del citado mes y 

ar.o se ordenó se formara el tcx:a corTespondiente y soli:ilar los autos al A quo y una vez 

r¡,;ibidos se ordenó su tramitación ordenándose dar vista al Ministerio Púbfl;o adscrito, quien 

of>Orlunamenle ta desahogó oponiéndose a la procedercia del recurso propuesto, ante lo 

l~:ll!IJ-,_.Qi$lll<illll!e~nl'e la probanza a que se hace referercia 

nw .. , ~n :ineos prECed fJ, s.::- ordenó tU!"or los autos ~a~ em11~u:ión qui: E:n derieho 

corTesponda & que se di;la en esl¡, fecha en los sigu1•nlos lermnos: • - • • • • • • • • • • • • • •• 

C NSIDllU~O: 
X6 el Código~rocedimienlos Penal¡,; establece· 1.& 

o de las premisas anleriores y lem,ndo además en 

· 1mo del Código Penal vigente en el Estado de 

ley en favor de los jusli:iables, al prescnbir. 'Si pronurciada la senlercia e¡eculoria se 

ddare una nue';§'ley que, d<:¡ando ubsislenle la pena señalada para el detilo, disminuya 

su aurac1ón, se redu::irá la pena 1mpu sla en la misma proporción en que esté al máximo de 

la s.;ñalada en la ley anlenor y el de a señalada en la poslenor En caso de que cambiare la 

r.alLJraleza de la pena, se subsl1I la señalada en Ja J,¡y anlenor por la señalada en la 

po;ieno(, que la propia ley suslanli a en eieclo dismnuye la duración de la pena .. para el 

delito de robo agravado con viol<1f1a, puesto que la legislación abrogada en su articulo 

X•) sarc1011aba el dello de robo con violercia (figura autónoma en su p¡,nalidad) con prisión 

de lr,;s a veinte añcis y mulla de uno a tres veces el valor de lo robado. sin que ext'.eda de 

m~ dias mulla, cuando el rot.o so cometa con víolen;1a, mienlras el Código actual ;,n sus 

di•ersos 200 fracción ÍI (en táZón de que ol monto de lo robado 'un mi cien pesos· es una 

car.:iJad inferior a noventa •t<:es el salano mínimo vigente en la epa;a de con;umación del 
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injusto) y 200 fra::ción 1 (agravante de violm:ia) establecen: 'Cuando el valor de io robado 

exceda de tr6inta pero no de noventa veces el salario mínimo, se impondrán de dos a cuatro 

años de prisión y de cin;uenta a cien dias mulla' 'cuando se cometa con v1oler(1a, se 

impondrán de circo a diez años de prisión y de uno a tres veces el valor de lo robodo sin 

que exceda de mi días mulla'.--- -- -- - - --- - - - -- - - - --- -- - - - ------- -- - - · - - - - - -

ut. En las ap111tadas conáciones al tener presenles que la Juez de Primer 

grado delerminó que ALFREDO MORALES SUÁREZ, era un sujeto de una peligrosidad 

que oscila enlre la mínima y la media sin Regar a ésla última de f~i readaplar.ión al medio 

scx:ial en que se desenvuelve, esle Tnbu.nal de Segundo Grado con apoyo en la ¡unspr1Jdencia 

bajo el rubro: PENA. SU INDMDUAUZACION IMPLICA DETERMINAR EN 

FORMA INTEUGIBLE EL GRADO DE PEUGROSIDAD DEL SENTENCIADO. 

Como a la 11ut0tidad judicial resp.YIS8ble el Código Penal para el Estado de San 

Luis Polo!i, 6fl su arlicvlo 59, le impone la obigación dtJ a¡nciar ccnfClfme a sr 

(XI/denle artVIIio, la pei<p}Sdad del sentenciado, ello /ófjcamenle impica que debe 

re..<peeto que entre la minima y la máxima, (ilede e11f7S58r.IB en di11tNSBs foonas 

esa fTBdUación, por ejemplo: trinima; levemente ~peti;, a.Ja minim11; equidistan/e 

entre la minim11 y la medi11; medid; igen¡mMle supstior a ~a; equidist11n/e entre la 

media y la máxima; máxima, o infl!fl'or o supetior al refetido fiJnlo eqJidistante. De 

maner.J que es impera&vo que en la sentencia el ad quem detennine en hma clara 

el t;Tado de pei<p}Sdad del inwpsdo, lo cval no se cvmple cvando al re..<peeto la 

cataloga !implemente <XllTIO 'supetior a la minima ', pues /al locvción resula 

ambigua y abstracta al no delennin11r el nivel e~aclo que indique qué tan próximo o 

lejano de ese Imite mínimo se halla ubicad11 le misma. Por tanto, vio/8 18 garantía 

indMdual de legaidad, en ¡:ujuicio del quejoso, la inde/enninación del ¡µdo de 

pei.,,-oSdad a~dida, (iles se lladuce en una deficieflle individualz11ción de iiJ pena, 

que im¡:ida di~cidar tJI a:!fJBclo de 18 ~encia que legalmente dtJbe exiSir entre 

el quantum de la pena im(ilesla y el índice de la peit;TCJ!idad del deincven/e. 

ln!tancia: Tribunale! Colegiado• de Circuito. Fuente:, Semanario Judicial de la 

Federación y •u Gacela. Epoca: Novena Epoca. 5 Precedenlu Tomo IV, Ago!to de 

1996. Te!i!: IX. 2o . .v3Página:5t4. Considera que con precisión revela un indice 

de punción equ1d1slante enlre la mr,~1a y la m1ruma, resullando 1uslo red.,.;trie al lr,nor dél 

Ordenamiento Puruhvo en Vigor, por cuanlo al a~1culo 200 fracción 11 que detr,rmria una 
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manifestación de la Juez de primer grado en el s•nl1do de que es de ft.cü readaptación al 

~EXICO • 

medio social, una mulla de CIENTO OCHENTA Y SIETE OIAS el salario mínimo zonal a 

razón de TRECE PESOS CON TREINTA Y TRES CENTAVOS (vigente el ven/locho de 

agosto de mil novecientos noventa y dos) fecha en la que se suscitaron los hochos, alT'Ojando 

una cantidad lolal de DOS .MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS CON 

!""""+-IENTA Y UN CENTAVOS; incre~m~M!l~OMI~ 
t~~co. 

.._ mismo Código Punitivo e S AÑOS TRES MESES DE PR/ N y mu//3 de un lanlo 

... ,·er:ator de lcirobado e asciende"a la can/id ad de UN MIL CIEN PES ((1/1((1 M. N. que 

-~s a la Ita que pnmeramenle se determinó alT'Ojan un lo! ' •Je TRES MIL 

~ 't'1~ QUINIENTOS N VENTA Y DOS "SOS CON SETEW Y UN CENTA OS; sanciones 
........ ~. ,, ~ . · · 1 , . s.e 1rGreme Jan al lenor de las og:as del concu~o de díJ;los de id~nl ¡; pen¡;l,dád (si:) 

• ~ 1, .. . 1 

1 , Qi . áf, · 1aoos por la natural, en ~EIS NOS TRE~E ES DE PRJSION . y mulla de TRES 

.-.s- ·· ·- ., .• MIL QUINIENTOS NOVENTA Y OS PESÓl CON SETENTA Y UN CENTAVOS 
~o ~-. f'"'I 0 t' ~ ·'·w~r1dose una pena pnv¡;/lva de la 1 °erfad'i(>fal de DOCE AÑOS SEIS MESES y mulla 

'EGUNI.. " ./ 
~A~ri- ~ .... -lg/ETE MIL CIENTO OCHENT ~INCO Pesos,:."CON CUARENTA y DOS 

CENTAVOS, de .s que se le n le1t10 ~aro de; arliculo fl) parraro segundo 

ne olorgado tal benell:10 la " quo, quedando 

S UATRO MESES DE PRISIÓN contados a partir 

impuso el resolulor ordinal, en razón d la mulla impuesta c o pena allemaliva. • • • • • 

Por lo expuesto y fu 1dado en los artíctJlos • 14, 16 y 21 de la 

Consl1lución Políli;a de los Estados Unido~ Mexcanos; 43 y 4-1 de la L Organca del Pod;,r 

Judi;ia/ del Estado. 59 y 3)) del Código Penal abrogado. 2 párrafo pen o, ';F,7, 289 

fracción 11 y 200 fracción 1 d<I Código P;,nal vig;,nle en la Entidad a part~ del día nlcirc;o 

de marzo del año dos md, l.~ fr.a1ón 11, 314, 315 y 316 del Código de Prc.ced1m1e s 

Pena!es en vigor, es de resolverse y se .••• • ••••••••• • • •••• • • • • • • • • •••••••••••• 

IUSUELVE: 
~- En términos de lo expuesto en los considerando segundo y 

leitero de esta resolución, se declara procedente la REVJS/CN EXTRAORDINARIA 
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promovida por ·, ALFREDO MORALES SUWZ, en r6r<ón a la SENTENCIA 

EJECUTORIACA áclada en su conlra por el Juzgado Primero P,;nal de Primera lnslancia 

del Dislnlo Judcial de Tlalnepanlla, Méxco, por el detilo de ROSO CON VIOLENCIA, en 

agravio de JUAN MARTINEZ AGUIUR, VJCTOR MANUEL C~VEZ ORTUÑO, ADRIAN 

RICARDO ROCHA MARQUEZ, HORACIO SENITEZ MECWA, ALICIA VALENZUELA ., 

MARTINEZ. LEONARDO RAMlREZ ESPINOZA, FRACISCO VI.LEGAS HERNANDEZ Y 

JUAN PABLO MARTINEZ ZUÑIGA, queda~do_C.911J1l.~· ----··· - •• • •• •• ••• • ••• • 

SEGUNDO. Se r~du;en las penas impuesl0> a ALF!t=CO MORALES 

SUÁREZ quien queda senl•nciaao en definitiva a OCHO AÑOS CUATRO. MESES DE 

PRISIÓN contados a partir de la fecha de su detención mal;;rial :a-, motivo de este defilo, y 

mulla de CUATRO MIL SETECIENTOS NOVENTA PESOS CON VEINTIOCHO 

CENTAVOS, sustituibles, en caso de insolvencia econó.,.i;¡, t<:r trescientas circuenla y 

nueve ¡ornadas de trabajo comunitario - - • • • • • • • • • • • • • · • • •• • • • • ••• • • • • • • • • • • • • 

TERCERO. NOTtF]QUESE; y con testimonio dól presente fallo devuélvase 

el prcceso al Juzgado de su origen ha:;iendo de su con_'."1mier0:0 1; redin:ión de la pena, a 

efeclo de que haga lo condu;enle con el Órgano E¡ecuioi~ ~3$' v-nas, an::hivan~ose en su 

oportunidad el loca, prerniéndol~ para que informe sot·r< .;; e•Jr-¡.lim1enlo que se de a la 

presenle. • • • • • • • • • •• • • • • • • • • • • • •• • • • • •·• •••••• • • • •••••••••••••.••••••• -

A S 1 por unanimidad de votos lo reso1<oll'O"' ~ firmaron los Ciudadanos 

Lcenciódos PLUTARCO ROSALES MORALES, JOSÉ LÓFEZ MAYA Y MARIO JUAN 

a islrados que inle_gran I¡, S;,.?.r,:;a Sala Penal P.egional de 

•:ÍO E ado de Mé>.i:o, siendo 

TOCA520 

~s-c~ 
~ . · :•~patJ• ... , .. .::..leo,·~~ª; C· de• ar.o 

~n la Cla".~" "" "'..;, 1 ,- .k. do _ ~ 11 SI: Sala 
t-.orasdtt";' , , 4 u. e\Si:.c-,erl!~Nod!'mT~ .. ..., uc 
~OAnv: de Tlaln1tr•~t\l!, M . .:'~'º• "¡ij;~~ .. l a Eatrudol de esta 

...... 

,:;~ .. , 'º' M""" LP=~-r-----·---· :ial• -------------_-;,·.;;.- rN~7~- ----------·· 
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Unit , vez plantead,os y, analizados todos, y cada, uno de los asuntos expuestos, podemos 
concluir y obs,ervar: 

J.~ QUe actualmente el artículo 2 del Código Penal. específicamente su párrafo tercero. 
sigUe sin establecer en su descripción la Autoridad ccirí1petente que deba de conocer de la 
reducción de pena. estnblecido en el mismo. trayendo consigo un estado de indcfonsión 
hacia el reo. al momento de solicitar su petición de reducción. 

2.- Si bien es cierto que con posterioridad en el actual Código Procesal Penal. establecen un 
capitulo de REVISION EXTRAORDINARIA. en el cual de acuerdo a lo dispuesto por el 
artículo 306 del mismo ordenamiento. establece que conocerá de la reducción d.: la Pena 
por la vigencia de una más favorable. la Sala Pena. en la Vía del Recurso de Re\'isilin 
Extraordinaria. también es muy cierto que difieren los criterios entre Salas Penales. yn que 
n)ientras la de Texcoco, resuelve favorablemente. la de Tlalnepantla resuel\'c 
negativamente. basándose esta ultima en que lejos de qui: un delito disminuya su dura.:ión 
l'vJínima. Operara únicamente la reducción de pena. cuando haya reducción en sus 
Mtiximos. tomando en consideración y atendiendo a los dispm:sto por el articulo '.! púrrnfu 
tercero del Código Penal del estado de l\lt!xico. POR LO QUE SE ESTll\I.·\ NEC:ESARlt > 

QUE EN CUANTO A LOS PARAMETROS DE REDUCCJON ESTABLECIDOS EN 
DICHO NUl'v!ERAL. DEBE DE ADEUCRASE A LO DISPUESTO POR EL ARTICL'LO 
56 DE LA LEGISLACION PENAL TANTO FEDERAL COJ'v!O DEI. DISTRITO 
FEDERAL YA QUE DETERMINA CLARAMENTE QL'E LA REDUCCION OPERARA 
CUANDO HA YA REDlJCCION EN LOS MAXli\IOS. i\llNIMOS E INTERl\IEDIOS. Y 
ASI ADECUAR LA REDUCCION DE ACLIERDO A LA UBICACIÓN DE LA 
INDIVIDUALIZACION DE LA PENA QUE SJRVIO PARA SENTENCIAR AL REO Y 
COMO EJEMPLO SIRVE EL ASUNTO DE!. SENTENCIADO FAL'STO Ai\JNllJ:J. 
t\IARTINEZ ALONSO QUE CONSIGUIO SL' REDl!CC:ION DE PENA. MED!UANTE 
UNA RESOLUCJON ADMINISTRATIVA ANTE LA DIRECCION DE PREVENCION Y 
READAPT ACION SOCIAL 

3.- Otra observación. es en cuanto a la forma de solicitar la Reducción de Pena. ya que en el 
estado de México. actualmente se solicita en términos d.:I recurso de R.:,·isión 
Extraordinaria. y .:n la competencia Federal y del Distritl> Federal. es mediante una derecho 
de Petición. en términos del articulo 8°. Constitucional. Si bien es cierto qui: en los asuntos 
qui: se phmtearnn. la Reducción de Pena se solicitó m.:diunte Incidente No Especilicado. 
también es muy cil!rto que en la resolución. del Juez Tercero de lo Penal de Nezahualcoyotl. 
al considera improcedente el Incidente No Esp.:ci licado. en cuanto a su admisión. es 
totalmente :acertado. ya que los incidentes deben de trnmitarse. paralelamente al juicio 
principal sin que es se te interrumpa. y en la descripciún de los artículos que se analiz:trnn. 
estamos en presencia de una Ejecución de sentencia. ) 1w asi en un proceso. múxime. que 
ninguno d.: los numerales. especifica que se realice 111.:diantc Incidente 
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4.4 SUSTENTOS .JURISPRUDENCIALES AL RESPECTO 

Antes de entrar al estudio del presente tema el suscrito considera necesario recordar la 
lmporiancia que tienen los criterios Jurisprudenciales par:i la aplicación de la Ley. al caso 
concrefo. ya que como ya lo establecimos en temas anteriores. la Jurisprudencia es una 
Fuente del derecho. quizá la segunda en importancia. después de lo escrito en la Ley. con 
una obligatoriedad de aplicación. para las diferentes autoridades encargadas de la aplicución 
de la Ley. y en ese orden de ideas tenemos que: 

.fURISl'IWDENCIA: 

Del lntin Jurisprudentia. que proviene de Jus y Prudentin. y significa PRUDENCIA DE LO 
JUSTO 

Ulpiano. define In Jurispruclcni:ia comó )a Cicnciá ·ele .lo .Justo y el~ lb Injusto(JListi :llllllc. 
lnjust scientinl . . ·~ :t\ J · · 

En México. In palabraJurisprt1dencin se ha aplicado, desde que yn No existen escuél:Ls de 
Jurisprudencia. para designar ia lnÍerpretación eón carácter obligatorio. que !lacen Iosjuí:ccs 
de los pn:ceptos legales. · 

JURISPRUDENCIA.-ES LA INTERPRETACION QUE HACEN LOS TRIBUNAi.ES 
COMPETENTES AL APLICAR LA LEY A LOS SUPUESTOS DE CONFLICTOS QUE 
SE SotvlETEN A SU CONOCIMIENTO. 

En México la Jurisprudencia .Judicial. " Es la inh:rpretuciún de la Ley Firme. reiterada y d.: 
Observancia Obligatoria. que emana de las Ejecuto1"i:ls pronunciadas por lu Suprema Cnnc 
de Justicia de la nación. funcionando en Pleno o por Salas. y por los tribunales Colcgiach>s 
de Circuito. Es preciso considerar que la jurisprudencia. N o puede crear disposiciones 
legales. aunque muchas ocasiones llenan las lagunas de estas. pero nunca arbitruri:unent.:. 
sino flmdándose en el i:spíritu de otras disposicioni:s legales. si vigentes y lJUc cstructur.m 
como unidad situaciones jurídicas que deben ser resueltas por los tribunales competentes. 
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La linneza de la Jurisprudencia. además del princ1p10 de Razón Suficiente. que deben 
contener las Ejecutorias y de la Fuerza de Cosa Juzgada. que n ellas corresponde. está 
\'inculada a una \'Otación mínima de 14. si la resolución pertenece al pleno: de .¡ cuando 
Menos. si de las salas se trata y de unanimidad de los magistrados en el caso de los 
Tribunales Colegiados de Circuito En importancia y trascendencia. se estima que la 
Jurispmdencia es " El conjunto de Tesis que constituyen \'alioso material de orientación y 
ensclianza. que seilalnn a los jueces, la solución de la multiplicidad de cuestiones jurídicas 
que contemplan. que suplen las lagunas y deficiencias del orden jurídico positi\'o. que guían 
al legislador. en el sendero de su obra futura. 

La exigencia de reiteración. no es otra que la Ratiticacic\n del Criterio de lnt.:rpre1aciú11 que• 
debe ser sustentado en 5 ejecutorias. no Interrumpidas. por otra en contrario;·. según 
corresponda ni Pleno; . Salas. o Tribunales Colegiados de Circuito. en forma que :11 
producirse esa Reiteración concordante, se crea una presunción de Mayor ncierlll ~· surge en 
consecuencia. lu hnperacti\'idnd de la Jurisprudencia. · · 

La doctrina en términos generales. acepta que la Jurisprudencia es Fuente del Derecho y la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. le hu reconocido ese cnrácter,'al consid~mr que la 
Jurisprudencia emerge de In Fuente \'Íva que implica el análisis· ·rcitemd,1 de las 
disposiciones legales vigentes. en función de su aplicación a los casos concretos um11izml11s 
y precisamente de que es fuente del Derecho. dimana su obligutoriedad. 

A contimmción trunscribiremos Tesis y .lurisprudencius. relacionados con el prese111e tenrn 
en estudio y usí contar con un amplio sustento l.:gnl. con el cual se compruebe. la neccsidml 
de udecunr el artículo 2 párrafo tercero a lo que dispone d artículo 56 de la Legislnciún 
penal dd Distrito Federal y en competencia federul. por lo que hace a la dcterminacic\n cl:1ra 
de las autoridades competentes que deban de conocer de la Reducción de Pena. así Cl'lllll 

los parámclros exactos para la adecuación de la pena por Reducción. tratándose de 
Sentencia Ejecutoria. tomando en considerución qui: la .lurisprudencia también es fuenl.: del 
d..:rccho. y una de sus finalidades es el resolver las lagunas que existen en la I.:y. así como 
motivar y despcjar de dudas. a losa juzgadores. para una correcta aplicacic\n dc la ley al cuso 
CllllCl'ClO 



IU!:TROACTIVIDAD DE LA LEY, CUANDO NO ES ILEGAL. 
La garantía de irretroactividad de la Ley, consagrada en d articulc;i 14 Constitucional. sól11 
resulta violada si la aplicación retroactiva de la ley se realiza en perjuicio del gobernado: 
por tanto si en la causa penal consta que para la comprobación de los elementos del tipo 
penal del ilícito. la autoridad de instancia obser\'Ó las reglas establecidas en una disposición 
legal expedida con posterioridad a la fecha de consumación dd mismo. tal circunstu!1cia p,ll. 
si misma no infringe In disposición constitucional citada. si al comparar la ky aplicada con 
aquella que se encontraba vigente en la época del hecho delictuoso. ésta exige mayores 
n:quisitos que la mencionada con anterioridad. pues en esas condiciones es e\'identc que el 
inculpado goza de mayor seguridad jurídica. y por ello resulta beneficiado. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. 
Amparo Directo 552/96. Simeón Amaro Mora.5 ele Diciembre de 1996.Unanimidml d" 
votos. 

RETl{OACTIVIDAD DE LA LE\' SUSTANTIVA PENAL i\IAS llENIGl\'A, 
1rnFORMAS POSTERIORES A LA SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA. 

Si la sentencia reclamada se pronunció con anterioridad a la fecha en que entró en \'igor una 
nue\'a disposición del Código Penal federal que establece sanéiones más benignas a las 
establecidas por In ley aplicada al quejoso: el medio idóneo para solicitar la correspondiente 
reducción de la pena no es el juicio ele garantías por trmarse de una cuestión ajena a 1:1 litis 
constitucional. sino que atendiendo a las particularidades del caso y a lo preceptuado por el 
artículo 56 del Código Penal foderal. el propio quejoso tiene expedito su dcrcdm para 
ucudir ante las autoridades administrati\'as para gestionar lo relati\'O a la aplicación de la 
nue\·a ley. en cuyo procedimiento encuentra cabal smisfacción el principio de justicia que 
fundamenta la aplicación retroacti\'a de la ley penal mas benigna a favor del sentenciado. en 
caso de que proceda. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL CUARTO CIRCUITO 
Amparo Directo 230194.Arnoldo Márquez Rodriguez.25 de moyo de 1994.Unnnimidttd de 
\'otos. 



RETROACTIVIDAD DE LA LEY PENAL, TRATANDOSE DE .IUICIOS 
CONCLUIDOS, NO CORRESPONDE AL TRIHUNAL DE AMPARO ORDENAR 
LA APLICACIÓN DEL ARTICULO 56 DEL CODIGO PENAL FEDERAL. 
El artículo 14 constitucional. establece: " A ninguna ley se dará efecto retroacti\'o en 
perjuicio de persona alguna", por ello es \'álido sostener que cuando determinada ley sea 
benéfica. sí se puede in\'ocar su aplicación. sin olvidar que las leyes son aplicables en 
tiempo y espacios determinados, sin soslayar que cada hecho delicti\'o se rige por Ja ley 
\'Ígente en la época en que se perpetró. En este t<:nor. al lle\'ar acabo una interpret:1ciiin 
sistemática del artículo tercero transitorio del decreto de reformas al Código Penal Federal. 
publicado en el diario Oficial de la Federación el Diez de Enero de mil no\'ecientos no\'<:nta 
y cuatro. en \'Ígor a partir del primero de febrero siguiente. d cual pre\'é " A las personas 
que hayan cometido un delito. incluidas las procesadas o sentenciadas. con anterioridad a la 
entrada en vigor del presente decreto. les serán aplicables las disposiciones del (\\di!!o 
Penal \'igente en el momento en que se haya co1111:tido. sin pe~juicio de aplicar. cuando 
proceda. lo pre\'Ísto en el articulo 56 del citado código". así como del comenido de este 
ítltimo precepll1. que en lo conducente dispone: " Cuando entre la comisión de un delito y la 
extinción de la pena o medida de seguridad entrara en \'igor una nue\'a ley. se estará a lo 
dispuesto por la más fa\'orable al inculpado o sentenciado. La autoridad que este 
conociendo del asunto o ejecutando la sanción. aplicará de oficio la ley müs favorablt'". es 
dable concluir. que el legislador al establecer la aplicación retroacti\'a de la ley a cargo de la 
autoridad que est~ conociendo del asunto o ejecutando la sanción se refirió indudabkmente. 
en el primer supuesto a los jueces y magistrados de instancia y apelación. respectivmnente. 
puesto que en el nrtículo 1 º. Del Código Penal Federal. establece claramente. " Este Código 
se aplicará en el Distrito Federal. por los delitos de la competencia de los Tribunales 
Comunes: y en toda la República para los delitos de la competencia de los Tribunales 
Federall!s". y en la segunda hipótesis. es decir. en cuanto a la autoridad que l!SI<! ejccutundo 
la Sm1ción. es incuestionable que se refiere a la Dirección General de Prl!vención y 
Readaptación Social dependiente de la Secretaria de Gobernación. de acuerdo con lo 
prc\'isto por el artículo 531 del Código Federal de Procedimientos Penales. De estn manera. 
no puede trascender a los tribunales de Amparo. lo dispuesto por el artículo 56 que se 
analiza. pues la actuación procesal de éstos se rige por la ley reglamentaria de los artículos 
103 y 107 de la Constitución federal Por consiguil:ntc. si con la emisión de la sentencia 
reclamada de fecha \'eintidós de octubre de mil no\'ecientos no\'enta y tres. concluyó la 
acti\'idad del l\lagistrado responsable. es ob\'ÍO que no estu\'o en aptitud de aplicar las 
reli:ridas reformas en beneficio de la quejosa. mediante las cuales se redujo la penalidad 
pum los delitos contra la salud. y seria faltar a la técnica jurídica del juicio de garnntías. 
ademas de cnnmn·enir lo dispuesto por el artículo 78 de la ley de Amparo. si se declarar¡¡ 
inconstitucional dicho fallo. por la inaplicación de un ordenamiento no vigente en la época 
en que se emitió. pues en todo caso. a quien corresponde aplicar de oficio la ley más 
fa\·orable es a la autoridad encargada de la ejecución de la sentencia. en términos 
precisamente del artículo 56 del Código Penal Fedcr:1l. 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECll\'10 CIRCUITO 
Amparo directo 357/ 94 María del Socorro Tita Rosas Solís.11 de agosto de 
199-1.Unanimidad de \'otos. 
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1rnTROACTIVIDAD DE LA LEY, PARA SU APLICACIÓN, LA DIRECCION 
GENERAL DE PREVENCION Y REDAPT ACION SOCIAL NO PUEDE HACEI{ 
CONSIDERACIONES DIVERSAS A LAS PLANTEADAS POR EL ORGANO 
.JURISDICCIONAL. 
El articulo 56 del Código penal federal. textualmente establece. " Cuando entre la comisión 
de un delito y la extinción de la pena o medida de seguridad entrare en vigor una nuern h:~. 
se estará a lo dispuesto en la más favorable al inculpado o sentenciado. La autoridad qu.: 
esté conociendo del asunto o ejecutando la sanción aplicarü de oficio la ley müs fürnruhh:. 
Cuando el reo hubiese sido sentenciado al término mínimo o al término rmiximo ele la pena 
prevista y la reforma disminuya dicho término. se estarü a la ley más fa\'orablc. Cuando el 
sujeto hubiese sido sentenciado a una pena entre el término minimo y termino máximo. se 
estar:i a la reducción que resulte en el término medio aritmético confonne a la nue\'a 
norma.". De lo anterior se desprende. que para aplicar ele oficio la ley müs tavornble. nn es 
dable que la autoridad condigna haga consideraciones diversas a las aprecindas cn la 
sentencin dictada por el órgano jurisdiccional. ni tomar en cuenta si el reo está obserrnndn 
una efectiva readaptación social en base al trabajo. capacitación y educnción. clurantc i.:I 
tiempo en que ha estado recluido. conforme a los estudios practicados por la comisiún 
dictaminadora de la Dirección General de Prevención y Readaptación Social. dependienh: 
de la Secretaria de Gobernación. ya que tales exigencias no están establecidas en d numcral 
citudo 
SEGUNDO TR113UNAL COLEGIADO PENAL DEL TERCER CIRCUITO NOVEi'-'.·\ 
EPOCA.SE!'vtANARJO JUDICIAL DE LA FEDERt\CION.11 DE .ll!LIO DI: 
1995.PAGINA ::!n 

ARTICULO 56 DEL CODIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL EN 
Al\ITERIA DE FUERO COi\IUN Y PARA TODA LA REPUBLICA El'i l\IATEIU 
DEL FUERO FEDERAL. A QUIEN CORl{ESPONDE APLICARLO, DE 
ACUERDO CON EL ESTADO QUE GUARDE LA CAUSA PENAL l~ESl'ECTl\'A. 
El artículo 56 del Código Penal para el Distrito Federal "n materia del fuero com(m. y para 
toda la República en materia del fuero F"deral establecc. en lo que interes:i. quc cuando 
entre In comisión de un delito y la extinción el" la pena o medida de seguridad entrarc en 
\'igor una nue\'a ley. se estará a lo dispuesto en la rmis fa\'orable al inculpado o semenciado. 
y que la autoridad que esté conociendo del asunto o cjecurnnclo la sanción. aplicani de oficio 
la más fa\'orable. Si a lo anterior se aúna que cl di,wso 553 del Código de proceder de la 
materia estatuye en lo conduceme quc el qu" hubics" sido condenado por sentcncia 
irrc,·ocablc y se cncucntn: en d caso de aplicación de· la ley mús fonirablc a la quc s.: 
rcticre el aludido código Penal podrá solicitar dd l'tider E,iecuti\'o la reducción d" pem1 o..,¡ 
sobreseimiento quc proccda. sin pe~juicio ele <JUe dicha autoridad actúe di: oficio ~ sin 
detrimento de la obligación ele reparar los daños ~ pcr:iuicios kgalmentc exigibles. claro 
resulta quc la obligación de aplicar In ley más furnrablc <'S a cargo ele la autoridad judicial 
de instancia cuando la ley entra en vigor antes ele que SI! dicte In sentencia definiti\'a en la 
cmrsn corrl!spondiente, y el del ejecutor de las sanciones cn la hipótesis contraria. 
TRIBUNAL COLEGIADO PENAL DEL SEPTll'.,.10 CIRCUITO. OCTAVA EPOC':\. 
APENDICE DE 1995. TOMO 11 .. PAGINA 240 
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4.5 PRINCIPIOS GENERALES DEL DERECHO. 

Estos son los principios más generales de ética socinl. derecho natural o mdología .iuridica. 
descubiertos por la razón humana. fundados en la naturaleza racional y libre del hombre. los 
cuales constituyen el fundamento de todo sistema juridico posible o actual(PRECl..\DO 
1-IERNANDEZl 

" Son crircrios o Entes de raztín que expresan un juicio acerca dl• la con<hu.·ru 
hunu1nu u seguir t•n cierln situucit;n" (75.) 

El principio de "dar a cada quien lo suyo" es uno de los principios generales del derecho. es 
un criterio que expresa el comportamiento que ha de tener los hombres en sus relaciones de· 
intercambio: por lo que este criterio es real. tiem: entidad .. no como un ser que puede ser 
capwdo por los sentidos del hombre( no como ser sensible. sino como un ser c¡ue subsiste 
en la inteligencia de quien lo concibe. El fundamento de estos principios es Ju naturnkz:i 
humana. racional. social y libre. ellos expresan el comportamiento que con\'icnc ul hombre 
:1 seguir en orden a su perfeccionamiento como ser humano 

Lu obligatoriedad de estos princ1p1os generales del derecho. no dep~nden del ·lJUe est:in 
reconocidos o sancionados por la autoridad política. si no que es obligatori<) porque :de ti ne 
un comportamiento que In razón descubre ser necesmfo :11 perfcccionnn1ie_1ifo d.:l lmmbre y 
son considerados como principios de un derecho muural: emendido' cÓJÍ10:·01:den j1iridi.::o --
separado del derecho positivo. -""'-

' :.···,· : ' . 

No es posible hacer una enumeración exhausta de los principios generales del dcr~cho. ¡;;,es 
el consentimiento de ellos, se va perfeccionando poco a poco y por lo 111is1i10 sunúmcrn )· 
contenido han ido \'llriando. sin embargo por \'Ía de ejemplo. se pueden mencionar algunos: 
Equidad •. Legalidad. y en materia Penal podemos enumerar. lndubio Pro. Non Bis In Dcm. 
Supremacia Constitucional. Inmediatez Procesal. Espcci;11idad de la Ley. Absorcimi y Non 
Rcformatio En Peius. 
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J.- EQUIDAD.- Del latin Aequitas-atis, lguald;d de á~imo .. EI n~tecedente histórico 
directo del concepto de Equidad; se encuentra en Aristoteles. quien habla de_ln Epiqueya. " 
como In prudente adaptación dé In ley general. n fin d~ ·aplicarlri ni caso concreto.La 
equidad ern para Arístoteles. en si una forma de lajusticia.(76 ).: 

La Equidad constituye el máximo de discrecionnlidad que In leyc'onccde al Juez en ulgtlllL>s 
casos. cuando In singularidad de ciertas relaciones. se presentan a unri disciplina uniforme.: 

Lumia expone que la Equidad. no debe confundirse coi1 el mero Arbitrio. porque este> 
significaría un mal uso por parte del juez de sus poderes. en cambio. cuando decide 
confonne n Equidad respeta aquellos principios de justicia que se encuentran recibidos por 
el ordenamiento jurídico positivo o que son compartidos por la conciencia común. 

:?.- LEGAL! DAD.- Establece que todo acto de los órgunos de Estado. debe encontrurse 
fundado y motivado por el derecho en vigor. esto es. el principio de Legaliducl demandada 
la St!ieción de tocios los órganos estatales al derecho: en otros términos. todc> uclll u 
procedimiento jurídico llevado a cabo por las autoridades debe tener su apoyo estricto en 
una normu legal(cn s.:ntido material)la que a su v.:z debe estar conforme u las disposici<'ncs 
de fi.lllcln y forma consignada en la Constitución. y en este sentido el principill de Leg:llidad 
constituye In primordial exigencia de todo" estado de derecho en sentido t¿cnicll"( 771 

El principio de legalidad se encuentra consagrado como derecho fundmncntal en el orden 
Jurídico l\·fexicano( artículos 103 y 107 constitucionales) su antecedente inmcdinto proviene 
de la Constitución de 1857. la cual se inspiró en la institución "Debido Proceso Legul" 

Así pues. los :miculo 14 y 16 Constitucionales. particularmente por el desarrollo 
.lurisprudencial que han tenido. mismo que proYiene del que se les dio a sus equivulcntcs. 
dumnte la vigencia de la Constitución de 1857. proporcionan la protección del orden 
Jurídico total del estado mexicano. por lo que el principio de la legalidad. en ellus. 
contenido. representa unn de las Instituciones mús n:lcvantes y amplias de todo el régimen 
de derecho. 

Articulo 14 Pürrnl(l Segundo.- "Nadie podrá ser privado de la vida. de la lihertad u de sus 
propiedades. posesiones o derechos. sino mediante juicill seguido unte los .triliun:1ks 
prc,·iamentc estnhlecidos. en el que se cumplan lus formalidades esenciulcs del 
procedimiento y conforme a las leyes expedidas con antcrio.r.idad ni hecho" ( 78) 

17hlllll'l,.'lll,Altlll JllHll>ICO ~UOll 
Ci7ll>ll'l"I0~:\1Ull Jl 11lll>ll'U .:?:1100 
C7Stl'O~STlll 'CJO!" 1'01.lllC.,\ DE LOS ESTADOS UNIDOS MU~lt'ANOS 
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Articulo 16.-" Nadie·puede ser molestado en su persona. familia, domicilio. papell.'s y 
·posesiones; sino en virtud de mandáiniento escrito de la uutoridad competente que funde y 
motive la causalegal del procedimiento."(79) 

·como se observa, en tanto el articulo 14. regula .Constitucionalmente los requisitos 
Generales que deben de satisfacer las sanciones o actos de privación. el articulo 16 
·establece las caracteristicas. condiciones y requisitos que deben tener Jos actos de amoridad 
al seguir los procedimientos encaminados a la imposición de aquellas. los cuales sh:mpn: 
deben de estar previstos por una norma legal en sentido material. proporcionando usi la 
protección al orden jurídico total. 

Por otra parte. es conveniente mencionar como otro aspecto del principio de la legt1lidad. el 
derecho a la Exacta Aplicación de la Ley. previsto por los párrafos tercero y Cuarto dd 
articulo 14 Constitucional.. y tomando en considernción el tercer párrnfo de dicho anil.'ulo. 
el cual es el importante para nuestro tema en estudio. ya que se refiere a los juicios pl.'naks. 
establece el conocido principio. " Nullum Crimen nalla poena sine legc" al prohibirs.: o SI.' 

imponga " por Simple analogía y por mayoría de razón. pena alguna que no es11: d.:cn:tmla 
por una ley .:xactamente aplicable al delito que se trata. 

3.- SUPl~El\IACÍA DE LA COSNTITUCION.- bajo el término de Suprenmcia de la 
Constitución. se hace referencia a la " Cualidad de la Constitución de fungir corno la norma 
.luridica positiva Superior que da validez y unidad a un orden jurídico nacional"(80). Est<i 
término es igualmente aplicable en los sistemas d.: Constitución escrita. corno .:n ULJU<:llos 
de Constitución Consuetudinaria. 

La Constitución es la fuente última de validez de un orden jurídico de tal suerte que para 
que una norma jurídica cualquiera. se valida. reHuierc encontrar dicho tlmdmm:nto d.: 
nilidez. en su conformidad con el conjunto de normas supl.'riores y en ultima instancia. con 
la Constitución y de esta manera la Constitución rig.: el proceso de producción del conjunto 
de lns normas juridicas que integran un orden juridico determinado. 

l.a supn:nwcia de la Constitución. Deriva de considcrnrla como norma fundamental. be 
todo mdcn iuridico. el cunl se encuentra. de una u otra munera. sometido a In constitucil>n v 
al hecho d~ que ningunu autoridad del estado tenga poderes o facultades mtls nll:i de l;, 
estuhlecido por la Constitución y en otras palahras. y de acuerdo a la Jurisprud.:ncia 
uogmática Constitucional. se consiuera que la suprenmcia de Ja Constitución deriva d.:! 
contc•nido d.: la misma. es decir que su supremacia se ddi.: al hecho de que la Constitución. 
por si sola es Superior 

1N1t·1 J'\S"l ITl 'l"h >'-; l'lJl.ITIL",\ DE l.<J"'i l!Sl'..\l)C J IJ:\l()(lS ~IESIL',\:'\'.I JS 
11\tnDJt·cu J:-..:;\/~lf >JI 1IUI >lt"O ::?.OOU 
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' La Co~stit~ción se encarga dé ~rganiza~ Já competencia de Jos órganos que intervienen en 
.la aplicación de Ju ley al caso concretó; dichos órganos no podrán actuar más allá de I~ que 
previamente esié' establecido por Já norma fundan1e111al. por Jo que en ese orden de ideas. se 
ded1ice que Ja Constitución es regla de competencia y que Jos actos emitidos por cualquiér 
persona cuya competencia no derive de Ja Constitución. son nulos. ' · · · · 

En nuestro sistema jurídico. exlste un .órgano y un procedimiento p~ra ga~nti~n~·. que. él 
orden Constitucional sea respetado y dicho órgano es t:I Poder Judicial de'h1Fedúai:ilin. á 
trávcs de Ja Suprema Corte Justicia de la Nación. y el procedimiento que tutela Jos d,cr.iéJ10s 
de los individuos frente a Jos actos productores de normas de cualquier órgano del éstado. 
es el Juicio de Amparo. ' · · · 

~.- IUNDUBIO Pl{O REO.- Locución latina que significa En La Duda a favor del 
· Réo.(81) este principio debe reconocerse en dos ámbitos distintos. ambos en el campo 
penal. d de Ja Interpretación de la Ley y el de Ja Valornción de !ns pruebas 

lnterpretaci<in de lu ley Penal.- En éste ámbito la admisión del principio. es resistida y aun 
es ol~i.eto de polémica. ya que en los dos sistemas jurídicos que operan con construcciones 
Jogrmiticas relimadas y gmn comrol de la racionalidad de los fallos judiciales. este principio 
puede llegar a tener importancia dado qut: Ja interpretación judicial. es una actividud de 
cnnocimiemo suhordinada a actos de \'oluntad. es decir. una \'OluntaJ con :1pariencia 
rncional. es posihle que la dogmática aplicada deje Je ser consistente entre sus di\'ersas 
soluciones. que lu racionalidad de una decisión qucde scrimnente cuestionuda y qw: la Duda 
sea una paradoja: dejará de scr duda psicológica y pasani a ser un prohlcnm lógico. es 
decir. objeth·amcmc comrolable. La duda psicológica por si misma no tiene \'alor jurídico. 
salvo la facultud de ser in\'ocada por el juzgndor. para absolver. pero aun asi el órgano 
acusador puede impugnar una rcsolución judicial. en la que hajo la afirmación de la Duda. 
se oculte una interpretación falaz. o una interpn:tación insuficiente de Ja ley penal. 

Aunque la Constitución prohibe " Que se impong:1 Pem1 alguna que no csté decretada por 
una ley exuctmnente aplicable al delito de que se trata "( articulo 14 constitucional segundo 
pürrafo)csto no es fundamento del principio lndubio Pro Reo. Ja constitución al señalar un 
mínimo de garantías. sólo prohibe la Analogía y la i\fayoría de Razón. como criterios 
interpretati\'os. si perjudican al procesado. solo cuando dichos criterios origen contlictos 
internos cabe plantear de manera objeti\'a el problema de In duda. Por último el principio 
lndubio Pro Reo. no hu sido incorporado al derecho Penal Sustantivo. 

INDUBIO PRO REO. en el derecho Probatorio. en ..:ste campo el princ1p10 p..:nnite 
de111arc:1r que hechos dt:bcn considerarse probudos a fo,·or del acusado. La r..:gla es qu.: 
uqudlos enunciudos en sus propias declaradones y positirnmente probados. así como los 
mermnente enunciados y posibles en el caso concreto. es decir. que no hayan sido refutados. 

r---~~~~·-~~~-----
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deben pesar en la constitución del material probatorio. como prueba plena. si son favornhles 
al acusado. La regla que establece la carga de la prueba para el actor en d proceso pcm1l. no 
es sinónimo del principio lndubio Pro Reo, puesto que la primera establece un mínimo 
suficiente para poder condenar, prueba plena de. la acusación. mientras en el segundo 
establece el mínimo suficiente para absolver. declarando solamente que el acusador no 
demostró lo que afirmaba en la acusación, aun con el silencio del propio acusad. 

Articulo 256 C.P.P .- Sólo se condenará al acusado cuando se compruebe la existencia del 
cuerpo del del_ito ysúesponsabilidad. En ca_so de duda debe absolve,rse(82) 

ArtÍ.culo. 247 C.P.P.~ E~·ciisode:Duda d~be~bsol\·erse:N~ podÍ-á condéí1nrseu únncusado.' 

.. ~tt~~llj'll(i!i~l1f f if ~~!l~i"~;,~;~~~.~·:: 
El eimlcÍÓ de D~da ~~~· i~plica l~: ÓbligaciÓn legál de Absolver al acusado. sólo produce 
dectos cuando la hesitación radonalmente fundada recae respé.cto. asi el acusado cometió u 
no el delito que se le imputn.(84) 

' Al convertir la Duda en cuestión psicológica. ha considerado fuera de su competencia el 
problema " In duda sobre si el acusado cometió o no el delito que se k imputa. y es 
competencia de los tribunales de Instancia y no de los de Amparo. que sólo cnlifican l:t 
constitucionalidad de los actos reclamados. A pesar del exceso que implica llevar al terreno 
psicológico del juzgador una cuestión jurídica positirn. es decir. de transformarla en 
mandamiento. Ético. la Suprema Corte de Justicia de la Nación. peca por <l.:tCcto. cumu se 
desprende de la resolución siguieme: 

" UNA COSA ES LA AUSENCIA DE PRLIEUA PLENA RESPECTO A LA 
RESPONSAUILIDAD DEL ll'vlPUTADO. SITUACION QUE LLEVA 
NECESARIA:--·IENTE A UN FALLO ABSOLUTORIO POR FALTA DE PRUEBA 
SUFICIENTE. Y MUY DIFERENTE. ES QUE EL SOLO HECHO DE EXISTIR 
VERSIONES CONTRADICTORIAS DEBA CONCEDER VALOR PROBATORIO Al.A 
QUE FAVORECE AL PROCESADO." 

¡S l 1DICCI< )S.·\IW J Jl iRIJllLO :?01111. DESt\ltROl.LO JURJDlt"O COI'' Rlt il ll ~11m1 
1N:? 1 l"11J1g11 lk l'1u~cd11n11:11111~ l'i:n;1lc~ Jcl l!s1,1Jl1 Je ~h:\k'l1. ld111•rml ~1 .. 1:1. ¡1,1g111;1 l '111 

110 1 L'uJ1!!11 de 11wccd111111:11111.-. Penales del llbUih1 Fi:Jcrnl. EJ1111rml Rm1J .lu;uc1 L1m1. p;1~u11a H:?. 
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El viejo afonismo lndubio Pro reo. no tiene alcance más que en " Ausenciade prueba plena 
debe absolverse. precisamente por que la Sentencia Condenatoria debe apoyarse en :~ 
situaciones que produzcan certeza en el ánimo del juzgador" , · · 

' . ' 

5.- NON BIS IN DEM.- Frase latina que significa literalmente" Que rio se debe repetir .J,1s 
veces la misma cosa"con la citada expresión se quiere indicar que una persona no ptu!dc"ser : : .>< · 
juzgado dos veces por los mismos hechos que se considerun ddictuosos~ a füi de 'evitar qu~ . '''.·: 
quede pendiente una amenaza permanente sobre el que ha sido sometido a un proceso ·:, · 
penal anterior.(85} 

El articulo 23 de la Constitución. dispone" Ningún juicio criminal deberá tener mús de tres 
instancias. Nadie puede ser juzgado dos veces por el mismo delito, ya sea que el juicio se k 
ubsuelva o se le condene. Queda prohibida la practica de absolver de la instancia"(861 

La constitución precisamente en aras de la seguridad jurídica. establece una reglu protcctorn 
de los procedimientos. fijando un limite a las instancias posibles(tres como máximu 1. 

uunque la constitución. se refiere a los juicios criminales y no a otros tipos de pwcesus 
judiciales. 

La segunda garamia de seguridad jurídica. que se cncuemm en el segundo lincmnicntn del 
articulo 23. está concebida "Nadie puede ser juzgado dos wces por el mismo delito. yu sen 
que en el juicio se le Absuelva o se le Condene" (87), 

' . 

Primeramente serú determinar lo que se entiende por_ "Serjuzgádo o lmbcr SilÍ<i jui-:g:1d<>''; ·· 
ser juzgudo se emiende a un individuo c¡ui: hi1yn sido Condenado ó Absüdtu por umi 
Sentencia lirme o irrevocable. o sea. comra lri'. que 'no·: proceda:, lcgaln1entc .hi1'1gúl1 
recurso.(88). ' . . 

De lo anterior. se deduce que única y exclusivumc1ltc cuando en un juicio pcnul S'-! huyu 
dictado unu sentencia ejecutoriada. se dará la garuntiu de seguridad jurídica en comento. por 
lo que el individuo de esta manera Condenado o Absuelto será el titular de la garantía. 

Si el pronunciamiento judicial no reviste la forma de Sentencia Irrevocable. cmil es el cas11 
dd Sobreseimiento. en el cual el juzgador ante Ja imposibilidad de contimmr el juicio pe1ml 
hasta dictar sentencia. decide concluir con el proceso en el estado en que se encuentra. sin 
resolver las cuestiones de fondo referente n In acusación o la defensa. es decir sin Condenar 
ni i\bso1'·er. sin embargo tal suposición no sc:riu correcrn y no lo será por qth! los aniculns 
275 del C.I' del Estado 
de i\léxico y d 667 del C.P del Distrito Fedeml. .:st:thlecen respectivamente: 

tlU l\i:111amu111 Jud1i;1al J.: la l\.'lkr;11,:1tlll. "'"~tmda J1ilrh:. l1rnni.:t:1 S¡¡J,1. 'l i.:"í" l.:?~. r•1~ .:?hll 
tX~ 11 Jh l'n D11.:i::1l111.111u .lu11Ju.:o .:?ooo 
H~hl l"111h11lt1i:11•11 l111ht11.7;a d.: 1l1~ r:,.1a .. ll1!> ll1m!t1,. ~k\lr.:mub. t\n1..:11l11 .:?~ 
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L: Articulo 275 C.P. EDOMEX .. - El auto: de sobreseimiento sunirá los efectos de sentencia 

Absolutoria y ejecutorio tendrá categoría de Cosa Ju:igada(89) · 

Artículo 667 C.P.D.F .. - El auto de S~b~es~imiento que l;nyÜ'ca~sado estado. surtirá 
efectos de una sentencio Absolutoria con valor de.Cosa Juzguda.(90),.· · 

Por lo que en nuestro legislación Sobreseer un Proceso penal. equi\'al.: a dictar un:i' 
sentencia Absolutoria y consecuentemente el procesado jamás podrá ser nue\·ameiÍte, 
acusado por los mismos· hechos moti\'ados de su imputación. y finalmente y 
complementar la conexión normati\'a del sentido antes aludido. deja apuntado" que 
prohibición de la practica de Absol\'er de In instancia. terminó para siempre coh 
Inseguridad del acusado. indefinidamente sujeto a procesos judiciales atentatorios contra 
dignidad y que le imposibilitaban para una defensa eficaz ante la inconcreación de 
acusaciones. se trata de una sana medida para e\'itar posihles arhitraried:1des y en "'"""'''·· 
completa la garntía que signilica el principio NON BIS IN DElVI. 

6.- ABSOl{CION.- Principio de la Teoría del Concurso. también llamado de Inclusión. 
sustenta el criterio de que han sido realizados varios tipos. pero en las , • .,,,.,,.,.,,..,,,. 
jurídicas de un tipo están ya incluidas las de los demús. o sea que están yu induidas pur" 
aquellas. Por ejemplo en el caso de Lesiones seguidas de muerte. se considera que d 
homicidio Absorbe el delito de Lesiones.(91) 

Es la forma de aplicar lns Sanciones en caso de Concurso de delitos. mediante el cual 
pena correspondiente al delito de mayor grnvedad es la que se toma en ct11:nta. consider:mdu 
las demás como circunstancias agra\'antes. dentro de lu única csc:1l:1 penal que se aplica. 

7.- INi\IEDIATEZ Pf{OCESAL.- Es un principio del derecho procesal principalmente. yn 
que se toma en consideración para su aplicación. las Primeras Declaraciom:s. rendidas en la 
etapa de Indagatoria. del Ofendido. Testigos y principalmente Inculpado. las eualc:s tendnin. 
un \'alor probatorio preponderante. sobre las posteriores declaruciunes. siempre y cuando 
estas últimas no sean apoyaúus con algún medio de prueha.(92) 

1871l\11btítu~1tm 1'~1lni.:n JI! '''!o E111aJlb l r111J11~ ~k\11.'an,,s. -:J1h1rml p,1rrua. aruculo 23 
18Sl~1."111amu111.lmhi.:ml J.: la F.:J.:rn.:11111 
18111 C1tJ1¡,!111'w1.",,;-~al f•cnal fl<lrn '"°' h1:11l11 J..- ~k\li:,1. Jlil\lllll.I IQJ 
14111 C1\J11!11 l'ni.:i: .. ;11 Pi:m1I r•m1 d llhlllh' l·i:J-:rnl.11jg111a 11!'1 
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El espíritu de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. al interpretar d 
principio de Inmediación Procesal, fue en lo relativo a las personas. que pretendiendo 
evadir su responsabilidad, o tratando de beneficiar al Inculpado pueden cambiar su 
declaración, corno un proceso producto de su inteligencia. ya que cuando el acusado rinde 
su primera declaración. en la que niega su culpabilidad en el delito. que se le imputa. y 
luego en una segunda declaración. da una versión que le perjudica aceptai;ido su 
responsabilidad penal. No puede invocarse el Principio de inmediatez procesal. conforme al 
cual las primeras declaraciones del reo. prevalecen sobre las posteriores. pues seria absurdo 
desestimar una segunda declaración en la que el activo admite su culpabilidad. cuando .!stc 
tuvo tiempo de reflexionar e incluso preparar una mejor versión en apoyo a su negati\'a 
inicial.(93) 

La preferencia de las primeras declaraciones sólo se da cuando primeramente. estas 
perjudicun al Inculpado y luego en un afán defensivo. ¿¡ las modifica en su benelicio. pero 
este principio lógico no opera a In Inversa. o sea cuando la primera declaración beneficia al 
que la rinde y luego la modilica en su perjuicio 

Este principio muy lejos de bcneliciar al inculpado. en todo momento cs .. !n su pe~iuicio. 
debido a que opera respecto a las primeras declaraciones. excepto si se comprueba que lus 
declaraciones fueron obtenidas mediame presión o tortura. · 

¡lJI 1l(AUI CiCH.111.iTl:I~ lll<."l'ltl~,\ltlll l>I· IJERU.'lll> PE~1\I. Yl"JU~llNOl.OGI.·\. Tl'.ltL't:R:\ EDIC'ICJX. Flll llJlU•\L 
.\~TltEA l 11lJJ 11.-\0IN.\ I':' 
t9~JR,\11L tiUU>"iTl:I'.'. llllTlll~,\IU<t llt l>EH.U:llt> PESAI. \' l'Kl~tlNOLCXilA. TEH.CEltA EIJIL'l<J~. l'.l>I n JJUAI . 
. \STltEA.PAGIX,\ 6~ 
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CONCLUSIONES 

Estando dcbidamenh! anulizudos y terminados todos y cudu uno de los temas. dd presemc 
trubi~jo de tesis. podemos llt:gar a lus siguil!nh:s cunclusioncs. respecto al tema pluntead,1. ·· 
El l'rohlenm de la retroacti\'idad de la ley en la lt:gislación Penal del estado de :'\·lt!xil-,1. por 
la \'igenciu de una nuent ley más fo\'orablc... por In 4t11! llegamos a las siguiente; 
conclusiones: 

1.- LA UNIFICACION DE CRITERIOS .JUIUDICOS, ENTRE LOS .JL:ZGADOKES 
(.llJECES O l\IAGISTRADOS) DEL ESTADO DE l\IEXICO \'LOS DEL DISTRITO 
FEDERAL, EN CUANTO A LA REDllCCION DE LA PENA POR LA \'IGE.'\'CIA 
DE UNA NUE\'.-\ LE\' l\IAS FAVORABLE 

11.- LA MOlllFICACION DEL. AlfflCULO 2 l'AIUlAl'O TEllCEllO, DEI 
CODIGO PENAL PARA EL ESTADO DE l\IEXICO, l'Oll TENEll l::'!A 
DESCRll'CION INCONCLUSA, l'AllA EFECTOS DE REDUCCION 1n: l'EN,\ 
POll LA \'IGENCIA DE llNA NUEVA LE\' ~IAS FA\'OR.\Hl.E 

111.-ESTABLECER CLARAMENTE EN LA LEGISLA('ION PENAL DEL 
ESTADO DE l\IEXICO LAS AUTORIDADES COMPETENTES P . .\R.-\ LA 
APLICACIÓ1' DEL :\lfflCl'LO 2 l'AIUlAFO TEllCERO DEI. COl>IC.O l'l'N -\l. 

l\'.-ESTABLECER EL SISTEMA DE MINIMOS • MAXIMOS \ TEIU\llNO 
:'\IEl>IO, COi\10 BASE PARA LA Al'l.ICACIÓN DE LA REl>l:('CION DE L.\ 
PENA POR LA VIGENCIA DE L!'.\'A NliE\'.-\ LE\' i\IAS FA \'OHAHLE, EN l.:\ 
LEC.ISL\CION l'E1'AL l>EI. ESTADO DE :'\IEXl('O, 

\'.- ANTE TALES MODIFICACIONES DEL ,\lfflCllLO :? " .• \RAR·H'O 
TERCERO DEL CODIC.O PENAL PARA EL ESTAl>O DE MEXIC.'0, l>EHEIUA 
DE QUEl>AR DE LA SIGl11ENTllE FOR~I.-\: 



" CUANDO ENTRE LA COl\llSION DE l'.N DELITO \" LA F.XTINCION l>E L\ 
PENA O MEDIDA DE SEGLIRIDAD ENTRARE F.N \'IGOI< l'N . .\ NliE\'.·\ LE\, sr. 
ESTAR..\ ..\ LO DISPLIESTO EN LA l\IAS FA\ºOR..\HLE AL l!'iíTLPADO O 
SENTENCIADO.LA AITOIUDAI> QIJE ESTE CONOCIEl'\I>O DEL ASllNTO O 
E.IECLITANl>O LA SANCIOI\' .-\PLICARA l>F OFICIO l...\ LEY \l..\S 
FA \'ORAHLE. CUANDO EL 1u:o lll'HIESE SIDO SENTENC"IAl>O AL 
TERMINO :\llNl!\10 O AL Tt'.:R!\llNO MAXll\10 DE L.-\ PE:\A Pl<E\'IST.-\ \' L\ 
REFOIU\IA l>ISl\llNll\"A r>ICHO TERMINO, SE ESTAR·\ SF. EST.-\l(A A LA LEY 
l\IAS FAVORABLE.. ("('Allll>O EL s1:.JETO IJl!Hll'SE SlllO SF.Nn:NCl.-\l>O ,\ 
llNA PENA F.NTRE EL Tl~IOllNO :\111"1:\IO \ EL TEIOllNO \IAXll\10, SF 
ESTAR..\ A LA IU:l>liC('IO"I OllE 1u:sn:n: EN EL TEl<:\11:\0 l\IEJ>IO 
AIUTl\IETICO CONFOl<ME A LA NliE\ºA NOIOI.·\" 

~--------- ·---, 
TESIS C(J\.' ! 

FALLA DE OK.-,; ··.":-.· 
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